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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La menci6n de una de tales signaturas indica que se 1:.ace
referencia a un documento de las Naciones Unida.s



Signaturas

Los documentos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo) de la Junta de Comercio y Desarrollo y de sus p~incipales órganos
subsidiarios se identifican de la manera siguiente:

ras

Pr1mer período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo •

Período de sesiones subsiguientes de la Conferencia de
-las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo .

Junta de Comercio y Desarrollo

Comisión de-Productos Básicos.

Comisión de Manufacturas

Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación
relacionada con el Comercio .

Comisión del Transporte Marítimo

Comisión Especial de Preferencias .

Comisión de Transferencia de Tecnología

E/CONF.46/-

TD/-

TD/B/-

TD/B/C.l/-

TD/B/C.2/-

TD/B/C.3/

TD/B/C.4/-

TD/B/C.5/

TD/B/C.6/-

Comisión de Cooperación Económi~a entre Países en
Desarrollo . . . . . . . . . . . . . . TD/B/C.7/-

Serie de Información de la Junta . . . . . TD/B/INF.-

Serie de organizaciones no gubernamentales de la Junta TD/B/NGO/-

Las Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo~

cuarto período de sesiones, se han publicado de la siguiente manera: vol. 1,
Informe y anexos (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.II.D.lO),
en el que figurarán, entre otros documentos, las resoluciones y decisiones de la
Conferencia; vol. 11, Resúmenes de las declaraciones de los jefes de las delega
ciones y actas resumidas de las sesiones plenarias (No. de venta: S.76.II.D.ll);
vol. 111, Documentación básica (No. de venta: S.76.II.D.12).

Las signaturas referentes a resoluciones y decisiones de los períodos de
sesiones de la Conferencia se componen de un número arábigo y del nÚIlero
romano 11, 111 ó IV, según sea el caso, entre paréntesis, por ejemplo: 1 (11),
36 (111), 85 (IV), etc.

Las signaturas referentes a resoluciones y decisiones de la Junta se componen
de un número arábigo, que índica el número de orden de la resolución o decisión, y
un número romano entre paréntesis~ que indica el número del período de sesiones en
que se ha aprobado la resolución o decisión de que se trate.
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Anexos

Actas resumidas

SU1;l1ementos
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-iv-

Las actas resumidas de los debates celebrados en las sesiones plenarias de la
Conferencia, sus comités y comisiones, y en las de la Junta (en caso de levantarse
tales actas) se indican con la signatura del 6rgano que corresponda (véase más
arriba) tras la cual se añaden las letras "SR". Desde enero de 1976, se ha publi
cado una correcci6n consolidada a la serie "SR" de cada período de sesiones de la
Junta dentro del fascículo que contiene los documentos oficiales del período de
sesiones (TD/B/SR ••• - ••• /Corrigendum). El mismo fascículo contiene también un
índice de las actas resumidas del período de sesivnes, el programa aprobado del
período de sesiones y una lista de documentos relativos al programa del período
de sesiones.

Los textos de los documentos seleccionados para formar parte de la documenta
ción del correspondiente período de sesiones de la Junta se publican como anexos
de los ,Pocumentos Oficiales de la Junta, en forma de fascículos, cada uno de los
cuales corresponde a un tema del programa.

Los Documentos Oficiales de la Junta comprenden el Suplemento No. 1 (Resolución
y decisiones (TD/B/70l) del noveno período extraordinario de sesiones, y el
Suplemento No. 1 (Resoluciones y decisiones) del 18~ período ordinario de sesiones.
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NOTA PRELIMINAR

El l4? informe anual de la Junta de Comercio y Desarrollo 1/ se presenta
a la Asamblea General, de conformidad con la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea,
de 30 da diciembre de 1964. El informe 2/ abarca el período del 11 de septiembre
de 1977 al 17 de se:¿tiembre de 1978, y consiste en los informes sobre la segunda

1/ Los 13 informes anuales anteriores de la Junta de Comercio y Desarrollo
fi8uran en los suplementos de los Documentos Oficiales de la Asamblea General, de
la siguiente manern.:

-xi-

2/ Por razones técnicas, el informe se publica en dos volúmenes: en el
volumen 1 figuran los informes de la Junta sobre las partes segunda y tercera
(ministerial) de su noveno período extraordinario de sesiones y sobre la segunda
parte de su l7'! período de sesiones, y en el volumen II figura el informe de la
Junta sobre su lB'? período de sesiones.

Informe
anual

l~

3~

4~

8'?

ll~

l3?

Período

l~ de enero de 1965 a
29 de octubre de 1965

31 de octubre de 1965 a
24 de septiembre de 1966

25 de septiembre de 1966 a
9 de septiembre de 1967

10 de septiembre de 1967 a
23 de septiembre de 1968

24 de septiembre de 1968 a
23 de septiembre de 1969

24 de septiembre de 1969 a
13 de octubre de 1970

14 de octubre de 1970 a
21 de septiembre de 1971

22 de septiembre de 1971 a
25 de octubre de 1972

26 de octubre de 1972 a
11 de septiembre de 1973

12 de septiembre de 1973 a
13 de septiembre de 1974

14 de septiembre de 1974 a
2 de octubre de 1975

3 de octubre de 1975 a
23 de octubre de~1976

24 de octubre de 1976 a
10 de septiembre de 1977

Período de
sesiones de
la Asamblea

General

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

Suplemento
No.

15

15

14

14

16

15

15

15

15

15

15

15

15

Signatura

A/6023/Rev.l

A/63l5/Rev.l y Corr.l

A/67l4

A/72l04

A/76l6 Y Corr.2

A/80l5/Rev.l y Corr.l

A/84l5/Rev.l

A/87l5/Rev.l y Corr.l

A/90l5/Rev.l

A/96l5/Rev.l

A/10015/Rev.l

A/31/l5, vol. 1 i
Corr.l y vol. 11

A/32/l5, vol. 1 y
Corr.l y vol; 11



Durante el períü.do que abarca el presente informe, los siguientes 6rganos subsi
diarios de la Junta ct:!lebraron períodos de sesiones, cuyos detalles figuran a
continuación:

parte del noveno período extraordinario de sesiones, celebrado del 23 al 21 de enero
de 1918 3/ t sobre la tercera parte (ministerial) del noveno período extraordinario
de sesioñes, celebrada del 6 al 11 de marzo de 19'78 41, la segunda parte del
l1~ período ordinario de sesiones, celebrada el 4 de-abril de 1918 51, Y el
113~ período ordinario de sesiones, celebrado del 29 de agosto al l1-de septiembre
de 1978 §j o Todos esos períodos de sesiones se celebraron en Ginebra o

Título

Grupo Prepa.ratorio
Intergubernamental
para un convenio
sobre el transporte
mu'.timodal
internacional

Comisión del
Comercio
Invisible y de
la Financiación
relacionada con
el Comercio

Período de sesiones

Cuarto período de
sesiones

Primera parte del
octavo período de
sesiones

Fechas

14 a 25 de noviembre
de 1977

5 a 9 de septiembre
de 1977

Informe en
el documento

TD/B/6fJo

TD/B/684

4.
del

6.
016
est~

red

- ~"r

'..~ :..,¡ ..

31 Publicado inicialmente con la signatura TD/B/690.

41 Publicado inicialmente con la signatura TD/B/699 y Corr.1 (en inglés
únicañi'ente) y Addolo

51 Publicado inicialmente con la signatura TD/B/700.

61 Publicado inicialmente con la signatura TD/B/728 y Corro1.

-xii-
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l. El 18Q período de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo se celebreS en
el Palacio de las Naciones, Ginebra, del 29 de agosto al 17 de septiembre de 1978,
conforme a lo previsto en el calendario revisado de reuniones de la UNeTAD para el
resto de 1976 aprobado por la Junta en la. sae.m1a parte de su 17Q período de
sesiones y.
2. El período de sesiones fue abierto el 29 de agosto de 1978 por el Sr. H. Khan
(Pakistán), Vicepresidente, en nombre del Sr. S. de.Al\lis (Sri Lanka), Presidente
de la Junta durante su 17g período de sesiones.

3. En la 497 6 sesión (de apertura), el Sr. D. L. Castellanos (Venezuela) fue elegLdo
Presidente de la Junta por aclama.ción.

4. En la misma sesión la Junta. guardó un minuto de silencio en homenaje a 1& lI.cria
del Presidente Jomo Kenyatta de Kenya. .

5. En la declaración que formul6 al temar posesi6n de su cargo ¡j el ?residente
dijo que siendo una realidad reconocida la interdependencia de los problemas del
comercio, la financiación del desarrollo y el sistema monetario internacional, 1u
medidas para. poner remedio a estos proo)lemas eran responsabilidad de todos y por
lo tanto todos debían compartirla. La naturaleza estructural de la crisis que
estaba atravasando la economía mundial requería una refoma tambiél estructural,
en particular de aquellas economías cuya dinámica las convertía en ejes del sist...
econ6m1co global. El hecho de que esa Qrisis fuera acompa.f5ada por altas tasas de
desempleo e inflaci6n significaba que er.a preciso acelerar el establecimiento del
nuevo orden econ6mico intemacional. Al mismo tiempo era menester estudiar 1& rela
ción entre el comercio y el desarrollo y r~flexionar sobre la cueeti6n de basta qm'
punto la imitación de los modos de vida de los países desarrollados hab!a llevado ..
lospa:!ses en desarrollo a situaciones que no eran del,todo compatibles con los
esfuerzos para lograr una ~or equidad y un mejor aprovechamiento de sus escaso.
recursos.

6. Era asimismo necesario examinar los progresos realizados en cuanto a la ejecu
ci6n del Programa. Integrado para los Productos BásicOG, 1J1emento clave para el .
establecimiento del nuevo orden económico internacional, y evidentemente hab!& que
redoblar los esfuerzos a ese respecto. La. Junta ten!a. qut' tomar también deci8ian.
importantes acerca de la cuestión de las manufacturas y semimanufactumsl era, cm
..tfecto, lamentable que los trabajos sustantivos sobre el acceso a los mercados
tuvieran que esperar hasta que se conocieran los resultados de negociaoiones qme
se realizaban en otros foros. Debía deplorarse ie,ua.lmente que negociaciones en
extremo importantes para la economía 1II1Ildial se hubiesen desarrollado entre IRQ'
pocos países, qu~ se hubiesen producido desviaciones notables de las bases pzasmá
ticas aprobadas en 197.3 a nivel minicterial y que hubiese habido un pr0p6sito deli
berado de mantener una regla ,mica en vez de crear un sistema. de varias reglaB
algunas de las cuales guard~sen relaci6n con la. situaCiÓD po.rticular de los palse.
en desarrollo. lih ese contexto podía comprenderse la importancia de 1& cueeti6n del
proteccionismo; era esencial una discusi6n completa y franca sobre ese prob1....

!I Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tril:!ésimo tercer 'i)erío~
de sesiones, Suplemento no. 15 (A/33/l5), vol. 1, tercera parte, Anexo l. decisi6n l.b1 (XVII

2/ En el acta resumida de la 497a. sesión (TD/B/SR.497) se da una resefia más completa
de la-declaración del Presidente de la Junta.
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7. Se ha.bían logrado avances sustanciales en materia de cooperac~on económica
entre países en desarrollo, particularmente al nivel global. A continua.ción era
necesario proceder a la. formulación y aplicación de políticas específicas de
cooperación. Tales actividades no podían ser responsabilidad exclusiva de los
países del tercer mundo, sino que debían constituir un~ responsabilidad compartida
por todo. la comunidad internacional y los grandes países industrializados debían
dar muestra de una flexibilidad considerable ~ ese respecto.

8. La situación económico. mundial había afectado gravemente a los países en
desarrollo menan adelantados, insulares y sin litoral. Era necesario emprender
inmediatamente la fO~"lIlula,ci6n de un programa de acción especial, tanto a corto
como a largo plazo ~ en favor de los países menos adelantados. Debían intensifi
carse los esfuerzos para mejorar la situación de los países insulares en materia
de transporte, para eliminar las restricciones a su indu8tria de transporte marí
timo para fomentar el aprovechamiento de sus recursos marinos. En el caso de los
países sin litoral había que realizar un esfuerzo-mayor para intensificar la
cooperación regional y subregional en lo relativo a los acuerdos de tránsito,
adoptando además medidas especiales en su favor en las esferas de la política
oomercial,el transporte y las oomunicaciones. El Fondo Especial de las Naciones
Unidas para los países en desarrollo sin litoral debía tomar medidas inmediata
mente para aportar recursos con ese objeto.

9. Existía una estrecha interdependencia entre el desarrollo y el desarme.
Le. constante desviación de recursos destinados a armamentos había tenido una
influencia fundamental en los orígenes de la crisis existente. Era, imperativo
llevar a la práctica el artículo 15 de la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados. que figura en la resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea General'
las grandes Potencias debían transformar sus industrias bélicas en industrias ~ara
la paz y el desarrollo y dedicar a la asistencia para el desarrollo ;or lo menos
el 10% de los recursos utilizados para mantener el equilibrio de terror.

10. Ante la crisis estructural que experimentaba la economía mundial, la UNCTAD
deb!a demostZ'ar su capacidad para ejercer su papel negociador. Debía evitarse la
proliferación de pequeños foros que tendían a restar eficiencia a las negocia
ciones. Las fluctuaciones del oroen económico mundial habían tenido consecuen
cias muy graves para los países en desarrollo, segúñ demostraban los efectos del
desorden monetario y el proteccionismo en la economía de esos países, los cuales,
a causa de la interdependencia, repercutirían con efectos multiplicadores en la
economía de los países industrializados.

11. Era esencial modificar la tendencia persistente a'marginar a los países en
desarrollo cuando se adoptaban las decisiones fundamentales que afectaban a toda
ia comunidad internacional. En realidad no se podía decir que fueran válidas una~
decisiones tomadas entre grupos restringidos y exclusivos. Esa era una de las
razones por las que la economía mundial no había podido establecerse sobre unas
bases más firmes. Solamente mediante una acción concertada dentro del sistema de
las Na.ciones Unidas·sería posible evitar un deterioro mayor de la economía mundial
y aliviar las sombrías perspectivas del momento.
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12. En la 498¡ sesión, celebrada el 29 de agosto de 1978, el Secretario General
de la UlfCTAD hizo una declaración introductoria en la que expuso en particular los
problemas que ~bían motivado sus propu~stas sobre el programa provisional del quinto
período de seS10nes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
y algunas ,cuestiones conexas 3/. .

13. El presente informe contiene una reseiia de las deliberaciones de la Junta durante
su l8~ período de sesiones 4/.

JI En el acta TD/B/SR.498 se da una reseña más completa de la declaraci6n del
Secretario General de la UNCTAD. El texto de la declaraci6n se distribuyeS con la
eisnatura TD/B(XVIII)/Misc.3, como consecuencia de unadecisi6n en ese sentido ado~tada
por la Junta en BU 4981 sesi6n, despu.és de haber tomado nota de las consecuenC1as
financieras.

41 En las actas resumidas de las sesiones 4971 a 5l0~ (TD/B/SR.497 a 510) se
da cuenta con más deta.lle de las deliberaciones de las sesionee plenarias de la
Junta.
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CAPITULO I

INTERDEPENDENCIA DE LOS PROBLEMAS DEL COMERCIO, LA FINANCIACION
DEL DESARROLLO Y EL SISTEMA MONETARIO INTERNACIONAL 5/

(Tema 2 del programa)

14. Para su examen de este tema la ·Junta tuvo ante sí un informe de la secretaría
de la UNCTAD titulado "Interdependencia de los problemas del comercio, la finan
ciación del desarrollo y el sistema monetario internacional: los problemas a largo
plazo de la interdepepdencia y la actual situación económica mundial" (TD/B/7l2),
junto con un resumen del informe sobre las "Perspectivas económicas mundiales para
1978-1979" (TD/B/7l2/Add.l), Y "Algunos aspectos de la estabilización económica
internacional: el crecimiento, la inflación y los precios internacionales"
(TD/B/7l2/Add.2).

15. Presentando este tema? el representante del Secretario General de la UNCTAD
puso de relieve que la situación de la economía mundial se caracterizaba por un
ritmo lento y desigual de recuperación, el mantenimiento de niveles históricamente
elevados de desempleo? el lento crecimiento del comercio mundial, la persistencia
de tasas elevadas de inflación, la mala distribución de saldos en cuenta corriente
y la inestabilidad de los tipos de cambio. Los Ministros de los países miembros
de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) habían hecho notar
recientemente que el empleo cada vez mayor de medidas proteccionistas de todo tipo
11 socavaría el proceso dinámico en el que se funda el aumento de la productividad
e inhibiría todo crecimiento económico sostenido y no inflacionario". Los gobiernos
se daban plena cuenta de las fuerzas perturbadoras que operaban tanto en la economía
internacional como en las economías nacionales y habían tomado medidas en un
esfuerzo por hacer frente a la situación. Por ejemplo, algunos de los países más
importantes se habían reunido recientemente en una conferencia en la cumbre y habían
anunciado una serie de medidas destinadas a aliviar algunos de los problemas a que
hacían frente sus economías, así como la economía mundial en su conjunto. Sin
embargo, aun habída cuenta de estas políticas, las previsiones de la secretaría
de la UNCTAD para la economía mundial en 1978 y 1979 no permitían conclusiones muy
alentadoras. No se pensaba que el volumen del comercio mundial fuera a aumentar
a tasas considerablemente diferentes de las tasas moderadas registradas en los
Últimos años, y se preveía que la relación de intercambio entre los productos básicos
(con exclusión del petróleo) y las manufacturas disminuiría entre 1977 y 1979 en
una magnitud del orden de un 7 a un 8%. El fundamento de estas perspectivas eran
los decepcionantes resultados en cuanto al crecimiento previstos para las economías
de la OCDE, cuyas tasas de crecimiento anual podían descender ligeramente por debajo
del 4% en 1978 y 1979. El dese~leo tendía a agravarse y se preveía que las tasas
de inflación seguirían siendo altas en comparación con los niveles históricos.

16. El representante del Secretario General de la UNCTAD añadió que a los países
socialistas de Europa oriental les había afectado menos, en general, la evolución
del comercio mundial, pero que se advertía en ellos cierta disminución de las
tasas de crecimiento. Actualmente los planes preveían un aumento de la producción
con tasas de crecimiento semejantes a las alcanzadas en los Últimos años.

5/ Algunas declaraciones hechas en relación con este tema del programa se
referían también al tema 4 (véase el cap. III).
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17. En lo relativo a los países en desarrollo, se pensaba que las tasas de creci
miento anuales descenderían, tanto en 1978 como en 1979, por debajo del objetivo
del 6% fijado en la Estrategia Internacional del Desarrollo. Sin embargo, las tasas
de ,crecimiento eran considerablemente superiores a las que se habrían obtenido apli
cando un simple modelo de dependencia en que las tasas de cr0cimiento de los países
en desarrollo fuesen una función de las condiciones económicas mundi~les. A su
juicio, esto reflejaba un mejor funcionamiento, así como una importante expansión
de la cooperación económica entre los propioE países en desarrollo•. No obstante,
había grandes diferencias dentro del grupo de los' países en desarrollo, y los países
menos adelantados tendrían probablemente tasas anuales de c:::.:'ecimiento muy bajas, del
arder. de un 4%.

18. Las previsiones de la secretaría tendían a ser e.lgo optimistas en comparación
con las previsiones efectuadas por otras organizaciones o instituciones, puesto
que se habían preparado partiendo de la hipótesis de que las medidas recientemente
anunciadas por algunos países en desarrollo se aplicarían plena y prontamente.
Si los países con superávit de cuenta corriente y bajas tasas de inflación no apli
caban de inmediato medidas apropiadas, y si en los Estados Unidos la política de
la demanda global fuese excesivamente restrictiva, habida cuenta de las limitaciones
de la balanza de pagos y de la inestabilidad del valor exterior del dólar, no se .
podría excluir la posibilidad de una nueva recesión en 1979.

19. Las perspectivas a plazo medio (1978-1982) eran igualmente desalentadoras y
planteaban el problema de la naturaleza misma de la recesión. Cada vez se compren
día mejor que los factores a que obedecía este fenómeno no eran de carácter cíclico
o transitorio, sino que eran inherentes a la propia estructura, limi~ando así las
opciones políticas de los gobiernos y haciendo que les fuera difícil aplicar las
normas internacionales establecidas en el período de la posguerra.

20. El representaniie del Secretario General de la UNCTAD añadió que, si bien había
acuerdo general en g:ue se trataba de un período de transición estructural, todavía
no se había comprendido plenamente la naturaleza del problema. Sin embargo, era
posible precisar algunos elementos. Tanto al nivel nacional como al intemacional,
la econanía política dei siglo XX había estado caracterizada, hasta la fecha,
por la coexistencia de ciertas características contradictorias. En primer lugar,
la principal fuerza económica había ~stado orientada fundamentalmente hacia el
mercado; en segundo lu.gar, el principal impulso político se había caracterizado por
un cambio importante, \el paso de la acción individual emprendida para mejorar la
situación propia a la acción colectiva, que había culminado en unos acuerdos oligo
po1!sticos en los mercados de productos y factoros; en fin, la tercera caracterís
ticahabía sido una distribución del ingreso de;forma piramidal.

21. En el mejor de los casos, tan sólo podían coexistir dos de estas características
-cualquiera de las parejas posibles- y a lo largo de los años se había registrado
una pus,na. para saber cuál de los tres elementos d,ebía quedar excluido de los sistemas
nacional e intemacional. En el período de la po::iguerra, tanto al nivel nacional
como al internacional, se había salvado el dilema1iratando simplemente de eliminar
la limitación de la distribución del ingreso mediante el crecimientoecon6mico.
Esto es lo que ofrecía el crecimiento económico: una manera. de salvar el dilema
tanto en el plano interno como en el intemacional. Sin embargo, desde el punto
de vista actual, se advertía que el crecimiento económico no había resuelto el
problema I no era tan sólo que el crecimi'ento económico no se hubiera difundido de
tal modo que llegase a modificar la distribución del ingreso de manera sustancial,
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sino que había introducido ciertos elementos que habían obligado a limitar el propio crecimient0 7 yact'lJ,almente en muchos países deso.rrollados el crecimiento había[encontrado sus límites sociales. El problema que tenía ante sí la comunidad inter~nacional era cómo reintroducir el desarrollo y el crecioiento, no como sustitutopara eludir los verdaderos problemas tmlJ."1diales, sino como resultado natural deunas relaciones sociales y económicae armoniosas. En el pla.no .nacional, estorequeriría)a elaboración de un nuevo contrato social, en tanto que en el planointernacional Un crecimiento económico viable exigiría el establecimiento de unnuevo araen económico internacional. Esta era la conclusión í'undamental que cabíadeducir de un análisis del concepto de interdependenLia.

22. A su modo de ver., era probable que la comunidad internacional avanzara paso apaso hacia un nUElvoorden económico internacional, y actualmente se estaban negociando ya varios de los problema~ ~portantes en diversos foros internacionales,en particular en la UNCTAD. Un análisis de la interdependencia dejaba en claroque estas negociaciones eran elementos integrantes de un sistema econ6mico mundialestable y equitativo, en que las medidas en favor.de los países ea desarrollo noeran tan sólo.gestos de caridad sino expresiones del interés propio bien entendido.Por ejemplo, la estabilización de los ingresos de los pe.íses en desarrollo derivados de sus exportacione_s de productos básicos y la reducción de las fluctuacionesde los precios de diChos productos no sólo redundaban en beneficia de los paísesen desarrollo y 10i:> productores de materias primas en general, sino que erantambién elementos necesar.ios de una buena política an"hicíclica y antiinflacionariade alcance mundial. Otro ejemplo era la relación entre las políticas comercialesy los movimientos de 'capital. Las restricciones comerciales no podían coexistircon un mecanismo liberal de capital privado. Si los movimientos de capital debíanefectuarse en función de una determinada estructura de redistribución mundial dela inversión, los cambios consiguientea de las estructuras de producción orearíannecesariamente nuevas estructuras comerciales que sería preciso mantener para'garantizar la estabilidad del sistema económico mundial.

23. Por último, el reprlesentante del Secretario- General de la UNCTAD declaró que,si bien ~ería quizá prematuro que la comunidad internacional emprendiera la negociación de un nuevo plan global de relaciones económicas internacionales, ciertamente no.era prematuro que la comunidad internacional estudiase estas cuestionesdentro de un contexto más amplio y elaborase algún tipo ae disposiciones sobreconsultas. para debatir y examinar estos problemas, habida cuenta de sus dos grandesobjetivos. En primer lugar, las políticas a corto plazo de carácter especial adoptadaf< por los países, principalmente los países más importantes, .no debían contradecir los objetivos de desarrollo a largo plazo de la comunidad internacional ydeberían tener en cuenta los intereses de los países que, por lo general, no participaban en las reuniones más limitadas. Si las decisiones importantes que afectabana todos los Estados miembros habían de adoptarse en reuniones restringidas, por lomenos elpr()g.t'aJna de acción debía elaborarse con la participación de todos lospaíses. En seaundo lugar, era preciso que la comunidad internacional inicias.euna serie de diálcgos. amplios e intensos para prepar[~r un programa de problemasque debían estudiarse en futuras negociaciones que incluyera la prevención, a. sudebido tiempo, de las disposiciones y las reglas del juego de un sistema nuevode relaciones económicas internacionales que fuese al mismo tiempo estable yequitativo.
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24. El representante de un país en desarrollo dijo que el debate sobre el tema de
la interdependencia podía ser un instrumento utilísimo pare aclarar problemas y
~ervir de base para negociaciones sobre cuestiones de gran interés para todos los
gobiernos, 'fa.::ilitando la determinación de prioridades en sectores de vital impor
tanci~ para el éxito de los programas de desarrollo. Cada vez parecía más evidente
que los problemas existentes guardaban tan est:L'echa relación y estaban tan vincula
dos entre oí que todo esfuerzo para ~esolver1os habría de tener un carácter global
y de conjunto.

25. El mismo representante puso de relieve, en primer 1uga~, las perspectivas
comerciales de los países en desarrollo, que estimaba vitales para el éxito o el
fracaso de los programas de desarrollo de dichos países 'jr fundamentalmente vincula
dos con la situación de la demanda en los mercados mundiales y con la estructura
de laG barreras al comercio. Los países en desarrollo no podían lanzar programas
de inversiones encaminados a promover la diversificación de sus exportaciones y su
industrialización en una situación económica mundial incierta, caracterizada por
una tasa decreciente de aumento del comercio mundial y por una proliferación de las
barreras al comercio, cuyas causas eranatribuibles principalmente a problemas
estructurales de los países desarrollados de economía de mercado. Hizo referencia,
a este propósito, al informe del Grupo de Expertos gubernamentales de alto nivel,
sobre los efectos del fenómeno inflacionario mundial en el proceso de desarrollo
(TD/B/704'y Corr.l), en el que se ponía de relieve esa mutua relación. Otro problema
al que se ref[rió era el del acceso a los mercados de capital~ que dependía, en gran
medida, de la idea que prevaleciera en el mercado respecto del potencial de expor
tación de cada país en desarrollo y al que afectaban asimismo la disminución de la
tasa de aumento del comercio mundial y la creciente proliferación de las barreras
al comercio. .

26. El mismo representante dijo que otra cuestión que convendría abordar con ese
criterio global era la de la transferencia. de recursos a los países en desarrollo
en apoyo para sus programas de desa.rrollo. La. principal finalidad de tales trans
ferencias era promover el proceso de desarrollo. Ahora bien, desde el punto de
vista de la economía mundial, donde tales recursos se podían utilizar másproduc
tivamente era en aquellos sectores en que más escaseaba el capital. Dado que los
recursos se emplearían en gran parte para adquirir importaciones procedentes de los
países desarrollados económicame~te y que, en general, servirían para mantener el
nivel de la demanda mundial, el costo real de las transferencias para los países
.desarrol1ados de economía de mercado sería muy inferior a su costo aparente.
El argumento de que el aumento en los países en desarrollo de la demanna de produc
tos de los países desarrollados de economía de mercado tendría consecuencias infla
cionarias hacía ver, en su opinión, que estosúltimoa países estaban poco o incluso
nada dispuestos a ajustarse a la evolución de la situación econ6mica mundial y
reflejaba la tendencia de muchos gobiernos a apoyar industrias en decadencia que
ya no eran competitivas, en vez de promover las inversiones en sectores en que
aumentaba la demanda mundial.

27. Las normas que regían el apoyo oficial a la balanza de pagos seguían basadas
en la idea tradicional de que la financiaci6n de la balanza de pagos debía ser a
corto plazo, con objeto de financiar lo que se consideraba un déficit temporal que
se corregiría automáticamente. Esto estaba en contradicción con la naturaleza
de los problemas de pagos con que se enfrentaban los países en desarrollo, y el
resultado era que se pedía a estos países que adoptaran políticas deflacionarias
como condición para el acceso a diversas facilidades de pagos. Era, pues, nece
sario remodelar el sistema monetario internacional para que respondiese mejor a las
necesidades de la comunidad internacional, incluidos los países en desarrollo.
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28. Otra cuestión que adquiría un nuevo significado en el contexto de una econom{amundia¡ interdependiente era la de los mecanismos de financiación compensat0ria. sDesde el punto de vista de los países en desarrollo considerados individualmente,oel interés de la financiación compensatoria residía en las posibilidades que sofrecía para estabilizar la oapacidad de importación frente a las fluctuaciones qde los ingresos de exportación debidas a una variedad de causas. Ahora bien, desieel punto de vista de la economía mundial, un mecanismo de financiación compensatoriabien ideado contribuiría a estabilizar el comercio in-jjerns.cional, puesto que serviría para sos-cener la demanda de importaciones en épocas de debilidad económicamundial. El actual servicio de financiación compensatoria del Fondo 1-!onetarioInternacional (liT-u) no podía desempeñar ese papel a causa de ciertos defectosfundamentales de sus, operaciones.

29. En cuanto al Programa. Integrado para los Productos Básicos había- que ponerde relieve su importancia y su potencial como medio para estabilizar los ingresosde exportación de los productores de productos primarios. Desde el punto de vistade la economía mundial, el Programa Integrado tendrís. la ventajaadioional de estabilizar los preoios y losswministros de p%Cduotos primarios, oontribuy~ndoas!ala estabilizaoión de la economía mundial y ayudando, por ende, a contr"la:c losprocesos inflacionarios mundiales, como se había señalado en el dooumento rmIB/712/Add.2. Era, por lo tanto, ine~lica.ble que fueran tan escasos los progresos logrados hasta la fecba en las negooiaciones sobre el Fondo Común.

30. Para te:rminaT, este representante dijo que el ey..amen de la cuestión de lainterdependencia podía liacer que se percibieran mejor los oostos y los beneficiosreales de propuestas relativas a cuestiones específicas, lo cual serviría paraeliminar algunas incertidumbres y promover el proceso de negociación. Era dif"íc!limaginar cómo se podía lograr que los reSUltados de las negociaciones armoniZarancon los objetivos del deaarrolloa largo plazo de los países en desarrollo y de laeoonomí~ mundial en general si no existía un marco coherente de interdependencia"
31. El representante de otro país en desarrollo señaló que en esos momentos laeconomía mundial se hallaba en estado de crisis constante, caracterizada por lalentitud de la recuperación de la reoesi6n de 1914-1975, el c1esoenso del nivel deloomeroio mundial, una inflación persistente y tasas elevadas de desempleo en los,países desarro11ad02 de economía de mercado, desequili-brios de balanza de pagos yproblemas de fluctuaci6n de los tipos de cambio. Estos problemas no pareoíanoíclicos, sino más bien de oaráoter estructural a largo plazo. Aunque tanto lainflaci6n comO el estancamiento habían afeotado desfavorablemente a los precio!!internos, las balanzas de pagos y laaotividad eoonómica general de los palees enc\esarrollo, estos países' no podían controlar tales fenómenos. Las prinoipales desventajas que padecían esos pa.!see -rigidez de la oferta, un nivel bajo de diversificaoión, la conoentraci6n en un número 1!mitado de productos (en. especial productos primarios), la existencia de un excedente de mano de obra y un margen insufioiente de flexibilidad en los gastos públicos- habían reforzado el impaoto de esosf~ómenos. Además, la oarga. del reajuste estaba pasando a los países en desarrolloa causa del aumento de sus déficit de pagos y de su deuda exterior, del empeoramiento de su relaoión de intercambio, de las restricciones a las salidas de exP0rtaci6n de sus productos manufacturados, y de la disminución de su ritmo de crecimiento en general.
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.aJ2. Esos problemas habían ido acompañados por la quiebra del sistema institucional
elaborado en los años de la posguerra, que había aumentado las incertidumbres del
comercio de los países en desarrollo y había afectado a sus ingre~os reales de
ezporlación. Incluso en l.a esfera del comercio, la tendencia a recurrir a medidas
proteccionistas abiertamente o de modo encubierto, con frecuencia fuera del Acuenio
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), había puesto de relieve lo
inadecuado del sistema.

"~e En su opinión, esos proble~As ponían de manifiesto los fallos estructurales
y las insuficiencias institucionales del sistema' económico internacional, y la
necesidad de una interdependencia entre las políticas que regían las relaciones
económicas en varios sectores. En =90ientes conversaciones económicas en la cumbre
celebradas entre países desarrollados de economía de mercado se había reconocid~

la necesidad de coordinar las políticas en materia de moneda, finanzas, comercio y
desarrollo. Los países en desarrollo, cuya economía resultaba profundamente afec
tada por esas políticas, debían participar en esas deliberaciones, y debía lograrse
~e los principios que detexmLnaban las relaciones intersectoriales respondieran
más a sus necesidades. Era, pues, necesario contar con un mecanismo permanente
dentro de la UNeTAD que prosiguiera las deliberaciones sobre la cuestión de la
interdependencia.

34. En su opinión, había que idear y aplicar políticas que facilitaran el proces!)
de ajuste y redistribución de la producción sobre la base de una división inter
nacional del trabajo nueva y más equitativa. En consecuencia, había que reestruc
turar los mercados de productos básicos, había que aportar más recursos y más
tecnología a los países en desarrollo y reformar el sistema monetario internacional
l' su mecanismo internacional.

35. Era causa de preocupación, en particular, el aumento de las tendencias protec
cionistas de los países desarrollados, como resultado de las cuales los países en
desarrollo se enfrentaban con barreras restrictivas en aquellos sectores en los
que estaban adquiriendo una ventaja relativa o en los que ha.bía aumentado su nivel
de elaboración. Era irónico que los países desarrollados recurrieran a esas medi
das proteccionistas en· un momento en que varios países en desarrollo estaban tra.-.
tando de liberalizar sus sistemas de importación. La. adopción de medidas de ajuste
adecuadas era una condición indispensable para una trr"nsformación ordenada y esas
medidas debían tomarse sobre la base de consultas internacionales -adecuadas.

36. La Declaración de Tokio §/ había hecho concebir la esperanza de que las neBO
ciacianes comeroiales multilaterales sirvieran no sólo para obtener beneficios
adicionales para. el comercio intemacional de los países en desarrollo, sino tambi4n
para promover una transformación fundamental de las relaciones oomerciales entre
palses desarrollados y países en desarrollo estableciendo un marco más adecuado
paza el comercio mundial. Hasta la feclla la experiencia había sido decepcionante
:f era probable que los sectores que más interesaban a los países en desarrollo no
." beneficiaran de la liberalización de las barreras comerciales, o a6lo se bene,,,,
ficiaran en parte. Además, parecía ~e en el caso de los productos no sensibles,
las condiciones para el acoeso preferencial de los países en desarrollo iban a
empeorar. La liberalización del comercio se limitaba en gran parte a los arancel",s
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y l!abía pocas perspectivas de lograr algún progreso en CU9J1to a las restricciones e;
cuantitativa.s. Además, si no cambiaba, la tendencié'. de los debates sobre "medidas:)
de salvaguardiaII y "subsidios y derechos compensatorios" podía hacer, en conjunto,~,

que la balanza se inclinara en contra de los países en de8arrollo de manera discri~

minatoria. En las negociaciones celebrade.s en el ''líarco In ~itucional" del GATT
no sólo se habían rechazado las mejoras de procedimiento sO:.icitadas por los
países en desarrollo, sino que se pedía a esos paísen ~ue hicieran concesiones
considerábles con respecte a sus recursos naturales. 1ili1 vez de proporcionar una
base jurídica y una seguridad para. el sistema generalizado de preferenci~s (SGP),
se estaba asistiendo en las negociaciones a un inten'co de introducir conceptos de
"graduación" y "selectividad". Si la comunidad internacional no rechazaba estos
intentos? la situación del comercio mundial para los países en desarrollo acabaría
siendo aún más restrictiva como resultado de las nesocinciones.

37. Causaba gran decepción la lentitud con que avanzaban las negociaciones sobre
distintos productos básicos con arreglo al Programa Integrado. Con frecuenci~,

las reuniones preparatorias se habían caracterizado por un exceso de análisis, con
el resultado de que a menudo se habían olvidado sus objetivos fundamentales, o sea
la reestructuración de los mercados de productQs básicos y la adopción de un
método integrado global. Tras dos períodos de sesiones de la Conferencia de Nego
ciación de las Naciones Unidas sobre un Fondo Común con arreglo al Programa Inte
grado para los Productos Básicos y los debates celebrados en otros órganos, parecía
que los países desarrollados empezaban a enfocar con un criterio algo más fleJdble
las cuestiones del Fondo ComWi. El establecimiento del Fondo COllIlÚl, como elemento
central del Programa Integrado para los Productos Básicos, era una condición previa.
para alcanzar los objetivos del Programa y para promover los convenios internacio
nales de productos básicos. Un Fondo Común fuerte y eficaz debía tener comO base
una cantidad considerable de contribuciones gubernamentales directa.s y no sólo
debía abarcar la financiación de reservas sino también "otras medidas".

38. Era satisfactorio observar que se había llegado a un cierto grado de acuerdo
con respecto a los distintos elementos del C6digo Internacional de Conducta para
la Transferencia de Tecnología y que pronto se reuniría una Conferencia de NeE;'C'
ciación para estudiar el proyecto de códico.

39. La deuda externa de los países en desarrollo era otra esfera en la que la
UNCTAD había adoptado decisiones importantes y era causa de satisf~cci6n el que
varios países desarrollados de economía de mercado hubieran tomado medidas de
alivio de la deuda. Otros donantes debían unirse también a los esfuerzos para
reducir la carga de la deuda de los países en desarrollo más pobres. Las medidas
que se tomasen en esa esfera debían ir unidas a una mayor transferencia de recur
sos reales a los países en d~sarrollo más pobres en condiciones adecuadas. Durante
el decenio en curso había empeorado mucho la relaci6n de intercambio de los países
en desarrollo no exportador~s de petróleo, lo que había producido una pérdida de
su capacidad de importaci6n del orden del 1% de su producto nacional bruto (PNB)"
total por año. El déficit en cuenta corriente de esos países también había aumen
tado, obligándolos a limitar sus planes de desarrollo. Por consiguiente, era de
lamentar que la asistencia oficial para el desarrollo (~OD) de los países miembros
del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la Organización de Cooperaci6n
y Desarrollo Económicos (OCDE) hubiera disminuido como porcentaje del P.NB de los
países donantes y que la actuación de algunos de los principales países donantes
hubiera sido especialmente desalentadora. Cada país uesarrollado debía adoptar un
programa, con un calendario concreto, para cumplir el objetivo internacionalmente
acordado para la AOD y al mismo tiempo mejorar la calidad de esa asistencia mediante
la desvinculación y la ampliaci6n de los préstamos para programas y la financiaci6n
de los gastos locales.
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40. Dada la constante inestabilidad del sistema monetario internacional, era cada
vez más necesario llevar a cabo una reforma fundamental del mismo. Por otra parte,
el aumento de las asignaciones de derechos especiales de giro (DEG) y el estableci
miento de un vínculo entre la creación de DEG y la financiación para el desarrollo
servirían, sin duda, para activar la capacidad no utilizada de LOS países desarro
llados y también para ayudar a promover el desarrollo de los países más pobres.
Aumentar la propoyción de DEG como activo de reserva ayudaría también a regular
el crecimiento de la liquidez mundial. tTna acción cooperativa en relación con los
acuerdos de financiación internacionales no sería'completa si no se adoptaran al
mismo tiempo medidas para respaldar los esfuerzos de los países en desarrollo con
objeto de promover las exportaciones de productos elaborados y manufacturados.
A este respecto, un sector de importancia crucial era la financiación de los cré
ditos a la exportación.

41. Para terminar, este representante dijo que, si bien era preciso adoptar medidaf
conjuntas en relación con todas estas cuestiones, sobre la base de una responsa
bilidad compartida, su delegación también atribuía la máxima prioridad a la coope
ración económica entre los países en desarrollo. Esa cooperación no sólo era un
medio eficaz de proteger a los países en desarrollo contra las fluctuaciones exce
sivas de la economía mundial, sino que podía conducir además a una mancomunación
de experiencias ~ capacidades y conocimientos en beneficio mutuo. Mencionó la
Conferencia de Ministros de Comercio de la CESPAP recientemente concluida, que
había aprobado un proyecto para la expansión comercial en la región, y unas deci
siones análogas que había adoptado la Reunión Ministerial .de la Oficina de Coordi
nación de los Países no Alineados. celebrada en La Habana, Cuba, del 15 al 20 de
mayo de 1978 (véaseA/33/118). Era de esperar que la actual Confere~cia de las
Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo hiciera reco
mendaciones que pudieran formar parte de un plan de acción en esta esfera y expresó
la creencia de que en el quinto período de sesiones de la Conferencia (UNCTAD V)
debían elaborarse unas directrices amplias para la elaboración de planes concretos
de cooperación entre países en desarrollo. El Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/GATT podía también utilizarse para promover esa cooperación.

42. El representante de otro país en desarrollo dijo que se había reconocido que
el tema de la interdependencia representaba una síntesis de los problemas urgentes
de las relaciones económicas internacionales actuales. Las medidas unilaterales
que afectasen a países incapaces de reaccionar ante esas medidas eran incompatibles
con los esfuerzos de la comunidad internacional para establece~ un nuevo orden
económico internacional basado, entre otras cosas, en la igualdad y en una auten
tica interdep~ndenciaglobal.

43. TIecord6 que la Junta, en su resolución 144 (XVI), habír, decidido mantener este
tema en el programa de sus períodop ordinarios de sesiones y que el Secretario Gene:
mantuviera los l'roblemas de la interdependencia en examen continuo. En el 149 perí.
de sesiones de la Junta, varias delegaciones, entre las que figuraba la suya, había:
presentado un proyecto de resolución sobre esta cuestión (TD/B/L. 360), que seguía an'
la Junta (véase el anexo IV,. secc. B). Era sorprendente que, aunque se reconocía.
generalmente la importancia de la cuestión de la interdependencia, se hubieran hech
tan pocas cosas importantes. En general, los debates en 11'1. UNCTAD y en otros órgan,
no habían dado resultado y se habían limitado a examinar los acrmteeimient03
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de la economía mundial y a realizar evaluaciones fútiles de las perspectivas de la
economía de los',países en desarrollo. Lo que se necesitaba era un enfoque coordi
nado en el que se tomase en cuenta la complicada relación existente entre las medi
das adoptadas en \Ula esfera y los cambios ~obreveniuos en otra8, así como entre las
medidas adoptadaf' en un país y su efecto en otros países, en vez de abordar de
manera fragmentaria los problemas clave. Los países en desarrollo habían sido las
víctimas más desafortunadas del resultado de la falta de medidas a este respecto, y
sus planes nacionales de desarrollo sufrían los efectos desfavorables de la inesta
bilidad monetaria y de la inflación mundial. Había llegadu el momento ele introdu
cir la noción de urgen~iay coordinación al abordar la importante cuesti6n de la
interdepenuencia. Por lo tanto, el orador acogía con agrado la inclusi6n de ese
tema en el pI'ograma del quinto período de sesiones de la Conferencia.. Añadi6 que
los estudios recientes de la secretaría tendían a subrayar los probleme.s de los
países en desarrollo no exportadores de petr61eo.

44. Elrepresent~nte de otro país en desarrollo puso de relieve que la perpetua
ción del subdesarrollo, el aumento de los desniveles entre los Estados, la existen
oia de la crisis monetaria y energética y el aumento del proteccionismo habían
conducido la economía mundial a una situación insegura y habían aiudizado la~
contradicciones en lao relaciones internacionales. En su opinión, la única manera
realista de superar la crisis y asegurar un desarrollo armonioso y equilibrado de
la economía mundial exigía la eliminación radical de las viejas relaciones de
desigualdad e inequidad entre los Estados, junto con el ajuste de los principios
y mecanismos de cooperaci6n internacionales, establecidos hacía 30 años, a las
realidades contemporáneas y a la necesidad de construir un mundo mejor para todos
los pueblos. Teniendo en \~enta este objetivo, era necesario seguir estrechando
la cooperación de la UNOTAD con el GATT, el FMI, el Bancb Hundial y todas las demás
organizaciones internacionales pertinentes, ya que el análisis común de los proble
mas del comercio, de la financiación del desarrollo y del sistema monetario'inter
nacional permitiría descubrir soluciones mejores para los problemas con que se
enfrentaba cada una de estas organizaciones.

45~ El representante de otro país en desarrollo puso de relieve la necesidad de
tOIIlC.U' medidas urgentes, a nivel mundial, que aba.rcasen. ca:mbios estructurales fun
da.mentales. La interdependencia era una realidad, puesto que los problemas con
que se enfrentaba el comercio, mundial no se podían' resolver independientemente de
las fluctuaciones monetarias internacionales, las devaluacione~ competitivas, el
aumento del proteccionismo y los problemas sin resolver relativos a la deuda.
Señaló especialmente el problema del aumento del proteccionismo, que no era un
fen6meno pasajero. Las medidas no arancelarias se hacían más corrientes, ya que
el proteccionismo de los países industrializados tomaba frecuentemente la forma de
subvenciones internas a industrias que no eran co~petitivas internacionalmente~

Al igual que. las res-ljricciones voluntarias de las exportaciones, esas medidas que
daban fuera del control del GATT y probaban que el sistema comercial internacional
no funcionaba satisfactoriamente. El orador estimaba que ese proteccionismo no
s6lo reducía los ingresos de exportaci6n de los país.es en desarrollo, sino que
también agravaba sus problemas de balanza de pagos y producía inseguridad en los
nuevos sectores industriales orientados hacia la exportación. En conclusi6n, acogía
con agrado el alivio de la deuda ofrecido a los países en desarrollo menos adelan..
tados por ciertos países desarrollados de economía de mercado, pero' estimaba que
esa medida tenía un alcance limitado. En su opinión, el p::::ooblema de la deuda tema
un carácter más amplio, y los países en desa~~ollo estarían en mejores condiciones
dr::'hacer frente a ese problema en la medida en que se resolviesen las cuestiones
-:;;~)lJlerciales•
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46. El representante de otro país en de:Jarrollo seña16 la importancia del concepto
de la interdependencia, que abarcaba no sólo la. interdependencia de las economías
nacionales sino también la de los sectores comercial, flllanciero y monetario inter
nacionales. El mundo se percataba no s610 de 18 gravedad de la. crisis econ6mica
actual, sino también de que la crisis em)eoraría en el futuro. El orador conside
raba que, para tratél,r de resolver esta crisis, no se <lebía. adoptar un criterio
fragmentario, sino un criterio que ,buscase soluciones radicales en muchaS esferas
interdependientes. Señe.16 la opinión de los países en desarrollo acerca de la
reestructuraci6n adecuada de la economía mundial, que se había expu~sto en las
resoluciones aprobadr.s en los períodos extraordfnarios de sesiones sexto y s~ptimo

de la Asamblea General, y expres6 su decepci6n ante los esfuerzos que hasta el
momento habían hecho .los países desarrollados para contribuir a alcanzar los obje
tivos del nuevo orden económico internacional.

41. Añadió que, dado el carácter complejo de las relaciones económicas mundiales,
los distintos países o grupos de países no podían resolver por sí solos la crisis
económica mundial. El hecho de que en muchas negociaciones no participasen países
en desarrollo significaba que sus intereses no podían tenerse en cuenta. El orador
dijo que la Junta debía aprobar la propuesta hecha por el Grupo Africano en la
primera parte del 14Q período de sesiones (TD/B/L.360) en el sentido de que se esta
bleciese a un alto nivel una oomisión permanente para el estudio, el examen y la
fo~lación'de recomendaciones acerca de las cuestiones que merezcan particular
inter~s a. los países en desarrollo en el comercio internacional, la financiación
del desarrollo y la esfera monetaria. En su opinión, todas estas actividades
debían llevarse a cabo en consulta con el GATT y el mil.

B

:!a

a

48. El representante de otro país en desarrollo declaró que su delegacián coope
raría en cualquier acci6n común y coordinada que se emprendiera para reestructurar
el sistema de relaciones económicas, actualmente i~operante, con respecto a las
cuestiones monetarias, comerciales y financieras. Señaló que la Conferencia, en
el párra.fo 7 de su resolución 84 (111), había pedido encarecidamente que los proble
mas monetarios, comerciales y financieros se resolvieran de modo coordinado, teniendo
en cuenta su interdependencia, con plena participación de los países desarrollados
y en desarrollo~ y había rogado al Secretario General ele la UNCTAD que consultase
al Director Gerente del Fondo Monetario Internacional y al Director General del GATT
e informase a la Junta de Comercio y Desarrollo, en su 12Q período de sesiones,
a fin d~ que la Junta pudiera estudiar los métodos para llevar a cabo dicha. coordi
nación. Habían pasado seis años desde que se aprobó dicha resolución y la situa
oión había empeorado. Las razones de ello no estaban clarasp- quizás hubiese una
falta de inter~s por parte de la comunidad mundial, o de voluntad. por parte del
sistema de'las Naciones Unidas. O quizá tuviesen la culpa las empresas trans
nacionales, que ya controlaban la producción y distribución y probablemente tambitm
el dinero y la financiación. Era muy posible que el perfil de la crisis económica
mundial expuesta por la secretaría de la UNCTAD sólo representase los síntomas de
la crisis y no sus causas. En tal caso, era dudoso que la Conferencia pudiese
lograr en su quinto período de sesiones la reestructuración de las r~laciones

eoon&micas mundiales.

49. El representante de otro país en desarrollo dijo que todos los países eran
participantes interdependientes en un juego cuyas reglas debían respetar: el movi
miento de cualquiera de ellos repercutía sobre los demás. Las reglas básicas que
regían la economía internacional habían sido establecidas en la posguerra, pero
por un conjunto diferente de participantes. Ahora que habían cambiado los parti
cipantes en el juego se debían cambiar también las reglas si se quería. instituir
un nuevo orden económico internacional.
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50. El mismo representante señaló el rápido aumento de los precios de las manufac
turas e11 comparación con los de las material:' primas y eJr;presó su decepción por la

,falta de progreso en las negociaciones sobre el Fondo Comtm. Afíadió que el hecho
de que los países en desarrollo no productores de petróleo hubiesen sufrido a conse
cuencia del aumen'to del precio del petróleo se debía p:L'inci~1almente a que los
países desarrollados habían modificado los prec:Los .de sus exportaciones de manufac
turas para tomar en cuenta dicho aumento.

51. Era evidente que, para resolver los prcblemas económicos mundiales, era nece
sario adoptar soluciones a largo plazo en las que se tomase en cuente. la inter
dependencia de los pa~ses y se modificaran al mismo tiempo las reglas que regían
la economía internacional. Su delegación creía, por lo tanto, que la Junta debía
pedir al Secretario General de la UNCTAD que iniciara un estudio sobre las conse
cuenci~L, para el nuevo orden económico internacional, de los retrasos en las
negociaciones sobre cuestioneG concretas debidos al carácter interdependiente de
las cuestiones negociadas.

52. El representante de China dijo que, desde el último período de sesiones de
la Junta, podía. calificarse de buena la tendencia principal de la situación inter
naciopal. Se había intensificado la lucha contra la agresión, la intervención, la
subversión y el control por las superpotencias, y lor países del tercer mundo,
perseverando en los principios de la Declaración y el Programa de Acci6n sobre el
establecimiento. de un nuevo orden económico internacional, habían mantenido la
unidad y la cooperación y habían librado una lucha implacable para salvaguardar
su independencia nacional y sus derechos e intereses económicos, desafiando a las
bru.tales fl¡erzas de las superpotencias. Señaló que cl.iversas organizaciones de
productores esta.ban consolidándose y que su integración iba aumentando, y que en
el m.es de abril de 1978 se había celebrado con éxito en Ginebra una conferenoia
sobre el establecimiento de un consejo de asociaciones de productores, el cual
contribuiría a proteger el poder adquisitivo de 'los ingresos de exportación de los
países en desarrollo y les permitiría intercambiar su experiencia y coordinar sus
posiciones. Indicó que las organizaciones' de cooperación económica regional de
Asia, Africa y América. Latina se estaban robusteciendo continuamente y desempeñaban
un papel de creciente importancia en la promoción del desarrollo económico y las
~elaciones comerciales entre países miembros, así comQ en la resistencia a la infil
tracióny expansión de las superpotencias. A este respecto, dijo 'que la Declaración
y Programa de Acción adoptados por la reciente Reunión l1inisterial de los Países
no Alineados indicaban que ,el movimiento de esos países, como fuerza independiente
y dinámica, intervenía activamente en la lucha contra el imperialismo, el expansio
nismo, el antiguo y nuevo colonialismo y el racismo, así como en la lucha contra
la explotación, la política de fuerza y la dominación y hegemonía, extranjeras en
todas sus formas. En esa Declaración y l:'rograma de Acción se había exhortado a los
Estados miembros a unirse y reforzar BU cooperación en un esfuerzo para establecer
el nuevo orden económj.co internacional. Recordó el representante de China que los
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana,,' en
su l5ª Asamblea, habían reiterado la determinación de liberar totalmente a los
pueblos africanos y habían condenado la intervención extranjera. Esa Asamblea
también había aprobado resoluciones positiVas sobre problemas económicos, entre las
que figuraban las destinadas a impulsar las negociaciones sobre el Fondo Común y los
acuerdos. internacionales sobre productos básicos -(véase A/32/310) ~ Subrayó que, en los
últimos alios, muchos países del tercer mundo, mientras se esforzaban por'establecei"
el. nuevo orden económico internacional y por destruir el viejo, habían alcanzado :;;.
grandes entOf' en su desarrollo económico y en su comercio exterior, principalment~f
por medio de sus propio.s esfuerzos. .~
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53. También señaló el orador la pugna entre las dos superpote~cias en las esferas
política, militar y econ6mica y su obstinada oposición incluso a los más pequeños
cambios en el viejo o~~en econ6mico internacional. Una superpotencia deseaba
proteger sus privilegios e intereses creados, mientras que la otra optaba por la
expansión e infiltración desenfrenadas, y tomaba la ofensiva tratando de suplantar
a su adversa~io y de alcanza~ la hegemonía mundial. Esta última superpotencia,
bajo la apariencia de cooperaci6n amistosa con los países en desarrollo, estaba
saqueando los recursos naturales del tercer mundo, especialmente sus materias
primas estratégicas, para.satisfacer las necesida&es de su eyPansión de armamentos
y de preparativos bélicos, convirtiendo así a otros países en su fuente de aprovi
sionamiento de materias primas y en mercados para sus e~~portaciones de manufacturas •
Al mismo tiempo, esta superpotencia no regateaba esfuerzos para controlar ciertas
líneas de suministro de energía en el mar a fin de estrtlngular económicamente a
ciertos países desarrollados. Sin embargo, algwlos países del segundo mundo se
percataban cada vez más de esos prop6sitos y estaban adoptando medidas de precauci6n.

54. Record6 que se había fijado provisionalmente el mes de noviembre para la
reanudaci6n de las negociaciones sobre el Fondo Común. A fin de sentar unos buenos
cimientos :¡;'lora las negociaciones, era indispensable organizar consultas y coordinar
las posicioI~es con miras a reducir las diferencias. La aplicación del Programa
Integrado para los Productos Básicos no sólo beneficiaría a los países en des
arrollo desde el punto de vista de sus exportaciones de productos primarios, sino
que también ayudaría a los países desarrollados -especialmente a los de Europa
occidental- a asegurar su abastecimiento de materias pritl12s.

55. La creciente carga de la deuda de los países en desarrollo era o~ra cuesti6n
pendiente en las relaciones económicas entre t>aíses en desarrollo y países des
arrollados. En la tercera parte (ministerial) del noveno período extraordinario
de sesiones de la Junta se había llegado a ciertos acuerdos sobre la reducción
o cancelaci6n de las deudas de los países menos adelantados. Sin embargo, debían
adoptarse medidas más eficaces para aliviar la carga de estos países.

56. Señaló que algunos países del segundo mundo habían mostrado una actitud posi
tiva en el diálogo con ei tercer mundo, declarándose partidarios algunos de ellos
de la pronta reanudaci6n de las negociaciones sobre el Fondo Común y manifestando
otros su decisión de cancelar las deudas oficiales que con ellos tení'n algunos
países en desarrollo.

57. Por el momento, las diversas negociaciones sobre el establecimiento del nuevo
orden económico internacional tendían a caer en punto muerto. La relaci6n de
intercambio de muchos países en desarrollo estaba empeorando, el poder adquisitivo
de sus ingresos de exportación disminuía, sus déficit comerciales aumentab~ y la
crisis económica y el desorden monetario de los países occidentales les habí&1
infligido considerables pérdidas. El proteccionismo había hecho todavía más difícil
el acceso de sus productos a los mercados. En taleo circunstancias, era urgente
mente necesario transformar el viejo orden econ6mico internacional. Al examinar
el programa provisional del quinto período de sesiones de la Conferencia, debía
perseguirse el objetivo de aplicar los principios de la Declaración y Programa
de Acci6n aprobados por la Asamblea General en su sexto período extraordinario de
sesiones. Seña16 que en la resoluci6n 154 (XVII) de la Junta se estipulaba quela Conferencia debía tener un programa selectivo, de forma que en su quinto período
.de sesiones pudiera dedicarse a ~esolver las principales cuestiones econ6micas y
c~merciales internacionales.
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58. Para concluir, el representante de China rechazó ciertas observaci<..oes calum
niosa.s hechas acerca de China cuando la Junta examin~ba el tema .6 i) del pr0G.'1'ama, .
relativo a los aspectos comerciales y económicos del desarme (véase el cap. V, sec.D).
En ese contexto, señaló diversos aspectos de la reciente política econ6mica, exte
rior y militar de la Unión Soviética.

59. En una fase ulterior del debate, el representante de la URSS, ejerciendo su
derecho de respuesta, rechazó las alegaciones del )~epresenta.nte de C,bina.

60. Elportavozc1e la Comunidad Económica Europea señaló a la atención de la Junta
la evaluación de la ihterdependencia y laspropuest~s sobre las políticas que
babrían de seguirse para mejorar el funcionamiento de l~ 'economía mundial, que
habían sido ,presentadas por la Comunidad en el primer períoao de sesiones ael
Comité Plenario establecido por la resolución 32/174 de la Asamblea General
(A/AC.19l/l8). Dijo que en ese estudio se llegaba a la conclusión de que todos
los países podrían s2lir ganando si la economía mundial volviera a disfrutar de
un crecimiento más rápido y constante, cosa que podía lograrse a condición de que
cada país o grupo de países estuviera dispuesto a someterse a la disciplina de la
interdependencia. Las mejoras de todos los sectores ele la economía mundial depen
dían de los esfuerzos comunes de todos los países, y con ese espíritu los miembros
de la Oomunidad habían adoptado, en su reunión en Bramen en julio de 1918, un plan
de acción común destinado a intensificar el cr~cimiento económico de Europa que
comprendía la expansión del comercio intamacional y el logro de una mayor estabi
lidad monetaria. En esa reunión, el Consejo de !Unistros de la Comunidad también
había afimadoexplícitamentesu intención de hacer progresos en el diálogo
Norte-Sur mejorando la integración de los países en desarrollo en el comercio
intemacional y aumentando la asistencia al desarrollo a escala mundial. Loa miem
broa de la Comunidad estaban bien preparados para participar en la elaboración de
las política~ adecuadas para una, economía mundial interdependiente, puesto que
fisuraban entre las principales naciones comerciales del mundo, tenían experiencia
en la 'reestructuración de su propia economía y mantenían una estrecha cooperación
can muchos países en desarrollo.

61. El representante de un país socialista de Europa oriental expresó su satisfac
'clón ante la. importancia que atribuía actualmente'la Jimta al examen de los proble
mas del comercio, la financiación dgl desarrollo y el sistema monetario internacio
nal en ,forma compleja, es decir, al tema de la interdependencia. Desde el princi
pio, su delegación había apoyado esta orientación en las activid~des de la UNCTAD.
Ello no quería decir, sin embargo, que estuviera dispuesta a aceptar que el t'rmino
'"intezilependencia" se utilizara en la UNOTAD con fines completamente diferentes.
Se'oponía resueltamente a las sugerencias que se habían hecho durante los debates
en el se11tido de considerar en la mWTAD no la interdependencia de las cuestiones
sino e la. interdependencia de los Estados , a lo que a veces se llama también
"interdependencia global". Nadie negaba que existieran diversos vínculos entre
los Estados, pero había que proceder con p:mdenl,ia en lo que se refería a sacar
conclusiones políticas o derivar recomendaciones prácticas de ese hecpo. Ciertas
delegaciones daban la impresión de que, puesto que una. "interdependencia global"
implicaba que todo estaba. interrelacionado en' la economía mundial, sugería una
especie de responsf!bilidadsolidaria de todos por todo. En la actual situacicSn,
la responsabilidad solidaria se refería en particular a los medios de superar la ~,'

crisis y sus consecuencias en la economía capitalista mundial. h,,'
ne
.sI

tE¡fl

-16-



o su

:lo Junta
e
le
L

63. Subrayó que llJS países socialistas de Europa oriental no eran en modo algunoresp~nsables de 10El trastomos de la economía capitalista mundial, pero no habíansalido indemnes. Sugiri6 también que las pérdidas resultantes de esos trastomosdebían ser compensé:uias por aquellos que eran culp.ables en cuestiones económicasmundiales. A diferencia del mundo capitalista, el desarrollo de los países socialistas había seguido una· marcha sostenida y habían aumentado notablemente la producción nacional y la renta nacional de los países tliembros.del Consejo de Asistencia Económica Nutua (CmI). Observó que el desarrollo estable de la cooperacióneconómica de los países socialistas de Europa oriental con los países capitalistasdesarrollados y con los países en desarrollo había constituido un importante factorde .estabilización, y que no se había ,restado la atención suficiente a' es te heqhoen el infome de la secretaría (TD/B/7l2).

64. Los pr~blemas que en la.actualidad afectaban al mundo capitalista eran consecuencia del carácter cíclico de su desarrollo. No obstante, tambi'n había factores:l~ oíclicos, uno de los más importantes de los cuales era la carrera de armamentos,a ~os efectos nocivos sobre el desarrollo económico la UNCTAD no prestaba laatención suficiente. El orador hizo referencia a la reducción de los recursosdisponibles para la cooperación. internaciona.l como .consecuencia de los crecientesgastos en armamentos y estimó que la UNaJ.1AD debía prestar su apoyo a la lucha pórel desame.
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65. Dijo también' que las operaciones globales de las empresas. transnacionales_bien constituido un importante factor de desestabilización de la economía delmundo capitalista en el decenio de 1970. Se había llegado a una situaci6n en quea esas empresas correspondía ya el 4~ de la producci6n industirial y el 60% delcomercio exterior de los países capitalistas, lo que les pemitía imponer su propionuevo ordenecon6mico internacional. Otro factor de desestabilización era elproteccionismo. El reforzamiento de las medidas proteccionistas en los paísesoccidentales, juntamente con el aumento de la inflación, habían perjudicado iosintereses comerciales de todos los pa.íses ydeb!an ser objeto de estudio sistemático .por la u.L'iCTAD. Tal vez ~dieran elaborarse, en el marco de la UNCTAD, procedimientos especiales que pudieran utilizar los países pera defender sus interesescontra el proteccionismo. El p~oteccionismo iba f:cecuentemente acompañado dediscriminación comercial, cosa: que resuitaba particularmente evidente en el comercioEste-Oeste. Este era el motivo por el cual su d,?legación tenía especial interésen que tódos los problemas que afectaban al comercio intemacional, .especialmentela supresi6n de la discriminación comercial y las ba.rreras artificiales, se examinaran en el meo de la mmTAD de formé'. que sI? tuvieran en cuenta los intereses de

62. La. historia de los años 70 había mostrado cómo los avatares de la economía delmundo capitalista habían reducido a la nada los planes y esperanzas de algunos,permitiendo al mismo tiempo a otros enriquecerse, consoliua1' su posición económicae imponer su voluntad en aras de sus propios intereses. En este contexto, elorador se refiri6 a la coexistencia en loe países ~apitalistas de las tasas dedesempleo máo elevadas desde la guerra ~luntO con niveles sin precedentes de beneficios monopolísticos. Al mismo tiempo observ6 que la ya difícil situaci6nde.muchos países en desarrollo se estaba agr<.vando, mi~n'i;ras qUé, según documentospreparados por la secretaría de la UNCTAD,. la corrien/¡;e tie capital privado haciaesos países estaba aumentando rápidamente. Dijo que ello traía como consecuenciaun aumento también muy rápido de la salicla efectiva. de recursos y seña16 que eltipo normal de beneficio de las inversiones de las empresa.s occidentales en lospaíses en desarrollo había alcanzado en la. actualida.d el 25'~, o sea el doble delque se obtenía en les inversiones efectlladas en las economías capitalistas.
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todos los países. También sefialó el orador que las dificultades de los países en
desarrollo provocadas por la crisis actual se consideraban en ciertos sectores como
un cómodo pretexto para in~errumpir el proceso de descolonización económica y para
hacer más lenta la reestructuración de las relaciones económicas internacionales.
Un factor más de desestabilización era la crisis del sistemu monetario capitalista
y la lffiTCTAD debía interesarse en las cuestiones de política monetaria.

66. ParatenJinar, el orador dijo que una atmósfera política sana era fundamental
si querían resolverse los g.L'a1tes problemas con que se enfrentaba la humanldad.
Así pues, la distensión, el freno a los gastos en aY~amentos, el desarme y la oposi~

ción a. los int6¿TGos de complicar el ambiente político mundial no podían disoc,iarse
de los esñlerzos por facilitar la reestructuración de las J~elaciones económicas
internacionales sobre la base de la justici8. y la.ieualdac1. En este contexto, se
refirió a la declaración hecha por el Secretario Galeral del Partido Comunista de
la Unión Soviética,Sr. L. l. Brezhnev, el cual destacó la importancia' de una paz
justa, democrática y auténticamente universal que iría en interés 4e todos.

67. El representante de otro país socialista de Europa oriental dijo que el tema de
la interdependencia no sólo debía mantenerse bajo examen en el marco de los períodos
de sesiones de la Junta, sino que debía también constituir un importante tema de
debate en el quinto período de sesiones de la UNCTAD V. Era necesario un enfoque
global de las cuestiones económicas con que se enfrentaba el mundo actual para apre
ciar la complejidad de los problemas económicos internacionales que requerían una
solución. La interdependencia vinculaba los problemas de las relaciones económicas
internacionales con los del desarrollo nacional. A veces, sin embargo, faltaba este ¡i

vínculo fundamental en el contexto de los debates sobre un nuevo orden económico inter
nacional. Sin embargo. aunque nadie debía descuidar la importancia de las condiciones ;
exteriores en el progreso económico de las naciones menos privilegiadas, el dardema- !

siadó énfasis a esta cuestión podría provocar una dependencia aún mayor del medio
exterior en que se desenvolvían las naciones en desarrollo y hacer que no se prestara
la debida atención a la necesidad de movilizar los esiuerzos y los recursos interiores
indispensable para ~ograr una mayor independencia.

68. Se observaba un cambio de acento en la búsqueda por los países en desarrollo
de una reestructuración de las relaciones económicas internacionales, a medida que,
bajo los efectos de la fuerte recesión de la economía capitalista mundial, las
medidas anticíclicas parecían configurarse en la actualidad como los principales
puntales del nuevo orden económico. Este nuevo acento 'podría, tal vez, ir en detri
mento de la transformación estructural de la división internc....cional del trabajo y
de la cuestiánde la soberariía sobre los recursos nacionales y la política econó~
mica. A la UNarAD, el foro mundial universal para debatir temas globales de
comercio y desarrollo, se le había encomendado en la resolución 1995 (XlX) de la

, Asamblea. General la tarea de examinar los problemas mundiales en su totalidad,
tomando en consideración todos sus aspectc:>s, '.llcluido el del comercio y la ooope
ración económica' entre países que tenían sistemas económicos y sociales diferentes.
En relación a este último, debía reconocerse c1aramen'~e que tanto el comercio entre
los países socialistas y los países en desarrollo como el comercio entre el Este y
el Oeste entraban en la· esfera de competencia de la ONCTAD. El orador señaló que
las dificultades que atravesaba su país para aumentar sus exportaciones a los .
países desarrollados de eQonomía. d~ mercado, debidas al ba.jo nivel general de la
actividad económioade éstos, así como a 'una. resistencia a efectuar los ajustes
estructurales necesarios, sin duda afeotaría hasta cierto punto a sus relaciones
económicas con los países en desarrollo.
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69. La distensión, el desarme y la coexistencia pacífica eran necesarios pararesolver los problemas económicos mundiales.; el vínculo existente entre la distensión y el desarrollo económico reflejaba tambiéu las complejas cuestiones dela interdependencia en el mur.do contemporáneo~ La in-\jerdependencia implicaba unacomuni~ad de intereses entre ,los países socialistas y los países en desarrollo enlo que se referíél. a modificar las reglas del juego elel "antiguo o~'den" que se habíaimplantado tras la segunda guerra mundial sin tOllk."1.r en consideración las aspiraciones legítimas de' las nacion@s y países que hacían entonces su aparición en laescena, mundial y qüe se habían lanzado por la nu'eva vía socialista de desarrollopolítico y económico.' Esa comunidad de intereses era. aún más mani.Liesta a la vistade +ac medidas proteccioni~tas que constituían la res~uesta de los países desarrollados de economía de mercado a la uecesidad de ajustes es-~ructura.les. El proteccionismo no representaba una respuesta a la necesidad de un ajuste estructural quererl~jara la cambiante naturaleza de la divisíón internncional del trabajo •

70. Para terminar, el orador insistió en que existía 'u:' peligro real de que apesar de todos los debates que tenían lugar sobre Un m.;,s:'~o orden económico internacional en diversos foros, las empresas trfioOsnacionales es'tuvieran estableciendosubrepticiamente nuevas reglas del' juego. Era necesario oponerse a un nuevo ordenmultinacional de ese tipo por todos los medios. Puso de relieve la expansión del.comercio y la cooperación económica entre los países socialistas y los países endesarrollo sobre la. base del beneficio recíproco como uno de los medios de lograrese fin. Cónsideraba este enfoque de la "ayuda por el comercio" como un sistemamás beneficioso que el de unas puras transferencias financieras, que en todo caso,para un país como el suyo, serían difíciles de efectuar•

71. El representante de otro país socialista de EUropa 'oriental compartió laopinión de que la U"'.ÑCTAD era el foro adecuado para discu'tir la cuestión de la.interdepend,encia. Los documentos preparados por la secretaría de la UNeTAD indica.ban Ciue la crisis perpetua del sistema económico capitalista tenía repercusionesnegativas sobre las relaciones económicas internacionales, en particular en elsectór del comercio y la financiación~ El representante lamentaba que, a pesarde la8 protestas en sentido contrario, el proteccionismo estala pasando a ser,cada vez en mayor grado, parte ~ntegrante de la política comercial de los paísescapitalistas industrializados. Por ello, era nécesario concentrar los esfuerzosen eliminar del comercio mundial la discriminación y todos los obstáculos artificiales que se oponían a él. En consecuencia, la cuestión del pi-oteccionismodebía encontrar un lugar adecuado en las actividades de la UN9TAD.

72. En la actualidad, parecía haber una estrecha interdependencia entre la crisiscomercial y monetaria. Lo que era necesario era una transformación fundamentaldel sistema monetario internacional, y no modificaciones parciales. Los países endesarrollo eran los que se veían gravemente afectados por la crisis econ6micamundial que se había desarrolledo en el mundo capitalista. Era necesario analizar,en particular, to~as las facetas de la repa.triación de las ganancias procedentesde los países en 'desarrollo, e identificar medidas para impedir tales prácticas,eB~ecialmente las empleadas.por las empresas transnacionales. A diferencia de lasituación en el mundo capitalista, los países socialistas de Europa orientalhabían desarrollado BUS eoonomías de manera estable y !Jontinua. Refiriéndose ala "interdepfimdencia global", dijo que era evidente que había que insistir en laresponsabilidad de los Estados capitalistas industrializados por la crisiscapitalista mundial, aaícomo por la difícil situación que imperaba en los paísesen desa.rrollo.
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73. ?ara ;l:Irminar, el orador sefia16 que, al hablar de interdependencia, era neoe
sario destaoar la.s relaoiones entre la distensión, la seguridad internacional y el
desarme, por una. parte, y las cuestiones de desarrollo y cooperación internacional,
por otra. Esto significaba que no erá. suficiente enfocar. lr.s cuestiones relativas
a la interdepend6 .cia simplemente desde un punto de vista económico.

14. El representante de otro país socialista de Europa oriental precisó que los
paíaes en desarrollo eran los que se. veían más seriamente afectados por las difi
cultades con que se enfrenta:a. la. economía mundial. Siguió diciendo que las empre
sas transnacionales acentuaban la inestabilidad y la desigualdad del desarrollo
económico capitalista a la vez que creaban contradicciones políticas y económd~as
nuevas e inaceptables'. El carácter de la división 'capitalista intemacional del
trabajo, así como el predominio de que seguía disfrutando el capital monopolístico
inter.nacional en los seotores económicos más importantes, eran los principales
motivos a que obedeoían las dificultades experimentadas por los paíse~ en desarrollo
al tratar de superar su atraso económico. La. lucha de las empresas tranf'..nacionalee
por adquirir reCursos naturales y por apoderarse de zonas de influencia, en especial
en los países en desarrollo, se exacerbaba de manera especial en condiciones de
crisis~ ,

75. Añadió que los países en desarrollo que habían.obtenido buenos resultados en
Su descrrollo económico y social eran los que habían dado preferencia al desarrollo
de los· sectores estatales de sus economías nacionales, abandonaban las formas de
agricultura atrasadas, seguían una política de nacionalización de las empresas
extranjeras, ejercían la soberanía sobre sus. recursos naturales y capacitaban
activamente a su propio personal. La experiencia de los últimos afios demostraba
que el. respeto por esos principios permitía. a los países en desarrollo soportar la
avalancha. de capital monopolístico y luchar por. obtener relaciones económicas de
isu:a.ldad. LaUNCTAD debía contribuir 1IU:ts activamente a ayudar a esos países.a
def'ender sus intereses y lograr su independencia econóridca y política.

76. El representante de otro país socialista de Europa oriental señaleS que había
que enfoQar la interdepend,encia con un criterio complejo: por una parte, había que
examinara fondo .. 13eriamente los probletr .s reales y, por 1:-. otra, había que anali
zara concienoia no sólo los distintos fenómenos y tendencias ecanámicos sino

'también su correlación y sus influencias mutuas. Dijo que no se podía. sustituir
la interdependencia de algunos aspectos manifiestamente importantes de lasrela
ciones económicas internacionales por una "intemependencia de Estados".

77. Los diferentes sistemas económicos y sociales eY~stentes se iban desarrollando
de acuerdo con sus propias leyes, pero las causas de la crisis e~()nómica mundial
seencontra'ban en las raíces del sistema. capitalista. Así, las economías de los
países socialistas se desarrollaban progresivamente y servían de elemento de esta
bilización de las crisis y depresiones del decenio en curso. Por desgracia, la
secretaría de la tJNOTAD no. reconocía suficientemente este hecho. Para demostrar
el dinamismo del crecimiento econcSmico de las economías socialistas, dio como
ejemplo su país que, envíeperas ,del 60sa aniversario de su creación, y tras adoptar
una. nueva constituci6n,había logrado nuevos éxitos en todos los aspectos de su .
vida YS\1sposibilidades eoonómicas se habían duplicado cada siete afios en loe
dlti.mos decénios. . TambiéninsístieS en la necesidad de que la UNCTAD emprendiera
nuevos trabajOS de fondo acerca del proteccionismo y la eliDiinación de la discri
minación en el comercio· y los obstáculos. a éste.. Para terminar, re~hazeS.oiertas
alesaciones y falsasdecla.raciónes hechas PO;" una dele~ción con 'respecto.a los ~,

países socialistas. ¡'¡:"
• I .,.

i..' .
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78. ]JI representante de Mongolia dijo que los trastornos cada vez mayores y la
crisis permanente de la economía capitalista mundial no podían dejar de tener conse
cuencias negativas para los países en desarrollo debidas a la inflación, el endeuda
miento creciente y el retorno al proteccionismo. Las razones de estas sombrías
tendencias estaban en las raíces del sistema de economía de mercado y en sus meca
nismos.' Los países socialistas no tenían ninguna reoponsabilidad por las consecuen
cias del sistema de economía de mercado y su delegación no podía aceptar una inter
pretación de la interdependencia que ignorase la existencia en el mundo de dos
sist~~aG sociales y económicos distintos.

79. Su delegación era partidaria de que se eliminasen todas las formas de discri
minación y desigualdad en las prácticas comerciales internacionales. Para ello
era fundamental que se aplicaran cabalmente los principios consagrados en la
Declaración sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional y
en la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados. Expresó la opinión
de que los círculos monopolísticos y las fuerzas chauvinistas internacionales no
deseaban atender las justas solicitudes de la mayoría de los Estados, mayoría
partidaria de la descolonización de las relaciones económicas internacionales.
También dijo que el progreso social y económico no se podía llevar a cabo sin con
diciones políticas favorables. Añadió que el éxito en la lucha para mejorar el
clima político mundial y lograr el desame total liberaría vastos recursos finan- .
cieros y humanos, que en la actualidad se desperdiciaban en armas, para su utili
zación en el desarrollo.

80. Señaló a la atención la resolución 32/179 de la Asamblea General relativa a
la función del sector público en el fomento del desarrollo ,económico de los países
en desarrollaR En esa resolución, la Asamblea General había pedido al Secretario
General de las Naciones Unidas que preparara infames sobre el papel del sector
público prestando atención, entre otras cosas, al papel del sector público en el
aumento de la parte del comercio internacional correspondiente a los países en
desarrollo, incluido el aumento de su capacidad de exportación e importación y e~

mejoramiento de su balanza de pagos. El Consejo Económico y Social, en su resolu
ción 1978/60, había pedido a los distintos órganos del sistema de las Naciones Unidas
que contribuyeran a la aplicación de la r~soluci6n 32/179 de la Asamblea General.
A este respecto, insistió en que la UNCTAil debía prestar especial atención al
papel y la importancia del sector público en la' diversificación del comercio inter
nacional. Sería aconsejable que la Junta en su actual período de sesiones invitase
al Secretario General de la UNCTAD a preparar un infome especial, en el que se
tratase en particular la contribución, de la UNCTAD a la expansión de la capacidad
de exportación planificada y del comercio exterior de los países en desarrollo.
El representante añadió que también era de esperar que el quinto período de sesiones
de la UÑCTAD arrojase luz sobre el papel positivo desempeñado por e~ 5ec~or público
en los países en desa.¡'-:-rollo.

SIR El portavoz del Grupo B dijo que, en op~n~on de su Grupo, todos los países
compartí~n, la responsabilidad del desarrollo económico del mundo. El Grupo B reco
nocía y ciertamente veía con satisfacción la existencia de una pluralidad de estruc
turas económicas y sociales:" éste .era un factor que, dada la diversidad de naciones
y situaciones representadas en la Junta, era lógicamente de esperar. Ahora bien t

en ese contexto le preocupaban las declaraciones hechas por algunos países del
Grupo D, según las cuales el desarrollo del mundo menos adelantado no era responsa
'bilidad suya~ ya que los problemas del desarrollo se debían a las políticas de los
países de economía de mercado abierta. Era extraño que los países del Grupo D
hicieran tales afirmaciones, cuando precisamente los países del sistema de mercado
abierto aportaban la mayor parte de la asistencia oficial para el desarrollo, daban
a los países en desarrollo mayor acceso a sus mercados nacionales que cualquier país
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del Gru.po Dy Sl.1J!1i.pJ.straban monedas convertibles a los países menos desarroll~os
para que "stos las utilizaran conforme deseasen.. Era evidente que, al pretender
quedara! margen de estas cuestiones eh el debate sobre 'la interdependencia, los
países dei Grupo Dtrataban de eludir su responsabilidad por el desarrello del
mundo'menosdel:\larrollado.

82~ Además, en opini6;n del Grupo B, la UNCTAD no era el foro adecuado para debatir
las relaciones .Este-Oeste~ como ya había pue'sto en claro dicho Grupo en los debates
oelebrados'en el actual período de sesiones en relación con el tema 3 del pro-
graI1a 1/: m oonclusión, afi:rmó que si la UNCTAD V deseaba llevar a cabo un
debateL-r'eallsta y t por consiguiente, eficaz sobre el desarrollo y la interdependencia
en ~l.aspecto econóDdco, tendría que estudiar sobre todo los medios que harían
posible que todos lospalses trabajaran cOnjuntamente para mejorar el sistema,
económico mundial y movilizar los recursos necesarios para el desarrollo de los
palees menos desarrollados y de los ~íses pobres.'

83. En respu.eDtaa.lad.~claración del portavoz d?l Grupo D, el representante de
un l'aís socialietade ,Europa oriental dijo' que la posición de los países del'
GruPo D .sobre, la cuestión ~e la responsabilida# por el desarrollo de los países
en desarrollo era pértectamente conocida. No había dudas en cuanto a. la atribu
o!óndelá responsabilidad histórica. En la medida. en que los problemas actuales
de los paíees' éri4esarrollo y de la economía Dllindial guardaban relación, por ejem
pl0,·~onel,sistemamoneta.rio,la inflaci6n,'el proteccionismo y la'desfavorable
situaoi&n de las relaciones económicas internacionalés en general, la responsabilidad
inoumb:Cs"de modo. claro a un' grupo de países concentrados en el GrUpo B•. Afiadió que
en los :Pa!S8S dei Gmpo' D.'~oexistían empresas transnacionales.

- '.' - •. --:!. ~ - ....···_····-.._~· __ ···t-·- .". "

84. - Como 'mostraba,l¡¡¡.· hj.storia. de la UNCTAD~ el Ckupo D había participado siempre
en la solución de los problemas del desarrollo econOinico mundial, especialmente
de los palses e!1desarróllo. Sin embargo, c~ideraba que las cuestiones corres
pvild.im:tes a .las relaciones entre los miembros del Grupo :D y los países en des
arrollo tomaban parte de 'las- relaciones económicas generales y no debían tratarse
aisladamente. -,

. 85. Elreprésentante dé otro país sociaa.ista de Europa oriental a.&.dió que era
sorp~endenteq~eel GrupoBtqu,~ tanto insistía en el concepto de la intemepen
~encia·,.deseara.: liinitar ,',lá, discusión del sector Est,e-Oeste del comercio intemacio
nal ,.aQtro foro. ,Su país 'había ·considerado siempreqqe la UNCTAD era un foro
'utU.ve~~al enelque4e~íandiscutirsetodas las co~ientes del comercio intemacional.

.86. Elre,prelsfmtante del Frente Patriótico ,(Zimbabl'1e) , invitado a participar en
el perí9d<>.de sesi~nes,en oa1i~~ de observador, de conformidad con la resolu-
ción 3280' (XXIx) de la' ASaDlblea' General, .dijo que le satisfacía la; invitación a
partioipar ~ lo.s traJ>a,jos4e la Junta'por tres razones. En primer lugar, su movi
miento tenía oonciencíada la importanoia. del' comercio y del desarrollo para el
bienestar' de <l.os pueblos de todos los países y para la promoción del manteniíniento
de:la. paz y la segurid~ en el mundo. Enaegundo lugar, representaba a un movi
miento ·,de :l.iberaci6n 'qUe comba.tía un r'gimen ',que durante loe 12 años pasados .había
eidoobjétode sanciones comérciales por parte de las Naoiones Unidas. En teroer
luprtlos'd~asde:J.a·ocupación'ilegalde su país por colonos británicos estaban

-·oontad.os y Zimbabwe, necesitaría la asistencia. de las Naciones Unidas y de naciones
uipspara·~econstruirsu econonúa,·qu~~otualmente:sa.quea.bany asolaban loe
colonosbri1ilÍnicos'y;'sus .empresas transnacJ.onales.

, '-, '.'- -, .,' :,'.' .

. 1/V~~: en el ~a.p!tulo It una reseiía. de ios debates de la Junta ace~~a del
tema., 3-a:el. ~]?o~am~" que se celebraron ~n e~COmité II del período de sesiones.
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87. El observador de la Cámara de Comercio Internacional dijo que uno de los
efectos principales del diálogo Norte-Sur había sido destruir el mito de que el
mundo estaba dividido exactamente en un hemisferio norte rico y un hemisferio sur
pobre. Se comprendía ahora mejor que las naciones del mundo cubrían un espectro
muy amplio de niveles diversos de desarrollo; la realidad era la de un mundo
interdependiente ~n el que las naciones solo progresarían actuando en concierto y
cooperacion. Los países en desarrollo que habían dado los pasos mayores en el
desarrollo económico eran en general aquellos que habían adoptado las políticas
mas constructivas hacia las empresas comerciales y que habían tratado de integrarse
en la economía mundial. Solo se podía hacer frente al desafío que planteaba el
desarrollo economico mediante la cooperación entre el gobierno y la empresa, tanto
a nivel nacional como dentro de las organizaciones internacionales, en particular
la UNCTAD. Esto exigía un enfoque innovador y la creación de nuevas modalidades
de cooperación entre los sectores público y privado. En ese sentido, el orador
reitero que la Cámara de Comercio Internacional estaba dispuesta a apoyar todas
las iniciativas que la UNCTAD tal vez deseara adoptar para promover el aumento de
esa colaboración.

88. En la 509a. sesión de la Junta, el 15 de septiembre de 1978, el representante
de un país en desarrollo dijo que, puesto que el tema de la interdependencia
figuraba en el programa del quinto período de sesiones de la UNCTAD, la secretaría
debería preparar un informe en el que se evaluaran las repercusiones sobre la
economía mundial, en particular en los países en desarrollo, del hecho de que
los países desarrollados no hubieran hecho concesiones sustanciales en aquellas
esferas que eran fundamentales en lo que respectaba a la introduccion de los cambios
estructurales necesarios en la economía mundial con miras a establecer un nuevo
orden económico internacional. Era bien sabido que la capacidad de importacion
de los países en desarrollo era función de su capacidad de exportación, pero los
precios ele las materias primas que exportaban hab:fan subido con menos rapidez que
sus importaciones de manufacturas y de capitales. En la actualidad, algunos países
en desarrollo estaban en condiciones de exportar artículos manufacturados o semima
nufacturados. En vista de estas y de otras tendencias de la. economía mundial, en
particular respecto de la financiación del desarrollo, y del incremento de la deuda
exterior de los países en desarrollo, junto con el derrumbamiento del sistema
monetario internacional, la secretaría también debería preparar un estudio en el
que se hiciera especial hincapié en la interdependencia de los siguientes factores:
precios de los productos básicos; acceso a los mercados de los países desarrollados
para las manufacturas y semimanufacturas procedentes de los paÍses en desarrollo;
problemas de financiación del desarrollo; la deuda exterior de los países en desa
rrollo; y el sistema monetario internacional.

Decisión de la Junta

89. En la misma sesión, la Junta decidió aplazar el examen del proyecto de reso1lJ.
ción que se le había presentado sobre el tema de la interdependencia (TD/B/L.360) .
hasta el siguiente (19~) perípdo ordinario de sesiones (véase el anexo IV, seco B).
Decidió asimismo mantener este tema en el programa de sus períodos ordinarios
de sesiones.
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CAPITULO II

RELACIONES COMERCIALE:S ENTRE PAISES QUE TIENEN SISTEMAS
ECONOMICOS y SOCIALES DIFERENTES

(Tema 3 de' programa)

90. Para el examen de este tema la Junta tuvo ante sí un informe de la secretaríade laUNCTAD titulado "Examen de las tendencias y políticas relativas al comercioentre países que tienen sistemas económicos y sociales diferentes" (TD/B/708),junto con otro docum~nto titulado llIní'ormación estadística sobre el comercio entrepaíses que tienen sistemas economicos y sociales diferentes" (TD/Bl708/Add.l).

91. La Junta tuvo también ante sí el iní'orme del Grupo Intergubernamental deExpertos encargado de estudiar las oportunidades comerciales que oí'recen los programas multilaterales de los países miembros del CAEM (TD/B/680) y el iní'orme delGrupo Intergubernamental de Expertos encargado de estudiar la cuestión de un sistema multilateral de pagos entre los países socialistas de Europa oriental y lospaíses en desarrollo (TD/B/683). La Junta dispuso asimismo de otra documentaciónpertinente preparada por la secretaría de la UNCTAD, en particular el estudiotitulado "Perspectivas económicas mundiales para 1978-1979" (TD/B/712/Add.l YAdd.l/Supp.l) •

92. En su 497a. sesión, celebrada el 29 de agosto de 1978, la Junta decidió remitirel tema 3 del programa al Comité II del período de sesiones para que lo examinarae iní'ormara al respecto (véase el cap. VII, sec. C).

Examen del tema e:r.:',el Comité II del período de sesiones

93. Tras abrir el debate y presentar la ..documentación pertinente preparada porla secretaría de la UNCTAD, el representante del Secretario General de la UNCTADhabló de la reciente expansi6n del comercio de los países socialistas de Europaoriental tanto con los países en desarrollo como con ~O$ países desarrollados deeconomía de mercado. Dijo que esaexpansion había sido resultado del esfuerzoconjunto de los participantes en dicho comercio y reí'lejabaun interescrecienteen incrementar y diversií'icar sus relaciones comerciales y económicas mutuas. Lacreciente cooperación industrial, los acuerdos de corqpensación, las empresas mixtas.y otras nuevas í'ormas de cooperación que estaban aplicando en mayor escala lospaíses miembros interesados desempeñaban un papel cada vez mayor en la utilizaciónde nuevas oportunidades de comercio mutuo siempre en aumento. A este respectoseñ~lb que, además de haberse celebrado un mayor número de acuerdos intergubernament~es a largo plazo - que en algunos casos llegaban a plazos de hasta 15 a 20años -, se habían firmado recientemente contratos en gran escala por valor demás del.OOO millones de dólares de los EE.UU. cada uno. Había dado comienzo lacooperación en una serie de ramas nuevas de la econoIDÍa de los distintos paísesinteresados. La evolución positiva del comercio entre países con sistemas económicos y sociales dií'erentes se había conseguido principalmente gracias a esí'uerzosbilaterales; al mismo tiempo, en años recientes habían ido surgiendo diversas í'ormasde cooperación multilateral entre los países interesados. Todos estos acontecimientos ,especialmente cuando se desarrollaban sobre una base global que comprena.íala cooperación en el comercio, la industria, los acuerdos de pagos y de crédito,la transferencia de tecnología, etc., podían sin duda sostener el crecimiento constante del comercio mutuo de esos países. En tales circunstancias,
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parec~a necesario que los países en desarrollo y los países socialistas de Europaoriental aplicaran medidas concertadas con miras a abrir nuevas oportunidades decomercio por ambas partes. Con referencia a la marcha del comercio Este-Oeste y enparticular a la creciente tendencia al proteccionismo que se advertía en los paísesdesarrollados de economía de mercado, el representante del Secretario General dela UNCTADdijo que los países que participaban en el comercio Este-Oeste debíanintensificar sus esfuerzos, tanto conjuntos como individuales, para encontrar elmodo de incrementar su comercio mutuo sobre unas bases mas equilibradas. Estudiandolas últimas tendencias y políticas en ese sector; la Junta podría ayudar a lospaíses miembros a conocer las nuevas tendencias de esas corrientes comerciales y aintercambiar opiniones sobre las posibilidades y perspectivas comerciales existentesy sobre la adopción por los países de nuevas políticas para fomentar las relacionesmutuas, lo cual contribuiría a una mayor expansión y diversificación de esasrelaciones.

94. En relación con el informe del Grupo Intergubernamental de Expertos encargadode estudiar las oportunidades comerciales que ofrecen los programas multilateralesde los países miembros del CAEM (TD/B/680), declaro que las opiniones allí expuestasy las sugerencias hechas por los expertos de los diferentes grupos regionales podíanfacilitar un nuevo estudio de esa cuestión dentro del marco de la UNCTAD y servir debase para la aprobación de recomendaciones conforme había pedido la Junta. Conreferencia al Grupo Intergubernamental de Expertos encargado de estudiar la cuestic;nde un sistema multilateral de pagos entre los países socialistas de Europa orientaly los países en desarrollo, dijo que la labor del Grupo era útil y que los paísesmiembros debían aplicar las recomendaciones hechas por el Grupo en su informe(TD/B/683), en particular la recomendación de que los países siguieran esforzándosepor multilateralizar los pagos y de que se establecieran contactos directos entre lasinstituciones de pagos y los expertos en materia de pagos aprovechando para ello elmecanismo de consultas bilaterales y multilaterales de la UNCTAD y las actividadesde asistencia técnica de la UNCTAD.

95. El representante del Secretario General de la UNCTAD puso también de relieveque en el tiempo ~ranscurrido desde el cuarto período de sesiones de la Conferenciahabía aumentado visiblemente la eficiencia del mecanismo establecido por la UNCTADpara ocuparse de los problemas del comercio entre países con sistemas económicos ysociales diferentes. A ese respecto menciono el examen periódico por la Junta, porgrupos intergubernamentales de expertos y por seminarios de los distintos aspectosde esas relaciones economicas y comerciales, así como las consultas bilaterales ymultilaterales que celebraban los países miembros interesados dentro del marco delmecanismo consultivo de la UNCTAD. Mediante la intensificación de las actividadesde cooperación tecnica, la UNCTAD estaba desempeñando un papel activo en la organización de viajes de estudio y el envío de misiones comerciales practicas a lospa~ses socialistas de Europa oriental con la participación de representantes de losdistintos países en desarrollo, de sus organizaciones económicas nacionales y/oregionales, de las camaras de compensación, los servicios de aduanas, etc. Esasactividades continuarían en el período 1979-1981 con la aplicación del proyectoregional e interregional UNCTlill/PNUD recientemente elaborado, para Cllya preparaciónlas comisiones regionales, el PNUD, el Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATTy muchos países miembros habían hecho una valiosísima contribuci6n. También sehabía ·reforzado la coordinación de las actividades de la secretaría de la UNCTAD ylas comisiones regionales con respecto al comercio con los países socialistas deEuropa oriental. Expreso la esperanza de que los Estados miembros utilizaran masactivamente el mecanismo existente de la UNCTAD en sus esfuerzos para intensificarel comercio entre países con sistemas económicos y sociales diferentes.
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96. Los representantes de todos los países que' participaron en el debate subrayaron
la importancia que concedían a la expa~ión de las relaciones comerciales y eco
nómicas entre países que teman,sistemas econ6miccs Y' socialee diferentes, en par
ticular entre l' ~ países en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental.
Representantes da países del Grupo D observaron el desarrollo dinámico de la
cooperación comercial, económica y técnica entre los países en desarrollo y los
países socialistas de Europa oriental y la apli~ción de tormas diversificadas
de cooperación en todas estas esteras. Representantes de todos los países agra
decieron la labor realizada por los dos,Grupos Intergubernamentales de Expertos
que se habían reunido en el cuarto trimestre de 1977 (dasa el,.~afo .94). 7
expresaron su apoyo ~n 10 relativo a una ~r inteusit1caci& a.e 111.8 acti~~8
de asistencia t'cnica de la UNCTAD para el desarrollo del comercio ent~ loa pa.(ses
en desarrOJ.J.o y los pafses socialistas ele Europa orierrtal..

91. En general se comentó tavorablemente la doeu.mentaci6n preparada por la
secretaría de la UNCTAD, en el sentido de que' proporcionaba un material de ante
cedentes útil para la labor de la Junta y del Comité del período de sesiones.
El portavoz del Gmpo Bmanitest6, sin embargo, que 'la descripción que de las
relaciones comerciales entre el Este y el Oeste había hecho la secretaría en el
capítulo III del documento 'J!D/B/708 no tenía utilidad para el debate en el
Comité 11 del período de sesiones. El representante de un país del Grupo D dijo
que en el f'u.t~o la secretaría debiera presentar una información más detallada
sobre los obstáculos que entorpecían el comercio entre el Este y el Oeste.

98. El portavoz del Grupo de los 77 insistió en que su' Grupo consideraba que
las relaciones comerciales y. ,económicas entre países que tienen sistemas econó
micos y sociales diferentes, especialmente entre los países en desarrollo y los
países socialistas de Europa oriental, constituían uno de los elementos que
deberían desarrollarse para contribuir eficazmente al establecimiento del nuevo
orden econ6mico internacional. En opinión de ,su Grupo, esas relaciones deberían
retorzarse y deberían eliminarse todos los obstlculos que se opusieran a ello,
en interés de los dos grupos de países. Su Grupo consideraba que 18 labor del
Comité del perí{'~~ de. s~siones debería' abarcar todas las E'sfera~ de la coope
raci.ón c~mercial y econ6mica. Por consiguiente, pedía a la secretaría que modifi
cara el título de este tema del programa para el quinto,'período de st!siones de le
UNCTAD, de modo que dijera "Relaciones comerciales y económicas entre países que
tienen sistemas econ6micos y sociales diferentes". El interés del Grupo de
los 77 en esta materia estaba relacionado con las relaciones comerciales y eco
nómicas entre los países socialistas de Europa oriental y los países ~n desarrollo;

.a juicio de ~u Gmpo, laUNCTAD debería dedicar mayor'atención a los medios de
ampliar las relaoiones comeroiales yeconómieas entre estos dos grupos de países.
Expres6 su temor de que en los intentos por resolver los problemas del oomercio
Este~Oeste no se pusiera suficientemente de relieve la importancia de ampliar el
comercio entre los países socialistas de Europa oriental y los palses en desarrollo.

99. Comen1;ando brevemente las tendencias y políticas del comercio entre los
países que tienen sistemas econ6micos y sociales diferentes, sesún se describen
en el do~mento 'J!DjB/708, el portavoz del Grupo de los 77 subrayó que los notables
resultados económicos obtenidos por los países socialistas demostraban claramente
que había muohas posibilidades de ampliar su cooperación comercial Y' económioa
conlós paísés' en desarrollo y el potencial para ello. El Grupo de los 77 ~e!a
con agrado la tendencia que ,según fnformes, se registraba a aumentar las
eX'Portaciones de manufacturas y semimanufacturas prooedentes de los países en
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desarrollo y pedía a los países socialistas de Europa oriental que intensificaran
sus esfuerzos por incluir en todos sus planes económicos todos los productos
procedentes de los países en desarrollo. El Grupo de 10 77 también sugería que
los países soci, .istas de Europa oriental adoptaran medida..; apropiadas para
mejora~ el acceso a los lliercados_ eliminar todas las barreras arancelarias y no
arancelarias y mejorar sus esque~s, dentro del SGP, en favor de los países en
desarrollo. El Grupo de los 77 acogía con agrado el crecimiento del comercio
entre los paíse~ socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo y
observaba la importancia que se daba a'los acuerdos y contratos a largo plazo y
la tendencia hacia un enfoque globai de las relaciones económicas y comerciales
mutuas, así como la política de promover unas relaciones comerciales equilibradas.
El Grupo de los 77 también acogía con agrado el hecho de que hubieran progresado
los pagos en moneda convertibl~ y expresó el deseo de que continuara esta tenden
cia. Sin embargo, el Grupo de los 77 puso de relieve que uno de los aspectos in
quietantes era el hecho de que el saldo global de los países en desarrollo en su
comercio con los países socialistas de Europa oriental continuara siendo negativo
porque las exportaciones de los países socialistas excedían persistentemente a sus
importaciones procedentes de los países en desarrollo, situación poco satisfac
toria a la que debería ponerse remedio.

100. Refiriéndose al papel de los procesos ~e planificación en los distintos
países socialistas de Europa oriental y a su coordinación con los programas
multilaterales del CAEM, el portavoz del Grupo de los 77 subrayó que el comercio
entre los -países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo sólo
se podría promover si se hacía de él un elemento importante de esos planes y
programas multilaterales. Era necesario identificar las esferas en que había po
siblidades de ampliareI comercio de los países en desarrollo en los' planes a
corto y a largo plazo de los países socialistas de Europa oriental, de manera que
pudiera aprovecharse todo el potencial existente. Un requisito previo para la
labor común de los dos grupos de países era la difusión de información sobre 10s
proyectos de desarrollo y otras actividades de los países socialistas para los
cuales pudiera obtenerse la participación de los países en desarrollo. El Grupo
de los 77 tambiÉ recibiría con satisfacción algunas aclaraciones sobre las
medidas especiales que se habian adoptado en favor de los países en desarrollo
menos adelantados. Su Grupo esperaba, que la secretaría de la UNCTAD examinara las
dificultades y problemas que se planteaban en esta esfera y.las soluciones apro
piadas. También consideraba Que la indicación de las esferi:1s en que los países
en desarrollo habían dado prueba de ventajas comparativas podía,servir de tema
sustantivo para los debates. Asimismo, el portavoz del Grupo ae"los 77 puso de
relieve la importancia que dicho Grupo concedía a la adopción por los países
socialistas de Europa oriental de una política de multilateralismo en su ayuda
a los países en desarroilo.

101 Refiriéndose al mecanismo de consultas de la UNCTAD, el portavoz del Grupo
de ios 77 opinaba que ser!a iítil que se llevara a cabo una. evaluación nms a fond()
de esas consultas para ver qué mejoras podría ser necesario introducir en el
mecanismo. Expreso la opini6n de que estas consultas podrían separarse de las
reuniones de la Junta y celebrarse probablemente una vez al año para discutir
problemas concretos de pagos, comercio t transporte marttimo, etc. Sugi~6 tambi~n
que, al preparar el quinto período de ses~ones de la UNCTAD, la secretar1a.evaluara
los diversos sistemas de cooperacicSn economica, el papel de los acuerdos. b1late
rales 'sobre cooperación comercial, econ6mica y t'cnica y los acuerdos. compensato
rios entre los países en desarrollo y los pa!ses socialistas de Europa oriental.
Estas evaluaciones podrían incluirtambi~n posibles medios de utilizar el Fondo
Especial establecido dentro del Banco Internacional de Inversiones para financiar
los programas de asistencia economica y técnica a los pa!ses en desarrollo.
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102. Comentando los informes de los dos Grupos Intergubernamentales de Expertos
(TD/B/680 y TD/B/68,), afirm6 q~e el Grupo de los 77 acogía con. agrado las con
clusiones del d('ll"umento TD/B/683 pero op;.naba que las cues+iones no se habían tra
tado exhaustivan,-.;nte. y que era necesario convocar otro per:Lodo de sesiones del
Grupo Intergubernamental de Expertos encargado de estudiar la cuesti6n de un
sistema multilateral de pagos entre los países socialistas de Europa oriental y los
países en desarrollo con el fin de tratar a fondo las cuestiones relacionadas con
los pagos entre los dos grupos de países. En 10 que se refería al informe del
Grupo Intergubernamental de Expertos encargado de estudiar las oportunidades comer- ,
ciales que ofrecen los programas multilaterales de l.os países miembros del CAErYI
(TD/B/680), el Grupo de los 77'deploraba profundamente el hecho de que no hubiera
sido posible llegar a conclusiones convenidas en la reuni6n del GrUpo Interguber
namentalde Expertos y pedía a los países del Grupo D.que hicieran un decidido
eefuerzo por finq.lizar la labor sobre el proyecto de recomendaciones presentado
por el Grupo de los 77, que figuraba en el anexo 1 al informe del Grupo. Al
mismotiempo,el Grupo de los 77 agradecía la excelente labor realizada por el
Grupo de Expertos y recomendaba la convocación de otro período.de sesiones de ese
Grupo con el ~in de estudiar más a fondo las oportunidades comerciales resultantes
de los programas multilate+ales de los países. miembros del CAEM.

103. El representante de un país en desarrollo, al mismo tiempo que expresó
muchas ideas que seguían las líneas generales de la declaración que se acababa
de hacer en hombre del Grupo de los 77, propuso además que la Junta solicitara la
preparación por la secretaría de la UNCTAD de un estudio sobre los mecanismos que
regulan el comercio exterior de los países socialistas de Europa oriental. Propuso
también la cread.6n por los países miembros del CAEM de mecanismos nacionales
que proporcionaran información cC'tnpletá. sobre los planes de importación de las
compañías de comercio estatal y sobre las normas técnicas para las importaciones
procedentes de los países en desarrollo. 1, su juicio, debería considerarse la
posibilidad de poner en práctica proyectos de inversión conjuntos en esferas de
especial interés pe.ra los países en desarrollo, utilizando la tecnología y la
cooperación técntcay J.'inanciera de los naíses s ocialistas de Europa oriental.
Deberían identificarse en los países en ~esarrollo esferas de cooperaci6n en los
sectores agrícol.a e'inc1usl;r~al en las que, con la cooperación técnica de los países
socialistas, pudiera mejorarse más la productividad. En particular, los países
socialistas deberían proporcionarla cooperación financiera necesaria para la
producción de bienes exportables a la zona del CAEM. Los países socialistas
deberían tratar, en sus programas multilaterales, de cooperar con los'países e~
desarrollo en la esfera de la investigación científica y tecnológica y de crear
institutos de invest~gación en los países en desarrollo o reforzar los existentes.

104. El citado representante invitó a la Junta a que hiciera una recomendaci6n a
la secretaría d~ la UNCTAD pidiendo información adicional y más extensa sobre los
mecanismos apropiados que deberían utilizarse para aprovechar los programas mul
tilateralesde los países miembros del CAEM. A su juicio, las relaciones econó-
micas ycomerciales.entre los países en desarrollo y los países socialistas de
Europa oriental seguían siendo análogas a las que existían antes dél cuarto
período de sesiones dé la Conférencia de 1976, y prácticamente no podría comuni-
carse a la Conferencia en su quinto período de sesiones .de mayo de 1979 ningún
progreso cualitativo en esas relacionés. Apoyando la sugerencia hecha por el
Grupo de lOE: 77 de que se cambiara el título de este tema del prog.I:'ama, dijo que
ello estaría en consonancia con el espíritu de la resoluCión 95 (IV) de la
Conferenciq. y proporcionaría una. base· más adecuada para profundizar el examen de
esferas de interés para los países en desarrollo tales como la financiación, la
producción, la inversión, la infraestructura, la tecnología, los servicios, lo.
investigaciÓn. científica y la cooperación técnica, todas las cuales eran de gran
importancia para el establecimiento del nuevo orden econ6mico internacional.
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105. El representante de otro país en desarrollo señaló que su país había rea
lizado esfuerzos notables para fomentar sus relaciones económicas con los países
socialis~as de Europa oriental adoptando importantes medidas internas tales como
la utilización del sistema de la licitaci6n para las compres del sector público,
la apertura de c~éditos y la financiación de importaciones de productos de países
socialistas y la presentación a estos países, para su examen, de una serie de
proyectos prioritarios de desarrollo. Su país había firmado también varios con
tratos con algunos países socialistas de Europa oriental para la realización de
proyectos de obras de infraestructura y otros proyectos'de desarrollo. Inform6
también de que, en el marco de la cooperación industrial con los países socialistas,
el sector privado de su país estaba negociando el establecimiento de empresas
mixtas de producción en distintas ramas de la industria. Dijo que era necesario
que, por su parte, los países socialistas de Europa oriental proporcionasen una
financiación adecuada de sus exportaciones y abriesen aún más sus mercados tanto
a los productos tradicionales como a los artículos manufacturados de su país.
!>ianifestó la opinión de que el conocimiento insuficiente de las oportunidades y
prácticas comerciales de los países socialistas de Europa oriental, la ausencia
de actividades de promoción comercial en esos mercados, las dificultades del
transporte marítimo y la preferencia actual por las fuentes tradicionales de abas
tecimiento constituían los principales obstáculos al desarrollo de las rela
ciones comerciales entre su país y los países socialistas de Europa oriental.
Un cursillo celebrado recientemente en su país, y en el que habían participado
funcionarios públicos y representantes empresariales, había recomendado la crea
ción de un centro de documentaci0n sobre la economía de los países socialistas de
Europa oriental, el establecimiento de representación comercial en países socia
listas, la intensificación de contactos en el plano gubernamental y el aumento
de la participación del sector privado de su país en la labor de las comisiones
mixtas. El cursillo había sugerido que se organizasen viajes de estudio a los
países socialistas y que se utilizasen los servicios de asesores especializados
con el fin de mejorar el conocimiento de las principales características de
esos países.

106. Por último, dec¡aró que a su país 1e preocupaban las ventas que efectuaban
los países socialistas de Europa oriental a través de terceros países en monedas
convertibles sin tener en cuenta la existencia de saldos comerciales en las
cuentas de compensación. Opinaba que era importante aplicarlas recomendaciones
sobre el sistema multilateral de pagos que había a<ioptado el Grupo Interguberna
mental de Expertos encargado de estudiar la cuestión de un sistema multilateral
de pagos entre los países socialistas de Europa oriental y los países en
desarrollo.

107. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental señalaron
que sus economías venían creciendo a tasas elevadas y estables, particularmente en
vista de la crisis que estaban padeciendo los países desarrollados de economía
de mercado, que entrañaba un crecimiento del desempleo, una gran inflación y un
desorden monetario. Dijeron que el éxito con que estaban creciendo sus econo
mías era un factor importa~te que contribuiría a expandir aún más sus relaciones
comerciales y económicas con los países que tenían sistemas económicos y sociales
diferentes. Subrayaron que el comercio entre países con sistemas económicos y
sociales diferentes había cobrado una gran importancia, tanto a causa de su
notable aumento cuantitativo como por ser un f?ctor que ayudaba a mejorar la
atm6sfera política mundial y a fomentar el progreso econ6mico y social en
el mundo.
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108. Reiteraron supos~ci<Snde que las actividades de la UNCTAD en la esfera delas relacione~ comerciales entre países con sistemas economicos y sociales diferentes debían basarse en la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General, la Cartade Derechos y Deberes Económicos de los Estados (resolución 3281 (XXIX) de laAsamblea General) y las resoluciones 15 (II), 53 (III) y 95 (IV) de la Conferencia.A su juicio, los Estados miembros de la UNCTAD debían observar estrictamente losprincipios enunciados en esas resoluciones. En particular, la UNCTAD debía mantener el principio de la universalidad y examinar en relación con este tema delprograma todas las corrientes del comercio internacional. Los países del Grupo Destaban firm.emente convencidos de que las cuestiones que planteaba el aumento detodas las corrientes comerciales, incluidos los problemas y dificultades que surgíanen el comercio Este-Oeste, debían ser objeto de una atención particular por laUNCTAD, ya que existía una relación estrecha entre el comercio Este-Oeste y elcomercio de los países socialistas de Eurqpa oriental con los países en desarrollo.Describieron aJ.gunos hechos positivos del comercio Este-Oeste, como la promociónde nuevas formas de cooperación y la concertación de programas de cooperación alargo plazo por un período de hasta veinticinco años. Al mismo tiempo expresaronsu honda preocupación por los efectos negativos del creciente proteccionismo quepracticabtui los países desarrollados de economía de mercado y por el aumento debarreras comerciales discriminatorias que eran incompatibles con el Acta Final dela Conferencia de Helsinki sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa. Observaron que los produ('.:tos de sus países tropezaban en los mercados de los paísesdesarrollados de economía de mercado con complicados sistemas de cupos de importación, licencias y normas antidumping, con las denominadas "restricciones voluntarias" y con otras barreras comerciales. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental dijeron también que lamentaban que algunos países desarrollados de economía de, mercado hicieran depender el desarrollo del comercio consus países de condiciones políticas que nada tenían que ver con la promoción de lasrelaqiones comerciales.

109. Refiriéndose a acontecimientos recientes en el comercio con los países endesarrollo, los representantes de los países socialistas de Europ'd 0riental señalaron que estos inte.rcambios habían -sido el sector m~s dinamico áe su comercioglobal. Esto se había logrado en gran parte gracias a la aplieación de las medidasprevistas en la Declaración Conjunta formulada por los- países socialistas en elcuarto período de sesiones de la Conferencia (TD/2ll) 8/. El comercio de los paísesen desarrollo con los países socialistas había aumentado también a tasas mucho maselevadas que su comercio con los países desarrollados de economía de mercado. Larápida expansión del ,comercio con los países en desarrollo podía atribuirse a varios. factores, en particUlar a los numerosos acuerdos de cooperación comercial, económica,científica y técnica a largo plazo, especialmente los acuerdos por períodos de hastadiez a quince años ; el fomento de una cooperación estable mediante el mecanismode las comisiones intergubernamentales mixtas; la introducción de nuevas formasde cooperación, comO distintos tipos de acuerdos de cooperación industrial, laentrega. de plantas y equipos complejos, la cooperación tripartita y las empresasmixtas. Proporcionaron información estadística y de otro tipo sobre las Últimastendencias de las relaciones comerci8J.es y económicas con los pa!ses en

8/ Acta.s dala Conferencia. de las Naciones Unidas sobre Comercio yDesar;ollo, cuarto período de sesiones, vol. I, Informe y Anexos (publicación delas Naciones Unidas, No. de venta:, S.76,II.D.10), anexo VIII, F.
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112. Varios de estos representantes, refiriéndose a ias preferencias arancelariasen favor de los países en desarrollo como elemento que estimulaba el comercio desus países con los países en desarrollo, dijeron que sus esquemas de preferenciasabarcaban una amplia gama de productos, en particular manufacturas, productosalimenticios elaborados y productos básicos. Sus esquemas de preferencias tambiéntenían en cuenta las necesidades de exportación de los países menos adelantados •Observaron que la diversificación de su comercio, incluida la promoción de lasimportac;iones de manufacturas, había constituido una de las principales características del· comercio de sus países con los países en desarrollo. Los representantes

desarrollo, en particular sobre la asistencia prestada a los países en desarrollopara la ejecución de sus programas económicos y sociales. En los proyectos ycomplejos cooper~tivos en gran escala co~struidcs en los p~íses en desarrollocon la asistencia de los países socialisuas de Europa orietaal se disponía, enmuchos casos, el reembolso en productos, lo que daba origen a un a'p:.ento de lasexportaciones de productos manufacturados de los' países en desarrollo a lospaíses socialistas de Europa oriental y a otras regiones del mundo. Subrayarontambién que la cooperación económica entre sus países y los países en desarrollo,en materia de propiedad, gestión y beneficios, i:)ra difer~nte por su naturalezade las actividades económicas basadas en la inversión extranjera privada, quetenían como consecuencia la continuación de la explotación de los recursosnaturales y humanos de los países en desarrolloo

111. Los representantes de lo~ países socialistas de Europa oriental hicieron unaevaluaci6n positiva de la labor realizada por los dos Grupos Int~rgubernamentalesde Expertos convocados por el Secretario General de la UNCTAD (wase el párrafo 94)"cuyos resultados habían contribuido considera.blemente, a su juicio, a precisaralgunas nuevas posibilidades de desarrollar la cooperación comercial y económicaentre los países en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental. Observaron con satisfacción los resultados de los trabajos del Grupo Intergubemamental deExpertos encargado de estudiar la cuestión de un sistema multilateral de pagos entrelos países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo, el cual. habíaaprobado importantes recomendaciones en esta es'fera, y opinaron en consecuencia queeste Grupo de Expertos había concluido su tarea. Al propio tiempo manifestaronsu pesar por el hecho de que el Grupo Intergubernamente.l de Expertos encargado deestudiar las oportunidades comerciales que ofrecen los programas multilateralesde los países miembros del CAEM no hubieran podido elaborar recomendacionesapropiadas en esta esfera. Señalaron que el problema que se examinaba era totalmente nuevo tanto para los países en desarrollo como para los países socialistasde Europa oriental.

110. Se refirieron a las posibilidades de desarrollo de las relaciones económicassobre la base de la cooperación en la esfera de la producción, 10 que podría const,ituir una buena base ,para el establecimiento de una división estable y mutuamenteventajosa del trabajo entre los países en desarrollo y los países socialistas deEuropa oriental. Hicie~on también hincapié en que una mayor expansi6n de lasrelaciones comerciales y económicas entre los dos grupos de países dependía delos esfuerzos de los países en desarrollo, y en particular de que éstos concedierana los países socialistas de Euro~ oriental condiciones comerciales que no fuesenmenos favorables que las que concedían a los países desarrollados de economíade mercado.
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de otros países socialistas de Europa oriental, comentando las tendencias recientesO~ sus relaciones de pagos y de créditos con los países en desarrollo, observaronque los acuerdos de compensación con algunos de esos países habían sido sustituidospor acuerdos de pagos en monedas convertibles, lo que había tenido una influenciapositiva en el cumercio entre ambos grupos de países.

113. El representante de un país socialista de Et:ropa oriental, al describir10 que había hecho su país para fomentar las relaciones comerciales y económicascon los países en desarrollo, puso de relieve la importancia de los acuerdos decooperación comercial y económica a largo plazo concertados por su país con muchospaíses en desarrollo. Estos acuerdos estipulaban la cooperación en la extracciónde carbón, la metalurgia, la ingeniería 1 los textiles, los productos químicos, laindustria de elaboración de alimentós, la pesca y otras ramas de la economía. Supaís también había concertado acuerdos de cooperación científica y técnica a largoplazo con 42 países en desarrollo y llevado a cabo un amplio programa de formaciónde especialistas de países en desarrollo. La experiencia de su país había tenidoefe.ctos positivos en el fomen.to de la coop.eració~ industrial con los países endesarrollo, que comprendía la transferencia de conocimientos técnicos y de tecnología. También se refirió a la importancia de promover nuevas formas de cooperación tales como la cooperación tripé::.rtita y las empresas mixtas en los sectoresdel comercio, la producción, los servicios yla pesca.

114. El representante de otro país socialista de Europa oriental señaló que en laactualidad su país había firmado acuerdos de cooperación económica y técnica conmás de 60 países en desarrpllo, y que el volumen de esta asistencia se había duplicado con creces en comparación con 1970. Su país había venido ayudando a lospaíses en desarrollo a realizar más de 2.400 Pl.Oj ·.CliOS, de los cuales 1.124 correspondían al sector industrial. Se habían terminado ya 1.364 proyectos (deellos, 610 en el sector industrial).

115. Los representantes de varios países spcialistas de Europa oriental elogiaronlas actividades de asistencia técnica. de la UNCTAD en la esfera del comercio conlos Iaíses socia'i..stas, e instaron a que se prosiguieranes~s actividades en elperíodo 1979-l98~. Nanifestaron hallarse dispuestos a cont~ibuir de un wodo efectivo a la realización de tales actividades. Se refirieron también a la ~mportancia del mecanismo consultivo de la UNCTAD, Q.ue contribuía a fomentar las relaciones comerciales y económicas entre los país?s en desarrolló y los paísessocialistas de Europa oriental.

116. Refiriéndose a la exposición hecha por el rep:r:asentante de un país en. d~sarrollo (véanse los parrs. 103 y 104), los representantes de varios pa!sessocialistas de Europa oriental señalaron los considerables progresos realizadosdesde la IV UNCTAD en el campó del fomento de las relaciones comerciales y económicas entre los países en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental.El representante de un país socialista de Europa oriental dijo que su país habíafirmado recientemente 14 acuerdos de cooperación comercial, económica, científicay técnica con el Gobierno de dicho país en desarrollo. Señaló además que losrepresentantes de algunos países en desarrollo intentaban aplicar al comercio desus países con los países socialistas los mismos criterios que aplicaban a lasrelaciones comerciales de sus países con los países desarrollados de economía demercado. Los representantes de algunos otros países socialistas de Europaoriental señalaron que en sus exposiciones generales habían dado una respuestadetori.da a muchas de las cuestiones que había planteado el representante de aquelpaís en desarrollo, entre ellas las relativas al funcionamiento de los esquemas de
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preferencias arancelarias, las relaciones de créditos y de pagos, el mecanismo
del comercio exterior de los países socialistas, etc. Manifestaron que tanto sus
países como otros países socialistas de Europa oriental no aplicaban ninguna barrera
arancelaria. Ademas , se remitieron a la documentación pre!,arada por la secretaría
de la qNCTAD, que contenía información detallada sobre algunos de los problemas
expuestos por el representante de dicho país en desarrollo.

117. El portavoz del Grupo B dijo que la recuperación de la economía mundial no
había respondido a las esperanzas, aunque se habíán hecho progresos en algunos
sectores. Era alentador observar que la comunidad internacional comprendía mejor
que nunca la necesidad de que todos los países y grupos de países realizaran una
acción concertada y adoptaran medidas de política más coherentes y coordinadas
a fin de mejorar el funcionamiento de la economía mundial y de avanz,ar de manera
singificativa hacia el estableci~iento de unas estructuras económicas internacio
nales más equitativas. Tras pener de manifiesto la importancia del gran número de
factores que· configuraban 1& interdependencia económica mundial, expuso su
criterio de que lO·l término 'interdependencia" entrañaba una responsabilidad por
parte de todas las partes en la economía mundial, ya fueran países desarrollados I
de economía de mercado, países desarrollados de economía de planificación centrali-
zada o países en desarrollo. Dijo que los países del Grupo B siempre habían pers~-

guido el objetivo de acrecentar la corriente de recursos reales a los países en
desarrollo. Al propio tiempo los países del Grupo B expresaban su deseo de que los
países socialistas de Europa oriental siguieran intensificando sus esfuerzos en el
mis~o sentido.

118. Comentando el incremento registrado en 1977 por el comercio entre los países
en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental, observó que este aumento
general cabía atribuirlo sobre todo a que las exportaciones de los países socia
listas a los países en desarrollo habían aumentado mucho más que las de éstos a
aquéllos. En vista de esto, los paísBs del Grupo B consideraban que seguía siendo
necesario intensificar los esfuerzos para vencer el problema del desequilibr~o y
aprovechar mejor las posibilidades sin utilizar que existían.

119. Refiriéndo::.e a la documentación preparada por la secretaría sobre 'el comercio
entre el Este y el Oeste, confirmó la posición del Grupo B de que este sector
constituía uno de los principales campos de estudio de la Comisión Económica para
Europa (CEPE), en particular de su Comité de Desarrollo del Comercio. Al referirse
a los documentos que sobre las relaci~nes comerciales y econó~icas entre el Este y
el Oeste había preparado la secretaría de la CEPE, señaló que se encontraban a
disposición no sólo de los países miembros de la CEPE sino también de todas las
organizaciones de las Naciones Unidas. El Grupo B reiteraba su opinión de que la
labor de la secretaría de la UNCTAD debía limitarse a considerar los conceptos
y las aplicaciones prácticas que pudieran prom9ver aún más las relaciones comer
ciales y econ6micas entre los países socialistas de Europa oriental y los países
en desarrollo. En este cont::lxto, expuso el criterio de que la descripción que se
hacía del comercio entre el Este y el Oeste en la documentación preparada por la
secretaría de la UNCTAD no era pertinente para los debates del Comite II del
período de sesiones. rgregó que los países del Grupo B desearían ver un aumento
constante de las relaciones económicas entre los países socialistas de Europa
oriental y los países en desarrollo. Ello aumentaría la corriente necesaria
de recursos rea]es hacia estos últimos, asegurando así su competitividad en
la economía mundial.
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120. Eh una intervencion posterior, el portavoz del Grupo B apoyo el deseo delGrupo de los 77 de que se evitara dedicar demasiada atención en el Comite II delperíodo de sesiones a los problemas del comercio entre el Este y el Oeste. Reiterola posicion del Grupo B de que el lugar mas indicado para abordar tales cuestionesera la Comision Económica para Europa. Citó ejemplos concretos de informes de laCEPE sobre el fomento del comercio que estaban disponibles y que podrían interesara los países en desarrollo.

121. El representante del Consejo de Asistencia Economica Mutua pres~ntó unainformación detallada sobre el desarrollo de la economía de los países miembrosdel CAEM, sobre la. intensificación de su cooperación economica mutua al poner enpractica el programa global de ampliación y mejora de la cooperación y de desarrollode la integración económica socialista, sobre la evolución reciente de lacooperación económica entre los países miembros del CAEM y los países que tienensistemas económicos y sociales diferentes, y sobre la cooperación entre el CAEMy los países no miembros. Destaco la importancia de algunas n'lJ,eVas formas decooperacion mutua, en particular de los programas conjuntos de cooperación a largoplazo de los países miembros del CAEM recientemente aprobados en el 32~ período desesiones del Consejo. Señaló que cabía esperar que, al ejecutar dichos programas,los países miembros del CAEM ampliasen tambien sus relaciones económicas con lospaíses que tienen sistemas económicos y sociales diferentes, en particular con lospaíses en desarrollo. Al describir la evolución de las relaciones comerciales yeconómicas entre los países miembros del CAEM y los países en desarrollo, el orepresentante del CAEM subrayó que esta corriente comercial constituía el sectormas dinámico del comercio global de los países miembros del CAEM. En la actualidad, se habían ejecutado, estaban ejecutandose o iban a ejecutarse 4.078 proyectosindustriales y de otra índole, y se habían terminado y puesto en funcionamiento2.830 proyectos.

122. El representante del CAEM, refiriéndose a las relaciones multilateralesentre los países miembros del CAEM y los países en desarrollo, dijo que, en suúltimo período de sesiones, el Consejo había acogido favorablemente la solicitudde Viet Nam relativa a su adhesion al CAEM. El Consejo también había mostradouna actitud positiva respecto del interes de la República Democrática Popular Lao,Angola y Etiopía por ampliar su cooperación economica, científica y tecnológicade car~cter multilateral y bilateral con los países miembros del CAEM. Describiendola aplicación de los acuerdos recientemente celebrados ent-e el CAEM y algunospaíses en desarrollo (Iraq y México), dijo que los países miembros del CAEM consideraban que eran positivos los primeros resultados obtenidos en sus relaciones. multilaterales con esos países.

123. El mismo representante expreso la profunda preocupacion de los países miembrosdel CAEM por el aumento del proteccionismo en los países desarrollados de economíade mercado, el cual conducía a la discriminacion contra terceros países, incluidoslos países socialistas. Con respecto a las relaciones con los países desarrolladosde economía de mercado, describió el desarrollo de la cooperación multilateralentre el CAEN y un país desarrollado de ecrtlomía de mercado (Finlandia) que habíaconcertado un acuerdo especial con el CARM y menciono la propuesta relativa a laconcertacion de un acuerdo entre el CAEM y los países miembros del CAEM, por unaparte, y la Comunidad Económica Europea (CEE) y los países miembros de la CEE,por otra.

124. Dicho representante expresó la satisfacción de la secretaría del CAEM por elnuevo fortalecimiento de la cooperación entre el CAEM y la UNCTAD, de conformidadcon las disposiciones pertinentes de la resolución 95 (IV) de la Conferenciá.
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Sefialó que el CADi participaba activamente' er! 'la;;¡ actividades de asistencia
técnica: de la UNCTAD, en particular media1'1\o,a la ¿' . .;u,sión de infomación acerca
de las actividades delC.AJ!M'y de su experiencia en materia de cooperación econó
mica con los parses no miembros y co~ lás'organizsoionesec?nómicas internaciona
les. fe secretaría del C~ había participado en la· labor del Grupo
Interaubernamental de Expértos encargado de estudiar las oportunidades comercia
les derivadas de los esquemas multilateralescie'lospaísesmiembros del CAliM
mediante la participación en las deliberaciones del Grupo, i en parti(,'ular, me
diante, la celebración de consultas muy fru~tíferascon la secretaría de la UNC~D

sobre las cuestiones pertinentes -Con, anterioridad a la reunión del Grupo. Las.
cuestiones que había ~xaminaao ese Grupo de Expertos no s610 eran de gran i-mpor
tancia, sino que tenían también un carácter completamente nuevo y, por consi
guiente, debían seguirse examinando. Dijo que la secretaría del CmI estaba
dispuesta a seguir ayUdando, dentro de, los límites 'de '-suc'comp-etencfa, a los .)aíses
en desarrollo interesados ya la secretaría de la UNCTAD para aelarar 1a& cuestio
nes ~1ativas al desarrollo de la cooperación sobre una base multilatsral entre
los países en desarrollo y los países,míembros.del CA:EM.

125. El representante de la Comsión Económica para E-uropaoonfirmó que podía
facilitarse a todas las delegaciones interesadas la documentaciónprepara~por
la secretaría de la CEPE. "

126. El portavoz del Grupo B manifestó que los países de su. Grupo coinpre:nd.í;an bien
el deseo de los países en desarrollo de ampliar sus .r~;L.~ci.onescomercialesY' eco
n6micas con los países socialistas de Europa' o;ciental.. COOipartía los temores ex...,
pZ'esados por' el' Grupo de' 10877 ',de' que' los ' debates' sob~,el. coinercio' Este~Oe~te
pudie~n restar importancia a los debates sobre la expansión de las'relacionL3
comerciales. Y' .económicas entre esos dos gru.pos de" país~s~ A pesar del oorácter
genei'ai dé la WaI'AD, ésta debería evitar la duplicaci6n cón las actividad.es
llevadas a, cabo por otras im.tituciones de las Naciones Unidas " según se indica
en el párrafo 3de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea, Gen~ral. El portavoz
del Gru¡>o :B reiteró la opini6n de su Grupo, de que la C~misi9n Económica para
Europa, era el foro adecuado,' Q.entro <1e1, sistema de las. Nacion~" Unidas, para
discutir el comt:...:'cío Este-Oeste • Aunaue reconocía la validt;!z de.lconcepto de la
interdependencia económica inu,nd~al, opinaba que, en la situa·ci~n·actual, ~s" .
relaciones entre los países'socialistas y los paísesen,des8:rrollo no se veían
directamente afectadas por el estad,o de las relacicnes económicas entre el'
Este y el Oeste. '

127. El portavoz del Grupo B apoyaba el deseo de los países en' desarrollo de
obtener una corriente de infoJ."D18.ciónmas sistemática de l,os países socialistas de
Europa oriental acerca de les posibilidades de facilitar. ,acceso a sus mercados
Y' de .mejorarsus ~sque1llas dentro del S9-Pen favor de los. países en desarrollo.
TambitSnapoyaba la' petición hecha por el ~rupo de los 77 de que los ,paíse.,;
socialistas de Europa oriental adoptaran Una política de mayor lIlUltilateralismo
en lo que se retería a su- ayuda. Su Grupo invitaba asimismo a' los países miembros
delCAEM a aumentar sus corrientes ~e ayuda a los países en desarrollo. Por
último, apoyaba la propuesta del Grupo de los 77 que pedía 'que, en el curso
de 1979, volvieran a rt;!unírse los dos Grupos Intergubernamentales de Expertos •

. 128. El portavoz del Grupo D, en respuesta de las cuestiones planteadas por él
portavoz del Grupo :B 'Y' el portavoz del Grupo de los 77, afirm6 q~e l~ dEJlegacio
nesdel Grupo, D habían mostrado claramente, la seria preo'eupáclón ,que experimenta
ban lo~. gobiernos, de sus países' por el desarrollo del comeX"cio" entre países que
tienen sistemas económicos y sociales diferentes y la atencit$n que prestaban a

: ..' ." : "'~ . .", . '. ~
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esa cuestión. Los países socialistas de Eq,ropa oriental habían e stado promoviendo
esas relaciones, tomando plenamente en cuenta las resoluciones pertinentes adop
tadas por los órganos competentes dentro del sistema de las Naciones Unidas, en
particular las resoluciones 15 (11), 53 (III) Y 95 (IV) de la Conferencia. Estas
resoluciones, 1. mismo que la resolución 1995 (XIX) de la .~samblea General,cons
tituíanla única base para las actividades de la UNCTlill en esta esfera y deberían
tomarse en consideración en su totalidad. Los países socialistas miembros del
Grupo D habían expresado sus .opiniones sobre estas cuestiones en su Declaración
Conjunta en el cuarto período de sesiones de la UNCTAD (TD/21.l). Todos sus esfuer
zos se encaminaban invariablemente a aportar una contribución activa y constructiva
en esta importante estera de actividades de la UNCTAD.

129. El portavoz del Grupo D recordó que los países de su Grupo habían reiterado
su firme posición de que, en 10 relativo a las relaciones comerciales entre países
que tienen sistemas económicos y sociales diferentes, deberían tenerse en cuenta
todas las corrientes de comercio, es decir, el comercio de ios países socialistas
tanto con los países en desarrollo como con los países desarrollados de economía
de mercado. En opinión del Grupo D, la e:::<clusión de una cierta parte de las
tareas asignadas al Comité 11 del período de sesiones yla ampliación de su labor
añadiendo, como se había propuesto "todas las esferas de cooperación económica",
significarían una revisión importante de las resoluciones existentes y del mandato
en que se basaba la labor del Comité. Añadió que el apartarse de esta base .esta
ría en contradicción con la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General y limi
taría la ·eficiencia de las medidas y políticas previstas para desarrollar rela
ciones comerciales con los países en desarrollo, ya que no era. posible tratar
un solo aspecto del comercio de los países socialistas y descuidar su situación
general en materia de política comercial. Señaló·también que ~l Comité del
período de sesiones no tenía competencia para modificar su propio mandato.

130. En cuanto a los resu.ltados de las reuniones de los Grupos Intergubernamentales
de Expertos, contenidos en los documentos TD/B/680 y TD/B/683, el portavoz del
~rupo D declaró que los expertos habían realizado una labor muy útil y alcanzado
ciertos resultados positivos. Estimaba que los expertos de los países socialistas
participantes h€ ían hecho todo lo 'que e:::taba en su mano per contribuir activa y
eonstructivamente a la labor de esos Grupos de Expertos. En opinión del Grupo D,
el Grupo .de~pertos que había estudiado el sistema multilateral de pagos entre
los paísesen,.desarrollo y los países socialistas de Europa oriental había
llevado a término su labor y la aplicación de las recomendaciones adoptadas por
el Grupo contribuiría a promover el desarrollo de relaciones 'comerciales mutua
mente ventajosas entre los paíseden desarro¡lo y los países socialistas de Europa
oriental. En lo que se refería al Grupo de Expertos encargado de estudiar las
oportunidades comerciales que ofrecen los programas multilaterales de los países
miembros del CAEM, subrayó que la esfera de actividades de ese Grupo había sido
completamente nueva y esttiJa sin explorar por la Ul,TCTAD. Aunque no se había
llegado a ningún consenso o recomendaciones comunes, se habían e~aborado una serie
de ideaS y propuestas. El'Grupo Destimaba que el Comité 11 del período de
sesiones no estaría en posición de resolver, en lugar de los expertos y en nombre
de ellos, todas las cuestiones pendientes relacionadas con los~royectos de reco
menciones contenidos en el anexo al informe del Grupo (TD/B/680).

131. El representante de un país socialista de Europa oriental expresó su desacuer
do con la opinión de que los países socia~~stas de Europa oriental no habían
procurado adoptar medidas a favor de los paísés menos adelantados. Señaló la
expei2encia de su país, que había eliminado, en su esquema de preferencias gene
ralizadas, todos los derechos de aduanas aplicables a las importaciones procedentes
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de los países menos adelantados. También disintió de la opinión expresada por el
portavo~ del Grupo B de que el comercio entre el Este y el Oeste no había influido
directamente en las relaciones comerciales y económicas entre los países en
desarrollo y los países socialistas de Europa oriental. La experiencia de su
país había mostr lo que las c~ecientes dificultades que su país había encontrado
pura promover sus relaciones comerciales y económicas con los países desarrollados
de economía de mercado habían provocado dificultades en el comercio con los
países en desarrollo. A este respecto, compartía la preocupación del Grupo de
los 77-en el sentido de que el comercio entre el.Este y el Oeste no debía producir
efectos perjudiciales en las relaciones comerciales y económicas entre los países
en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental y señaló que, por ese
motivo, los problemas del comercio entre el Este y el Oeste debían tratarse plena
mente dentro de este tema del programa.

132. Refiriéndose a la declaración del portavoz del Grupo de los 77, el r~pre

sentante de otro país socialista de Europa oriental dijo que su país apoyaba
la resolución 95 (IV) de la Conferencia, en la que se disponía que se investigasen,
mediante el establecimiento de los dos Grupos Intergubernamentales de Expertos
antes mencionados, las nuevas posibilidades de complementar los esfuerzos guber
namentales para promover el comercio mutuo. Los programas multilaterales de los
países miembros del CAEM podían ofrecer esas posibilidades adicionales. Sin
embargo, lamentó que los países en desarrollo no hubiesen mostrado ningún interés
especial por cooperar con su país por medio de esos programas. Mencionó las
posibilidades de cooperación entre su país y los países en desarrollo por medio de
los programas multilaterales de los países miembros del CAEM, en particular en
las esferas de especialización de su país en materias tales como la extracción
de carbón, la industria de la ingeniería, los textiles y la pesca. -Declaró que,
aunque los esfuerzos bilaterales tendrían una gran importancia a este respecto, su
país estaba dispuesto a iniciar conversaciones comerciales concretas con los países
en desarrollo interesados sobre las posibilidades de la cooperación por medio de
los programas multilaterales en las ramas antes mencionadas.

133. El representante de otro país socialista de Europa oriental declaró que su
delegación no por"a comprender la posición del Grupo B, que se oponía continuamente
a qTI~ se examinas~ en la UNCTAD la cuestión del comercio entre el Este y el Oeste,
so pretexto de que la Comisión Económica para Europa era el órgano adecuado para
esta cuestión. Aunque no trataba de quitarle importancia al papel que desempeñaba
la CEPE en esta esfera, señaló que no se había hecho ningún progreso visible en
las deliberaciones de dicho órgano sobre las cuesti0nes del comercio entre el
Este y el Oeste. Se había progresado principalmente en la solución de cuestiones
técnicas tales como la concesión de licencias y la unificación de normas -cuestiones
que, por supuesto, habían sido útiles- pero siempre que la CEPE trataba cuestiones
de política comercial, como el creciente proteccionismo en los países desarrollados
de economía de mercado, las barreras comerciales, etc., los representantes de los
países desarrollados de economía de mercado declaraban que esas cuestiones se
examinaban en las negociaciones comerciales multilaterales del GATT. Señaló que
cabía creer que los países ·del Grupo B trataban de evitar en todas partes el
examen del comercio entre el Este y el Oeste. Su país opinaba que la UNCTAD,
que era el· órgano más representantivo de las Naciones Unidas que trataba de cues
tiones de política comercial, debía examinar las relaciones comerciales entre el
Este y el Oeste.

134. El portavoz del Grupo de los 77, respondiendo a las declaraciones de los
portavoces del Grupo B y del Grupo D, subrayó que la posición del Grupo de los 77
con respecto a las relaciones comerciales y económicas entre países que tienen
sistemas económicos y sociales dife~entes había quedado expuesta muy claramente

-37-



en su declaración anterior. Dio las gracias al Grupo B por apoyar la posición del
Grupo de los 77. Reiteró la posición de su Grupo en el sentido de que el comercio
entre el Este y el Oeste no debía tener efectos perjudiciales para el comercio
entre los paíseE en desarrollo y los países socialistas de .illuropa oriental.

135. Refiriéndose a la declaraci6n del portavoz del Grupo'D, dijo que no respon
dería a la primera parte de la misma, relativa a la competencia de la UN~AD, pero
se preguntaba por qué el Grupo D encontraba dificuHadesen la propuesta de
modificar el título del tema del programa examinado en el Comité 11 del período
de sesiones a fin de abarcar tanto las relaciones comerciales como las económicas,
habida cuenta de qu~ los, países socialistas de Europa oriental habían aceptado
Y' practicado el enfoque global de esas relaciones.

136. El Grupo de los 77 consideraba que no había terminado la labor de los dos
Grupos Intergubernamentales de Expertos. Por consiguiente, proponía que se convo
casen otros períodos de sesiones de dichos Grupos.

137. SSg'.li.damente, el portavoz del Gr'1lpo de los 77 presentó en nombre de su Grupo
un proyecto 'de resolución (TD/B(XVIII)7sc.II/L.2 y Corr.l) y describió sus
disposiciones principales.

138. En una sesión posterior, el portavoz del Grupo D presentó, en nombre de los
países miembros de su Grupo, un proyecto de resolución (TD!B(XVIII)/SC.II/L.3)
y describió sus disposiciones principales.

139. En la sesión de clausura el portavoz del Grupo de los 77 reiteró su
anterior declaración en el sentido de que los trabajos del Comité 11 del período
de sesiones tenían por objeto preparar los trabajos ~e la V UNCTAD sobre este
tema. El proyecto de resolución presentado por el Grupo de los 77 (TD/B(XVIII)/
SC. II/L. 2 Y Corr.l) tenía por finalidad contribuir a esa labor preparatoria en
términos concretos. El proyecto, que se basaba en la resolución 95 (IV) de la
Conferencia, en los documentos preparados por la Junta y en las declaraciones
formuladas durante los trabajos del Comité, era, en su opinión, objetivo, equi
librado y constructivo. El citado portavoz añadió que el Grupo de los 77 lacen-

. taba que el proyecto de resolución no hubiese sido aún sprobado,'tanto más cuanto
que los países en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental habían
llegado a lo largo de los años a cierto entendimiento mUtuo sobre diversas cues
tiones en la esfera de la cooperación económica internacional; que este entendi
mento no se hubiera reflejado en una acción positiva concreta en el contexto del

.prqyecto de resolución presentado por su Grupo; que el Grupo Intergubernamental
de Expertos sobre Oportunidades Comerciales no hubiera logrado llegar a un acuerdo
en relación con las propuestas concretas presentadas por el Grupo de los 77, debido
a ciertas dificultades por parte del Grupo D; y que, en general, esta deplorable
tendencia reciente, en su opinión, repercutiría adversamente en la opinión
puDlica de los países en desarrollo. No obstante, dijo que confiaba en que la
situación s~ podría salvar conjuntamente antes de que la Junta concluyera su
actual período de sesiones e inst6 al Grupo 'D a que adoptara una actitud más
flexible. El Grupo de los 77 estaba dispuesto, como siempre, a aportar su contri
buci6nconstructiva a esta labor.

140. El portavoz del Grupo D dijo que los países miembros de su Grupo habían
participado en forma activa y constructiva en los trabajos del Comité 11 del
períoélo de sesiones. Iüzo notar la response"ole actitud de los gobiernos de los
países socialistas en relaci6n con esta importante esfera de las actividades de
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la UNCTAD y los notables progresos logrados en las relaciones comerciales entre
los países de su Grupo y otros grupos regionales, especialmente los países en
desarrollo. Reiteró la firm~ convicción de los países del Grupo D de que la
tiNCTAD, el más universal de los organismos internacionales que se ocupaban del
comerci.-o y del dt. arrollo, tenía que consolidar sus actividades con miras a ampliar
y diversificar todas las corrientes comerciales entre países que tenían sistemas
económicos y sociales diferentes. El portavoz del Grupo D encomió los resultados
de las consultas bilaterales y multilaterales celebradas durante el presente
período de sesiones de la Junta e insistió en ~ue los países socialistas agradece
rían que continuara esta práctica en los años venideros, tanto en el marco de los
períodos de sesiones de la Junta como fuera de él.

141. El portavoz del Grupo B señaló que era muy necesario el éxito en la esfera
que se estaba examinando como elemento esencial de la solución de los problemas
del comercio mundial, con objeto, sobre todo, de mejorar la capacidad económica
de los países en desarrollo y, a este respecto, observó con preocupación que no
se habían aprovechado todas las oportunidades de llegar a resultados concluyentes
en el Comité del período de sesiones.

142. R8firiéndose a la necesidad de la acción multilateral descrita en la resolu~

c~on 95 (IV) de la Conferencia, dijo que el Grupo B siempre había sostenido que esa
resolución se refería principalmente a las relaciones comerciales y económicas entre
loa países en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental y que el
lla~amiento en favor de una acción multiléceral se dirigía sobre todo a esos dos
grupos de países. Añadió que la UNCTAD y su secretaría deberían concentrar su
tiempo y sus recursos en ese aspecto de la cuestión. A su juicio, ~a declaración
hecha por el portavoz del Grupo de los 77 en Ut~ sesión anterior (véanse los
párrs. 9B a 102 supra) estaba en consonancia con la letra y el espíritu de la
resolución 95 (IV) al pedir que los países socialistas de Europa oriental adop
taran medidas prácticas, y mencionó concretamente varios puntos señalados por el
Grupo de los 77 al respecto. El citado portavoz también expresó que su Grupo
apoyaba en -principio el proyecto de resolución presentado por el Grupo de los 77
(TD/B(X\TIII)/SC.II/L.2 y Corr.l). El Grupo :B deploraba que el Comité del período
de sesiones no ef~uviera en condiciones de dar una orientación constructiva a la
V UNCTAD acerca de la cuestión de las relaciones comerciales y económicas entre
países que tienen sistemas económicos y sociales diferentes, pero estaba dispuesto
a participar en los trabajos del grupo de contacto del Presidente.

143. En su séptima sesión (de clausura), celebrada el 12 de septiembre de 1978,
el Comité Ir del período de sesiones decidió concluir sus trabajos en el entendi
miento de que deberían continuar las consultas del Presidente sobre los proyectos
de resolución presentados por el Grupo de los 77 (TD/B(XVIII)/SC.II/L.2 y Corr.l)
y por el Grupo D (TD/B(XVIII)/SC.II!L.3) y que el Pres:i,dent;: ó'el Comté debería
comul'li.c~:'C directamente a la Plenaria los resultados de esas cor.J:j':Jh~~:.:.. El Comité
recQffi(';n6¿ 8td..emás que se incluyeran los dos proyectos de resolución en un anexo
del informe (véase el anexo V).

Consultas sobre relaciones comerciales y económicas

144. El Presidente comunicó al Comité del período de sesiones que, conforme a los
incisos ~) y b) del párrafo 10 de la resolución 95 (IV) de la Conferencia, y a
petición de los países interesados, la secretaría de la UNCTAD había organizado
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desde el principio del 18l:! período de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo
hasta la fecha, 28 consultas bilaterales entre 18 países en desarrollo y 7 países
socialistas de Europa oriental. Además, también se había celebrado una consulta
entre el representante del CAEM y el representante de 1m país en desarrollo. Por
otra parte, en el curso de este período de sesiones se había celebrado una consulta
multilateral entre los representantes de un grupo de países en desarrollo y los
países socialistas de Europa oriental. La secretaría de la UNCTAD había partici
pado en la preparación técnica de estas consultas y, a petición de los expertos
interesados, había aportado su apoyo en ciertos casos de manera concreta.

145. En cuanto a ios. resultados de estas consultas, el Presidente informó al
Comité de que los países participantes habían cambiado impresiones sobre los
posibles medios de intensificar o de iniciar las relaciones comerciales bilatera
les y de promover o ampliar la cocperación económica y técnica. En el curso de
ciertas consultas, los expertos de los países socialistas de Europa oriental
habían expuesto las diferentes formas de cooperación que estarían dispuestos a ini
ciar con los países en desarrollo; se habían citado v~rios ejemplos concretos de
acuerdos de este tipo que les vinculaban a gran número de países; en la mayoría
de los casos los debates habían versado sobre cuestiones comerciales concretas
y se habían intercambiado listas de productos entre los expertos para transmitirlas
a sus autoridades respectivas con miras a su examen y a una posible acción futura.
A petición de una u otra de las partes en estas consultas, se habían facilitado
informaciones, bien sobre las posibilidades de concertar nuevos acuerdos, bien so
bre los medios de ampliar y de reactivar los existentes.

146. En otros casos los debates se habían referido también a la falta de informa-TI:
ción en cuanto a las posibilidades de exportación y de importación, a la falta de 8

difusión de información comercial precisa, a la inexistencia de una política. Ó

dinámica de exportación, al desconocimiento mutuo de las posibilidades de coopera-J

ción económica, a los inconvenientes aue para ambas partes encerraban los inter
cambios comerciales por conducto de i~termediarios, así como a los posibles medios1
de remediar todas estas dificultades. A este efecto, se convino que ulteriormente{
por intermedio de la UNCTAD o de la Cárr~ra de Comercio del país interesado, se q
transmitiesen mO~310s de acuerdos comerciales o de cooperación, publipaciones
'relativas a la organización y al funcionamiento del comercio exterior. do una u otra
de las partes en estas consultas, así como proyectos concretos de desar7~ollo.

Ciertas consultas bilaterales habían permitido también examinar cuestiones de
crédito y de pagos.

147. Se abordó también la cuestión relativa a la preparación de visitas de
misiones comerciales a cualquiera de los países participantes en ciertas consultas,
así como la organización de reuniones de comisiones mixtas intergubernamentales
o la pa:r>ticipación de ciertos países en ferias comerciales.

148. En el curso de las consultas a las que había asistido la secretaría de la
UNCTAD, y a petición de las partes interesadas, la secretaría había facilitado
informaciones acerca del papel que la UNCTAD podría desempeñar para facilitar el
desarrollo de los intercambios comerciales, en particular mediante actividades
de asistencia técnica. Las partes que participaron en las consultas habían ex
presado además su ag.cadecimiento a la secretaría de la UNCTAD por haber organizado
estas consultas y habían subrayado la utilidad de este mecanismo de la UNCTAD
para el desarrollo de su comercio. Además, algunos participarrtes habían acordado
prosegUir en cualquiera de sus capitales el examen de los problemas que l~bían
comenzado a tratar durante el período de sesiones de la Junta.

_l~O-

~
'.

,1
q

~I!
"!¡
I
!

">1,
'1
¡
j
i
I

'-)

Ij
II
tI
fl
ti

ti
l

'1

1
I
I
i¡

'1¡
i
i

j
.~
I
1
'1
,j

:'1

''1~~;
:'1
:¡

~j
;\
;--¡J

'j
~.J
'1

:J

1¡
,\

j
:§
¿', 1

',- '"



lrrollo
lises
lIta

Por
.nsulta
.os
,ici
~tos

era
de

a ini-
de

'ia
as
tirlas
tura.
do
n 80-

orma-IT

a de 8
El

pera-:)
er
edios1

nente{
q

1 otra

lltas,
~s

La
)

el
!s
:-
.zado

Lado

149. Fina'_~ente, el Presidente recordó al Comité que las consultas podían continuar
no sólo duro.t.te todo el período de sesiones de la Junta, sino también fuera de
este marco. La secretaría de la UNCTAD estaba dispuesta a organizar tales consultas
a petición de los Estados miembros de la UNCTAD.

Examen en sesión plenaria

150. En la 509a. sesión de la Junta, celebrada el 15 de septiembre de 1978, el
Presidente del Comité II del período de sesiones presentó el informe del Comité
(TD/B(XVIII)/SC.II/L.l, enmendado en el documento TD/BíL.513), tras señalar otra
enmienda al párrafo 55 contenido en el documento TD/B/L. 513. Agregó que las·
consultas oficiosas sobre los dos proyectos de resolución presentados, respecti
vamente, por el Grupo de los 77 y el Grupo D se habían desarrollado en un ambiente
amistoso y constructivo. Sin embargo, desafortunadamente no se había podido
llegar a un acuerdo sobre un texto común y el Comité del período de sesiones
recomendó que se incluyeran como anexos del informe de la Junta.

Decisión de la Junta

151. En la misma sesión, la Junta aprobó el informe del Comité II del período de
sesiones para su incorporación, donde correspondiese, a su propio informe y tomó
nota del informe del Grupo Intergubernamental de Expertos encargado de estudiar
las oportunidades comerciales que ofrecen los programas multilaterales de los
países miembros del CAEM (TD/B/680) y del informe del Grupo Intergubernamental de
Expertos encargado de estudiar un sistema multilateral de pagos entre los países
socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo (TD/B/683)~ Asimismo
decidió incluir en IDl anexo los dos proyectos de resolución presentados en el
Comité II del período de sesiones 9/.

152. El representante de China dijo que su delegación no había participado en los
trabajos del Comité del período de sesiones y se reservaba, en consecuencia, su
t
pos~c~on con respecto al contenido del informe de ese Comité. No obstante, su
país acogía con simpatía- la posición del Grupo de los 77 recogida en ese informe.

153. El portavoz del Grupo de los 77 manifestó que un proyeeto de resolución
presentado por Su Grupo había sido anexado al informe del Comité II del período
de sesiones. El propósito fundamental de este proyecto había sido el de lograr
que los trabajos preparatorios del quinto período de sesiones de la UNCTAD se
centraran en ciertas cuestiones concretas, aunque en parte el proyecto había
sido presentado también como aportación al proceso de aplicación de la resolución 95
(IV) de la Conferencia. El Grupo de los 77 había considerado que esto sería esencial
si se quería que en su quinto período de sesiones la Conferencia consigui~ra

sobre este tema particular resultados que beneficiasen de manera real y apreciable
al tercer mundo. Tal tipo de consideraciones sería la única justificación para
incluir cualquier tema en el programa de la Conferencia.

154. Por lo tanto, era muy de deplorar que, a pesar de todos los esfuerzos que
había hecho el Grupo de los 77, las delegaciones del Grupo D hubiesen mantenido
la misma actitud inflexible que habían observado durante la reunión del Grupo
Intergubernamental de Expertos encargado de estudiar. las oportunidades comerciales
que ofrecen los programas multilaterales de los países miembros del CAEM. Esto
haría que las delegaciones acudiesen a la V UNCTAD sin que se hubiese aplicado
la resolución 95 (IV). Agregó que el informe de ese Grupo (TD/B/680) contenía en

9/ Los textos de estos proyectos de resolución figuran en el anexo V.
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un anexo proyectos de recomendaciones del Grupo de los 77 sobre los que el Grupo
Intergubernamental no había podido ponerse de acuerdo debido a la actitud inflexi
ble del Grupo D.. Por 10 tanto daba la impresión de que las propuestas del
Grupo de los 77 sobre esta cuestión tuviesen que correr la suerte de figurar sim
plemente en anexos de los informes.

155. En varias ocasiones los representantes de los países del Grupo D habían
declarado en la Junta que en sus países abundaban oportunidades y posibilidades
sin utilizar, de las que podrían aprovecharse los países en desarrollo, y tambitfn
habían hablado de los elementos dinámicos de sus relaciones comerciales y eco
nómicas con los países en desarrollo. Al Grupo de los 77 le interesaba este
asunto y querría sacar el máximo provecho 'de él, pero sus intentos se habían
visto frustrados en diversas ocasiones porque el Grupo D no había querido apoyar
las propuestas concretas del Grupo de los 77. El Grupo de los 11 lamentaba que
esta tendencia desafortunada tuviese un efecto negativo en la opinión pública
del tercer mundo. Para terminar, rindió homenaje al Presidente 4el Comité 11
del período de sesiones, a quien había que agradecer en gran parte el ambiente
que había reinado en las consultas oficiosas.

156. El portavoz del Grupo D hizo suyas las 'observaciones formuladas por el
Presidente del Comité 11 y dijo que el Grupo D estaba firmemente convencido de
que en el Comité del período de sesiones había habido un intercambio útil de
opiniones sobre todas las corrientes de las relaciones comerciales entre países
que tenían sistemas económicos y sociales diferentes, intercambio de puntos de
vista que había sido recogido debidamente en el informe. De conformidad con
la resolución 95 (IV) de la Conferencia, el Comité del período de sesiones, ate
niéndose al mandato que se le había dado, había estudiado, entre otras cosas,
varios problemas relativos al tema 3 del programa y evaluado los resultados de
las reuniones de los dos Grupos Intergubernamentales de Expertos.. Además, se
habían celebrado varias e intensas consultas oficiosas con el fin de aprobar una
resolución común. Podrían haberse hecho algunos progresos, pero en ciertos as
pectos principales discrepaban las opiniones, a pesar de las numerosas propuestas
constructivas hechas por el GrupoD con el fin de encontrar soluciones comunes. Lo
que preocupaba prinCipalmente a los países del Grupo D era que no podían aceptar

, ningún resultado que no incluyera todas las corrientes comerciales y sus relaciones
recíprocas. Además, los países del Grupo D consideraban que excluir del debate
a una o más corrientes del comercio internacional estaba en contradicción con
el carácter universal de la UNCTAD y con las resoluciones pertinentes de esta
última.

157. Partiendo de estas consideraciones, el Grupo D había hecho todo lo posible
para allanar las discrepancias existentes, y no había sido culpa del Grupo D que
no se hubiese podido convenir una resolución común en vista de que otros grupos
se habían ocupado de aspectos limitados de la cuestión. En consecuencia, el
Grupo D tenía que rechazar las opiniones expresadas por el portavoz del Grupo
de los 77 en tanto en cuanto estaban en contradicci6n con los principios enun
ciados <ol.f<3 arriba.

1588 El portavoz del Grupo B observó con preocupación que el debate en el Comité 11
del período de sesiones no había producido resultados concluyentes. A su Grupo le
asombraba que el Gru,po D no hubiese podido apoyar un proyecto de texto sobre el
que se había llegado a un completo acuerdo c:on respecto ª prácticamente todas sus
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partes, excepto dos que tisuraban entre corchetes. La obtención de resultados
satisfactorios sobre las cuestione.s exam:L~aas en el Comité 11 del período de
sesiones era un ,element6tan necesario' !3O'D0,eliéncial' para resolver los problemas
del comercio mund1al '7 aWllentar el potencial,aé los países en desarrOllo. El
G~po de los 77 había hecho' e,fUerzoa,' encomiables para determinar sus deseos y
había expresado sus puntos de vista sobre la aplicación de las resoluciones per
tinentes dI"'¡ la Conferencia. A3U8t"nd~se a" las peticiones hechas en ,la resolu-
ción 95 (IV) de la Conferencia; el"Grupo de los 77 había presentado un proyecto qua
el G1'l1PO B pod!a en principio 'apQ7ar. El 'Grupo B consideraba que existíar! mayores
posibilidades d$ utilizar las. oportunidades ctJlD8rciales' entre los países socia
listas de Europa oriental 7 los países en desarrollo. El Gru.po B lamentaba,
pues, sinceramente que el Comi.tl del período de se"iones no 1mbiese estado en
condiciones de proporc:i:)Dar una orlentaci6n constructiva. al quinto período de
sesiones de la UNCTADsobre esta cuestión. Sin embargo, 'el Grupo B estaba dis
Puesto a contribuir a la labor que ,real1zasela "Conferencia al respecto.

159. Agres6 que, en lo tocante a la competencia de la UNCTAD para examinar el
comercio entre el Este.,. el Oeste,. el Grupo B est41ba convencido de que, a pesar
de su carácter amplio, la UNOTAD debía tener en cuenta las tareas que se reali
zaban en otros 6rsanos dé las Naciones Unidas.'
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CAPITULO III

0.:UHITO PERIODO DE SESIONES D]] L1~ qONFERENCIA LE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE COlERCIO y DES.AHROLLO~ OBJETIVOS, PROGRAHA PROVISIONAL,

TRABAJOS PR:9:PARP..TORIOS y ORGArlIZACION

(Tema 4 del programa)

160. La Junta tuvo ante sí una nota del Secretario General de la UNCTAD
TD/B/L.507 y Add.l)prepaxada en cumplimiento de la resolución 154 (XVII) de la
propia Junta, en la que ésta había decidido que el quin.to período de sesiones de
la Conferencia tuviese ~~ programa selectivo, basado en documenuos concisos y
orientados hacia laaoción, y se organizase de modo que asegurara la paxticip~.ción

de autoridades de alto nivel, inclusive Ministros, y que permitiese a todas las
delegaciones contribuir eficazuwnte al proceso de adopción de decisiones.

A. ~araciones hechas en nombre de los grupos regionales 10/

Grupo B

161. El portavoz del Grupo B dijo que, en el período transcurrido desde el anterior
período de sesiones de la Conferencia, se habían celabrado debates intensivos
tanto en el marco de la UNCTAD como fuera de él. Aun~ue no pudiera decirse que
siempre se hubier.a llegado a una concordancia completa de opiniones, el Grupo B
creía que se habían hecho progresos importantes tanto desde el punto de vista
del enten.dimiento mutuo como en la esfera operacional. La Conferencia sobre la
Cooperación Económica Internacional, celebrada en París, había conducido, en
particular, al establecimiento de un Programa de acción especial, de interés para
muchos de l6s países en desarrollo más pobres, :¡, en su reunión a nivel ministerial,
la Junta hab:i:a aprobado l~ resolución 165 (S-IX) sobre la deuda y los problemas .
del desarrollo que es~aba produciendo resultados positivos directos para buen
número de países en desarrollo. IC;¡. conciencia que tenía el Grupo B de la necesidad

, de una estrecha cooperación entre todos los países se había puesto claramente de
manifiesto en· el Canunicado aprobado por el Consejo de la OCDE, en su reunión a
nivel ministerial~ de junio de 1978, reunión en la que los Ninistros. .
había..."l convenido en un amplio programa de acción concArtada para un crecimiento
económico más sostenido y habían confirmado su aceptación de una constructiva

.política de cooperación para el desarrollo que ayudara a los países en desarrollo
en los esfuerzos que realizan para fortalecer y diversificar sus economías y para
asegurar condiciones decorosas de vida a SUB pueblos. Los t1inistros se habí:m
dec12~adotambiéndispuestos a promover en las relaciones econémicas internacionales
un cambio estructural constructivo que condujera a un sistema econánico inter
nacional más equitativo y estable.

162. Tal era el espíritu con que los miembros del Grupo B habían enfocado el
actual período de sesiones de la Junta y, sobre todo, el quinto período de sesiones
de la Conferencia. Los miembros del Grupo B reconocían la interüependencia cada
vez m~or de todos los Estados y de los diversos aspectos de la cooperación
a.conÓlIlica y financiera que les interesapan, y creían que el término "interdepen
dencia", seriamente interpretado, imponía obligaciones a todos los participantes
en la economía mundial, ya fuee·an países desarrollados de economía de mercado,
:paísee en desarrollo o países socialistas. Ninguno debía subestimar la dificultad

!9! JlJ.gunas de esas declaraciones se referían también al tema 2 del programa
(véase el cap.I).
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de las tareas planteadas, pero la interdependencia significaba que las respuestassólo podrían obtenerse mediante una cooperación constructiva y racional. Eraevidente que, de acuerdo con el mandato que }e había confiado la Asamblea Generalen su resolución 1995 (XIX), la UNCTAD tema m~a importante función que desempeñaren la promoción y la aplicación de esa cooperaci~n;' de hecho, los dos últimos añoshabían demostrado que, pese a los graves problema!:: y a las constantes diferenciasde opinión en algunas esferCi.S, ese proceso de cooperación podía y debía proseguirdentro del marco de la UNCTAD. A este respecto, el orador rindió ·tributo a lacontribución aportada en ese sentido por el Secretario General de la UNCTAD y porel personal a sus 6rdenes.

163. Refiriénd:se a la más importante de las tareas del actual período de sesiones,a saber, la elaooración de un programa provisional para el quinto período desesiones de la UNCTAD, dijo el orador que el Grupo B conside~aba que los principales temas de ese programa parecían estar ya bastante claros. Eran temas quehabían surgido de los debates y de las negociaciones ya terminados o' en curso, asícomo de la necesidadcamún de determinar las líneas generales de la futura cooperación para el desarrollo, y que parecían estar razonablemente bien formuladosen el documento TD/B/L.501. Era de deplorar que, una vez más, un texto importantehubiera llegado con bastante retraso. No obstante, el Grupo B lo estaba estudiando.con gran detenimiento, a la luz de la interesante declaración inaugural delSecretario General de la UNCTAD, con miras a llegar a un acuerdo en el curso delperíodo de sesiones.

164. En vísperas de la preparación de una nueva estrategia internacional deldesarrollo, uno de los objetivos esenciales del quinto período de sesiones dela UNCTAD sería, a juicio del Grupo B, buscar la forma de expresar la idea de lainterdependencia en la situación actual. La Conferencia debía pasar revista a loque se había logrado desde el cuarto período de sesiones de la UNCTAD en lasdistintas esferas en las que había todavía trabajo entre manos: por ejemplo, elproyecto de Código de Conducta para la Transferencia de Tecnología, las prácticascanerciales restrictivas, la. puesta en marcha de un programa de trabajo sobre lacooperación económica entre países en desarrollo, la tarea confiada a un grupo deexpertos de preparar las líneas generales de las futuras operaciones relativas alos problemas de la deuda de los países en desarrollo interesados, y la labor encurso de los diversos comités y reuniones de la UNCTAD sobre los distintosproductos básicos. El Grupo B había teni.do plenamente presente la forma en que todasesas actividades afectaban en particular a los intereses de los países endesarrollo menos adelantados. Dentro del contexto del Programa Integrado paralos Productoo :Básicos, el Grupo B esperaba -y creía- que antes del quinto períodode sesiones de la UNCTAD sería posible llegar a un acuerdo sobre un Fondo Común,al menos por lo que se refería a sus elementos esenciales. A este respecto, hizonotar que, además d~' la resolución 3 (VI) aprobada en el sexto período de sesionesdel Camité Especial Intergubernamental del Programa Int~grado para los ProductosBásicos, tanto el Consejo Europeo de Bremen como la Reunión en la Cumbre de losPaíses Occidentales en Bonnhabían reiterado su decisión de proseguir activamente,,hasta llevarlas a buen término, las negociaciones sobre un Fondo Común.
165. Muchas de las negociaciones a que se había referido habían resultado másdifíciles dé 10 que en un principio se había previsto. Ello indicaba que lascuestiones eran sumamente complejas, y diversos los intereses en juego. Sólomediante nuevas conversaciones, detalladas y prácticas, y no mediante la reiterac~ónde o'bjetivos demasiado generales, podrían lograrse resultados durader·os que pudieran
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satisfacer los intereses de tod~s las pa;rtes, especialmente los de los países en
desarrollo. Todos los países del .Grupo B habían llegado al actual período de
sesiones con ese propósito constructivo~re~ltosaapor·tsr una.qorit~ibución
adecuada a los preparativos del quinto período deseeiones 'de la Ccm"erencia.

- . - ~

166. E1pCX:l:'tavoz del Grup~ de los .77 elijo. 'ciu~~(~i¡o período de sesiones de
la Conferencia iba a. celebrarse ~n UJ;l. manen1;o,en q~y&·s'1' habrían terminado
diversas negociaciones, entre ellas' luqueestaban teniendo l~, en el marco
de ~a U1~TADJ sobre el Programa In~egradopara los.~9ductos Básicos y el Código
Interpacional de Conducta para la. Tr$Dsferen~ia.d~ "T~cno1ogía, así.cano 1M nego
ciaciones comerciales multi1at~ra;Lesql1esees1ia~~.des~rol1Imdo en el GATT.
Dicho período de sesiones',iba ti ce1epr~se. ad_~; ,en ~speras del decenio de 1980,
con vistas al cual la canunidad· internacional,.est~ía'pre~anao.una nueva
Estrat~gia InteI1nacio.na.l del ~sarrQl10.. Ser!a;pu8s, \U1aocasión para edificar
sobre los resultadoslogllados y pua adoptar medidas. cancr~tu a .fin de resolver loa
problemaseconciniQos :que~e plant.eaban. a lB: c~~internacional y de dar un
nuevo iínpetu al es'\iab1ecimiento' de.un !1U.9vo;orden"eo91lánico internacional más
equitativo,. . . '. ','. '

167. Desde el cuarto períod~ ele sesiones dé ,.la·. Conterenci~ la crisis de la econaníSF'
mundial· se .había acen~oJ debido en gran .plI.'t'te:a.le" ~rjudicial. política econcS- ~l.
mica de los princiPales '~ses industr$~izáclo,s,y~st,\llr~sisarectabamás grave- [q;:

mente a los países en desarrolló a cauea de .1a mfqor vuln~ra~ilidad de su posici6n. rf~

La. crisis era, estruct~al .,. no podía resolversé' sin cambios tU&"1damentales de 17'"

estructura en el orden econ6nico. existente.Se·recOl1Ocía'que10s actuales desequi- tsl;:
librios de la econaníamundial proveníá.n .de 'rtpd4:lcesydesequi1ibrios estructurales9t

en los países desarrollados 7. fO:L'Dl&l?an·parté.dé los desequilibrios más amplios. de ...
una econanía que seguía, funcionando con 'arreglo a un orden establecido hacía más tl1
de 30 años. Todavía no se habían realizado las aspiraciOnes de' los países en desa- H'Itt

rrollo iricluid()sene1 nuevo m;oden econmco ~iilternacionaJ.. y aunque las dificul- :'
tades actuales afectab8n. al futuro de todos 10smembrosde la canunidad inter
,nacional, afectaban de manera especialmsnte grave:.,. ad:ver,a el fut1,Irode esos países.

16e. .No podía aceptarse que la gestj.6n '. de .la ,econéiD:C~~el siguiera siendo una
prerrogativa de un grupo exc1~sivodepaíses,p.s~rollados~ A todos los niveles
de decisión tenía que haber consult~,~tept~ve.s 7: sis'teúticasque gazantizaran,
no s610 que se tenían en cuenta las <>piniOMS.. de. ~()s,pa:tses en desa.rrol10, sino
también que se protegían sus intereses. En ese contexto, 'podía cvDsiderarse que
esas consultas tepían dos amplios obje~i"o,... ,~ p~iJilero era asegurar que, eJ.
establec~r la' política econáDicaa C9rto p1azot'~, tenían e~ cuenta los objetivos
de ~el!larro110y1as necesidades can~~cti.al~s:y.,fi~C3ierude los pa!aes en des
ar~ollo~'.E1 Sep1d9 era' asegurar ~ q~ .1¡¡,s po~;tica~' segui.9as en materia de cues
tiones comerciale~, cooperación fi~c:i.era.ó:reto;r;mamcmetariaeran mutuamente
coherentes. Hab;La llegado ~1 m(lD,.entp de establ~c~~·un.s:i.stEllla general de coope
ración financiera interna9ionaJ. que· integr~a la~ransferéncia de, recursos en los
objetivos de".desarr,ollo "de los "países, end8sarrC)¡1.o •y q\1e ¡ ;rac~li1iara a éstos una
trap,sferencia ~e, ~ecursos.continue., ,:p~~vi$J~'bl.~",~'Y,~,sur~!t ,Los últimos aconteci
mientos subr~a.1;lant.bién·la1'1eceside4 d~, una.~~!structt1:ac,i6n del. m~co de
nO:r:mas yprincipio,s' quelui,bían go'be~~ ~t~;ah.p~~ lasre;L&9iones ~anerciales .,.
econáDicas int~rnaciOl1ales., .~Bto req1,1é~1r4t~,p1p .'1'1. reconocimiento de la
situación especial de::J,os:páises en .désarrol10"s~otambi4nla tr8l;lsformaci6n de
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esas normas en función de las realidades contemporáneas de la economía mundial yla configuración de nuevas relaciones econémicas internacionales. Una de lasmanifestaciones más graves de la crisis actual era el recurso creciente a políticas proteccionistas por parte de los países desarrollados. Los países en desarrollo se· habían visto particularmente afectados por esas políticas, que se aplicaban a productos cuya exportación les interesaba de manera especial. Ese proteccionismo procedía, entre otras cosas, del incumplimiento por los países desarrollados de sus compromisos de mantenimiento del statu guo y de las medidas deasistencia para la reconversión. El aumento del prbteccionismo era actualmentela más grave 8iI1enaza que pesa't-s. sobre la cooperación internacional para el desarrolloy debía discutirse ampliamente en el quinto período de sesiones de la Conferencia~

169. La más reciente evolución de la política econámica internacional de los paísesdesarrollados no podía, sin embargo, reducirse a una cuestión de libre comercio ocomercio restringido u organizado. La cuestión fundamental era la de si lospaíses desarrollados estaban di.spuestos a hacer los ajustes necesarios en susecon~as para responder a la creciente industrialización de los países en desarrolloy los consiguientes cambios estructurales en la economía mundial.
170. Con respecto a los problemas particularmente agudos de los países en desarrollomenos adelantados? era preciso invertir la tendencia descendente de su situacióne~pndmica adoptando medidas complementarias y especiales mediante un programasUGtancial de acción para el decenio de 1980, como se pedía en la resolución 4 (II)~aprobada por el Grupo Intergubernamental sobre los Países Menos Desarrollados 'ensu segundo período de sesiones, y duplicando para 1980, como hab~a pedido elGrupo de los 77 en ese mismo período de sesiones~ la corriente neta de.asistenciapara el desarrollo de esos países, a fin de ayudarles a log.¡:a:t' el objetivo mínimodeedesarrollo establecido en la Estrategia Internacional del Desarrollo.
171. En cuanto a las medidas de apoyo a la cooperación econmica entre países endesarrollo, el quinto período de sesiones' de' la Conferencia debía facilitar laadopción de nuevos canpranisos que facilitaran. y garantizaran la. asistencia financiera y técnica necesaria del sistema de las Naciones Unidas y de los paísesdesarrollados sobre la base de las propuestas específicas que presentaran lospaises en desarrollo.

172. En el campo de los productos básicos, el Grupo de los 77 había deploradoconstantemente la lentitud con que se estaba aplicando el Programa Integrado, queera un elemento tundamental en el establecimiento del nuevo orden económico internacional. El Grupo de los 77 pediría a la Conferencia, en su quinto período desesiones, que diera el ímpetu político necesario a las negociaciones sobre losdistintos productos báeicos, haciendo especial hincapié en la~ otras medidas específicas a que se refería la resoluci6p 93 (IV) de la Conferencia, especialmente laelaboraci6n de materias primas en los' países en desarrollo y una m~or participación de esos países en el transporte, la comercialización y la distribuci6n de,U8 productos. Con respecto al Fondo Canún, el Grupo de los 77 pedía a los paísesdesarrollados que en los próx~s ~eses dieran pruebas de mayor flexibilida~ demodo que la conferencia de negociaoi6n, vuelta a reunir, pudiera efectivamenteestablecer el Fondo Común cano se preveía ,en la resolución 93 (IV).
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173. En lo concerniente a la deuda oficial de los más pobres de los países en
desarrollo, especialmente de los menos adelantados, la resolución 165 (S-IX)
aprobada por la Junta en su período ministerial de sesiones representaba, pese a su
limitado alcance, un paso adelante. Algunos países acreedores habían ~doptado ya
medidas en cumpl:i.miento de esa resolución. otros habrían dé tOOlarlas todavía.
El Grupo de los 77 esperaba firmemente que, cuando se celébrase el quinto período
de sesiones de la Conferencia, dicha ~eso1ución hubiera sido plenamente puesta en
práctica por todos los países desarrollados donantes.

174. Al Grupo de los 77 l~ preocupaba la disminu(lión de la asistencia oficial para
el desarrollo que se había registrado en los últimos años. En cualquier estrategi&.
destinada a aumentar la tasa de crecimiento en todo el mundo y a aliviar la pobreza
de los países menos favorecidos, nunca se insistiría bastante en el papel que puede
desempeñar la cooperación internacional mediante una transferencia adecuada
de recursos de los países desarrollados a los países en desarrollo. Los países
desarrollados debían ampliar el alcance de los préstamos para la realización
de programas y mejorar la calidad de la al'li;stencia para el desarrollo, no sólo
desvinculándola de toda obligación recíproca, sino también asegurándose de que
su valor real no se ve erosionado por otros factores. Por otra parte, esa asis
tencia para el desarrollo de los 1aíses más pobres debía concederse en condiciones
más favorables a fin de aliviar sv. gravosa carga de la deuda.

175. En materia de transferencia de tecnología, aunque el proyecto de Código q,
Interrmcional de Conducta para la. Transferencia de Tecnología preparado por el CI

Grupo Intergubernamental de Expertos distaba mucho, en múltiples aspectos, de Ó

colmar las aspiraciones del Grupo de los 77, éste continuaría en la próxima ~J

Conferencia de las Naciones Unidas sus esfuerzos para asegurarse de que el fnstru§
mento que finalmente se negoci~a era legalmente obligatorio. En la Conferencia
habría también que llegar a un acuerdo sobre cuestiones tan importantes como las r
de las definiciones, las prácticas restrictivas, la ley aplicable y la solución de
controversias, a.sí cano sobre el meca.n;i.smo internacional para la aplicación del El

Código. El Grupo de los 71 entraría en las negociaciones en la Conferencia con
un espíritu constructivo y con la firme esperanza de progresar hacia la creación
de un instrumento bien concebido y efectivo para regular la transferencia de
tecnología.

116. En cuanto a la negociación de lll~ conjunto de princ~p~os y normas equitativos,
convenidos multilateralmente, para controlar las prácticas comerciales restrictivas
que repercutan en forma adversa en el comercio internacional, particularmente en
el de los :países en desar,...,lJ,o, y sobre el desarrollo econémico de éstos, la
labor estaba. en gran parte·terminada en el plano de los grupos de expertos, razón
por la cual la Junta debía, con carácter de prioridad, adoptar l:a.smedidas nece
suias para. iniciar la negociación de los principios y de las normas. En conse
cuencia~ el Grupo de los 11 recanendaba. que la Asamblea General convocara, para 1919,
una conferencia de negociación y que, entretanto, la Ul~TAD adoptara nuevas
medidas para asegurar el éxito de dicha conferencia.

171. Los progresos logrados en las negociaciones comerciales multilaterales cele
bradas en el marco del GATT habían sido muy escasos. De particular importancia·
para loa países en desarrollo era la aplicación concreta de los objeti'l7'os de la
Declaración de Tokio en lo concerniente al trato especial y más favorable que debía
otorgárseles, la no reciprocidad y los procedimientos especiales aplicables a los
países en desarrollo en los distintos sectores de las negociaciones y~ en particular,
el trato especial que, camo se preveía en el párrafo 6 de la Declaración, debía
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darse a los países menos adelantados. No obstante, la lentitud de las negociaciones,
lo limitado de las concesiones hechas hasta el momento y la falta de respuesta
positiva ele los países desarrollados habian dado lugar a un gran desaliento y
suscitado BTavee dudas entre los países en desarrollo. El Grupo d~ los 77 deplo
raba que estos últimos hubieran sido excluidos de ciertos procesos importantes
de negociación, que de ese modo habían perdido en cierta medida su carácter
multilateral.

118. Las negociaciones comerciales multilaterale~ representaban también una opor
tunidad' para mejorar el marco internacional del cOOlercio mundial y para adaptarlo
a las necesidades y aspiraciones especiales de los países en desarrollo. Desgra
ciadamente,las tendencias actuales de las negociaciones indicaban que no sólo no
se lograría ese objetivo f sino que, además, era posible que el medio comercial
internacional resultara incluso más restrictivo para los países en desarrollo
después de las negociaciones que en la actualidad. La reciente experiencia retró
grada de ciertos sectores se ~epetiría entonces en otras esferas en las que los
países en desarrollo estaban obteniendo ciertae ventajas competitivas.

119. En la esfera del transporte marítimo, había que examinar medidas que asegu
raxan a los países en desarrollo una participación crecien'ce y sustancial en el
t:r,ansporte de cargas. En el quinto período de sesiones de la Conferencia podía
formularse un programa de acción para un desarrollo de las flotas mercantes de los
países en desarrollo que estuviera en armonía con el nuevo orden económico inter
nacional. La Conferencia daría también ímpetu político para la entrada en vigor
de la Convención sobre un Código de Conducta para las Conferencias Marítimas, y
un impulso decisivo a las negociaciones relativas a una convención sobre el
transporte multimodal internacional.

180. El cuadro general de la situación no era, pues, muy alentador. Existía el
peligro de que, a menos que se hicieran progresos sustanciales, las incertidumbres,
e incluso 108 fracasos ne las negociaciones en curso, dificultaran el cumplimiento
por la Conferencia, en sn quinto período de sesiones, de las importantes tareas
que le incumbían. El Grupo de los 77 instaba a los países desarrollados a que
hicieran decididos esfu~rzos para contribuir al é:Yito de esas negociaciones y para
cumplir, con m~or eficacia y con espíritu de cooperación, los compromisos asumidos
en virtud de las diversas resoluciones' de la UNCTAD y de la Asamblea General.

Grupo D

181. El portavoz del Grupo D declaró que el quinto períc~c de seBione~ ue ~a

Conferencia debía constituir un nuevo paso hacia la solución de los urgentes
problemas del comercio internacional y las cuestiones conexas de desarrollo, dentro
del marco general de la reestructuración de las relaciones económicas internacio
nales sobre bases equí tativas y democráticas. Los miembros del Grupo D estaban
participando activamente en la aplicación de las recomendaciones de la UNCTAD sobre
la reestructuración y el desarrollo de las relaciones económicas internacionales
sobre la base de la justicia, la igualdad y el beneficio mutuo. Desde el cuarto
período de sesiones de la Conferencia esos países habían adoptado muchas medidas
para fomentar el desarrollo de la cooperación económica y comercial con todos
los países de conformidad con esos principios.

182. La UNCTAD, como órgano del sistema de las Naciones Unidas fundado en el prin
cipio de la universalidad, tenía un papel especial que desempeñar, sobre la base
de la igualdad y de la justicia, en el desarrollo de la cooperación económica y
comercial entre todos los países, cualquiera que fuese su nivel de desarrollo
económico y social e independientemente de las diferencias que pudieran exültir
entre sus sistemas sociales y. econ0micos.



les, 183. El Grupo D estaba diE?Puesto a apoyax propuestas para debatir en el quinto
período de sesiones de la Conferencia las cuestiones que se planteaban. en las
principales esferas de Qctividad de la UNOTAD. Esos debates debían servir sobre
todo paré), facilitarla taxea de poner fin So la discriminación y de suprimir las
barreras artificiales al comercio mundial. eliminando tudas las manifestaciones
de desigualdad, imposición y explotación en las relaciones econámicas int~rnacio

nales t y para apoyar la lucha contra el neocolonialismo y los vestigios aún exis
tentes del colonialismo. En el programa del quinto período de sesiones de la
Conferencia debían tenerse m~ especialmente en cuenta los importantes cambios
ocurridos en los lÍ1timos años en el canercio mundial y el desarrollo, y los problemas
que a este respecto se habían planteado.

184. En su calidad de organización internacional basada en el princ~p~o de la
universalidad, la m.~CTAD debía examinar lOE problema.s comerciales teniendo en
cuenta los intereses de todos ios Estados. Por eso, si se incluía en el programa
un tema relativo al canercio entre países con sistemas econ6mico:;l y sociales
distintos, el examen de ese tema debía ser m~ amplio, es decir,. abarcar los
problemas del comercio, no sólo entre países socialistas y países en desarrollo,
sino también entre países socialistas y países capitalistas 'desarrollados.

185. Uno de los aspectos más serios de la situación actual era el creciente proteq
cionismo que se registraba en la política comercial de los Estados capitalistas
desarrollados. El Grupo D confiaba en que este problema, que afectaba a los j}
intereses de todos los Estados miembros de la UNCTAD, sería objeto de la atención r¡;
que merecía. por pute de ésta, que era, a juicio del Grupo D, la tribuna más [q
adecuada para tratarlo. I1:

. te¡
186. Los miembros del Grupo D estaban profundamente convencidos de que los probleIllif
del desaxrollo y de la cooperación internacional estaban inextricablemente ligados t~'.I

en las condiciones. actua.les i a las cuestiones de la cesación de la carrera de ~Ó

armamentos y del desarme, así cano a los de la distensión y el fortalecimiento rt
de la seguridad internacional. También estaban persuadidos de que, a menos que se "
tuvieran en cuenta esas cuestiones, sería imposible resolver los problemas que
tenía planteados la UNCTAD.

China

187. El representante de China hizo notar que la finalidad del quinto período de
sesiones de la Conferencia debía ser aplicar los.principios y el programa. de acci6n

_ sobre el nuevo-orden económico internacional aprobados por la Asamblea General en
su sexto período extraordinario de sesiones, y, en ese sentido, apoyó los objetivos
y el programa provisional para el quinto período de sesiones de laUNCTAD que figu
raban en el documento TD/B/La507.

B. otras declarac iones

188. El representante de un país en desarrollo, manifestando su pleno apoyo a la
declaración efectuada en nombre del Grupo de los 77, atribuyó especial impolrtancia
a los temas relativos al proteccionasmo y otras cuestiones comerciales (temas 10
y 11 del programa provisional del quinto período de sesiones de la Conferencia
contenido en el documento TD/B/L.507). A este respecto hizo notar que la cuestión
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del proteccionis!!'.O era' de decisiva importancia, ya que últimamente habían aumentadode manera acusada las presiones protecciónistas a pesar de las negociacionescelebradas en elG-ATT y de la previa aprobación por muchos órganos de la UNCTADde resoluciones en· las que se apoyaba el principio del· statu quo. Las presionesprotecc.iOnistas ~odían haberse evitado aplicando resoluciones tales como laresoluci6n 3362 lS-VII) de la Asamblea Gen~ral y la resolución 96 (IV) de laConferencia. Por eso era especialmente importante examinar en el quinto períodode sesiones de la UNCTAD la aplica<:ión de resoluciones que habían aceptado lospropios países desarrollados. Hizcl notar además que debía ampliarse el sistemageneralizado de preferencias que se había aprobado en el segundo período de sesioneade la Conferencia, y que en el quinto período de sesiones debía prestarse especialatención a. la supresión d~ las bazorera,s no arancelarias, algunas de. las cualeshabían tenido efectos desastrosos sobre las e~portaciones de los países en desarrollo.Refiriéndose a esta última cuestión, precunizó la adopción, en el quinto períodode seaiones de la Conferencia, dé un calendario para la supr\~sión de las barrerasnoarancela.rias -que podría llamarse Programa. generalizado de' su'.presión gradual-,cuya aplicación podría ser luego evaluada por la UNCT.AIJ. Por último, expresóBU decepci6n ante la marcha de las negociaciones comerctales multila.tera1es quese estaban celebrando sobre la base de la Declaración de Tokio, y afirmó que, enBU quinto período de sesiones, la Conferencia debía proceder a una evaluación dedichas negociaciones.

189. El representante de otro país en desarrollo, que también expresó su plenoapo,yo a la declaración efectuada en namb~e del Grupo de los 77, advirtió que en elprograma del quinto período de sesiones de la Conferencia no debían dividirseinnecesaziamente los temas. Con ese cri';;erio, podían establecerse cuatro rubrospr~cipales, el primero de los cuales sería fundamentalmente el tema 8 del programa:provisional presentado por el Secre'tario General de la Ul'JGTAD. El segundo podíareferirse a. los problemas concretos que se plantean en materia de comerciu ydesarrollo, y en relación con él podrían discutirse las cuestiones de manufacturas, transferencia de tecnología y otras semejantes. El tercero trataría delsistema monetario internacional, la financiación y la transferencia de recursosreales, mientras que el cUarto podría comprender otros temas, tales como la cooperación económica en~re países en desarrollo, países insulares en desarrollo ypaíses en desarrollo sin litoral.

190. El representante de otro país en desarrollo hizo notar que el quinto períodode sesiones de la Conferencia iba a celebrarse en un meii1ento crítico a causa delas diversas crisia eoonÓlnicas que afectan actualmente al munoo·y que tienen unefecto particularmente negativo sobre el comercio y el desaJ:'~ollo de los paísesen desarrollo. No habían tenido éxito los esfuerzos realizados para remediar esasituación y, de hecho, se encontraban en un callejón sin salida las negociacionesque se estaban celebrando en muchos sectores tales como los de los productosbásicos, la eliminación de las barreras comerciales y la transferencia de recursosreales. Como la causa de las crisis era la falta de equidad del sistema económicointernacional, el quinto período de sesiones de la Conferencia tenía que significar um¡~ nueva fase en la elaboración de un nuevo orden económico internacionalbasado en la igualdad, la so~ra.nía nacionáJ. y los beneficios recíprocos. Lospreparativos de ese período de sesiones debían comprender la definiciqn de suobjetivo político, la intensificación de las negociaciones actualmente en curso enla UNCTAD y esfuerzos por parte de todos los Estados para aplicar los principiosque ya. se han aceptado. 'El programa del quinto período de sesiones debería estarorientado hacia la acción en los sectores en que ésta se requiere con más urgencia,a saber, el comercio de los productos básicos, la eliminación de las barreras alcemercio, la financiación del desarrollo, la transf'erencia de tecnología y lacooperación econémica entre países en desarrollo.
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191. El representante de otro país en desarrollo, al apoyar la a~claxación efec
tuada en nombre -del Grupo de los 77, puso de relieve que había dos fases c~íticas

en la labor. Una era la de la. negociación y otra la de la ejecución. Si no se
llegaba a la. segunda -como en el caso del Código de Conducta de las Conferencias
Marítimas- había que poner en duda la. buena. fe con que se había desaxrollado la
primera. El quinto período de sesiones de la Conferer.cia ofrecería una oportunidad
t),;:¡.ra verdaderas negociaciones, que el orador espera.ba que fueran más profundas y
Iúás provechosas. Hizo notar, además, que las soluciones fragmentarias de los
problem~s mundiales eran inadecuadas,sin que esto significara que, a su juicio,
debiera establecerse una burocracia centralizada para dirigir el comercio mundial.
LI) que se necesitaba era un conjunto de normas equitativas, apoyadas por un sólido
sJ.stema monetario '.internacional. Agregó que, si el quinto período de sesiones de
la Conferencia tuviera que tener un tema fundamental, ese tema debería ser la
reestructuración de la economía mundial mediante medidas a.decuadas de asistencia
para la reconversión.

192. El representante de otro país en desarrollo dijo que su delegación conside
raba que el programa del quinto período de sesiones de la Conferencia debía ser
selectivo y contener sólo cuestiones que estuvieran suficientemente maduras paxa
ser examinadaS a ese nivel. La Conferencia debía evaluar lo que había ocurrido
desde Nairobi, pero debía hacerlo de manera dinámica. LaEl propuestas del Secretario
General de la UNCTAD podían servir de punto de partida paJ~a el programa provisional.
Su delegación estimaba que en éste debía incluirse un teUlla que abarcara la 'evolu- . '"
ci6n y las recientes tendencias de la eCbnomia mundial, tema en relación con el
cual la Conferencia podía examinar cuestion~s tales como la crisis económica mundial,
el aumento del p~oteccionismo y la impo~ante cuesti6n de la inestabilidad monetaria.

193. El representante de Mongolia declaró que el quinto período de sesiones de la
Conf~rencia debía contribUir positivamente a la aplicación de las resoluciones de
la Asamblea General y de laUNCTAD encaminadas a la reestructuración, sobre la
base de principios justos y democráticos, de las desiguales relaciones comerciales
y ecori6micas internacionales actualmen-lie existentes. En el programa de ese período
de sesiones debían reflejarse lascuestianes correspondientes a los principales
campos de actividad de la ~~TAD, teniendo en' cuenta al mismo tiempo los intereses
vi.tales de todos los países y grupos. ESé~ manera de proceder estaría en armonía
con el mandato que se había confiado a la. UNCTAD en la resolución 1995 (XIX) de
la Asamblea General y reflejaría los probaemas básicos de las relaciones comerciales
y econ~icascontemporáneaa entre p8.!ses con sistemas econánicos y sociales
distintos. IDra igualmente esencial considerar las cuestiones canerciales y del
desarrollo en .estrecha relación con las tareas del fortalecimiento de la paz y de
la seguridad internacionales y de la realización de un desarme efectivo.

194. El llinistro de Comercio de Filipinas manifestó que su delegación estaba
ampliamente de acuerdo.con la declaración del Secretario General de la. UNCTAD sobre
los objetivos básicos del quinto período de sesiones de la Conferencia y con su
interpretación de las cuestiones de interés para la comunidad internacional que
había que examinar para lograr dichos objetivos. Lan tareas del quinto período de
sesj.ones de la Conferencia. podían describirse cano tareas de evaluación, consoli
dación y construcción, y el programa. propuesto por el Secretario General permitía.
todo esto. El l/Jinistro subrayó la importancia de que el Programa Integrado para
los Productos Eásic09, los problemas de los países en desarrollo menos' adelantados
yla cuestión del proteccionismo fueran temas, separados del programa., y puso de
relieve el ·hincapié que se hacía en las relaciones existentes ent~e los problemas
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196. El examen ulterior de este tema c.l programa fue confiado al Grupo de Trabajo
establecido por la Junta en su 497 sesión (véase la sección C dp.l capitulo VII). .

195. En conclusión, expresó su convicción de que su país estaría en condiciones
de atender en forma adenuada a las necesidades de la Conferencia y de sus partici
pantes, y de que la hospitalidad filipina se reflejaría en los servicios que se
les prestasen.

."JI.-, ..,t:"~.
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201. El Secretario General de la UNCTAD anunció que el 14 de septiembre de 1978 se
había firmado el acuerdo con el país huésped para la celebración del quinto período de
sesiones de la Conferencia en Manila en mayo de 1979. Dijo que el hecho de haberse
firmado pronto ese acuerdo facilitaría mucho los preparativos de la Conferencia y
constituía un augurio favorable del éxito de la misma.

200. La Junta también aprobó las disposiciones para la organización de los trabajos
del quinto período de sesiones de la Conferencia propuestas por el Secretario General
de la UNeTAD y modificadas por el Presidente, en la inteligencia de que la Junta,
en su décimo período. extraordinario de sesiones, determinaría la cuestión de la
asignación de temas a la Comisión del Período de Sesiones y a los grupos de nego
ciación (el texto de esas disposiciones figura en el anexo IrI).

199. En la misma sesión, la Junta aprobó las propuestas del Presidente, en su forma
ennendada, relativas al programa provisional del quinto período de sesiones de la
Conferencia, en .la inteligencia de que la Junta volvería a tratar del título del
tema 17 en su décimo período extraordinario de sesiones (el texto del programa
provisional figura en el anexo Ir).

del oomercio, el dinero y las finanzas y los problemas conexos del desarrollo.
El atribuía especial importancia a la cuestión de la cooperación econémica entre
países en desarrollo, que e:r:a, a su juici.o, una de las columnas del nuevo orden
econánico internacional, y a este respecto expresó la esperanza de que (-:1 quinto
periodo de sesiones de la Conferencia fuera una ocasión para que la UNCTAD pudiera
insistir aún más en ese tema•. Por último, señaló la conciencia que tenía su
gobierno de la significación histórica del próximo quinto periodo de sesiones, y
manifestó su reconocimiento por el hecho de que Manila hubiese sido elegida camo
sede para su celebración. Ya se estaban 'dando los últimos toques al a.cuerdo con la
UNCTAD'sobre la organización de la Conferencia, y estaba progresando satisfa~toria

mente la necesaria labor preparatoria, en particular en cuanto al suministro de
más salas de conferencias, instalaciones, servicios técnicos y otros servicios
de apoyo.

197. En la 510~ sesión, celebrada el 17 de septiembre de 1978, el Presidente
presentó IJUS propuestas relativas al programa provisional del quinto período de
sesiones de la Conferencia (TD/B/L.524), que había formulado camo resultado de las
consultas celebradas en el Grupo de Trabajo. Señaló a la atención el título revi
sado del tema 17. Se introdujo una enmienda en el tema 9 de las propuestas del
Presidente.

198. El Presidente también señaló que, en general, se estaba de acuerdo con las
disposiciones esbozadas en el párrafo 2 de la nota del Secretario General de la
UNCTAD sobre la organización del quinto período de sesiones de la Conferencia
(TD/B/L.507/Add.l), excepto con las de los apartados vi) y ix), respecto de las
cuales propuso determiI'l,adas enmiendas.

Decisión de la Junta
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CAPITULO IV

cumSTIOllES SUSCITADAS POR LOS INFORlylES Y LAS ACTIVID.'l.DES DE LOS
ORG.l\l:TOS AUXILIAnES DE LA JU1'T'rA Y DE OTRo.S omANos. O RELACIONADAS

CON ELLOS, QUE ~UIEnEN UNA DOOISION DE LA JUNTA AL :RLBPECTO

(Tema 5 del programa~

A. Comercio de produotos básioos

(Tema 5 a) del programa)

l. P.tog;r;ama Integxado para loa Produotos Básioos

a) Observaoiones generales

Examen del tema ~n el Comité I del pe~!odo de sesiones

202. Los informes del Comité Especial Intergubernamental del Programa -Integrado
para los Produotos Básioos sobre sus períodos de sesiones cus:J:to, quinto y sexto
fueron presentados por el Presidente de dicho Comité Especial W. Este manifesteS
que el informe del Comité sobre BU sexto período de sesion~s :J:evestía partioular
impo:J:tancia,. ya que contenía la relaoión detallada pedida por la Junta en el párra
fo 5 de su decisi6n 140 (XVI). En verdad, la labor de ese período de sesiones,
que se había basado, en particular, en un informe detallado y oompleto del
SecretaxioGeneral de la UNCTAD (TD/B/IPC/AC/20 y Add.l Y 2) había oonstituido
una actividad trascendente, en la que habían participado loo presidentes de las
diversas reuniones preparatorias, cuyas contribuciones quedaban reflejadas en.el
informe del Comité. A pesar de las diticul tedes encontradas, el Comité habís apro
badouna resolución que contenía propuestas que, si fuesen respaldadas por la Junta,
parmitiríanproseguir la labor sobre el Programa Integrado para los Productos
Básicos mas allá del calendario originalmenete previsto en la resoluci6n 93 (IV)
de la Conferencia ];11. .

203. Los representantes de varios países en desarrollo lamentaron los resultados
l!mitados que hasta entonces se habían logrado en -la' aplioaicSn de la resolu..
ci6n 93 (IV) de la Conferencia y advirtieron que las negooiaciones referentes a un
fondo común aún no habían llegado a una etapa significativa, a pesar de dos perío
dos de sesiones de la Conferencia de NegociacicSn y de intensas oonsultas posterio
res.. Igualmente desalentadoras e~an las reuniones preparatorias sobre distintos
produotos básicos, en lasouales, salvo en el caso de un produoto, en el que la

l!I Este te~ se remiti6 al Comité I del período de sesiones para que lo
examinase e informase al respecto (véase la seccicSn e del oapítulo VII).

.Jg/. TD/D/IPC/AC/15, 18 y 21, respectivamente, distribuidos con portada
TD/B/ffS. Asimismo, el Presidente seña16 a la atenci6n de los rep:r:esentantu una
nota de la ~acretaría de la Ul¡C~ relativa a las consultas y negociaciones sobre
producT~S básicos oelebradas en la UNC~ y en otros cSrganos ¡nternaoi~nales

(~/BJ715 y Add.l).

!JI Ea texto íntegro de la deolaracióndel P%esidente sedistribuy6 po:r:
decis26n delComit' del período de sesiones (TD/B(XVIII)/SC.I;ia.o.l).
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labor había avanzado hasta la etapa de negociación, el progxeso de oonjunto había
sido escaso o nulo. A su entender, los países desarrollados no habían mostysdo
una aotitud suficiente~ente positiva o la voluntad política neoesaria para pasar
del plano te6rico a las esferas de acción práctica destinada a logxar los objetivos
de la re901uci6n 93 (IV). El hecho de que no se hubiera celebrado ningún oonvenio
internacional de prod~otos básioos con arreglo al Progxama Integrado pra una demos
traci6n patente de ese estado de cosas desalentador. Durante las reuniones prepara
torias sobre cada producto bás~co se había concentrado la atenci6n en un sinfín
de solicitudes de nuevos estudios y análisis téanipos, en vez de insistir en discu
siones orientadas hacia la acci6n o hacia la obtención de reslutados. Al parecer, los
países desarrollados todavía no reconocían debidamente la importancia ni aceptaban
la necesidad de un planteamiento de conjunto de la consecuci6n de los Qbjetivos
básicos de la resoluoión, en particular, la reestructuración de los mercados de
produotos básicos a fin de contribuir al crecimiento de los países en desarrollo,
puesto que unas cuestiones ya zanjadas se traían nuevamente a colación y puesto que
todavía se ouestionaban medidas que ya se habían aceptado.

204. Esos representantes expresaron grave preocupación por la lentitud de los pro
gresos €n la aplioación de la resolución 93 (IV) de la Conferencia, cuya aproba-
ci6n había inaugurado una exa de nuevas esperanzas y aspiraciones para millones de
gentes, paxticularmente en los países en desarrollo. Por desgracia, dos años de
trabajos intensivos sobxe un fondo común y sobxe los distintos productos básioos
no habían dado ningún resultado alentador. Entretanto, la relación de intercambio
de los países en desarrollo seguía empeorando, ya que los p~oductos abarcados por
la resolución 93 (IV) constituían la fuente principal de ingresos de muchos países
eu desarrollo. Difícil era exagerar la importante función que desempeñaban los pro
ñuctos básicos en el desarrollo de varios de esos país&s y la gran importancia que lo~

países en desarrollo en gBneral atribuían a las negociaciones del Programa Integrado.

205. Algunos de esos representantes subrayaron la estrecl1a relación que existía
entre las neGOciaciones sobre un fondo común y las negociaciones sobre los distin
tos pxoductos básioos. La ausencia de decisiones sobre un fondo común o sobre la
adopción de un calendario para su establecimiento afectaba desfavorablemente el
progreso en otras esferas de interés comprendidas en la resolución 93 (IV). Los
representantes de algunos países en desarrollo declararon que la falta de progresos
se debía a la ausencia de una actitud positiva y de buena voluntad por parte de
los países desarxollados, lo cual había entrañado la necesidad de ampliar el marco
cronolqgico del Programa Integrado. Acogían, pues, con cierto sentimiento de
inquietud la recomendación del Comité Especial encaminada a pro~rogar hasta fina
les de 1979 el calendario previsto en los párrafos 4 y 5 de la secci6n IV de
la resolución 93 (IV). No bastaba simplemente con ampliar el marco crono16gico y
revisar el calendario ~e reuniones. El progreso no era cuestión de celebrar más
reuniones, ampliar plazos o preparar más estudios, sino de demostrar una volun
tad política más firme y una actitud positiva hacia la consecución de resul
tados concretos. Si no se quería frustrar las esperanzas de los países en des
arrollo, exa necesario que todos los miembros de la UNCTAD y, en particular, los
países desarrollado~ actuase~ más resuelta~~nte con miras a la reanudación sin
demoxa de la Conferencia de Negociaci6n sobre un Fondo COlnún e impulsaran cuanto
antes alg'~s de las xeuniones preparatorias hasta una fase de negociación, de
manera que la labor xelativa al Programa Integrado pudiera cancluir se efectiva
mante en el nuevo plazo propuesto, a saber, a finales de 1979.
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206. A ese respecto los representantes de algunos países en desarrollo estimaban
que sería útil que al Comité Especial se ocupaxa de modo preferente de un número
seleocionado de productos básicos iespecto de los cuales había avanzado ya considera
blemente la labor preparatoria de la negociaci6n de acuerdos de estabilización y
que sUgiriera para otros productos respecto de los cuales no parecía haber perspec
tiva alguna de llegar a un convenio internacional medidas y técnicaa distintas del
las relacionadas con la estabilización de precios que hicieran posible alcanzar los!
objetivos del Pl:ograma Integrado. A su juicio, el Comité Especial ¡ntergubernamenta1 ,
no había llevado. adelante suficientemente su mandato y podía haber.hecho más .i

para resolver algunas de las cuestiones fundamentales. Estos representantes instaron
al Comité a que asumiora un papel más activo. El representante de un país en des
arrollo dec1ar6 que la secretaría de la UNCTAD era objetiva, pero debería actuar con
más audacia y presentar análisis de las ra~ones a las que se debía la lentitud de las
negociaciones sobre convenios de productos básicos.

207. Comentando las observaciones precedentes el ~esidente del Comité Especial
Intergubernamental declar6 que la decisi6n 140 (XVI) de la Junta daba al Comité
un mandato muy amplio. Ahora bien, no se había precisado hasta qué punto debía inter
venir el Comité ~n las deliberaciones de fondo sobre cada producto básico. De hecho'
habían surgido dos puntos de' vista extremos en cuanto a la naturaleza y el alcance
de las funciones ·de1 Comité. Había al~los que estimaban que las funciones del
Comit& debían lim~tarse a la preparación y revisi6n de los calendarios de reuniones
y que no debía irltervenir para nada en la labor sustantiva sobre los productos para
los que ya había 6rganos preparatorios adecuados. Otros, en cambio, creían que el
Comité tenía una función negociadora. La principal tarsa desempeñada por el Comité
había sido facilitar e incluso dar impulso a la labor que se llevaba a cabo en
virtud de la resoluci6n 93 (IV). El como Presidente y el Comité mismo se habían es-!
foxzado al máximo por encontrar medios prácticos para que avanzaran los trabajo sob:re;
productQs básic(,s concretos y sobre el fondo común sin que el Comit6 interviniera i

en el fondo de las cuestiones. Fuso de relieve que las resoluciones y decisiones del
COIDiti s610 podrían tener algún efecto práctico si contaban Ccl'l el apoyo de todas
las partes intexesadas y seña16 que en efecto el Comité lo había conseguido,:puesto
que sus recomendacionss y decisiones habían sido aprobadas por unanimidad, en par
ticular la resoluci6n 1 {III) Yla decisi6n 2 (V). A su entender, el 6xito o el
fxacaso de las negociaciones sobre un determinado'productobásico vendxía determina
do no tanto por las decisiones del Comité Especial o de la Junta. sino por las deci
siones de los que pa~ticipaban directamente en la conferencia o el 6rgano de nego
ciación c.:~'~espondi:ente. Habida cuenta de las restricciones existentes, sex!a difí
cil a su juicio que el Comité pudiera ampliar el alcance de sus trabajos entrando
en el fondo de las cuestiones examinadas en cada sesi6n preparatoria. Exa, sin embar
go. la JUnta quien debía decidir si se necesitaban nuevas instrucciones.

209. El xepresentante de un país en desarrollo dijo que, en opini6n de esos países,
era necesaxio acelerax la labor prepaxatoria sobre los distintos pxoductos básicos
y lasnegooiaciones sobre un fondo común. Los futuros esfuerzos deberían tener

208. Los representantes de algunos países en desarrollo. aun apreciando las
dificultades mencionadas por el Presidente del Comité Especial, afirmaron que el
Comité podía identificar los factores que impedían el progreso y sugerir solucio
nes y dijeron que había llegado el momento de que empezara a actuar en lluevas
dixecciones.
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por objeto identificar y preparar progxamas específicos y factibles de accián inter
nacional respecto de cada producto básico. Las principales dificultades con que
se había tropezado no eran tanto problemas técnicos que exigieran estudios y aná
liaisprofundos, sino más bien cuestiones de carácter político que requerían deoi
siones políticas. EXhort6 a los países desarrollados a que dieran muestras de una
acti~d más positiva y de una voluntad política que hicieran posible salir de la
fase de estudios y consultas y emprender una negociación fructífera. Afirmando
que era necesaria una mayor voluntad política, elogió las referencias al fondo
común hechas en la reciente cumboce econ6mica de Ids países industrializados cele
brada en BolU'l y en el diálogo Estados Unidos-ASEAN. Añadi6 que los países en
desarrollo no ahorra:rían esfuerzo alguno para conseguir que se reanudara en pronta
fecha la conferencia de negociaci6n de un fondo común e invitaron a los países des
arrollados a que hicieran un esfuerzo análogo.

210. El representante de un país en desarrollo declaró que su país oompartía la
preocupaci6n de los demás países en desarrollo en cuanto a la marcha de los trabajos
del Programa Integrado para los Productos Básicos y los escasos resultados conse
guidos. Le sorprendía la vacilación de los países desarrollados, que no se decidían
a cumplir sus compromisos, y subrayó la necesidad de una actitud más positiva para
llevar a término los trabajos antes d~ que expirara el calendario ampliado propuesto.

211. La representante de otro país en desarrollo dijo que su país había mantenido
una posición coherente ante las negociaciones que se desarrollaban en cumplimien-
to de la resolución 93 (IV) de la Con~erencia. Su país había apoyado las peticio
nes de prórroga en re1aci6n con el calendario de reuniones porque era consciente
de las difioultades propias de cada produoto. En oonseouencia, su p~ís apoyaba las
propuestas dirigidas a que los gobiernos identifioasen esas difiou1tades a fin de
que se pudieran enoontrar soluoiones adecuadas a las necesidades de los distintos
productos no regulados aún por convenios internacionales. Su gobierno mantenía
su vooaci6n inquebrantable en la política de defensa de los acuerdos internaoiona-
les de productos básiCOS, la cual databa de tiempo atrás y había sido reiterada recien
temente por los Jefes de Estado presentes en la reuni6n de Panamá. Su gobierno
estaba convenoido de que ésta era una vía propicia para el diálogo construotivo
entre productores y consUmidores como medio de mejorar el crecimiento, la equidad
y la estabilidad de los meroados de los produotos báSicos, 10 cual redundaría en
beneficio de los productores y los oonsumidores. Esa política había dado resulta-
dos alentadores y su gobierno la reafirmaba, pues tenía una s61ida tradición de
respeto a las demandas de los países produotores de productos básicos de que se
buscaran oaminos para superar las dificultades que llevaban a la conoertación de
los convenios respeotivos. Además esta representante reafirmó la posici6n positiva
de su de1egaoi6n con respecto a los esfuerzos que hacían los países produotores
para lograr la e1aboraoi6n de convenios internacionales de los productos básioos no
regulados todavía por tal tipo de acuerdos. En consecuencia, su país no podría
oponerse a las aspiraciones de los produotores, especialmente siendo éstos países
en desarrollo.

212. El representante de Ch.tna dij o que compartía y apoyaba las opuuones de los
países en desarrollo. La marcha de los trabajos en cumplimiento de la resolu-
ci6n '93 (IV) había sido muy desalentadora. Desde que se aprob6 esa reso1uci6n,
~cía más de dos afios, los países en deserrol10 habían realizado esfuerzos consi
derables por negociar un fondo oomún y hallar soluoiones a los problemas 4e los
productos básicos de conformidad con los objetivos de la resoluoián. La Conferenoia
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de Negooiación de las Naoiones Unidas sob~e un Fondo Común con arreglo al !':rog;rama
Integ:rado para los !':roductos Básicos se había suspendido y el prqg:reso de las
reuniones preparatorias sobre los distintos produotos básioos había sido lento a
oausadel sabotaje y la obstrucción por parte de las supexpotenoias que, pese a haber
aoeptado la resoluoión, haoían todo lo posible por impedir su aplioaoión a fin de
mantener el antiguo orden eoon6mico internaoional. El P¡oograma Integrado era un
elemento indispensable del nuevo orden eoon6mioo internacional y el fando oomún,
como parte integ:rante del !':rogxama, estaba directamente relaoionado con el trabajo
que se debía haoer aceroa de cada uno de los productos básioos. Deberían proseguirse
los esfuerzos a fin de eliminar todos los obstáoulos con objeto de que la Confer'Gnoia
de Negociación sobre un Fondo Común se pudiera reanudar en novlembre de 1978, de
conformidad con el espíritu de la r'esoluci6n 93 (IV). Su delegaoi6n apoyaba la
prórroga del oalendario del prog:rama integ:rado hasta fines de 1979, como había pro
pUesto el Comité Especial.

213. El portavoz del Grupo B deolar6 que su Grupo acogía oomplacido la resoluoi6n
apxobada por el Comité Especial Intergubernamental en su sexto período de sesiones
y apoyaba las reoomendaoiones contenidas en la misma. Reoord6 la deolaraoi6n formu
lada en aquella ocasi6n por el Grupo B, el oual había reafirmado el oompromiso oon
traído por sus países miembros de aplioar las disposioiones que habían aceptado en
Nairobi y declar6 que los países de ·su Grupo no habían esoatimado esfuerzos por
realizar una aportaci6n constructiva a la labor de las reuniones sobre distintos p:r:o~

duetos básicos. Por una pa:rte, se habían realizado p:rosresos respecto de varios
productos; por otra parte, el Grupo B estaba deoepcionado por la lentitud de los p:ro~

gresos y por la insuficiencia de los trabajos preparatorios respecto de otros produo~

tos. Como había señalado el Grupo B en muchas ooasiones, el problema de los produc""
tos básicos Qra complejo, y para adelantar en él era indispensable que se pusiesen
de acuerdo los productores y los consumidores. En opinión del Grupo B, l~s reunio
nes preparatorias habían sido constructivas; habían hecho avanzar el diálogo, fomen L

'

tado la cooperación internacional en el sector· de los productos básicos, ayudado a
poner de relieve los problemas reales y demostrado lo que se podía hacer. En cuanto
al fondo común, su Grupo había participado activamente y con una aoti tud positiVa
en los intentos de enconb:ar soluciones a los pxoblemas en que 1aúltima Conferencia
de Negociaci6n había fracasado. El Grupo B no había esoatimado esfuerzo alguno para
proporcionar al Secretario Genexal de la UNCTAD la infoxmaci6n que necesitaba para
ll~gar a una conclusi6n debidamente fundada sobre la feoha en que se debía volver
a convocar la Confexencia. El portavoz del Gxupo B reíter6 la intenci6n de los
países del Grupo B de seguir prestando toda su colaboraci6n para conseguir los obje
tivos que ellos mismos habían aceptado en la resoluci6n 9, (IV) de la Conferenoia.

214. El portavoz del Grupo D dijo que su Grupo comprendía la preocupaoi6n del Grupo
de los 77 por la falta de prog:resosy los limitados resultados de las negociaciones
con arxeglo al Prog:rama Integ:rado para los P.roductos Básicos. Uno de los princi
pales obstáculos para poner en efecto el Pxog:rama Integxado era la posición del
capital monopolista de los países desarrollados de eoonomía de mercado, y en par
ticular de las empresas transnacionales. Su Grupo no tenía objeciones a que se
ampliara el calendario del Programa Integrado hasta fines de 1979. Los países 80

cialistasde EUxopa oriental habían hecho esfuerzos constructivos y auténticos para
alcanzar los objetivos de la resolución 93 (IV) Y seguixían haciéndolos. Rechazaban
la declaración que fíguraba en el páxrafo82 del informe del Comité Espeoial sobre su
sextoperíod(; de sesí.ones y declaxaban que no eran xesponsables de los malos resul..
tados de las negociaciones celebradas hasta el momento. Consideraban que el hacer
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nuevas investigaciones o crear grupos consultivos no podía sustituir a la elabora
ci6n de convenios internacionales sobre productos básicos e Aunque reconocían la
funoi6n de las reservas reguladoras, consideraban que éstas se debían utilizar
en combinaci6n con otras medidas para lograr la estabilización de los precios. En
cuanto a la participa9i6n igual de los exportadores y los importadores en la finan
ciaci6n 'de reservas reguladoras, a su juicio no existía un solo enfoque posible.
La cuesti6n debía solucionarse en oada caso habida cuenta de ~odo el complejo de
derechos y obligaciones de las partes en cada acuerdo internacional sobre productos
básioos.

215. Colombia presentó en nombre de los Estados miembros del Grupo de los 77 un
~royecto de resolución sobre el Programa Integrado para los Productos Básicos
lTD/B(XVIII)/SC@I/L.ll/Rev.l).

216. En su 1;6 sesi6n, celebrada el 1; de septiembre de 1978, el Comité recomend6
a la Junta que aprobara un proyecto de decisi6n que había presentado el Presidente,
tras celebrar consultas oficiosas, sobre la ~rór~oga del calend~io del Pro~ama

Integrado y otros asuntos afines (TD/n(XVíIIJ/SC.I!L.13). Al mismo tiempo, tomó
nota de las consecuencias financieras (TD/B/IPC/AC/2l, anexo IV) de su decisión,
que ya habían sido sometidas al Comité Especial Intergubernamental del Programa
Integrado para los Productos Básicos en su sexto período de sesiones.

217. En su 15 8 sesión (de clausura), celebrada el 15 de septiembre de 1978, el
Comité tom6 nota de que las consultas oficiosas sobre el prqyecto de resoluci6n
TD/B(XVIII)/SC.I/L.ll/Rev.l continuaban y de que se comunicarían sus resultados
al pleno.

Examen del tema en sesi6n plenaria

218. En la 5l0~ sesión, el 11 de septiembre de 1978, el Vicepresidente y Relatox
del Comité I del período de sesiones presentó, con una enmienda verbal, un proyecto
de resolucián (TD/B/L.52l) que había formulado tras celebrar consultas oficiosas,
y fue retirado el prqyecto de resolución TD/B(AInII)/SC.I/L.ll/Rev.l.

Decisiones de la Junta

219. En la misma sesión, la Junta aprobó el proyecto de resolución TD/B/L.52l,
en su forma enmendada (véase el anexo I, resolución 173 (lrlIII».

220. También en la misma sesión, In Junta, por recomendación del Comité del perío~o
de sesiones y tras tomar nota de las consecuencias financieras correspondientes~,

aprobó el proyecto de decisión TD/B(XVIII)jSC.I/L.13 (véase el anexo I, deci-
sión 171 (XVIII».

b) Conferencia de Negociaci6n de las Naciones Unidas sobre un Fondo Común
con arxeglo al Programa Intep¡:¡:ado para los Productos Básicos

Examen del tema en sesi6n pl&naria

221. En la 507 6 sesión, celebxada el 12 de septiembre de 1978, el Secretaxio General
de la UNCTAD record6 que, en el sexto período de sesianes del Comité Especial
Intexgubernamental del Programa Integrado para los Productos Básicos, había

~ En el anexo VIII se reproduce la exposición de las consecuencias financieras
(TD/BlfFC/AC/2l, anexo IV).
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recc.mendado qu.e se reanudara la Oonferencia de Negociaci6n sobre un Fondo Oomún.
El Co~té Especial había reservado, oon fines de planificaci6n, algunas fechas en
noviembre.para esa reanudación y le había pedido que, tras celebrar consultas,
determinara las fechas y duración exactas de la continuaci6n de la Oonferencia.
Algunas de las consultas ya habían tenido lugar, y otras ee celebrarían en las pr6
ximas semanas.

222. Aunque todas las partes reconocían que aún no se había llegado a un consenso
final ~cerca de cada uno de los elementos básicos del fondo común, el Secretario
General de la UNOTAD confiaba en que las actitu.des positivas que, con respecto a
las cuestiones pendientes, se habían puesto de manifiesto durante las consultas
reflejaran un deseo general por parte de todos los países de concluir felizmente
las negociaciones e

223. También era ya imprescindible notificar con la debida antelaci6n a los gobiernos
las fechas para la continuación de la Conferencia de Negociaci6n. Teniendo esto pre
sente y después de tomar en consideraoi6n las sugexencias formuladas durante las
~onsultas, había decidido que, salvo que la Junta opinara otra cosa, la continuaci6n
de la Oonferencia de Negociación tuviera lugar del 14 al 27 de noviembre de 1978.
Confiaba en que esta decisión sirviera de alioiente a los gobiernos para llegar a
una decisión sobre los elementos básiaos del fondo común. Todos los gobie~nos tendrí~

m las próximas semanas una gJ:an responsabilidad: la de adoptar las medidas necesa
ri8spa~aque el reaultado de la Oonferencia fuera satisfactorio. Esto era impor
tante no s610para promover con ventajas para todos soluciones eficaces a los pro
blemas de los productos básicos, sino también para mejorar en general el clima de la
cooperación económioa internacional.

224. El portavoz del Gxupo B dijo que su G:r:upo había escuchado con gran inte:r:és
la declaraci6n del Secretaxio General y dio las gracias a éste po:r: los esíue:r:zos
que había realizado para ofrecer a todos los países inte:r:esados la opo:r:tunidad de
comprender sus posiciones ·recíp:r:ooas y de supera:r: 10 más posible sus divergencias en
torno a la nueva institución, que tanta importancia tenía. Los países del G:rupo B
estaban dispuestos a participar en la continuación de la Conferencia con un espí
ritu oonstructivo y, en la medida en que las disc:repancias pudieran :r:esolverse
mediante mutuos esfuerzos de txansacci6n, tenían la fime intención de llegar a
un resultado positivo. Estimaban que, en noviemb:re" habia que dar un paso deci-
sivo para llegar a un acuerdo sobre el carácter Y. los elementos básic9S de ese
fondo com1fn, a fin de poder progresar en la elaboraci6n de su estatuto antes de
la celebración del quinto período de sesiones de la UNOTAD. El Grupo B subr:ayaba
también que, para lograr buenos resultados en noviembre, e:r:a impo:rtante hsc~:r el
mejor uso posible del tiempo que quedaba hasta la reanudaci6n de la Oonferenoia
para resolver el difícil problema que estaba planteado. El órado~, indicando :,que
harían buen uso de la útil ayuda y'la pertinente documentación del Secreta:r:io General,
dijo que loe países del Grupo B habían acogido muy complacidos su plan de celebrax
nuevas oansultasofioiosas en ootubre.

225. El portavoz del Grupo D asxadeci6 al Secreta:rio General los esfuerzos que había
realizado para organizar consultas sobre la reanudación de la Oonferencia y dijo que
los Estados miembros del Grupo D estaban dispuestos a participa:r en fo:r:ma construo
tiva en la continuaoi6n de ésta.

226. El representánte de Ohina expresó su reconocimiento por los esfuerzos del
Seoretario General para reanudar en la fecha más temp:rana posible 'las negociaciones
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sobJ:e el fondo común. Desde la suspensión de la Conferencia, los países en des
a:r:rollo r~bían estado manteniendo los princivios y los objetivos de la.:resolución 93
(IV) Yno habían cejado en sus esfue:rzos para la J:eanudación de las negociaciones.
Muchos países deJ segundo mundo habían expresado·su simpatía y su apoyo a esoe
esfueJ:z@s. El pronto establecimiento de ·':l.U sólido fondo comtin facilitaría las nego
ciaciones sobre los distintos productos basicos en el marco del I~Oo~ama Integ:rado.
Las negociaciones sobre el fondo ComtÚl debían desarrollarse en armonía con los
pJ:incipios pa:ca el establecimiento de un nuevo OJ:den econónico inteJ:nacional y res
petaJ: las demandas raz.onables de los países en desarrollo. Un acuerdo, en la con
tinuación de la Conferencia, sobre los elementos básicos de un fondo común repre
sentaría un paso positivo antes de la celebración del quinto período de sesiones
de la UNCTAD. Para terminar, celebró que, antes de J:eanudarse la Confe:rencia,
fuera a celebrarse una nueva seri.. de consultas oficiosas.

227. El portavoz del Grupo de los 77 expresó su reconocimiento pOJ: la positiva
:respuesta de los demás g:rupos :regionales a la :reanudación de la Conferencia de
Negociación, y confiaba en que esa :respuesta se t:raduj'era en :realidades p:rácticas y
en la voluntad política de tomar decisiones pos~tivas, especialmente en :relación con
los dos elementos básicos del fondo común -la "segunda ventanilla" y la estJ:uctu:ra
del capital-, la falta de acuerdo respecto de los cuales había conducido a la
suspensión de la Confe:rencia. El Grupo de los' 77 estaba dispuesto a pa:rticipaJ:
en una nueva serie de consultas antes de la continuación de la Conferencia de
Negociación y estudia:ría las cuestiones con el ánimo' decidido de llegar antes del
quinto peJ:íodo de sesiones de la UNCTAD a un acuerdo positivo, equitativo y justo
sobJ:e los elementos básipos del fondo común.

Decisión de la Junta

228. En la misma sesión, la Junta tomó nota de la decla:ración del SecretaJ:io General
de la UNCTAD y de las declaraciones formuladas por los pOJ:tavoces de los grupos
regionales ill.

c) Cobre

Examen ael tema en el Comité I del período de sesiones

229. De confoJ:midad con la decisión tomada por la Junta en su 499§~sesi6n, el
Comité del pe:ríodo de sesiones celebró un debate po:r sepaJ:ado sobJ:e el cob:re,

230. En el debate sobre este tema, los :representantes de muchos países en desa:r:rollo
expresar.on la opinión de que la Junta debía emprender un examen especial de las
cuestiones relativas al cobre a causa de lo poco que se había adelantado en las
reuniones prepaJ:atoJ:ias y, en especial, de los resultados decepcionantes de la CuaJ:ta
Reunión Preparatoria sobre el Cobre, qt?e fue la l2ª J:euni6n sobre este producto
b~sico en el ma:rco del Programa Integrado.

231. Uno de esos representantes dijo que la falta de progreso se debía a la falta
de voluntad política por paJ:te de los principales países industrializados paJ:a
estabilizaJ: loe pJ:ecios del cobre, y que su deseo de establece:r un ó:rgano consultivo

.~ Pa:ra la decisión adoptada por la Junta en relación oon las fechas de
ce1eb:ración de la continuación de la Confe:renciade Negociación, véase el anexo I,
decisi6.n 181 (XVIII) sobre el examen del calendario de reuniones.
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autónomo pa:ra este producto básico tenia pOI objeto retrasar el logro de prog!:esossustantivos en esta esfera. Su' gobierno apoyaría el establecimiento de un órganointergubernamentalsobze el cobre fuera de la UNCTAD únicamente si éste forJlJ8separte integrante de un convenio internaoional sobze este pzoducto básico. rUentrastanto, era p:reciso activar la formulaci6n de los elementos de un ccmvenio y o estefin se podría esté.,bl~~cer en el mazco de la UNCTAD Ún órgano provisional. La QuintaReunión Prepazatoria sobre el Cobre debería seztota1mente sustantiva y tratar deencontrar soluciones paza los problemas básicos con que se enfrentaba el cobre.

~;

233. El zepresentante de otzo país en desazzollo hizc.' suyo el análisis anterior ydeclaró que compartía las'preocupaciones expresadas. Pidió que la Junta tomasemedidas urgentes para poner en práctica la solución de transacción que su delegaci6n había propuesto en la Cuarta Reunión Preparatoria sobre el Cobre, solución queposteziormente se había demostrado era técnicamente posible y que consistía en establecez· un órgano del cobre dentro de la mTCTAD paza facili ta'r la adopción de medidasconczetas sobre ese producto.

232. Eí zepzesentantede otzo país en desazzol1D que inicialmente había pzopuesto quela Junta zealizara ~L examen especial de las cuestiones relativas al cobze, hizozeferencias a las'propuestas hechas a la Cuarta Reunión PJ:eparatozia sobze el Cobzeacezca del establecmiento de un Comité sobre el cobze en el mazco de la UNCTADpaza pzepazar un azreglo de estabilización int€rnacional, en confozmidad con laizesolución93 (IV) de la Confezencia. Esta pzopuesta había obtenido el apoyo de ejla mayozíade las delegaciones participantes. Desde· entonces se había confizmado )la ausencia de obstáculos de orden juzídico, administzativo y 'financiero a dicha acci6n1y la posibilida d de establecez un sezvicio especial de apoyo de secz·etaría. Puesto '1que la czeación de un 6zganode este tipo exigizía una decisión de la Junta al zespec. ito, quezequeri:¡;ía la aprobación de la .hsamblea Genezal, la Junta tendzía que tomar '1dichadecisi6ncon antelación al próximo tzigésimo tercer período de sesiones de la 1Asamblea General, si es que dicho órgano iba a empezaz a funcionar para enezode1979. .,¡
,1",.;;

J
'~~

.~

I
'~al

Lo

234. El ~epresentante de otzo país en desarrollo declazó que el aspecto institucional era de la máxima importancia para el Programa Integrado en su conjunto y quecualquiez propuesta deeaa naturaleza debería ajustatse al contexto de la resolución 93 (IV). Por 10 tanto, si se establecía un órgano autónomo pa~a el cobze,con su propio pe~sonal y su propia financiación, eilo' se haría en violación deesa resolución, cuyo objeto era promovez medidas sustantivas y no institucionales.Si, no obstante, se consideraba necesazio establecer algún tipo de órgano, éstedebería formal: pazte de la mTCTAD y'ser de carácte:r tZlU"lSitorio, hasta que se .?concertase un acue~do internacional sobre este producto básico.
235. El representante de China expresó su apoyo por la pxopuesta de los países endesa~rollo partici.pantes en el debate según la cual los esfuerzos debsrán dirigirseen el futuro a negociar un convenio internacional sobre el cobre, de confo:rmidad conel Programa IntegradoG Las muchas reuniones intergubeznamentales celebradas hastala fecha se habían ·enfrentado con obstáculos creados por la falta de deseo poz pa~tede algunos de los p:rincipales países consumidores de discuti~ cuestiones de fondo conel pretexto dé que faltaba información.

236. El portavoz del Gzupo B, refiriéndose a la propuesta de caráctez institucionalhecha por ciertos países en desarzolloen la Cuazta Reunión Preparatoria sobre elCobre, recordó que dicha propuesta no había recibido el apoyo de los miembros del
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Grupo B, tanto productores como consumidores de cobze. Los problemas del cobre
eran complejos y sólo se podría progresar por medio de acuerdos entre productores
y consumidores en discusiones intergubernamentales especializadas para las que
existía un mcca~smo en el ma~co del Pror,T-ama Integrado. Las cuestiones relativas
al cobr~, incluidas las últimas propuestas,podrían seguir discutiéndose en un órgano
de este tipo.

231. E¡ portavoz de la C011lunidaa Económica Europea explicó· que el órgano permanen
te del ,cobre propuesto por los países miembros de, la ComuniCla<1 se ajustaría a la
letra y al espíritu de la resolución 93 (IV) de la Conferencia. Esos países compar
tían la opinión de, otros da que la cuestión institucional se debía resolver rápida
mente, tonam10 disposiciones paro que la Junta se reuniera en un período extraordi
nario de sesiones, de ser necesario, después de la ~uinta Reunión Preparatoria sobre
el Cobre que se podría celebraT. en octubre de 1918. El portavoz del Grupo B afirmó
la posición de su Grupo de que las discusiones de fondo sobre el cobre debieran de
jarse para la Quinta Reunión Preparatoria y que tal decisi6n no crearía problemas
de procedimiento puesto que, de ser necesario, la Reunión Preparatoria podría ir
seguida de un período extraordinario de sesiones de la Junta.

238. El representante de un país en desarrollo puso de relieve la necesidad de que
la Q.uintaRcunión Preparatoria sobre el Cobre se centrasa en el contenido posible'
de un convenio inteLnacional sobze el cobre y propuso que se pidiera a la secret&ría
de la UNCTAD que preparase un borrador sobre los elementos básicos de un convenio.

239. Loe rep~esentantes de dos países desarrollados de economía de mercado impor
tadores de cobre ~ecordaron ciertos aspectos de los debates intergubernamentales
sobre este ~educto, especialmente los que se desarrollaron durante 'la Tercera
Reunión Preparatoria sobre el Cobre y después de la misma, que a au juicio ind~caban

que' un órgano autónomo del cobre con su propia plantilla de personal y su propio
calendario de reuniones, y por lo tanto con autonomía operacional, constituiría un
primer paso importante hacia la celebración de un convenio internacional del cobre
como el previsto por la Tercera Reunión Preparatoria. Pensaban qlle la creaci6n de
diCho órgano no sería en modo alguno contraria a la resoluci6n 93 (IV) de la
Conferencia. Se refirieron al delicado equilibrio del acuerdo a que se llegó en
la Tercera Reunión Preparatoria sob~e el procedimiento en dos etapas para la ela
boración de un posible convenio int~rnacional del cobre. Lamentaron por tanto que
la ,Cuarta Reunión Pre:9arato~ia no hubiera oprove.chado los resultados de los tres
períodos de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el Cobre, que había preparado una
carta para el mencionado órgano en la que se preveían estrechds vínculos con la
UNCTAD. Estos dos representantes estimaron que donde mejor podría prose~lirse el
debate sobre las cuestiones relativas al cobre sería en una Quinta Reunión Prepara
toria sobre el Cobre. Uno de ellos agregó que lamentaba que se hubiese introducido
la cuestión del cobre en las deliberaciones del presente período de sesiones de la
Junta. Después de trazar un panorama de los anteriores grupos preparatorios detra
bajo sobre el cobre, ,seraló que no era procedente que la Junta abordara la cuestióIl
del CObre, que sería más apropiado discutirla en reuniones preparatorias entre produo....
tores y consumidores. La C~arta Reunión Preparatoria ya había decidido la convoca
toria de una Quinta Reunión Preparatoria. La Junta no debería tratar de interponerse
en este diálogo entre productores y consuoidores ni de prejuzgar el resultado de
estas discusiones. Si lo hiciese sería muy de deplorar en vista del acuerdo alcanzado
en la Tercera Reunión Preparatoria Bobxe el Cobre,' acuerdo que no preveía el esta
blecimiento de un órgano del cobre en el seno de la UNCTAD. Si la Junta pretendiese
ahora que se volviese atrás de aquel. acuerdo, sentaría con ello un peligroso
~ecedente.
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240. El rep:resontante de un impo:rta.l1to país desa:r:rollado de economía de mereJado
expo:rtado:r de cobre manifestó que puesto q~e muchos d~legados que asistían al
presente pe:ríocl0 de sesiones de la Junta no habían pa:rticipado pe:rsonalmente en las
::relUliones caua se habían celeb:rsdo sobre el cob:re en la UIICTAD, se:ría útil e:::éHllinax
y aclara:r alGUnas de las cuestiones. Dijo esta:r de acu€:rdo con las delegaciones
que habían sofíalado CJ.ue los progresos hechos en toc1<::s Gaas :reuniones habían sido
muy lentos, pe:ro en cambio no estaba ce acucxGo en que apoya:r el establecimd.ento de
un órgano del cobre dotado de una cic:rta autonomía ope:racional supusie:ra pexpetuar
una infracción política de la :resolución 93 (IV) a Recordó que en la Te:rce:rl::1 Reunión
P:reparato:ria so1.>:re el Coh:re se había acoi:dac1c. que sc:ría ventajoso :reorganizB:r los
t:rabajos sobre ese p:roducto a fin de darles más eficacia. Aaxecró que también se
había acordado que la mejo:r mane:ra de hacerlo se:ría establece:r un órgano del aob::re
oomo primera etapa del p:rocedimiento en dos €ta~as que lleva:ría a la adopci~m de un
convenio internacional completo sob:re el cob:re. neco:rdó además que la premisa
fundamental en que xeposaba ese a:r:gumento exa que el nuevo órgano del cob:re tendría
autonomía opexacional a la vez que mantendxía vinculos estxechos con la UNCTAD oomo
pa::rte del pxog.rama o:rdinaxio de txabajo del Pxogxama Integrado. En -su opinión,
esa decisi6.n era, tanto desde el punto de vista del p::rocedimiento como en ~'J8nto

al fondo, enteJ:amente confoxme con la letra y el espíritu de la resoluoión 93 (IV).

241. Respecto de la necesidad de una transacci6n que se había apuntado en el debate,
afi:rmó que todo documento que hubiese sido negociado durante tres meses po::r 37 países
J:epxesentaba ya po::r definici6n un grado muy alto de transacci6no

242. Refiriéndose al asunto del p::rocedimiento que se segui:ría para los habajos
sucesivos sobre el cob::re, seña16 que a la Junta se le estaba pidiendo que ignorase
una g::ran pa::rte de la labor realizada en las reuniones preparatorias e impusiese que
un nuevo comité del cobxe a los pxoducto::res y corisunidores de este p%oducto. Recordó
de la decisión tomada en la Tercera Reuni6n Pxeparatoria se había eliminado una
sugexenciaparecida, y que en la Cuarta Rell.ni6n Prepar~toJ:ia un cierto número de
países pxocluctores y consumicores habían J:echazado una propuesta análoga.

243. Como el cobre era un producto muy impo:rtante pa:ra la ecenoma de su país,
su delesaci6n deseaba vezdaderamente encontrar un medio efioaz de mejoJ:ar la situa
ción y estaba resuelta a continuar y mejorar la eficacia de lacooperaci6n inte::rna
oianal en el secto::r del cobre. Para teJ:minar, declaró que su delegaci6n estaba plena
mente dispuesta a participar activamente en una Q,uinta Reuni6n Preparatoria.sobxe
el Cobre con mira~ a reexaminar todas las propuestas y encontrar una soluoi6n
viable. AbriGÓ la esperanza de que las delegaciones de otros países produotoree
de cob::re se abstuvieran de tomar medidas que pJ:obablemente no promove::rían los inte
:reses comunes de todos los países productores.

.244. El representante de otro país desarxollado de economía de mexcado exportadoJ:
de cobre record6 la transacc:i6n a que se había llegado en la Te::rcera Reuni6n hepa
ratoJ:ia,enpaJ:ticular el acuerdo de proceder en dos etapas y el J:eferente a las
tres taxeas pxincipales que emp::rendería el ó:rgano. ~ecordó asimismo la labor detalla
da y amplia que hábía realü~ado posteJ:iozmente el Grupo de Trabajo a fin de p::repa::rar
un pxoyecto de ca::rta de un 6rgano independiente del cobre. Aunque quedaban al8\U1as
cuestiones po:r: zanja::r en xelaci6n con ese proyecto. creía que se podían habex xesuel
to en la Cuaxta Reunión P:reparatoria. Sin emba::rgo, exa impo:rtante tene::r claro que
oasi todos los países que participaJ:on en el Grupo de Trabajo estuviexon de aoue:tdo
con el pxop6sito general del p:royecto de Caxta. Exa muy de lamenta::r que la Cuarta
Reuni6n P::reparatoxia no hubiese podido avanzar.los trabajos sobre el 6rsano del cobJ:e.
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245. El mismo representante manifestó que su país consideraba que un 6rgano inde..
pendiente sería tUl primer paso impo~tante para resolver loo problemas del mercado
mundial del cobre. Elote 6rgano debería tener sus fondos propios y ser capaz de con..
trata:r:, a su propio pe:rsonal ~T :reunirse cuando lo deseara, esto es, debería tener una
flexibilidad operacional completa. No p2recía que las distintas p:ropuestas que se
habíah fo:rmulado par" la creaci6n de tUl órgano del cobre tm el seno de la UHCTAD
cumplieran con esos req~isitos.

246. Agxeeó que en opini6n de su país la c:reaci6n de un árgano independiente del
cobre' que se encaxcraro de realizar las t:res tareas convenidas en la Tercera Reunión
P.reparato:ria no inf:r:i.ngiría en absoluto la resoll',ción 93 (IV). Por otra parte,
ser..a1ó que se estaba de acuerdo en '111,e el ór~:nno debía mantener un vínculo con la
UlrCTAD y en que el proyecto de carta ofrecía varias posibilidades para alcanzar
ese fin.

2470 Resuciendo, manifestó que el pres€nte período de sesiones no era el momento ni
el 1uga:r: indicados para decidir qué forma se daría a un 6rgano del cobre. Antes
bien, el problema debían decidirlo los productores y los consumidores en una
reuni6n preparatoria. Dijo que su país estaba dispuesto a reanudar el debate en
atta ~euni6n preparatoria y formuló la esperanza de que la Junta fijara una fecha
adecuada para su convocatoria.

248. Los repxesentantes de algunos países en desarrollo respondieron lamentando
que se reiteraran los argumentos presentados en la Cuarta Reuni6n Preparatoria
sobx:e el Cob:r:e en favor de la c:r:eaci6n de un 6:rgano aut6nomo del cobre •. Contrazia..
mente a dichos argumentos, en la Terce:r:a Reuni6n F:repa:r:atoria no se había llegado
a un acuerdo acerca de esa p:r:opuesta. Dicha medida significaría fraccionar el
Programa Integrado, lo cual sería establece:r un precedente peligI:oao para otros
productos básicos y difícilmente podría considerarse una contribución al estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional ya que no aportaría nada a la
estabilizacián del mercado del cobre, dadas la actual actitud de los países del
Grupo B, el probable carácter que tendría el 6rgano p:ropuesto, según se deducía de
los debates realizados en el GruP9 de Trabajo sobre el Cobre, y la probable domina
ción que en &1 ejercerían los países desarrollados.

249. El portavoz de la Comunidad Econ6mica Europea recordó los té:rminos del acuerdo
a que se llegó en la Tercera Reunión Preparatoria sobre el Cobre, en el que, a
su juicio, estaba claro que no se preveía la creación de un órgano auxiliar de la
Junta, y ~uso de relieve que, pa:ra ser eficiente, el 6rgano.tendría que disponer
de un personal a tiempo completo así como de sus propios fondos y procedimientos de
adopción de decisiones.

250. El portavoz del Grupo D reco:r:d6 las reservas de los miembros de su Grupo con
x:especto a la tendencia de ciertos países a pensar en la creacián fuera de la UNCTAD
de 6rganos censultivos sobre distintos productos básico.s con el fin de que llevar2.n
a cabo deliberaciones intergubernamentales, las cuales ya estaban previstas en el
P:tograma Integrado para l?s Productos Básicos.

251. El r,epresentante de un país en desar:rollo seña16 que sería lamentable que un
desacuerdo sobre el pLocedimiento dificultara el progxeso en cuanto al de los
problemas del cob:re. Si se establecie:ra un 6rgano auxiliar de la Junta, podría
dedicarse a tales deliberaciones de fondo.
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252. El portavoz del Grupo de los 77, present6 un proyecto de resolución relativoa la labor ~reparatoria sobre el cobre en nombre de loa Estados miembros de eseGrullo (T.D/BlXVIII)/SC.I/L.9). Explicó que este proyecto desarrollaba un proyectode decisión que su Grupo había presentado anteriormente en el período de sesionesy que ahora se retiraba (TD!B(XVIII)/SC.I/L.3). Señaló que la labor preparatoriaen esta esfera debía orientarse esencialmente hacia la concertación de un conveniointernacional para la estabilización del mercado del cobre en el marco del ProgramIntegrado paro los Productos Básicos y con arreglo a la resolución 93 (IV) de laConferencia. Con este fin, las reuniones preparatorias sobre el oobre dabían elaborar las bases de un convenio internacional para pr.esentarlas a una conferencia denegociación antes de fines de 197~, o sea dentro del nuevo calendario para la ejecución del PrOg""rama· Int(!~ado que fue convenido en el sexto ;leríodo de sasion~s delComité Especial Intergubernamental. El establecimiento de un órgano intergubernamental de productores y consumidores podría ser Q~O de los elementos positivos deun convenio internacional, con objetivos y funciones que determinarían los Estadosmiembros, pero no podía ser un requisito previo para la continuación de la laboractual encaminada a la negociación de un convenio. El Grupo de los 77 podría aceptarel establecimiento de un órgano intergubernamental sobre el cobre si éste formaraparte institucionalmente de la UNCTAD, como un instrumento provisional y auxiliardestinado a proseguir las tres tareas ·principales convenidas en la Teroera ReuniónPrepaxatoria, dentro del marco y el calendario del Programa Integrado. Dicho órganodebía opel:ar como parte integrante del mecanismo de la UNCTAD, oontaría oon losservicios y fondos de la UNCTiD y se ajustaxía a su reglamento. Por razones de princi~io y consideraciones prácticas, la creación de un órgano sobre el cobre fuerade la mrCTAD y del Programa Integrado sería inaceptable paxa el Grupo de los 77,a menos que se decidiera así al adoptar un convenio internacional sobre ese producto.

254. Los representantes de varios países en desarrollo exportedores de cobre expresaronsu preocupación por las medidas que se pretendía adoptar en los Estados UnidoEpara restringir las importaciones de cobre refinado. Señalaron que la aplicaciónde esas restricciones tendría consecuencias económicas y políticas advel:sas paralos países en desarrollo, que eran los principales suministradores de dichas importaciones ,y sería contraria a las políticas intern..~cionales de comercio y desarrolloaceptadas y a la política declarada de los Estados Unidos en favor de ~ comerciomás libre. Esperaban que el Gobierno de los Estados Unidos hiciera resistenciaalas propuestas de dichas medidas por no ser éstas convenientes. Uno de esosrepresentantes recordó las recientes deliberaci~>nes conoxas en la 01?ganización de

253. Agregó que el Grupo de los 77 sería partidario de que se celebrara una QuintaReunión Preparatoria sobre el Cobre en octubre de 1978, con los objetivos indiQados,siempre que la Junta decidiera reunirse otra vez inmediatamente después con tiemposuficiente paxa tomar las medidas que considerase apropiadas para p~esentar1as a laAsamblea'General en su trigésimo tercer período de sesiones. El Grupo de los 77~eiter6 su propuesta de que la secretaría de la UNCTAD preparase, en consulta canlas delegaciones interesadas, un borrador sobra los elementos básicos de un com'"Emiointernacional del cobre dentro del marco del Programa Integrado para los Produoto~Bábicos con miras a que dichos elementos básicos fueran examinados en la Q.uintaReunión Preparatoria. Confiaba en que los miembros de otros grupos regionales realizaxfan todos los esfuerzos necesarios para lograr una pronta adopción de Un oonvenio internacional para la estabilizaci6n del mercado del cobre que tuviera por objetosuperar los graves problemas económicos y comerciales con que se enfrentan particularmente los paíees en desarrollo respecto de este producto básico, que era de importancia fwndamental para la economía mundial.



los Estados Americanos que tuvieron como. resultado que los Estados Unidos dieran la
seguridad de que tendrían en cuenta las opiniones de los vaíses que pudieran resultar
afectados por tales restricciooes~ recordó también qu~ la Junta había condenado
siempre las tendencias proteocionistas en las relaoiones comerciales internacionales.

255. En respuesta a lo anterior, el representante de los Estados Unidos se refirió
a la opoxtunidad que tendrían los ,gobiernos interesados de dar ~ oonocer sus puntos
de vista al ó~sano oompetente que en su país estaba examinando propuestas de
posiblea cedidas ~~lativas a las importaciones deoobre.

256. En la 14~sesi6n del Comité, oelebrada el 15 de septiembre de 1978, el
Vioepresidente'present6 un proyecto de resolución aoeroa de la labo~ prepara-
toria sobre el cobre (~~/D(~~II)/sc.I/L.15), sometido tras las oonsultas oficio
sas quehabíaoelebrado, y se retir6 el proyecto de resolución TD/B(XVIII)/SCoI/L.9~

257" En relaoi6n con el proyecto de resoluoi6n la seoretaría señaló que las conse
cuencias finanoieras de este ~oyecto serían idéntioas a las del proyecto de reso
1uci6n p~esentado inioialmente por el Grupo de los 77, que ya habían sido sometidas
en el d~r.unento TD/B(XVIII)/SC.I/L.9/Addol.

258. &1 la misma. sesián" el Comite aprobó el proyecto de resolución' TD/B{XftII)'/SC.I/
L.15. tras haber tomado nota de las oonseouencias financieras.

Egmp del tema en sesi6n plerwria

DtSisi§p de la Junta

259. &lls 510" sesi6n, el 17 de septiembre de 1978, la Junta, por recomendación
del Camitf del período de sesiones y tras tomar nota de las consecuencias finan
oieras co~respondientes12/, aprobó el proyecto de resolución TD/B(XVIII)/SC.I/L.15
(visee el anexo I, resolución 180 (XVIII».

2. Tungs teno

!!'menen el Comité I del período de sesianes

260• .' Los rell1=esentantes de dos países en desarrollo manifestaran que la Junta.
debería decidir convooar una conferencia de negociación_sob~e el tungsteno en
vez de susoribir las propuestas hechas por los representantes de algunos países
oonsumidOEes de tungsteno en el curso de los debates intergubernamentales sobre
este producttl 'básico en afios recientes can miras al establecimiento de un órgano
oOl18u1ti"!óaut6nomo sob:re el tur.¡g'stsno.

261. ,El, representante de China señaló que el Grupo de Trabajo Preparatorio sobre
el Tunseteno, que se reunió en jun:y de 1978, no había alcanzado los objetivos
espQxa-aos,~debi,joa la falte, de buena fe por parte de algunos países consumidores
1mpm:tantese • ApoYd~..;)a la propuesta de convocar una conferencia de negociaci6n para.
concert&x un convenio o acuerdo :.nternacional sobre el tungsteno,que estaba de acuer-
do oon el ,objetivo de la declsión 166 (i.."VII) de la Junta. ,

262.... nombre de los Estados miembros del Grupo de los 77, Colombia p:resentó un
pZoleoto de decisi6n sobre el tungsteno (TD/B(XVIII)/SC"I!L.IO), en el que ~e
pedlaalSeoreta:r:1o General de laUNCTAD que convocara una conf'eren~if',( de ne~"Ocia

ci6n· sobre el tungsteno en el cuarto trimestre de 1979, una vez efectuadas las '
oonsu1tas y la labor preparatoria que pudiera estimax neceaarias •

.!§j En el anexo VIII se reproduce la exposición de laA conseouenoias f'inan
cieras-(TD/B(XiIII)/SC.I/L.9/Add.l) distribuida a este respecto.
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263. El representante de un país desarrollado de e~0noQía de merca~v consumidor de
'tungsteno, tras recordar brevemente las propuestas formuladas en las discusiones
hibidas'acexca del tungsteno durante los últimos' 18 meses en el marco de la UNC~~,

declaró que todas las p~opuestas habían sido rechazadas al menos por unq de los
principales ,~~ticipantes en el mercado de ese proGucto, y que, dada la falta de
acuerdo entre 'Drog,uctoresy consumidoxes, no existía ninguna base para convocar
una conf'er~pc;iade r..eeociación.. Record6 una propuesta de cinco países que eran
consumidores importantes 'acerca de un programa de trabajo sobre el tungsteno con
miras a llegar a un consenso entre productores y consumidores. Era improbable
que su Gobierno participara en una conferencia de'negociación ni en una nueva
reunión préparatoria, a ~enos que mediante consultas se pusiera de manifiesto
que existía una base adecuada para dichas reuniones.

264. Los representantes de ot:ros países desa:rrollac1os de economía de mezcado
consumidores de tungsteno propugnaron que volviera a :reunirse el Grupo de T:rabajo
Preparatorio sobr~ el Tungsteno. Sin embargo, algunos de esos países se oponían
a la convocación de una conferenoia de nego~iaci6n puesto que entre, los países
miembros productores y consumidores al1n no se había llegado l¡l un acuerdo sobre si
existía una base sufioiente que justificai:a tal convocación ni sobre si razonable
mente cabría esperar que dicha confe:renci~ tuviera éxito.

265. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado consumi
dor de tungsteno reiteró que su país estaba ,dispuesto a participar en la conti-,
nuacián del diálogo iniciado sobre unas medidas posibles pa:ra solucionar los pro
blemas del mercado del tungsteno. Sin embargo, consideró prematuro fijar una. feoha
para lUla conferencia de negociación, en vista de que no existía base alguna para
entablar unas negcciacioneu que pudieran dar fruto. Semejante decisián debiera
dejars.e hasta que se hubiesen hecho mayores progresos.

266. El representante de otro país desar:z:011ado de econom.!a de me%cado consumidor
de~steno apoyó l~ propuesta de que se convocara una confe:rencia de n~ociaci6n,

siempre que se hiciesen los preparativos adecuados, para 10 cual d13b!a proseguiJ:se
el diálogo.

267. El representante de un país desarrollado de economía de mercado produGtor de
túngs'teno reco:rdó que se habían venido ,celebrando disousiones interguberMJDenta1es
sobre el turigsteno durante un período de 14 años y dijo que los países debían consi
clerar el proyecto de decisióntenien~o en cuenta esa circunstancia. Su Gobierno
~eía .firmemente que un convenio internacional sobre el tungsteno era a la vez nece..
sario ,Y' viable, opinión que compartían la mayor paJ:te de ,los países produotores y
algunos países consumidores. En consecuencia, apoyaba el o'Qjetivo del proyecto de
cleoisión. Era de lamentar que no se hubiese terminado la labor del Grupo de Trabajo
,Preparatorio, que se había establecido para contribuir a reconciliar las opiniones
divergentes de productores y consumidores. En ese contexto, considezaba deseable
que el Grupo de Trabajo se reuniera en breve para terminar su labor y esperaba que
la Junta ,tomase una decisión en ese sentidos Si la Junta'decidiera convocar una
conferencia de negociaci6n, confiaba en que los consumidores estarían dispuestos
a Plrticipar plenamente en la labor preparatoria necesaria.

268. .El representante de otro país desarrollado de economía de mercado productor
de 'tungsteno, aunque compartiendo los sentimientos de frustración de ot:ros produc-

. tores,' opin6 que en las circunstancias actuales no existía ~ase alguna. paxa la nego
ciación de un convenio internacional sobre el ~un8steno que contuviese disposici~

nes econ6micas. Las mayo:res, perspectivas de progreso residían, pues, en el Grupo
,de Trabajo Preparatorio.
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269. Los representantes de varios países en desarrollo productores de tungsteno
lamentaron la falta de interés y la intransigencia de a~os de los principales
países oonsumidores respecto de las propuestas de acción internacional, después
de 14 afios de oonversaciones, sobre todo teniendo en cuenta que ee dispondría de un
plazo adecuado para efectuar nuevos preparativos. Uno de ellos reoord6 que el repre
eentanté de tUl país consumidor de ~steno había mencionado el considerable período
dU2:ante el oual se habían oelebrado sin resultado nElgociaciones sobre el tungsteno.
ExPlic6 también que su Gobierno no había estado representado en el ~imer período
de sesiones del Gxupo de Trabajo Preparatorio por considerar que lo que se necesitaba
oon urgencia eran nego!)iaoiones, no un simple intercambio de informaoiones y de
puntos de vista. Otro deolar6 gue la aotitud de los gobiernos de al~os países
desarrollados de economía de mercado oon respeoto al tungsteno constrastaba con su
voluntad de oonoertar convenios internaoionales sobre productos b~sicos que, como el
trigo, l~s interesaban en su oalidad de exportadores. Dirigi6 un llamamiento a
esos países para que diesen muestras de su espíritu de cooperaoi6n.

270. El representante de China apoy6 el proyecto de decisión presentado por el
Grupo de los 77 en el sentido de que se convocara una conferencia de nee-ociaci6n,
deoisián que, a su juicio,estaría en armonía con la decisi6n 166 (XVII) de la
Junta y era la única forma adecuada de tratar de estabilizar el mercado del tungsteno.

271. En su l3B sesián, oe1ebrada el l~ de septiembre de 1978, el Comité deoidió
remitir el proyeoto de Cleeisi6n TD/B(XVIII)/Se.I/L.l0 aJ. Pleno para que 'ste lo
examinase W.
Jlve'P en sesi6n plenaria

272. En la 5101 sesi6n, celebrada el 17 de septiembre de 1978, el Ptesidente de
la Junta presentó un proyecto de decisián (TD/B/L.523), que había sometido como
resultado de sus oc:nsultas oficiosas, y se retir6 el proyecto de decisi6n
ToP/B(XVIII)/se.I/L.10/Rev.l.

Deaisi6p de la Junta

27'. En la miama sesión, la Junta aprob6 el proyecto de deCisión que fiaura en el
dooumentoTD/B/L.52" habiendo tomado nota de sUs consecuencias financieras W
(viese eJ, tato de esta decisi6n en el anexo I infra, decisión 175 (XVIII».

274. El representante de los Estados Unidos ee refirió a una declaración que eU
delepci6n hizo en el eomité 1 del período de sesicmes (véase el p&ra1'o 263),.11 la que había examinado brevemente la8 de1ibe:r:aciones más recientes -sob%e varias
propue8tas que el Grupo de Trabaj o Pteparatorio sob:r:e el Tungsteno tuvo ante sí.
'ecordeS que todas las propuestas habían l!Iido rechazadas al menos por uno de los
prinoipa1es participantes en el mercado del tu.npteno. En eete contexto, su Gobiemo
no estaba de acuerdo con la decisión del thupo de Trabajo de que se programara otra,
¡,j

1II Posteriormente, ~oe P8t:r:ocinad~res presentaron un texto revisado del
Pr07ecto de deetalón (TD/B(XVIII) /SeeI/L.10/Rev.l l.

mi Las consecuencias financieras de esta decisi6n figuran en el anexo VIII
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reunión. Antes de poder asistir a futuras sesiones del Grupo de Trabajo, su dele
gación consideraba absolutamente indispensable que se hicieran entretanto esfuerzos
que lograran sentar con éxito una base adecuada para nuevos debates. Además, era
prematuro sugerir que los debates sobre el tungsteno pasaran a la etapa de negocia
ción, siendo así que no había acuerdo entre los productores y consumidores sobre
la base o, en realidad, la necesidad de negociaciones; varias medidas posibles que
pudieran surgir del debate no necesariamente requerían negociación. En consecuen
cia, su Gobierno se veía obligado a formular una reserva respecto de la decisión
que acababa de aprobarse.

275. El representante de Francia, hablando también en nombre de Bélgica, Italia
y los Países Bajos, ~e mostró complacido por el hecho de que el consenso hubiera
resultado posible gracias a la h¡;tena voluntad de los países productores. Se g,ebía
dár nuevo impulso a las consultas y a la labor preparatoria encaminadas a identi
ficar los elementos de un acuerdo que justificara la convocación de una conferencia
de negociación, si fuese posible antes de fines de 1979.

276. El representante de Austria dijo que su país no era solamente un neto impor
tador, sino también un país productor de tungsteno y había participado en casi
todas las reuniones del Comité del Tungsteno del Grupo Intergubernamental Especial
de Expertos y del Grupo de Trabajo Preparatorio establecido en virtud de la
decisión 166 (XVII) de la Junta. Al igual que much03 otros, su Gobierno estaba,
pues, familiarizado con 19sproblemas que habían surgido en los últimos años. El
análisis de la presente situación - y esto era bien sabido- rrcstrabaque no existía
consenso entre los países interesados por el turgsteno sobre la clase de medidas
que debían adoptarse para este producto básico. Ninguna de las distintas. propues·
tas presentadas había logrado hasta el presente el apoyo general necesario de 'pro
ductores y consumidores. Su Gobierno opinaba, pOÍ' consiguiente, que la situación
no estaba todavía madura para que se tomaran nuevas medidas a un.nivel más el~vado.

277. Agregó que su delegación habría preferido que la Junta no tomase una deci
sión que - en cierta medida - podía prejuzgar el futuro curso de los acontecimien
tos; más bien .debería haberse atenido a su decisión 166 (XVII), que tema la ven
taja de no implicar pr.ejuicio, y debía haber pedido al Secretario General de la
UNCTAD que convocase un segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo Prepara
,torio en una fecha apropiada y en condiciones más favorables con el fin de asegu
rar la continuación del diálogo entre productores y consumidores. Su delegación
tenía entendido que la naturaleza de la "decisión" mencionada en el párrafo de la
parte dispositiva de la decisión no estaba de ninguna manera prejuzgada y debía
basarse en un amplio acuerdo entre los gobiernos de los países productores y con
~umidores interesados. En conclusión, dijo que su delegación, pese a sus reser.J.
vas, se había adherido al consenso sobre la decisión por deseo de no ser un ~,

obstáculo para los países que consideraban que era posible, aun en la presentef.
etapa, progresar hacia un convenio sobre el tungsteno, y por conservar el espí- J~
ritu de cooperación que había caracterizado las deliberaciones y negociaciones I
sobre esta cuestión en el presente período de sesiones. ~

278. El representante del Japón, hablando también en nombre de la República
Federal de Alemania y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,reiteró
las posiciones < expresadas por esos país es en ocasiones anteriores. Acogían con
agrado la decisión de que continuara el diálogo sobre medidas posibles para resol
ver los problemas del mercado del t.ungsteno y desempeñarían su papel al respecto.
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Opinaban que el concepto de consultas exa paxticulalmente importante y debía incluix
sin la menor duda consultas entre los gobiernos, de manera que se pxeparase una base
adecuada paxa el diálogo en futuras reuniones. Con todo, se 'habían adherido al con
senso sob:re la decisi6n en ~l entendimiento de que s6lo se adop'b:lría una decisión
positiva acerca de la convocatoria de una conferenoia de negociación si los gobiernos
pxoductores y los consumidores convenían en que exist18 una base adecuada para diCha
medida y que se podía esperar razonablemente que alcanzase éxito•.

219. El representante de Australia dijo que los problemas del mercado mundial
del tungsteno habían sido objeto de debates internacionales en la UNCTAD durante
unos 14 años. El esfuerzo más xeciente de la Junta por contribuir a reconciliar
las opiniones de productores y consumidores en la búsqueda de un medio para estabi
lizar el meroado,internacional del tungsteno había sido el establecimiento de un
Grupo de Trabaj,o Preparatorio. A este Grupo se había encargado la taxea de examinar
las distint~s propuestas, incluido un posible convenio internacional sobre este
producto'~ásico con las disposiciones econ6micas adecuadas, y exa de lamentax que
no se hubiese dado cima a su labor.

280. Como se seña16 en el Comité 1 del período de sesiones, el Gobierno de
Australia consideraba que era necesario y viable un convenio internacional d~l

tungsteno. Esta había sido tambié~ la opini6n expxesada por la mayor parte de los.
pxoductores y por varios consumidoxes. Si bien lamentaba que el G:rupo de Txabajo
Preparatorio no hubiese terminado su labox, su delegación veía con agrado que por
lo menos había sido posible para los mi~bros de la Junta convenir en que prosi
guiese el diálogo sobre el tungsteno en la UNCTAD.

281. Teniendo presentes los muchos años de debates sobre este pxoduQto básico,
Australia estaba de acuerdo con el objetivo de la decisi6n de que era necesario,
dentro de un tiempo razonable y tras las consultas y reuniones preparatorias
adecuadas, pasar a la etapa de negociaci6n. Australia había podido, pues apoyar
el proyecto de decisión que acababa de aprobarse.

282. El repxesentante del Canadá dijo que, dada la complejidad de la cuesti6n,
una confexencia de negociaci6n sobre el tun'gsteno sería prematura, e incluso
contIapxoducente. A su delegación le pxeocupaba que el fracaso de una conferencia
sobre el tungsteno repxesentara un retroceso en la cooperación entre los productores
y consumidores de tungsteno, acontecimiento que vería con oonsiderable preocupaoión.
Su delegación opinaba que la decisi6n que acababa de apxobarse ofxecía a los produc
tores y oonsumidores la mejo:r oporttmidad, dadas laa cixcunstancias, de reanudar su
diálogo y de txabajar juntos para enoontrar los medios más útiles de introducir pox
lo menos alguna medida de estabilidad en lo que se admitía era un mexcado variable,
oon todo lo que ello implicaba para los ingresos de los exportadoxes y el acceso de
los consumidores a suministros adecuados a precios razonables. Cxeía que m se tra
taría de un proceso f¡Ícil y que no se hallarían soluciones de la noches la mañana,
pero el Canadá, como país productor y exportador de tungsteno, esperaba que el pxo
ceso fuese fructífexo y tenía la intenci6n de desempefiax plenamente el papel que
le corxespondía.

'.?83~ La representante de Bolivia estim6 que el sentido general de la decisiQn que
acababa de aprobaxse exa positivo. La decisi6n reconocía claramente la convenien
cia de pasax, dentro de un tiempo razonable, a una etapa de negociaci6n destinada
a estabilizar. el mexcado del tungsteno. Esto disiparía la preocupaci6n que podía
haber p.z:evalecido hasta hacía poco, a saber, que no era la fal t¡:¡, de voluntad
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Examen del tema en el Comité 1 del período de sesiones

política 10 que demoraba una conolusión de las ya prolongadas cons1.1,l tas sobre eltungsteno, sino más bien la intención deliberada de aplazar la cuestión sine die.ta utilización de tácticas de demora no sólo asestaría un golpe directo a las esperanzas de los p~oductores, sino que tendría claramente una repercusión adversa sobretodos los esfuerz Jsque realizaba la comw.lidad mundial en la UNCTAD. Bolivia confiabaen que la decisión que se acaba de aprobar facilitaría la participación de todoslos países interesados en el esfuerzo por lograr el objetivo común. La labor que quedaba por realizar requería prudencia, paciencia y preparación cuidadosa, y su paísestaba dispuesto a aportar su contribución a diCho esfuerzo.

284. El rep:resentante de China dijo que su delegación apoyaba la decisión que acababa de aprobarse. En su opinión la adopción de medidas adecuadas para corí~ocar enf'echapróxima una conferencia de negociación sobre el tungsteno para la formulaciónde ~ acuerdo o convenio internacional sobre el tungsteno contribuiría a la estabilización del mercado internacional de ese producto y a mejorar la relación de intercambio para los países en desarrollo. Su delegación esperaba que hubiese buenavoluntad de todas las partes para que pudiera progresar la labor preparatoria paralas negociaciones.

3e Explotación. con fines comerciales. de los recursos de los fondosmarínos y oceánicos y su subsuelo fuera de los 1!mites de lajurisdicción nacional (resolución 51 (III) de la Conferencia)

285. La Junta tuvo ante sí tres documentos pr'eparados de conformidad con la solicitud que había fo~ulado en la primera parte de su 112 período de sesiones:

Una nota de la secretaría de la UNCTAD en la que se esbozaban los acontecimientos de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derechodel Har (TL/B/707h

Una nota de la secretaría· de la UNCTAD, "Consecuencias económicas de laexplotación de los recursos qe los fondos marinos fuera de los límitesde la jur~sdicció.nnacional: Problemas relativos a la política internacionalsobre productos béÍsicos" (TD/B772l);

Un estudio de un consultor, "Consecuencias de la-pJ:bducci6n de nódulos de
man~eso de los fondos oceánicos: estimaciones economét:ricas a lar~o plazo"(TD/n/72l/Add.l).

¡li
.ó286. La documentaci6n fue presentada por el representante del Secretario General Cede la UNCTAD.
¡:f)

287. "El representante de un país en desarrollo expres6 su satisfacci6n por la doc\.i'¡;:mentaci6n que, según dijo, indicaba las consecuencias adversas que para los países~ben desarrollo podían resultar de la explotaci6n de los recursos minerales de los Bfondos JJJarinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. Record6 que entreesos recursos figuxaban ciertos minerales que eran objetb de negociaci6n en el ('marco del Programa Integrado para los Productos :Básicos y estimó que la Junta debíaseguir interesándose constantemente en el tema.
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288. El mismo representante ~ al p:resenta:r un p:royecto de :resoluoión en nomb:re de .los Estados miemb:ros del G:rupo de los 71 (TD/B(XVIII)/SC.I/L.2/Rev.l), en el que sehacía un llat~ento a todos los Estados pa:ra que se abstuvie:ran de adoptax cualesquie:ra medidas legislativas o de ot:ra índole di:rigidas a lleva:r adelante la explotación de la zona de los fondos ma:rinos y oceánicos y su subsuelo fue:ra de los límitesde la ju:risdicción nacional antes de que se adoptase un régil;len inte:rnaoiol'lal en laTercera Confe:rencia de las Naciones Unidas sob:re el De:recho del 14B:r, se :refi:rió al:reconocimiento po:r la Asamblea Gene:ral, casi un decenio antes de que los recuxsosde los fondos marinos fuera de los límites de la ju:risdiccián nacional e:ran pat:rimonio común de la humanidad, y a la opo:rtunidad que dichos :recursos p:ropo:rcionabande reduci:r la dispa:ridad entre países :ricos y pob:res,. Sin emba:rgo, el enfoque dela comunidad inte:rnacional se veía amenazado po:r iniciativas de ciertos Estados pa:raexplota:r esos recursos niient:ras se p:roseguían las negociaciones pa:ra establece:run régimen inte:rnacional adecuado. Tales acciones unilaterales no tenían validezsegún el de:recho inte:rnacional, y el G:rupo de los 77 había presentado, en consecuencia, el p:royecto de:resoluoián mencionado, que estaba conoebido en tQEminOSmode:rados.

289. El portavoz del G:rupo B exp:resó la fi:rme opinión de los miemb:ros de su G:rupode que las cuestiones de rendo relativas a la Confe:rencia de las Naciones Unidassob:re el De:recho del 1~:r se deja:ran a diCha Confe:rencia, que celebraba actualmente .sus sesiones en Nueva York. En la nota de la sec:retaría de la UNCTAD (FJ!D/B/707) sedecía con acie:rto que a estas altu:ras no se podía pXejuzga:r el :result~do de dichaConfe:rencia; el G:rupo B compartía ese pa:rece:r. Por consiguiente, la cuestión planteada en el p:royecto de resolucián debía deja:rse a la Confe:rencia de las Naciones.Unidas sob:re el De:reCho del 11a:r en vista de las negociaciones que se estaban :realizanwdo en Nueva Yo:rk.

290. En :respuesta, el po:rtavoz del Grupo de los 77 sefíBlóque el contenido delp:royecto de :resolución estaba de acue:rdo con la :resolucián 2574 D (XXIV) de laAsamblea Gene:ral, de 15 de diciemb:re de 1969, en la que la Asamblea qecla:ró que,hasta tanto se estableciese un :régimen inte:rnacional pa:ra los fondos ma:rinos y oce4nicos, los Estados y las pe:rsonas, físicas o jurídicas,estaban ')bligadas a abstene:rse de cualesquie:ra actividades de explotaci6n de los :recu:rsos de esa zona. Dicha:resolución imponía una obligación di:recta a todos los Estados, y la competencia en elasunto no se limitaba a ninguna confe:r:encia en pa:rticula:r. La UUCT~ tenía una cOr4petencia exp:resa en este tema, de confo:rmidad con la resoluci6n 51 (111) de la Conferencia. 'Además, el p:royecto de :resolución no se tnte:rfe:ri:ría en las negociaciones dela Conferencia de las Naciones Unidas sob:re el De:recho del IJa:r, pues estaba di:rigidoa p:reveni:r la adopción de sesiones unilate:rales fUe:ra del ma:rco "de esa Confe:rencia.Po:r razones de p:rincipio y debido a las consecuencias económicas potencialmente g%avesde las iniciativas unilate:r:ales pa:ra explota:r'los recuxsos da los fondos ma:rinos,el p:royecto de :resolución no eJ:a negociable y, 2i no se llegaba a lh"1 consenso, suG:rupo pedi:ría que el p:royec~o de :resolución se sometiese a votación.
~9l. En su 116 sesión, celeb:rada el 12 de septiemb:re de 1978, el Comit€ del pe:r:íodode sesiones convino en t:ransmiti:r el prqyecto de :resolución TD/B/(XVIII}/SC.llL.2/Rev.1a la Junta para que lo examin~se en sesión plena:ria. ',

Examen del tema en sesión plena:ria

292. En la 5106 sesión, oeleb:rada el 17 de septiembre de 1978, el :rep:resentantedel Pe:rú :recomendó a la Junta que ap:robase el pzoyecto de :resoluciónTD/»(XVIII)/SC.I/L.2/Rev.l.
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293. El portavoz del Grupo B dijo que la práctica del consenso que se seguía en
la UNCTAD eí:a alentadora para el Grupo B e indicaba la creciente eficacia de la
UNCTAD como órgano de deliberación y negociación. En intexéo de todos los países,
el Gxupo B lamentaba ~ofundamente que se hubieran abandonado los esfuerzos pox
llegar a un conse~so sobxe el pxoyecto de resoluci6n y que en aquella situaci6n
quizás xesultaxa necesario xecurrir al procedimiento de la votaci6n.

294. El portavoz del Grupo D dijo que su Grupo otorgaba especial importancia a
la cuestión de la explotaci6n,con fines comerciales,.de los recursos de los fondos
maxinos y oceánicos y su subsuelo. En el sexto período de sesiones de la Conferen-

. cia de las Haciones Unidas sobre el Derecho del i1arse había estudiado toda una serie
de problemas y los participantes habían logrado avanzar más y aproximarse considera
·blemente con reSl)ecto a 'varias ouestiones. En consecuencia, resu.ltaban especialmente
intolexab1es las acciones unilaterales destinadas a explotar los recursos minerales
de la zo~~ internacional de los fqndos marinos y el Grupo Dcondenaba la prepara
ción de cualquiera de esas acciones. Toda acción unilateral relativa a los fondos
marinos constituiría una violaci6n de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General y de los principios fundamentales del régimen internacional 'de los fondos
marinos fuera de los límites de la plataforma continental, principios que serían
la base para preparar una convención universal sobre el derecho del mar. Por consi
guiente, el Grupo D apoyaba el fondo de las propuestas que figuraban en el proyecto
de resoluci6n.

295. El representante ~el Perú lamentó que algunos países no hubieran podido aceptax
~l prqyecto de resolucián que, según dijo, tenía por objeto proteger a la comunidad
internacional en suconj.unto y respetar las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General. En consecuencia, pidi6 que se sometiera a votaci6n el proy.ecto de
xesolución.

Decisión de la Junta

296. En la 510ª sesi6n, celebrada el 17 de septiembre de 1978, la Junta aprobó el
proyecto de resoluci6n TD/B(XVIII)/SC.I/L.2/Rev.l en vo'caci6n nominal por 64 votos
contra 8 y 12abstencion~s "J!lJ.

~ El resultado de la votación fue el siguiente: .

Votos a favor: ArabiaSaudita, A:rgelia, Argentina, Bangladesh, Boli~ia,

Brasil, Bulgaria, Colombia, costa de Harfil, Costa Rica, Cuba,
Checoslovaquia,ChiJ,e, China, Ecuador, Egipto, El Salvador, r
Etiopía,Filipinas, Gabán, Ghana; ITungría, India, Indonesia~

Irán, Ixaq, Jamahiriys Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kuwai¡t,
Nadagascar·, ~1alasia, ~Ial ta, :rvIéxico, Hongolia, Nicaragua,
Nigeria, Pakistán, Panamá, Pexú, Polonia, Q.ata:r:, República ,
Arabe Siria, República Democrática Alemana, República de Co~ea,

República Democrática Popular de Corea, Uepública Socialist~

Soviética de B~elorrusia, República Socialista Soviétioa de;
Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Singapu:'
Sri Lanka, Budán, Suiza, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túne~,
Turquía, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela~

Viet Nam, Yugoslavia, Zaire.

Votos en contza: Alemania, República Federal de, Bélgica, Estados Unidos de
América, Francia,Italia, Japán, Países Bajos, Reino UnidC)
de Gran Bretaña e I:r:landa del Norte.

¡

Abstenciones,: Austxalia, Austria, Canadá, Dinamarca, España, Finlandia"
G:recia, Irlanda, Israel, NOIuega, Nueva ~elandia, Suecia.
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291. El representante del :Perú dij<"quÉl'la resolución que la Junta'ªóabab~ de apropar tenía consecuencias fundamfiD:tales pars, ¡s'. di:Jfensa de 'los inte~esesd, la comunidad intemacional ante la amf:!na~a'de la~'acc~onel!\l unilaterales·de.l<;>~,gobiernosde algunos Estados que, 01v~d§lndo' l()s.: acuerdos aprobados' en dis tintqs órganos delas Naciones Uni<.~as, tJ:,¡taban de explot~r:para;supropio beneficio los recursos dela zona, internacional 'de los f.ondos ma:tinos, reconocida como patrimonio' común dela humanidad.. ' . '\ .. ' ..

298. Dijo que la Junta no podía permanecer indiferente ante ~l anuncio de talesacciones, que tendrían consecuencias muy graves pára la ejecuci6n de las tareas queestaba efectaandó ~a UNCTAD con el prop6sitb de promover el comercio internacional, yen especial, de acelerar el crecimiento econ6mico'de los países en desarrollo. Laexplotaci6n de :los fondos marinos fuera de los límites de la juris~icci6n nacional,sin'un régimen internacional que.:r:igiera ésa explotación, sin una· autoridad interna...cional para controlarla, y sine1 reparto y la distribuci6n de los beneficios entIetodos. los pIopietarios de eéepatrimonio comdn, no s61e: ~onstituiría un abuso porlos Estados que efectuaran esa' explotación respecto de 1,ol' demás Estados, sino queademás tendría consecu~cias edveráas sobre los 'precios ~ me~cados de los mineralesp~oducidos en tierxa, reduci~ía'losingresoádé exportacion de los países en desarxollo, y causaría además daños'muy graves á la'economía yal come~óio dé esospaíses. . ' . '.

299. El mismo representante dijo que esa' explotaci6naumentaría la disparidadentre las naciones ~icas y pobres,'entre quienes poseíanrecurs~s financieros y tecnol6gicos para proseguir la explotaci6n para S\1 beneficio exclusivo y quienes, a faltade tales recursos, queda:dan exclúidosdel patrimoxUo común. As!, lo que se :P..sb!aconcebido como una empresa conjunta sin precedente y como uno de lOs.instrumentosprecursores del establecimiento de un nuevo orden econ6mico interl~cional, se ·convertiría en un factor re~esivo que p~omover!a le hegemonía de los Estados máspoderosos. Señaló que por todas esas razones, la UNCTAD tenía no sólQ la autoridadsino también el deber de reaccionar ante esa amenaza mediante una resolución que,aunque no se ocupaba del fondo de las negociaciones realizadas en la Tercera'Conferencia de ¡as Naciones lJnidas sobre ,el' Derecho aél Mar, estaba. d1girido 'a.1QsEstados que actuaban :r-üe!a del; marco de 'la Conferencia.

300. Agregó que la resolución que ac~baba de apr6bar:ia Junta, considerada en laesfera de competencia de ésta, es decir,'en-la esfera econ6mica , concordaba can lasdeclaraciones de los Estados miembros del Grúpo; de los 17 y de otros Estados participantes en la Conferenoia sob~e el DeJ:e~·Qdel.Mar, és decir, ~n la.esfe~a jurídica,y que de hecho podía ir, seglii.da de'medid(i~:;Parecidas en la Asamblea General de lasNaciones Unidas, donde se debatíanproblEuDas'óruciales de interés para toda laThumanidad, 6S decir, en;laeSf~:r;e,P91í~i.C~., ;; ,

., '01. La delegación' del Per1f tenía la esperan~ade que los gobiernos de los Estados, ';')a quienes iba dirigida la resolución tuvieran el- sentido com1fn de reconsidera,r el·asunto a tiempo y se abstuvieran de emp~ellde.:r ~cciones unilaterales que p:rov(ocaríanun enf:rentamiento muy pelig:z;osopára las relaciones internacionales futuras~ enUn momento en que todos ios ·Ps:(sés.estaban'intereiJad..os en preservar la cooperaci6ny el respeto mutuo a fin de'log,rax 10sobjet1vos comunes de justicia, paz y bienes-tar universales. .

302. El representante de Suiza dijo que " su del~gación, aunque había votado a favor.de la res')luci6n, compartía lade'cepción 'exp~esada por el portavoz del Grupo :Brespecto del recurso a la votaci6n, y conside%aba que la cuesti6n de una mora-toria sobre la explotaci6n de los recUI:so.,d~ .los.fondos mm::inoa no'era de la óompetencia de la UHCTAD. Su país había votado a f~vor para expresar su comprensi6n de
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las p~eocupaciones ~ que se ~efe~ía la ~esoluci6n y que las auto~idades de su país
haDían señalado ~epetidamente en la Confe~encia. Sin emba~go, su país no se consi
de~aba obligado po~ ninguna interp~etación del pá~rafo 2 de la ~esoluci6n en el sen
tido de que el hecho de no respeta~ las disposiciones de una ~esoluoi6n equivalía
a una violaoión del dereoho internacional.

;0;. El~epresentante de Turquía dijo que su delegación había votado a favo~ de la
resoluoi6n porque estaba convencido de que los rec~sos de los fondos ma~inos e~an

pat~imonio común de la humanidad y espe~aba que la Conferencia sob~e el De~eoho del
!~~ elabo~a~a no~mas convenidab pa~aexplotar10s que se aplica~an a todos. Sin embax
go, había aceptado el párrafo 2de la ~esoluci6n únioamente en la medida en que se
~efe~ía al fondo de la ~esolución p~opiamente dicha y ello no significaba que acep
ta~a un nuevo p~incipiogene~al aplicable en todos los casos.

304. El ~ep~esentante de los Estados, que hablaba también en no~bre de Bélgioa,
Franoia, Italia, el Japán, el Reino Unido y la Repúblioa Federal de Alemania, dijo
que estos países habían votado en oont~a del proyecto de ~esolución.porgue, al igual
que el G~upo B en su oonjunto, oonsideraban que no·era ap~opiado que ee plantea~a

en la UNCTAD la ouestión de la explotación mine~a de los fondos ma:rinos ouando esa
mis~ ouestión se estaba estudiando en el 6rganoprinoipal en Nueva Yo:rk. Lamentaban
la fOI:ma en que había presentado la cuestión, y que la Junta hubie:ra vuelto al proce
dimiento de votación después de un largo período en que todas las decisiones se
habían adoptado por oonsenso; en su opinión, con la votaoi6n se corría el peligxo
de mina~ todo el proceso de negociaoi6n que se había desarrollado en la UNCTAD.
Además, estos países, tal como habían manifestado en el momento oportuno, tenían
una opinión distinta de la declaración que figuraba en la· :resoluci6n 2749 (XXV) de la
Asamblea General y de la morato~ia enunoiada en la resoluoión 2574 D (XXIV') de la
Asamblea General, así oomo en lo relativo a la cuesti6n de la l~galidad, Y¿l que
s~guían c~eyendo que la legislaci6n ~elativa a la explotaci6n minera de los fondos
maxinos e~a legal•. A~eg6 que habían xeafixmado esa opini6n al vota~ en oont:ra de
la resoluci6n 52 (III)de la Conferencia en Santiago o al abstenexse en la votaoi6n.
Pa~a te:rminax, dijo que, en todo caso, en l.i!spe:ra de quese.concertara una convenoi6n:
la legislación p~ovisional t~~taría simplemente de asegur~ un p~og:reso ordenado
en esa' nueva esfe~a. Esa legislación ase~aría la continuidad de las inve~siones

neoesa~ias para e~sar~olla~ la tecnolqgía nueva (que, en todo caso, durante va:rios
apos no podría conducir a la eX1110tación minera comercial) .y se~ía tempo~al, es deci~,
que tan pronto se hubiera ratificado y estuviera en vigor una convenci6n gene:ral

.mente aceptable queda~ía susti tuida por ésta.

305. La. ~epresentante de los Paísea Bajos, hablando para explioaJ:' su voto enicontra
del proyecto ele.resoluci6n,dijo que su delegaoiónapoyaba '$a de'ola~aoi6n del '%ep~e:
sentante de los Estados Unidos en la medida en que se refería al fondo de la
cuesti6n.

306. El rep:resentante de Australia dijo que su delegaoi6n se había abstenido en
lavotaci6n sob~e el p~oyeoto de ~esoluoi6n, no. por razones que guarda:ran :r:elaoión r

con él fondo de la :r:esolución, sino por auopini6n con respecto a la pe:rtinencia
de trata:r: en la UNCTAD las cuestiones planteadas.

307. El ~epresentante de Austria, al explica~ la abstención de su delegaoión, dijo
que su decisi6n había obedecido a algunas considezaciones de p:rocedimiento rela
cionadas oon las negooiaciones anla Confe~enoiasobre el De~eoho del ~Ia~, donde
~Bas cuestiones aún tenían que estudia~se más y también a la posición oonoreta de
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su país en esas negociaciones. Señaló que la abstención de su delegación no implicaba una actitud negativa en cuanto al fondo de la resolución propiamente dicha, conel q~e estaba de acuerdo.

;08. El representante del Canadá dijo que su delegación se había abstenido en lavotaci6n sobre la resoluci6n~ Su país comprendía a los países industrializados aquienes se presionaba para que promulgaran leyes relativas a la explotación mine~ade los fondos marinos; sin embargo, hacía una distinción entre el derecho a desarrollaxtecno16gica oceánica y otras actividades conexas en los fondos marinos concebidas parnese fir a falta de un tratado sobre el derecho del mar, y la explotación efectivade les fondos marinos a falta de un tratado. Apoyaba lo primero, pero no lo segundo.
;09. El Gobierno canadiense consideraba que no era urgente contar non una legislaciónunilateral sobre los fondos marinos y seguía guiándose sobre todo por la necesid~dde asegurar que las negociaciones sobre el derecho del mar continuaran avanzando haciala concertación de un tzatado mundial sobre la utilización del océano en beneficio delas naciones. Creía que cuanto pudiera considerarse que no concordaba can el conceptode patrimonio común de la humanidad interrumpizía el impulso negociador y debíaevitarse.

;10. Si se hubiera votado por separado sobre cada párrafo del pro,yecto de resolución,la delegaci6n canadiense se habría abstenido con respecto a los párrafos segundo,tercero y cuarto de: preámbulo, ya que en las resoluciones que se citaban en ellos no seestablecía una diferencia entre la exploración -que su país apoyaba- y la explotaciónefectiva, que el Canadá consideraba inaceptable a falta de un tratado sobre al derechodel mar. Sin embargo, la delegaci6n canadiense hubiera podido aceptar el quinto párrafo del preámbulo, en el que se exponían con exactitud los progresos logxados hastala recha en la Conferencia sobre el Derecho del Mar para formular un régimen sobrela explotacián minera de los fondos marinos. Pese a que la redacción del sextopárrafo del preámbulo no era totalmente satisfactoria, la delegaci6n canadiense tambiénhubiera podido apoyar ese párrafo, ya que en él se expresaba preocupaci6n de manerasparecidas a las utilizadas por el Canadá en anteriores declaraciones en otros órganos.Asimismo, hubiera podido aceptar el últ~o párrafo del preámbulo, ya que las actividades esbozadas en él a falta de un tratado sobre el derecho del mar, tendrían gravesconsecuencias para la economía y el comercio de otros Estados.

311. Con respecto a la parte dispositiva de la resolución, el representante delCanadá dijo que su país hubiera podido apoyar el párrafo 1, de conformidad con suposición de que la explotaci6n, con fines comerciales, de los fondos marinos no debíainiciarse hasta que se hubiera concertado satisfactoriamente un tratado sobre elderecho del mar. Además, no habría tenido dificultad alguna con el párrafo 4, en elque se pedía que se siguieran haciendo esfuerzos con miras a asegurar el éxito dela Conferencia sobre el Derecho del Uar. Sin embargo, con respecto a los párra-fos 2, ; Y 5, el Canadá se habría abstenido; en el caso del páxrafo 5, eso se habríadebido a la posici6n de ~u Gobierno en el sentido de que sería más adecuado que tUl8resoluci6n de ese tipo se tratase en dicha Conferencia.

312. Por consiguiente, el Canadá se había abstenido con respecto a la resoluciónen su conjunto, ya que,. en su opini6n, la UlICTAD no era e16rganoadecuado paraexaminar cuestiones de derecho del mar cuando proseguían las negociaciones en laConferencia sobre el Derecho del 1~r. Para terminar, el representante del Canadádio lectura al texto de una reciente declaración del embajador del Canadá en el
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pe:riodod~ se!='ionel\l'en 9u:rso,ded~oha Confe:rlencia en Nueva Yo:rk, f'oJ:mulada en un
inteJ:oambiode op!niones, sobre la'cuestión de la explotación mineJ:a de los
fondosma:dnos'l

;1;.. ,El xep:rssen.Lante de Dinama:rca dijo que .su delegación se había abstenido en la
votaci6n .porqúec~ideraba.que la UNCTAD no era el ó:tgano adecuado para tratar
da ouesti9nesde'tando relacionadas'cQn laConf'érenciá de las Naciones Unidas sobJ:a
el DeJ:eoho del U~r, las cuales deb!~>ciejaxsea esa Conferencia. Sin embargo, no
debía considerarse que su abstenciQn;prejuzga~a l~'posiciár, de Dinamarca con J:espec~
to al fondo da la resolución que se acababa de apJ:obar. '

;14. El rep:resentante de FinlanqJ.8 dijo que ,slvotsr a favo:r de la J:esolución 2574
(XXIV) de la Asamblea General, su.delegaciónhabíaexpresado su actitud básica
conJ:espectó a la cuestión de una,mo:ratoria. La delegación finlandesa opinaba que
el fondo del proyecto de resolución··que se acababa de someter a vota\1ión debía habe:r
se tratado en la Confexencia de las .NacionesUnid~s sob~e el Derecho del Mar, y por
ello s~ había abstenido. ' Sin embargo, esto. no 'debía .consiqeraxsecomo una expxesión
de su,posici6n con ;especto a laa cuestiones. dEl fondo." "

;15. El repremmtante de I:tlenda elijo que' sUde1egación se había abstenido en la
votaci6n sobre laxesolución que se .a~a.baba':de a¡n:o'bax po:rque considexaba que el
ó:rgano adequado.pa:rs'examinar esas cuest~ónes e:t:ala Conf'e:rencia de las Naciones
UJ)idas soq~eelDereóho del ¡-rar, que ,se el¡3taba celebrando en ese momento en
Nueva Yor¡~. l' .' ' •• ;;; , "

, -,. .. .' ,- ." ,

" .. '._ "'. \ .~' , " -;. _ -. .': ." '. _ _' ... t ~.~. .. .' '., •. • . '.. . '. '. ' '

;16. El represE!ll'l2i1te de Israel dijo que' su delegación se había abstenido en la
votación po:rqtle noconside~aba ,adéc~do qu~láJqnta~d9ptaJ:a una decisión sobre
una ouestióride cUYO$ distintoé'aépectosse estaba ocuparido continuamente la' Confe
rencia'dé'll:\s Naciones Unidas sob:re' el 'De:recho. dél' J.fa.:i:.

311. ·.~l representante de Nueva Zelandia dijo que 'E!U delegBción. se había abstenido
en:ia ~ótaci'ó~ parmot~:"os de procedimiénto. yno4e fondo. Su Gobiemo apoyaba el
prinoipi.o,· ~n~ci~do ep la resol:-ución2749 (XXV) de la Asamblea Ge~:ral, de que
los ,fondos'~~ino~"fUe1:a. de lo~ l!mites de la, j.urisdicci6n nacional eren patrimonio
'comdn dé J.,a ,hum8n.a.dad.· .Sin embargó, conside:raba' que 1.a o!unta no debía ocuparse de
&E»un~OE3 que,E!~~1J. '~~ .+a.c9mpet~nci~~d!9 la CC?nferencia e;te las Nac:j.onee Unidas sobre
elJ)erecho.del Mar.<, " l' ' " .

;18~ El '%ep~esentante'de BOruesa\Üjo'qtié~udélegaci6n considexaba que las cues
tiones xelacionadas con eldexecho deL me las debía tratax la Conferencia de las
lhciones Unidas :sobXc;l el 'Derechó, d~l¡Máx,q~e' habí~ 's~do creada para tal fin. En cuanto
Al tQ~O :aéla.resoluci6n·quese·acaba:;,de~~p%ob~~ ·su tobierno compa:rtía la opinión
de que .las legislaciones nacionalés:~la~~i:alesxeláHvasa l~ explotación de los
fondos marinos y oceánicos fuera de.lo$'l!udti9sd~·;La·jUl:isd;icciónnaoiordil podían
tener consécuenciasn.o óoriveniente~,·'Y'no;pxo,Yec;:tabaleyes de ese tipo. Noruega
conside:raba que la UNCTAD no era, el;6:tgano: ~~o/ilcio paiatrata:r de: esa cuestión
en la etapa actúa! i, en consecuencia,. se hab!a. abstenid9. "- .. ., ',. :... ..' ,,-, '.

..

319~ Elrep:resentante de' Espa& :(Ü,j(Lq~e.sudelegaci6nse había absténid6 en la
"lotaci6n no poxqueriocanpaJ:tie%~'1~tipieócupacione$que's6planteabanen la :raso
luoi6n,sino po:rquec(l!1side:raba: qÚ~'el.: tSrgáno :indicado 'para. adoptax, decisiones al
:respeoto era entonces la Coni'~reno~a:de las~~9iQnes:Unidas'I¡lobre el DerechodelMa:r. ' . . ,'. . ,,". .. .'
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Presentado nuevamente a la Comisión de Manufacturas para que lo examine enperíodo de sesiones (UNCTAD/ST/MD/12)~

Distribuido con la portada m~c"}AD!sr::/~!C/19 y Corr.l {en inglés solamente).
-P{9-

B. Comercio de manufaoturas y semimanufacturas
(Tema 5 b) del prQgl;ama)

l. eoope~aci6n come~cial e industrial entre países desarrollados
~ países en desarrollo

322. Recordó que el Secretario General de la UNCTAD había dicho, en su declaraci6n.de apertu:ra ante la Junta, que el proceso de desarrollo y transformación económioosde los países en desarrollo dotaría a éstos de una gama creciente de capaoidades deproducci6n y que, en la medida en que los países en desarrollo poseían ya oapacidades similares, se produciría inevitablemente un problema fundamental, a largo plazo,de ajuste. El Secretario General había señalado además que el quinto período desesiones de la UNCTAD brindaría una excelente oportunidad de discutir ese problemaen un contexto mundial; la propuesta de las secretarías de la UNCTAD y la ONUDI deconvocar un grupo mixto de expertos UNCTAD/ONUDI, expuesta en el párrafo 12 deldocumento TD/B/C.2/188/Rev.l, abordaba un aspecto del problema, el de la

321. El rep~esentante del Secreta~io General de la UNCTAD, que l1ab16 también ennombre de la sec~eta~ía de la UllCTAD, presentó el informe oonjunto de las secretarías de la UHCTAD y la ONUDI sobre los aspectos oomerciales y lJaraoomerciales delos acuerdos de colaboraci6n industrial (TD/B/C.2/l88/nev.l). Seña16 que el desa~rollo económico de los países en desarrollo exigía dar un enfoque interrelacionado a los problemas de la producción y el comercio y que la UNCTAD y la ONUDI teníanun papel importante e¡ue desempeña:r en sus respectivas esferas de competencia. Enla resolución 96 (IV) de la Conferencia se había pedido una cooperaci6n concertadaentre las dos o~ganizaciones, particularmente con miras a la elaboración de medidaspara reforzar la producción y el comercio de manufacturas de los países en des-oa~rollo. Estas medidas incluían la determinación de las actividades industrialesque podrían se:r objeto de acuerdos de colaboraci6n industrial y la búsqueda de manerasde promover tales acuerdos en sus diversas formas. El informe que sobre esta cuestión había p~esentado la secretaría de la UNCTAD a la Comisión de ~~ufactu:rasen su octavo pe:ríodo de sesiones (TD/B/C.2/l79 y Corr.l) ponía de relieve el papelde los acuerdos-m~~co intergubernamentalec como medio de promover los acuerdos decolabo~ación industrial gQ/. En otro informe posterior de la secretaría de laONUDI (ID/B/e.3/68 y Corr.l) ~ se estudiaban las formas en que se podría utilizarel instrumento de los acuerdos intergubernamentales como base para la cooperaciónindustrial internacional.

Examen en el Comité I del período de sesione~

20/
sU noveno

;20. El ~ep~esentante de Sueoia dijo que su Gobierno había votado a favo~ de la~esolución 2574 D (XXIV) de la Asamblea Gene~al y no había modifioado su posioióncon ~especto al fondo de esa resolución. No obstante, consideraba que la ouestiónplanteada en la resoluci6n que se acababa de aprobar debía deja~se a la Confe~enciade la~ Naciones u" idas sobre el Derecho d~l l~r. El hecho Ce que su delegación sehubie~a abstenido en la votaci6n no prejuzgaba en modo alguno su posioión, en casode que se plantea~a la misma cuesti6n en la Conferencia de las Naciones Unidas sobreel De~eoho del ~fur o en la Asamblea General.
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cooperación industrial. La cooper~i6nin1::er~a_c~~nal entre países desarrollados
"/f países en desarrollo para promover el desarrollo industrial había cobrado una
importancia. cada vez mayor en vista dél1ento crecimiento y del desempleo que
habían continuado aquejando a muchos países en los últimos años. La aplicación
de medidas prácticas para lograr tal· cooperación podría a-.vudar a resolver
esos problemas y 'contribuir as! a establecer una estructura dinámica-y mejor
del. comercio Y' la producci6n mundiales.

[J:

'2;. Manifestó que las. cuestiones examinadas eran complejas y que hasta el momento.o
no se tenía muoha experiencia con esos acuerdos debido al pequeño número de países El
partioipantes en ellos, a la naturaleza especial de los acuerdos y al relativamente:q
peco tiempo que llevaban aplicándose. Un estudio adecuado del tema exigiría un plam
teamiento interdependientebaeado en los conocimientos y la experiencia de expertosq
de alto nivel· de dif'erentesprocedenciss geográficas. El propuesto gJ:upo de exper
tos podía ayudar a la 'ONCTAD y a la ONtIDI a realizar un. examen detallado y a fondo e
de los aspectos y problemas c~ercia1es y paracomerciales pertinentes de los acuerdos
m$rco intergubernamentá1e~ en el oontexto de la cooperación industrial y comercial.
Se habían revisado las atribuci~es que se habían propuesto para el grupo de expertos,
a fin de tElneren ouenta las. suger~noias hechas en el déoimo período de sesiones de
la Com1siónPermanente de la Junta. de Deaarro1lo Industrial.

;24.. su 129 período de sesia1es, celebrado en mayo de 1978 a oontinuaoión de la
reuni6n. de la Comisi6n Permanente, la Junta de Desarrollo Industrial había decidido
remitirla propuesta relativa. al grupo de expertos, en lo que tooaba a la ONUDI, a
la Comisión Permanente en su 119 período de sesiones, previsto para diciembre de 1978.
facultando a esa Comisión para que, si 10 juzgase oportuno, adoptara una decisión al
r~.pecto. En consecuencia, en su período de sesiones en cU%so la Junta de Come:rcio
Y'Desarro110 podr!a pediJ: al Sec:tetBrio General de la UNCTAD que, en oonsu1ta con el
Dd%ector ~ecutivo de la QNUD[,. tomara las providencias necesarias para oonvooarel
~pomixto especial de expertos UNa!AD/ONUDI una vez que los árganos competentes
de la qNUDI tomaran la decisión de rigor.

'25.' El portavoz del Grupo B dijo que este Grupo había apoyado oonstantemente la
eatreoha col$boraciÓD entre la UNCTAD y la ONUDI. Existía evidentemente una estreoha
'tel~c~6:r;1entre la iJidustria1izaoión y la expansión de ·las exportaciones industriales
'de, ios·países en desarrol10,ypcXt., ello el Grupo estaba muy interesado e~ que la labor
de laONUDIsobre industrializaoi6n y la de la UNCTAD sobre ;comercio estuvieran
eat~~~mente Vinqu1adas. El prinoip~o de la oreación del Grupo de expertos
UN~AD/ONUD~ ,había si~o aceptadQ, 'si bien quedaban por tomar decisiones respecto de
laorsanización"y del man~ato del Grupo. El Grupo B tenía entendido que hubiera sido
pOái.ble adoptar'decisioñes'puale1as'antes de los próximos períodos de sesiones de la
Ooadsi6n.Permanentede 1aONUDI y de la Comisión de }:Ianufaoturas de la UNeTAD. Como
probSb1.emérite· se aplazaría la reunic5nde la Comisión de r·ianufactw:as, fijada inicial
mente: paranaviembre dé 1978,; el citado portavoz pidió que la secretaría de la UNCTA'r
dieraa1¡una indicaoi6nsob:u la forma en que, a su juicio, debería tratarse el
asunto~··· ...

'26. ~ .po+tavoz deLGrupo de los .71 declaró que la decisión sobre el establecimien
tod~\lrig.rupode eieps:ctoserauna decisión .iu:.portante que debía tomar la Junta en su
presentepe;!~~~de'sesicmer¡l.



;27. El xepresentante de otro país en desarrollo dijo que la cooperaci6n internacional tenía una importancia fundamental para todos los países en desarrollo,sobxe todo porque la tarea de planificar el desarrollo en estos países era esenoialmente oompetenoia del Estado. Los aouerdos de cooperación industrial eran instrumentos útiles a tal efeoto, por lo que encarecía a la Junta que en el presente pexíodúde sesiones aoordara unas propuestas prácticas que pexmitieran acelerar e intensifioar el nivel de la cooperaoión industrial internacional. El papel del desarrolloindustrial no se podía separar del que desempeñaba el comercio, y en la propia resoluci6n 96 (IV) de la Conferenoia se estableoía olaxamente un nexo entre el desarrolloindustrial, la cooperaoión industrial y el oomeroio. Mostrándose de aouerdo oon lapropuesta de estableoer un grupo mixto de expertos, dijo que las atribuciones de~te grupo se podrían definir de manera más clara incorporando en ellas medidas parapoder efeotuar un análisis amplio de los acuerdos de colaboraoión industrial.
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;280 El representante de otro país en desarrollo manifest6 que la tasa aotual dedesarrollo econ6mioo no parecía conduoir al 10g70 del objetivo fijado en Lima.Señaló que en el punto más álgido de la reoiente orisis eoonémioa los paises desarrollados habían oontado oon la apreoiable ayuda de las importaoiones efeotuadaspor los países en desarrollo y que esta interdependencia traducía la neoesidad deadoptar medidas para fomentar la reimplantación de industrias. Reoortar las importaoiones equivalía simplemente a trasladar el problema de los países desarrolladosafeotados por la orisis a otros países. La labor del grupo de expertos debía oonsistir en ayudar a reimplantar industrias en los países en desarrollo y a reforzarla oooperaoión entre estos últimos y los países desarrollados.

329. El representante de un país en desazrollo que habló también en favor de crearun grupo de eXl1ertos consideró que esta medida oontribuiría oonsiderablemente avincular las cuestiones oomerciales con las actividades ,de la UNCTADy la ONODI.Tambián sería muy útil analizar el tipo de medidas que habzía que adoptar para oonseguir un sistema eficaz de reajuste. Ambos elementos ayudarían a incrementar losi.ngJ:esos de exportación de los países en desarrollo y a instaurar relaoiones másestrechas entre la UNCTAD y la ONODI.
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330. El representante de otro país en desarrollo, refiriéndose al contexto másamplio del comercio de manufacturas y semimanufacturas, dij o que la estrategia concebida en el cuarto período de sesiones de la UNCTAD para mejorar el acceso a losmercados, la capacidad de producción y oferta y las posibilidades de comercialización y distribución en los países en desarrollo seguía siendo-válida y necesitabaque se le diera un impulso todavía mayor. Se mostró firmemente partidario decrear un grupo de expertos y sugirió que sus atribuciones incluyeran también lascuestiones enumeradas en el párrafo 9 de la sección II.D de la resolución 93 (IV).El proceso de ajuste, que era otra faceta. de la estrategia encaminada a incrementar la capacidad de producción y de oferta, debía ser objeto de constante examenpor parte de la secretaría de la UN~.AD.

3;1. El representante de un país desarrollado de eoonomía de mercado dijo que lahabían impresionado las ob~ervaciones del represntante de un país en desarrollo quehabía destaoado la estrecha relaoión existente entre el desarrollo industrial y elcom~rcio internacional. En su opini6n,era natu'ral que dos &ganos del sistema delas Naciones Unidas que tenían competencia especial en esas esferas cooperaran entresí y reforzaran sus relaciones. El estableoimiento de un grupo mixto de expertosUNCTAD/ONUDI oonstituiría un paso simbólico en tal sentido.

332. El portavoz del Grupo D dijo que los países socialistas estaban interesadosen el crecimiento del comercio entre los países en desarrollo y los pa!sesindustriales y que la base de la cooperación ent:re la UNCTAD y la OrllJDI era la secoión rlolJ
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de la resolución 96 (IV) de la Conferencia. Las actividades de la UNCTAD debie~an
tener por objetivo el eXam~\ de los agudos pzoblemas del oome~io entre los países
en desarrollo y los países desarrollados, en particular la facilitación del ~cceso

de los productos de los países en desarrollo a los mercados de los países desarrolla
dos, el oontrol de las práctioas comerciales restrictivas y del proteccionismo y la
limitaci6n de la influencia de los monopolios, especialmente en 10 que respectaba
al comercio de ios países en desarrollo. La oooperaci6n industrial -debiera cancen- .~
tra:rse .en el objetivo de incrementar la p:r:oducción de loa países en desarzollo y -1
expandir su come:roio. Su Grupo era pa:r:tidari~ de que la UNCTAD y la ONUDI colabora-~~
sen más estrechamente en la ejecución de BUS respectivos programas de t:rabajo~ 3. .

fin de aumentar la eficiencia de ambas organizaciones. Para esto podrían ser utiles lB

elinte:r:cambio de docwnentos e into:r:mación y la :r:ealizaci6n de estudios conjuntos. ·S

Con todo, el Grupo D no podía apoya:r: la p:r:opuesta de crear un grupo mixto de experto~~
según se proponía en el documento 'I!D!B!C.2!18S!Rev.l. Además, ello tendría oonS6- . -ó
cuencias finanoieras, ha:r:ía aumenta:r: el volumen de t:r:abajo y da:r:ía lugar a una expan:J.
si6n injustificada de las funoiones de la UNCTAD así cano a una duplicación de acti~"

vidades po:r las dos seoreta:r:!as.

333. Colombia p:r:esentó, en nomb:r:e de los Estados miemb:r:os del G:r:upo de los 77, un
p:r:oyecto de decisión (TD!B(XVIII)!SC.I!L.8) sobre coope:r:ación comercial e indus
trial entre los países desa:r:r:ollados y los países en desa:r::r:ollo.

334. La secreta:ría de la UNCTADpresentó una exposición sobre las consecuencias
financieras de ese proyecto de decisión (TD!B(XVIII)!SC.I!L.8!Add.1).

335. Al refe:r:i:rse al proyecto de decisión, el portavoz del Grupo B recordó que ya
había indicado que su Grupo lo apoyaba en principio (véase el párr. 325 supra). El
Grupo B estaba dispuesto -a Su.maJ:S6 al oonsenso sobre dicho proyecto. Entendía que en
lalabo:r: del G~upo de Expertos e:r:a necesario tener en cuenta la relación entre- el
gobierno y las empresas en las economías de los países miembros del G:r:upo. Una cola
boración. indust:dal mutuamente beneficiosa era una cuestión que se suponía debía
interesar directamente a sus empresas. Los gobiernos también tenían que .desempeña:r
un papel impo:rtante creando un clima favo:r:able para la colaboración industrial, que
realzaría ese interés y facilita:r:ía la negociación y aplicación de acuerdos concretos.
No obstante, .los Gobiernos de los países del G:r:upo B no teman competencia para compro
meterse, en nombre de sociedades privadas, aconoe:r:ta:r:"tales acue:r:dos de cooperación
industrial. El Grupo :s c_onsideraoai asimismo que e:r:a impo:r:tante que, al se.1eccionar
a los expertos, la secretaría de la nNOTAD·presta:r:a especial atención al principio
de la distribución geog.ráficaequitativ~. Estimaba que la secretaría debe:r:!a.infor
mar con prontitud a los grupos regionales acerca de las elecciones que se propusiera

-hace:r:.

336. En su 156 sesian (de clausura), celebrada el 15 de septiembre de 1978, el
Comité tomó nota de que las ~onsultas oficiosas sobre el p:royecto de decisión continua
ban y d.e que se comunicarían sus resultados al pleno.

Examen en sesión plenaria

337. En la 5l0l} sesión,celebiada el 17 de septiembre de 1978, el VicEipresidente
Rela1;o:rdel Comité 1 del período de sesiones presentó un p:rOYGcto de decisión
(TD!B!L.5l8) sometido por el Presidente de ese Comité como resultado de consultas
oficiosas, y se :r:etiró el p:r:oyecto de deoisi6n TD!:S(XVIII)!SC.I!L!!S,
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Deoisión de la Junta

'38. En la misma sesión, la Junta ap~obó el proyecto de decisión qUE figuraba enel documento TD/B/L.518, después d.e tomar nota de las consecuencias financieras Wdel mismo{véase el texto de esa decisión en el anexo I, deoisi6n 172 (XVIII».
339. El po:rtavoz del G:rupo D declaró qua éste consideraba que el desar:rollo indust3:ial y la expansión del oomercio e:ran interdependientes p por 10 que apoyaba laidea de instau:rar una cooperación más est:recha entre la ONUDI y la UNCTAD. ElGrupo D había tomado paxte'activamente en la búsqueda de una decisión generalmenteaceptable encaminada a fomenta:r la cooperación entre las dos organizaciones. Alapoyar la' decisión que se acababa de adoptsx, el Gxupo D estimaba gue podJ:ía sexconveniente convoca:r un grupo especial de expe:rtoB UNCTADjOlIDDI si sus aotividadescontribuían a detexmiria:r hasta qué punto los pXogJ:amas de la ONUDI en mate:da dedesaxrollo industrial de los países en desar:rollo, así como las medidas tomadas por18 UNCT1D en la esfera de la política come:rcial, incluidas las medidas dirigidas a·.mejorar .el acceso a los me:rcados, espeoialmente en el caso de los productos nuevosresultantes de los programas de la ONUDI, asegu:raban un desa:r:rollo equilibx:ado dela industria ~ el oome:rcio de los países en desarrollo. Añadió que eran motivo depEeocupación las opiniones expxesadas por el Gxupo B en el Comité I del período desesiones, opiniones:recogidas en el párrafo 335. Si las opiniones inoluidas en elinforme reflejaban la intenoi6n del Grupo E de tomar parte en los trabajos del grupoespecial de expertos UNCTAD/OlIDDI con la única finalidad de examinax la prácticaseguida po:r los p..~íses de ot:ros grupos, sin aportax ninguna con'txibución prácticap%opia, sería dudoso que conviniera c:rear tal grupo especial.

340. El portavoz del Grupo de los 11 dijo que la Junta, al adopta:r.la decisi6n,habla concluido el examen de la cuestión del establecimiento de un grupo mixtoUNC!AD/ONUDI de expertos en ei comercio y an los aspectos de la cooperaciónindustxialrelacionados con el comercio. Su G:rupo ·no tenía ni.ilguna duda de que esa decisi6nfacilitaría sob:remanera la adopci6n de unadecis16n correspondiente por laComisi6nPermanente de la Junta de Desarrollo Industrial. ni de 'que en la OmmI" se reconooerían debidamente los considerables esfuerzos hechos po:r la Junta para llega:r aesa decisi6n.

2. ~ácticas come:rciales restrictivas

Examen en el Comíté I del pe:ríodo de· sesiones

341. En ausencia del Presidente del Grupo, el rep:resentante del Secretario Gene:ralde la UNC~ present6 los informes del te:rcer Grupo Especial de Expertos en practicascomerciales restrictivas sobre BUS períodos de sesiones tercero, cuarto y quinto DI.Dijo que el Presidente le había pedido que expresara ala Junta su ~an reconocimiento pox el clima constructivo de trabajo que había reinado en el G:rupo de ExP,e:r:tos,el cual había desembocado en los valiosos resultados logrados hasta la fecha •

. gzJ J.la ~osici6n de las consecuencias finanoieras (TD/n(XVIII)/SC.I/L.a/!ldd.l)distxibuida a este respecto' se reproduce en el anexo VIII.
~ rn/B/C.2/AC.6/10 p TD/B/C.2/AC.6/13 y TD/B/C.2/AC.6/18, respectivamente.
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342. Recordó que, en la sección III de su :resolución 96 (IV), la Confe:rencia habíadecidido que debe:rían adoptaxee medidas en el plano internacional, particularmenteen el maroo de la UlICTAD, que incluyesen negooiaciones enceminadas a formular unconjunto de prinoipios yno:rmas equitativos, convenidos multilate:ralmente, paraoontrolar las prácticas oomerciales :restrictivas que repercutiesen en forma adversasobre el comercio internaoional, partioula:rmente el de los países en desarrollo,y sobre el desarrollo económico de éstos. Tsmbién había decidido que se adopta:ran ,:.medidas en :relaoión oon la :reunión y la difusi6n de informaoión y el inte:rcambio .de información, y la elaboración de una o vB:rias leyes modelo sobre práotioas coine~oiales rest:riotivas,oon el fin de ayudara los países en desaxxollo a que promulga;sen la legislación adeouada., A fin de aplicar esta decisión la Confe:renois había ~ ',.',fi.e~tableoido el teroe:r G:rupo Espeoia1 de Expertos en práctioas oomercialesrestric- ~ Jtivas para que preparase propuestas y recomendaciones acerca de los aspeotos ;mencionados.
~

343. Record6 además que el Grupo había presentado un infome provisional(TD/B/C.2/1SJ. - 'm/B/C.2/AC.6/1) sobre sus períodos de sesiones primero y segundoa la Comisión de Manufacturas en su octavo período de sesiones, celebrado enjulio de 1917, Y que la Comisi6n, en su resolución 12 (VIII) había pedido a laJunta que tomara las disposiciones necesarias para. que en 1978 se celebrarenotros dos períodos de sesiones del Grupo y recomendado que la Junta., a la vista delinforme definitivo del Grupo, adoptara las medidas apropiadas con respecto a lasdisposiciones institucionales para la celebración de las negociaciones sobrelos' principios y normas. Tras disponer la celebración 'de los O.os períodos adi..cionales, de sesiones del Grupo en 1978, la Junta decidió, en abril de 1978,pedir al Grupo que p:resentara los informes sobre sus pe:ríodos de sesiones tercero,cus:rto Y quinto a la Junta en la primera pa:rte de su 18~ pe:ríodo de sesiones, lo cualre:rmitiría a ésta adoptar las medidas opo~tunas :respecto de las disposiciones institucionales para la negociación de un oonjunto de principios y normas equitativos,convenidos multilateralmente, para cont:rolar las práoticasoomerciales restzictivasque repercutiesen en forma adversa sobre el comercio internacional, pa:rticularmenteel de los países en desar:rollo.

344. El orador destacó que en sus períodos de sesiones tercero, cuarto y quintoel Grupo había realizado grandes progresos, en partioular por lo que respectaba,al conjunto de principios y normas para cont:rolar las.p:rácticas comerciales restrictivas, como :resultada de lo cual sehab!a llegado a un aouerdo sobre la mayor pa:rtede las disposiciones propuestas. El conjunto de principios y normas incorporabasecciones sobre objetivos, definiciones Y ámbitos de aplicaoión, prinoipios pa:ra elcontrol de las prácticas comerciales restrictivas, comportamiento de las empresas,medidas de los gobie:rnos a nivel nacional y regional y medidas a nivel inteznacianal,entre ellas la asistencia técnica y los programas de asesoramiento y formaciónsobre prácticas comerciales restrictivas, en partioular para los países en desarrollo.
345. Las disposiciones sobre las cuales no se había lleBado todavía a un acuerdose podían agrupar en cuat:ro categorías: las relativas a excepciones :respecto.de laaplicaci6n de los principios y normas; el trato dife:renciado para las emp:resas delos países en desarrollo; las disposiciones institucionales pa:ra aplioar y vigilarlos principios y normas, y la condición de los principios y normas, e$tQ. es,sidebían ser juxídicamente vincu1atorios.

346. El Grupo no había hecho ninguna reoomendación :respecto de la celebración e"mas reuniones a nivel de expertos. Sin embargo, del informe sobre el quinto pe:ríodode sesiones del Grupo se deducía que todavía ·no había terminado la labor sob:re d'ete:rmirados temas de su mandato, en especial la ley o las leyes modelo sob:re p:rácticarcomexoialesrestrictivas.
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347. El portavoz del Grupo de los 77, al someter el proyecta de· resolución
T.D/B(XVlII)/SC.I/L.l, presentado por Colombia en nombre de los Estados miembros
de su G:rupo, dijo que en este proyecto se tenía en cuenta el .progreso importante
realizado a nivel de grupo de expe:rtos y el carácter de las cuestiones pendientes.
Esperaba qu~ el 'proy~cto de resoluci6n resulta:ra aceptable para todos los. gxupos.·
En quantci al c·onjtmto·.deprinc.;ipios y no:rmas páracontrolarlas prácticas.comercia~.
lesxestrictivas, sefia16 que, conforme al texto elaborado hasta el mOll1entpalnivel
del Grupo de ~ertos,.pcíélríacontene:r 50 disposiciones, de las cuales sehab!.a .
llega~o a un acuerdo cOOlpleto en torno a 22. Respecto de otras 12 disposiciones, .,.
que incorporaban un gran número de subdisposiciones, había diez en tomo a las cuales
existía acuerdo· salvo respecto de una o dos palabras.. Sin embazgo, prácticamente
todas las disposiciones pendientes se"referían·a cuestiones de carácter muy político,
que no cabía pxeveI; xesolvie1:an "los expertos, como el caxácter juxídicQde los
principios y lasno~masylasexcepciones:asu ámbito de aplicaci6n. Cada"gl:~pO

re~,cmal hábíapropuesto excepciones•. Enestecontexto, el·GJ:upó B proponía el
tra~oprivilegiadoalas empresas traI1snacionales~ cUe~ti6nque" evidentemente no
p~d!a~ resolve:r los expertos. .Po:r lo tant(), exa indispensable que se convocara
~ ~o~;f'e:r:enciª'denegociaci6n-paracon~inuares.ta . labor • .

~
48l' ·El po:rtavoz del Grupo B dijo que su Grupo conside:raba que el proyectó de'reso""~
uci6n conatituía una base útil para las deliberaciones. Su Grupo pod!a' acéptá.r•. _
n general, el preámbulo del proyecto de;resolución.asícomo los dospriJn~ros párra"!,.

ros de la pa:rte dispositiva, pues también creía que en el G:rupo Especial de Expertos
se había :t;ealizado un progr:eso important~h Sinemba:rgo, en cuanto a 1~ rest~ptes
párrafos de la parte" dispositiva,s'ÁGxupo había propuesto algunasermri.endas."En
p:drile.:r:lugar. debían convocarse. ot:l~osd()s .. pe:dodosde sesioneS delG~upode,Expertos
pa:r:~que éste pudieraéompletar ,su labor relativa a los. pripoipios' y normafj!~ Y,'a ..~ .
ley mod~lo. .En segundo. luga:r:, la Asamblea Gene:r:al debíaáutorizar a ~laCortrerenc'ia

a que tq¡Dara ensuquipto período de sesiones la decis'ión q\leprocediesecon:respe~:
to a la.convocato:ria de .unacor.1ferericia.denégociaci6n, .biez{ en 1979 bj.en en .1980,
sobre la base de· una .éxáluacj.6n el€ los .futuros informes del· Grupo .de ExPertos as~
como de .1os.acontecimiel:ltof¡J quep\ldj.eran colitrib.lri.ral ~xitodt!dichaconf'erencia'.
En,terc~r lugar, la J:~t~de .• C0Ii!e:rcioy;Desa:r:rolJ,o .debía recomendar que ,se lleva~~
adEÍl~nte.la labor. referente a otrascué·stiones·incluid~sen1aresolución96 (IV)de
la Conferencia~' F1stasp:ropuestás estaban.:X:6cogidasen las enmiendas que se había~
presentado en nombre del Grupo B en el documentoTD/B(XVIII)/SC.I/L.~. ' .. '

349-~' c_~: ,la 14~ sesión. del'Comi té., .celebra4ael. 15dwsept1.eínbtede J~78,el.•...
Vicepx;~.sid6niG,pJ:esen~cS: un, p,royec"toderesoluci6n s·ob:re.las .. p:rácticascomercia..
lesJ:estrj.ctivas' (TD!B(XvtII)/SC. I/L.].2) j" tras 'las consultas oficiosas quehabíá

~:~:::~'J:~%:t~~:i:i:;sP:~Y:it~ó:~D1~~~bl~/~~{~~~7~X~4:I/iilv~~~~±esi-
dente lI18nifest6, con :r:especto al páI.'rafo 3 ue la parte dispositiva del prOyecto d"e
re~oluci.6n, quedispon!~l.a .. cQnvocato'ria.de un .período de sesiones •.• de1.G.rupode
EX¡iértQElde t;esseniana~ '4e durac.i<$fi··ante s del quint9 período de ,sesi.ories de' la
Conf.'e:ffPcüi,:que los· grupos. regionales habíanIiegado al eI1fendimientode.que por.,,~·:
10 lnel"QS una· semana ,de, eS.~per!odo.¡je sesiones·deberíadeq.icaise ¡a debat;ir Ita j.ey
o las;leyes módelo sob±ep:r:lÍc:tioascOine":rcialesrestr±étivás.

'::<:\'.L'.. __··-'~· .,.-..... "'-..',,,~_.: ,... ·i'_~_: :.:':_ ,,-,'. .•.. ' .. ""- , • .".> ','" ,- .,,: '. .' ,,:.:,-;' ,": ;.,,'-',-'.

350",,'En:r:élaciól'l corielp:royeoto,a~re.solución].as.eClr~ta~:radist±ibUYóuna.expO-
sici6n de las consecuencias financieras (TD/B(XVIlí)lsc·.I/L.12/Add.l).·· .. .....

351. ~~ll.14a'!sesi6n,.celebrada el1~ •. d~ .. septiembre de 1978, el Comité. aprobó'
el proyéóto de reBótución TD/B(XVIII)jSC.I/L.12, 'tras haber tomado nota de 1a8,/.
consecuencias financieras.
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Examen en'sesiónplenaiia

Decisión de' la' Jurtta . .'. ~
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352•. En.~Ú· 510G.sef3ióri~ ;celébrada el 17, de .• st:t~~ieJnbrede.19'7ai.la~Unta, ateÍl'"diendo la ;re.com,etidación·.del Canitedel J?er:!odo 'de .sesiones.y c1eSPllésde tomar ',no:t~d.e e.us. cop
.s.e..c.l1Éln..•.c.ia.s financie.ras..r.·~24 ' a.p.r.abó....•..e1 .pro.y~.c t()·de.•.... "xeso.. 1Uc.·.i.6n...•....... '.•.qUe f iglu:·.,a.·.b.é.•

en el docwneñ.to TD!B(xv.:rn;>/se.I¡L;12 (v4sseel't¡eXtó'de esa'deci'si6n~n .~l ane~I"
re~olución 178 (XVIII».' . .,.... ,'.' . . . ', '. . .. ,c
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353. ..Er1·... r·elacióh con'estet'ema, .1a.\Tunt~:tu,vb.~te~í'Uri 'J;niór1l1e~ ..~r~pa~aet():p~r.e.l .. ; .Secreta~io.G,eh~ral. de la VNCTADde.éonformidad c0n..lare.so'luci6n' 5 (VIII)'·de;1;.s" .•".Comisión Espec.ial .dePrererenci~s,.én,el.que sere.visabanto~. pr()cedim~ent6:s·.e#s~e:~...tes cle.cons.ulta 's?b:re el'.~istenm;'ge~e1"áliz~4((d:e1n"E!t~renciflst seprese#te.bEl#.'.ug~~'
~encias para meJorarlós ··(TDlB/1131.' •.EnunB. adici6n.·a ·.ese':docWnento(TDJBt113/Add~i}
la s'ecretaria había distribuido 'una' nota ". de J.a 'C~misi6n'de'18;s Cómuni~des" Europ~as .... ~.'sob,r~,las distintas' modalidades de las corisultás' ~elebraclas po~ 18. CEE con lóif,pai~es
bené:t~~i,a~iós~' ' .'. , ' ".' .. ' " . .' ,;: '.' ,. . .:¡;
EXaDieh eriel~omi't~'Idel pár!6dode se'siones~.. .~ ."". ,e,354.'.Eri··uhad·~Qla:rabi6~fpielinl:fllax,el.repié~eritantEJdeiS~Cl:reta:ri6:G$n~~a:fd,~·lat .'tmCi'J\Dseiia16qú~,h.~sta':állora',·laC.om:i.si;OnEsp:eCi~1~dePi~e,~enciasJiabía ':lle.vad<J,li,cabo .. éuatro~~visio~ésp~:~~6di~as 4e+.SqPe,nSl1sper:roQos.des~s·;on(!sq\1i.nto.,.s~:í'tO',,:sép~~oY'J~ctavó, ,celeb;~96s.' en ab:ri,lqe1973,' ·mayo.. de •• 1914.·.el1E!~.Ó.,d~ .1916,:1 ;jl~p ....;yju,lio aé ),.977 ~,+e~p~ctivt!menteaLas1:e\fis,iones' sEJ!labíati:re~;J;izadc)' c~órmí3·:aJ:.p
procedlJiiiE!ntoc~mU#a-toda'~lás.reuni0ne,s.p~li()asde ;la,UNC~~f. en,,f.q~~ ..d.e ,d.eQl~ra
ciones...de las'div~sasdele~cion:esQpQ~t~ioées .de 'los~lJ.p()s ):egi~+ejj'Y" ;~~. .,' ,menor medida,. medi~te IJ)r~suntas y :respu.est"~s .entre país:es'recep,tores 4" paí~(!s ,"',.oto:rgtalltes de p:refere!J.óiaá~.. 'E,;n .general , no. s.e· .. ei'ect\1apan',9o!isu¡tas (¡etª-lladas,eintensasent:rf:!paíseá'ot,organ~E!'s~dep];'ét:e:r:encias.ypáí$e~.;:r;'eo.ép1!Q1;e~ftep%e~ei;~9~as,
entorAo a.1o~. C1istinto~'eáq\1emafJ,{i:s'ed~Q'icªbáDlllcho,t;L~n1po ,enteprép~ac~§i1~'."
ap:z:obaói6n del' informe <dé .la .Caaiei6n Espedíal.. . .,... '.,.. ..... . '.,: ,. .

. .' .; -;. - .' " . . "; . .. . "', . , ;
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355.. .Aunque laComisióni ~S1)eci.a+dePreferencial9 .eraUn '6;r~no¡Je.la ,tmQTAD .~poarpdo de lasctles.tiQ~es~~látivas, a),a' apliCt1qión.ciEJ1S,(lP,las'cOll"¡U.;t;asSQ~r~~~~.. ,:~,dispo~i9:ionesde¿os.pa~S'e,ssocialls,tas .d~laEUtopáorienta+eti~,teJ;~a::de,~~~!e,rep::cias .taiil'bien, poa;!ancelEjbrá:rseenel '~C() .deldºJDi.téoonst.i'~u.id.():'en C$d8., P~;:()Q;()de
sesionespQr la ,jUnta ,:deco:l1tqrJÍ1i~a<c'onlas -~esolucipries >l~ft[I), .;3.(III)i~5 '(+V)
de 'la 'Corif'e+eIlc:ia. .' '. ". ~ . " . ';" .' ... '. ..... ..."",.,." .. ,.~.

356. Seña,lo, 'además ,queJEtS .obMU1ta~sob:rEl:el_;SG¡>·*~.Af3 "~bíá~;>~~i~~ª~;,al'~líí¡ºTA:p,sino que se '1'labí(ll'l·.· :t:eall~do,t~1>i~nen elGA,'l,'l'~.t.~~o·er1:reª();oi1COJl<~,l·, ,e~I!J~~ ..... , .'.' .'.de láaplicaci6n·}le •. 1a:E?a.r~e.... XV ...del, Ac~~rQ()Ge.z!eral.ÓoJJlo,.e.n.e.~.ma:róC?cle.·lEl~ .rie~oº!~
ciones ·comercialss·JIlultil8.terales•..•. Más 'aúrifse'hab!an:ce~ebrad6c.on$uttas'b:ll~te.;.ralesent:re paísesotorgantésypaíses:l:éceptoreÍ3dep:r:eférenéia~~.. Al~o'\ja!sesotorganteScle .,p~efe:r:~noias ha\)~nceleb:ra9()':aS4Jnisnío ·ccms,.~ltas <oQ.~' ,las' 'a~u.Í'a~:i.Qne~.;.•.econ6Diic'aa :regio~léS ªcerca .d~;susrElspe.oti-v.dEl.·e$qJi~ª~.·. . '.' '.:. ";:~"''-'. ,'.' ,'" ..... ,... ".,'
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357. Los Estados miembros tenían conocimiento de eS03 p~ocedimientos cuando, en su
último período de sesiones, la Comisión Especial ap~obó la resolución 5 (VIII). A su
~uicio, ello indicaba que el maxco de los informes pe~iódicos podía no haber sido
suficiente en el pasado para asegura~ un mejo~amiento conside~able del SGP. Las
conversaciones ofj.ciosas eelebradas entre la sec~eta~ía de J <] UNCTAD y los grupos
~egionale~ habían servido pa~a acla=ar la posición de los Estados miembros en cuanto
a la mejora de los p~ocedimientós de consulta o~ientados en tal sentido. Las suge
~encias contenidaa en el informe del Sec:cetario Gene:ral de la UHCTAD podíanno se~

fácilmente aceptables para todos los Estados miembros, pe:ro se esperaba que consti
tuirían upa amplia base sobre la cual po~ía llegarse a un acuerdo en el presente
período de sesiones de la Junta.

358. Fundamentalmente se sugería en el info~me que se dividie~a en dos pa:rtes la
tarea de la Comisiólll Especial. En p~imex lugar, se celeb~a~ía.'1 sesiones plena~ias

de oarácter pUblico dedicadas a las cuestiones de impo~tancia general, como la du~a

oi6n del SGP, su condici6n jurídica y el principio de la no disc~iminaci6n. En se
gundo luga~, se orgEalizaría una serie de consultas ent:re, por una parte, los países
en desarrollo y po~ otra, los distintos países otorgantes de preferencias, a fin de
proceder a un inter,oambio de opiniones detallado y privado ace~ca de los distintos
esquemas.

359. Puso de relieve que, en lo relativD al contenido, esas sesianes se~ían más
eficaces, po~que permitirían concent~~r los esfuerzos en cada esquema sucesivamente,
y of:cecerían a lo~ gobiernos la posibilidad de proceder a un amplio intercambio de
opiniones sobre l~s problemas planteados, en particular po:r lo que se refe:ría a los
productos cuya exportación interesaba especialmente a los países beneficiarios.
Como las consultas sobre los distintos esquemas tendrían carácte:r confidencial, no
se plantearía la necesidad de ap:robar informes. y resoluciones. Sin embargo, los
gobiernos po~íanf si as! deseaban, señalar a la atención del pleno de la Comisi6n
Especial toda CUefrr¡,Í,ón de fondo que se plantease durante las consultas.

360. Añadió que la fecha de los pe:ríodos de sesiones anuales de la Comisión Especial
era decisiva, puesto que tres de los principales países otorgantes dé preferencias
que aplicaban sus respectivos esquemas sobre una base anual tenían sus propios proce
dimientos de revisión que; sin emba:rgo, no coi.' ddían cronológicamente. Si resul tar
imposible encontrar para los pe~íodos de sesiones anuales de la Comisión Especial una
fecha satisfactoria a efectos de las consultas intensivas respecto de los tres prin
cipales esquemas, habría que p:rocede:r con cierta flexibilidad para celebrar oonsul
tas, durante uno o dos días, en una fecha más propicia respecto de uno o varios de
esos esquemas. La cisma flexibilidad debería aplicarse a los demás esquemas cuando
los respeotivos países otorgantes de prefe~encias comunicaran su decisión de llevar
a cabo sus exámenes internos.

361. Conoluyó que, en caso de acepta~se las sugerencias para mejorar los procedi
mientos de consulta, su aplicación no representaría una grave carga para los reoursos
de la sec:cetaría. Puso de relieve tambíén que las sugerencias no modificarían en
modo alguno ni la letra ni el contenido de las conclusiones convenidas por la Comisión
Especial de Preferencias en su. cuarto período de sesiones que, con el apoyo expresa
do por la JtUlia en su decisi6n 75 (S-IV), constituían las bases del SGP.

362. El portavoz del Grupo B declaró que el informe del Secretario General de la
UlIDTAD parec!a proporcionar una base :razonable para el debate referente a los futuros
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prooedimientos de consulta sobre el SGP. Sin embargo, oomo algunos países otorgantesde preferencias necesitaban más tiempo para reflexionar sobre algunos aspectos delas consultas relativas a los distintos esquemas, sugirió que el informe se remitiera a la Comisi6n Especial de Preferencias en su próximo período de sesiones, paraque ésta 10 examu1ase y adoptase las medidas pertinentes.
363. Los representantes de los países en desarrollodeolararon que el mejoramientode los procedimientos de oonsulta era de primordial importanoia, en vista de laspersistentes limitaciones del SGP. Todavía era preoiso baoer un gran esfuerzopara que el sistema respondiera a las neoesidades oomeroiales de los países en desarrollo. Debían resolverse mucbos problemas, enpartioular: a) el aumento delnúmero de produoto~ comprendidos para reflejar mejor la oapaoidad oompetitiva de lospaíses en desarrollo; b) la simplificaoión de las normas de origen a fin de facilitarsu cumplimiento; c) la moderaci6n en la aplicaoión del meoanismo de salvaguardia, quebasta ahora había tenido por conseouencia la exolusión de países o de productos, ode ambos de los esquemas;·y d) la protección de los intereses de los países en desarrollo ante la reducción de los márgenes preferenoiales que se .preveía como resultado de las negociaciones comerciales multilaterales.

364. El representante de un país en desarrollo deolaró que su gobierno e=a partidariode crear un comité espeoial para supervisar la aplioación del meoanismo desalvaguardia por los paises otatgantes de preferencias que invocaban la perturbación del mercado para justificar un cambio en sus esquemas de preferencias. Losrep:I:esentantes del Ecuador y de Venezuela declararon que los Estados Unidos, contrariamente al principio de no discriminación establecido en la resolución 21 (II),seguían utilizando el SGP como instrumento de raPtesalias políticas. El representantedel Ecuador agregó que la exclusión de su país del esquema de los EstadosUnidos perjudicaba las co:rrientes comerciales tradicionales existentes entre supaís y los Estados Unidos. Su Gobierno apreciaba debiCamente los esfuerzos quehacía la administraci6nnortenmericana para obtener la necesaria enmienda legislativu ~ue permitiría reconocer a su país la calidad de beneficiario, pero lamentabaque esos esfuerzos quedasen constantemente bloqueados en el Congreso de losEstados Unidos.

365. Refiriéndose aias sugerencias del Secretario General de la UNCTAD s ~re elmejoramiento de los procedimientos de consulta, los representantes de los países, en ~esarrollo declararon que éstas eran bastante interesantes para merecer un mayorexamen•. Era evidente que el debate general y la consultas multilaterale-s quehabían caracterizado a los procedimientos de consulta en la UNCTAD resultaban insuficientes para estudiar a fondo los problemas. Por tanto, apoyaban la idea de unaserie de consultas sobre los distintos esquemas, pero insistían en que incluso8ic11as oonsultas no podrían garantizar la consecución del verdadero objetivo,que era dar al SGP una sólida base jurídica a fin de que sus países pudieran planificarcon cierta seguridad su capacidad de producci6n. Las consultas privadas sobrelos distintos esquemas serían de utilidad para que tanto los países otorgantes comolos países receptores de preferencias tuvieran conocimiento de las intenciones delos demás durante cierto período. La Junta tendría que adoptar decisiones sobre estacuesti6n en su actual período de sesiones, yesos representantes estaban de acuerdocon la propuesta del Grupo B de remitir la cuestión a la Comisión Especial dePxeferencias.

366. Colombia present6~ en nombre de los Estados miembros del Grupo de los 11,un proyecto de decisián sobre procedimientos de consulta dentrc del SGP(TD1B/(nJ.II)/SC.I/L.1).
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368. En la misma sesión, el Comité reoomendó el proyecto de decisi6n
TD/B(XV!II)/SC.I/~.14para SU aprobaoi6n po~ la Junta.

370. El portavoz 1el Grupo de loe 77 expresó asimismo la satisfacción de su Grupo
y deolar6 que éste deseaba confirmar que consideraba los nuevos procedimientos de
consulta como una adición a los procedimientos que ya pudieran existir, tanto
dentro como fuera de la UNCTAD. El Grupo de los 77 entendía que la decisión adop
tada significaba que ningún país otorgante de preferencias se negaría a celebrar
consultas durante los períodos de sesiones de la Comisión Especial dé Preferencias
si tales consultas eran solicitadas por los países receptores interesados. El
Grupo entendía asimismo que, según se desprendía del texto de la decisión, el obje
tivo de los nuevos procedimientos de consulta era seguir mejorando los esquemas
dentro del SGP. La aceptación de estos procedimientos de consulta no afectaría a
los esfuerzos desplegados por los países en desarrollo, dentro o fuera de la
UNCTAD, con miras a lograr cambios en el sistema. o en su carácter.

369. El po:rtavoz del Grupo B se mostr6 satisfeoho con el resultado de las oonsul-
tas ofioiosas sobre el proyecto dedecisi6n TD/B(~II)/SC.I/L.7,gue habían lle-
vado a la aprobación del proyecto de decisi6n presentado por el Vicepresidente.
Estaba convencido de que todas las paries tenían el prop6sito de cooperar de todas
las maneras posibles para asegurar que los prooedimientos totalmente privados y
oficiosos que se aoababan de establecer en la mrCIllJU) conducirían a una mayor oomp:ren
sión y, cuando fue:ra posible, a un mejo:ramiento de los esquemas de los países otor
gantes de preferencias, así como a una utilización más eficaz de los mismos. Los
nuevos prooedimientos de consulta debían considerarse como un oomplemento de los
existentes, dentro o fuera de la UNCTAD, y no afectaban en modo alguno al oaráoter
SQt6nomo de los distintos esquemas de los paises oto:rgantes de prefe:rencias pe:rtene
oientes a su Grupo, como tampoco implioaban que estos países se oomprometían anego-
ciax o a revisar anu~lmente cualquie:ra de esos esquemas.

361. En la l4G sesi6n del Comité, el 15 de septiembxe de 1918, el Vicep~esidente

~resent6, como xesul tado de BUS consultas oficiosas, un pxoyecto de deoisión
(TD/B(XVIII)/SC.I/L.14), y fue retirado el proyecto de decisión TD/B(XVIII)/SC.I/L.1.

: ',:

r:
1I

11
li

1I
I

l't '¡

¡ ]

! ¡
¡ "1, I

!¡ .)
"
J J
ti

I

!i Examen en sesión plenaria
,;j

.t

s

Examen en el Comité I del pe:ríodo de sesiones

1. SeMos

C. Financiación :relacionada con el comercio

(T~m~ 5 c) del programa)

1.

3
y
S
e

r~ • p
C
d
s
e
qt
e
Sl

312. El informe de la Comisi6n del Comercio Invisible y de la Financiaci6n rela
cionada oon el Comercio sobre la primera parte de su octavo período de sesiones ~,

'·1 Decisi6n de la Junta¡,1
¡

1:/ 371. En su 510~ sesión, celebrada el 1:'1 de septiembre de 1978, la Junta, atendiendo
¡j la recomendación del Comité del período de sesiones, aprobó el pro,yectode decis~6n

¡<¡ que figuraba en el documento TD/B(XVIII)/SC,Ij;L.14 (véase el texto de esa decisión
tj en el anexo I, decisión 179 (XVIII».

,
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1:1 g:jJ TD/B/684 -TD/B/C.?>/14?> (di.stribuido provisionalmente con la signatura
¡¡ TD/B¡C:-?>(VIII)!Hisc.?». .
'1
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dedicado totalmente a los seguros, lo present6 el representante del SecretarioGeneral de la UNCTAD, que se refiri6 en p~ticular a las dos resoluciones aprobadaspor la Comisión y a la decisión de ésta relativa al futuro pxogxama de txabajo dela secretaría.

373. Seña16 que en la xesoluci6n 13 (VIII), sobre el segurC' de grandes ries-gos enlos países en desaxrollo, se destacaba la importancia de las medidas en los planosnacional y regional orientadas a reforzax los mercados nacionales de seguros delos países en desaxrollo y a pc~e~ en COmtÚl todos los conocimientos técnicos, laexperiencia y la capacidad de que se dispone en la esfex& nacional y ragional paraaseguxar los ~andes riesgos. La Comisi6n había insistido también en la necesidadde una estrecha cooperaci6n con los principales aseguradores y reaseguradoresinternacionales. .

3780 L
estable
Hiciero
fácil e
en desa
se esfu
crédito
dores,
tos a p
propues
divisas
permi ti.

-90-

Decisión de la Junta

Examen en el Comité I del período de sesiones

3830 El
siones a
re1acion
ha'br!a d
pr,ogresal

382. El
por las
la Junta
de la FiJ
período
la espex
contribu

3810 Lo
General
conclusi
países e
sus efec
TD!B!655
financie
tizados
mercados
técnicam

379. Le
de ese ,
entre le
que se 1
para toe

380. E
servicie
cancías
países e
pox aume
particiJ;
económic

i
:1:¡
'j
1

Servicio de garantía del crédito a la exportación2.

375. Observ6 que el pxogxama de trabajo de la secretaría se había ampliado paraincluir cuatro nuevos estudios sobre cuestiones de seguros de particular interéspara los países en desarrollo, además de los cuatro estudios que ya se estabanpreparando.

374. En cuanto a la resoluci6n 14 (VIII)~ sobre las sociedades cooperativas deseguros, se inst6 a los paísee en desarrollo a +~ar medidas para establecer cuandofuera oportuno cooperativas de seguros, una forma de seguro especialmente importantey conveniente para las zonas rurales y remotas y los grupos de bajos ingresos. Alestablecer sus sistemas de seguros, los países en desarrollo podrían recurrir ala capacidad técnica del movimiento inte%nacional de sociedades cooperativas deseguros.

376. En su 5l0ª sesi6n, celebrada el 17 de s~ptiembre de 1978, la Junta, al aprobe'tel informe del Comité I del período de sesi~es, tom6 nota del informe ·de la Comisióndel Comer~io Invisible y de la Financiacián =elacionada con el Comercio sobre laprimera parte de su octavo período de seldones.

Examen en sesi6n plenaria

377. En su decisión 160.(~I),laJuntapidió a la Comisión del Comercio Invisibley de la Financiación relacionada con el Comercio que examinara el informe delSecre.tario General de la UNCTAD titulado '¡Servicio de garantía del crédito a la. exportación: examen de las cuesti~es técnicas" (TDj:B1655 - TD/B!C.'}!139) y quepresentara sus conclusiones al respecto a la Junta en su l8Q período de sesiones.Como posteriormente se modificaron las fechas de la segunda parte del octavo períodode sesiones de dicha Comisión para que se celebrase después del l8Q período desesiones de la Junta, el Comité del período ~e sesianes decidi6 limitarse a unexamen preliminar de la cuestián, en la inteligencia de que las conclusiones aque·llegare la Comisi6n del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada conel Comercio sería~ examinadas por la Junta en su décimo período extraordinario desesiones (véase asimismo el· párrafo 384).



3780 Los representantes de muchos países en des8:_o110 apoyaron la propuesta del
establecimiento de un servicio de garantía liel c... ':-1 ;,to a la· exportaoión (SGCE).
Hicieron hincapié en que, eon el establecim~ento db'ese servicio, resultaría más
fácil enfrentarse con algunos problemas fundamentales con que se enfrentan los países
en desarrollo en la promoción de sus exportaciones. Señalaron que estos países, que
se esfuérzan por competir can ~os países desarrollados, se veían obligados a conceder
créditos en condiciones comparables con las ofrecidas por sus principales competi
dores, lo oual creaba ciertas dificultades, particularmente en el caso de los crédi
tos a plazo medio o a largo plazo. El establecimiento de Un mecanismo, como el SGCE
propuesto, para ayudar a los países en desarro¡lo'a ingzesar inmediatamente las
divisas procedentes de sus exportaciones los animaría a conceder tales créditos y les
permitiría participar más eficazmente en el comercio internacional.

379. Los representantes de varios de estos países insistieron en que la cie~~~6n

de ese servicio era también muy importante para p:romover la cooperación ec,onó!Dica
entre los países en desarrollo, y que su inexistencia dificultaba los esfuerzos
que se hacían en otros sectores para. promover un comerqio internacional beneficioso
para todas las partes.

380. El representante de un país en desarrollo dijo que el establecimi.ento de un
servicio que permitiera ofrecer condiciones competitivas en el s~~inistro de mer
cancías ayudaría a vencer la IIbarrera del crédito" con que se enfrentaban los
países en desarrollo. Debería considerársele como parte de sus continuos esfuerzos
pro: aumentar sus, ,ingresos de exportacién, diversificar su economía, obtener una
participación mayor en el co~ercio inte:rnacional y promoveI así su. desarrollo
económico.

381. Los rep:resentantes de varios países en desarrollo seí1ala:ron que el SecIetario ~

General de la UlTCTAD, en el examer:¡. técnico que había hecho~ había llegadoala
conclusión de que un servicio deb~da~ente constituido facilitaría el acceso de los
países en desarrollo a los mercaddsinternacionalesde capitales para refinanciar
sus efectos de crédito a la exportación. El análisis que se hacía en el documento
TD/B/655, apoyado por los resultados de un estudio de las principales instituciones
financieras, demostraba~laramenteque los efectos de crédito a la exportación garan
tizados por un servicio sólidamente establecido podrían serr·efinanciados en los
mercados internacionales de capitales y que el establecimiento de ese servioio era
técnicamente viable.

382. El representante de un país en desarrollo opinó que el.t~abajo realizado
por la secretaría -de la UNCTAD tras la clausura del 112 período de sesiones de
la Junta debía aotualizarsey preseLtarsea la Comisión del Comercio Invisible y
de la Financiaci6n relacionada con el·Comercio en la segunda parte de su octavo
período de sesiones. Los representantes de varios países en desarrollo expresaxon
la espe:ranza de que las deliberaciones de laComisi6n en ese período de sesiones
contribui:ríana proporcionar el impulso necesario para establecer dicho se~vicio.

383. El representante de otro país en desarrolloopin6que el examen de lasconclu
sionas a que hubiere llegado"la Comisión del Comercio Invisible yde la Financiaci6n
relacionada con el Comercio en la segunda parte de su octavo período de sesiones que
habría de hacer la Junta en su décimo período extraordinario de sesiones permitiría
progresar en esta materia a la Conferencia en su quinto período de sesiones.

-91~



t

364. El portavoz del Grupo B expres6 su satisfaooión por el informe del SecretarioGeneral de la UNOTAD y por las opiniones que los países en desarrollo habíanexpuesto en el período .de sesiones en OIU:SO. El Grupo B opinaba 9ue el info:rmedel Seoreta~io General, junto oon losdooumentos que lo apoyaban {TD/B/655/Add.ly Add.2) , debía ser examinado y estudiado en la segunda parte del octavo períodode seaionesde la Comisión dol Oomeroio Invisible y de la Finanoiaoión relacionadacon· el Comercio. Lils conclusiones de esta Comisión deberían SOJlleterse a la Juntade Comercio y Desarrollo, de p:referencia en su 1911 período de sesiones, dada laíndole de ~u décimopex!odo extraordinario de sesiones.

",men'en sesión plenaria

Decisi6n de la Junta
,

385. En SQ;lOc sesión, celebrada el 17 de septiembre de 1978, la Junta hizo suya laDoomendaoión del.Oomité! del'período de.sesionesen el sentido de que la ComisiSndel Comercio !.~visib16 y de la Financiaoi6n relacionada oon el Comeroio, en lasesunda parte de su ootavo período de sesiones, examinara los doCumentos pertinentespresentados a la Junta en su 17 Cl período de sesiones (Tri/B/655 Y' Add.l Y2) Y' decidi6que la Junta, en su décimo período extraordinario de sesiones, examinara las conclusiones de la COmisi6n a ese respecto.

3•. EfectoadelfenÓlneno inflacionario mundial en el prooeso de desarrollo
_amen en elComité·I del pe:r::Codode sesiones

386. Enausenoia del Presidente del Grupo, el Seo:retario General de la mrCTAD preaent5 el infoxme del Grupo de Expertos asalto nivel sobre los efeotos del fenómenoinflacionario mundial en el prooeso de desarrollo (TD/B/704).

381. En. suopinilSn· el inf'oxme marcaba un hito en el examen internacional del problemade la iriflación, ya que reflejaba un oonsenso b~stanté oonsiderable ,tanto anivel 'delanilisis como a nivel de las reoomendaoiones de política, sobre un asuntoqueha'bíasi'do discutido en'muchos foros desde la segundaguer:ra mundial pe:ro oon:respecto aloual habfaresultado difíoil llegar a algún aouerdo.

388. Señaló que la prime~a parte del informe, que estaba dedioada al análisis dela inflación, comenzaba oent:rando la atenoión en la situaoión existente en lospa;!st!~d$sa.x:rolladosdeeoonomía demeroado, cuyo peso en las relaciones eoon6mioasinternacionales les daba un papel fUndamental en la generación de presiones infla-_clonistaa a escala mundial. Attnque en el informe no se trazaba un panoráma ampliode las tesis sobre la inflación en esos países, p:roporoionaba en oambio una basepara'analiza:r laimportanoiaquetenían en el p:roceso inflacionario tanto lasprincipales va:riablesmac:roeconómicasoano las distintas rigideces institucionalesa nivelmtemo. Al eu:~inarla situación existente en lospa.íses socialistas deEo:ropa o:riental, los expertos habían puesto de relieve que si bien el proceso def'omaciánde lósprecios e;ramuy diferente del que existía en los países desarrolladosdeeconom!adEPme:rcado, los efectos negativos de las p:resiones inflaoionariasexU%naseran unfacto;r que los planifioado:resde los países socialistas debían tener
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en ouenta. Al analizar la relaci6n entre. los mecanismos internos y las presiones
inflacionarias en los países en desarrollo, los expertos habían reconocido la
heterogeneidad de este grupo de economías, aunque sin embargo habían destacado que
ciertas rigideoes ec~n~~icas y sociales, 'muy extendidas, contribuían a que esos
países fueran vulnerables a la inflaci6n, sobre todo a los efectos de cambios
bruscos de los precios internacionales.

389. Resumiendo las secciones del informe en las que se abordaban los aspectos
inte~aci~nales del pxoceso inflacionario, el re~xesentante del Secretario General
de la UNCTAD c1edic6 particular atenci6n a los párrafos relativos a la asimetría
entre el comportamiento de los pxecios de las manufacturas y el de los precios de
losp:r:oductos primarios. Los expertQ)s habían señalado que los p:r:ecios de estos
tSltimos expe:rimentaban amplias oscilaciones du:r:ante el ciclo econ6mico, al se:r: muy
sensibles a las va:riaciones de la demanda, mientras que en el caso de los p:recios
da las manufactuxas el efecto de las fluctuaciones parecía concentra:r:se más en los
niveles de lo producci6n. También destac6 los pá:r::r:afos del info:r:me :r:elativos a la
transmisi6n internacional de la inflaci6n a los países en desa:r::r:ollo, en relaci6n
con lo cual los expe:r:tos habían señalado los efectos negativos del p:r:oceso de
ajuste de la balanza de pagos en esos países y planteado el p:r:oblema de si los
servicios actuales de financiaci6n proporcionaban un apoyo adecuado para ese ajuste.

390. Resumiendo la segunda parte del info:r:me, que contenía las conclusiones de los
expe:r:tos jtUlto con sus recomendaciones de política, puso de :r:elieve las cuestiones
fundamentales planteadas en el pá:r:rafo 85, :r:especto de las cuales los expertos de
los países desar:r:ollados de economía de mercado y los países en desar:r:ollo habían
llegado a un acuerdo, particula:rmente al acu€:r:do de que, al formular :r:ecomendacie
nes de política para combatir la inflaci6n, había que tener en cuenta un espectro
muy amplio de objetivos y de que el debate sobre la inflaci6n debía desar:r:ollarse
en el contexto de las cuestiones más amplias ,abordadas en el i.n!o:r:me. Seña16 que
al analizar la cuesti6n de la gasti6n de la demanda los expertos habían destacado
el diferente margen de flexibilidad con que podían ac~ar los distintos países y
defendido la necesidad de una mayor coordinaci6n internacional de las decisiones
en este te:r:reno, teniendo debidamente en cuenta los efectos de las medidas que se
adoptaran en todas laspa:r:tes de la economía mundial, especialmente en los países
en desarrollo.

391. Puso de manifiesto que en general los expertos r~bían convenido en que las
tendencias p:r:oteccionistas acentuaban las presiones inflacionarias y en que las
medidas proteccionistas a que se xecurría para resolver los problemas del ajuste
deberían autoliquidarse dentro de un plazo definido. Con respecto a las fluctua
ciones excesivas de los pxecios de los productos primarios, dijo que los expertos
habían estado de acuerdo en que interesaba a todos los países reducir esta fuente
de inestabilidad. Destac6 la preocupaci6n de los expertos de que las políticas de
crecimiento lento adoptadas para combatirla inflaci6n pudiexan tener un efecto de
freno sobre la inversi6n, dificultando así la eliminación de algunas de las rigi
deces que contribuían a crear presiones inflacionarias. Los expertos habían exa- '
minado la relaci6n entre el suministro de liquidez inte:r:nacional y la inflaci6n,
y al término de este examen los expertos de los países desarrollados de economía
de mercado y los expertos de los países en desarrollo habían concluido que el
sistema actual no garantizaría necesa:r:iamente el nivel aconsejable de liquidez, por
lo que se mostra:r:on partidarios de reforzar la función de los dereChos especiales
de gixo, y de que en toda distribución adicional se tuviesen en cuenta las nece
sidades particulares de los países en desarrollo.
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392. Teroinó refiriéndose a dos ouestiones (examnadas en los párrafos 91 y 92y 101 ylQ2 d.el infome) sobre las cuales no habíanpoclidoponersede acuerdo,losexpertos de los paí~es,en desarrollo y los de .1os países desarrollados de economíade mercado, así cono a utJa serie de Opi11iones críticas (párrafn 103) formuladas separadamente por los eXpertos de los países sQcialistas de Europa oriental sobreciertas partes del texto del capítulo II d,el infome.Dijo que, de- conformidadcon la resolución 32/175 de la 11.samblea General, el informe sería transmitido a laAsamblea junto con las observaciones de la Junta de Co~ercio y Desarrollo.
393. 'El portavoz del Grupo de los. 77 señaló que los efectasde, la in:rlación~undial
en el proceso 'de desarrollO preocupaban <t!lUchísimo a los país.es en desarrollo, ypidió que se' prestara especial aténción' a las conclusiones que figuran en. elpárrafo~a5del informe, acerca de las cuales los expertos de los' países desarrolladosdeeconomís:demerca'doydelospaíse:s en desarrollo '. habían llegado a un acuerdo.Hizo notar la opini6nde esqsexpertos de que al foroular recomendaciones paracomba~tir la inflación había que. tener"en .cuenta un espectro muY ar.¡plio de 'obje- .tivos, ydequeexist!an unas -.relaciones mutuasentrelaEi medidas de política báeícamenteacortoplazo:y.el comportamiento del crecimiento a largo plazo de laseconomías de mercado. 'Erasignifioa1;ivoque esos. expertos '"hubieran .coincidido enque la relación entre la inflación,eldesernpleo, el:protE?.6cionismo,el crecimientoy;eLdesequilibrio.de- lá'balanzade pagos debía examinarse en el· contexto más ampliode los problemas estructurales que se planteaban en los países desarrollados deeconomía de'mercado y~eri la econol!lÍamundialen su conjunto. '

394. Señaló i también;'sin embargo,1ue>a'pesar del apreciable grado de acuerdoalcanzadopór los expertos de los-países'desarrollados de economía de mercado y:de .los países. en desarrollo, nI') habían podido ponerse de. acuerdo sobre algunascuesti"one~:r.concretas·que los .países en .desarrolló consideraban ·importarrt.es. .' ·Enparticular,.,e.omo se.indica enJe'lpárra1'o~ldeLinforme,losexpertos de los paísesen.desarrollóhabíanexpresadosu,firme opinión de que cUando los 'países desaxrolIados· ,de economía de mercado reCuZ'riemn a medidasprot'eccionistas, estas medidasdeberíaniracoT!lpafíadasde medidasadecuadaE! de cO'l!lpensaciónen.favor,de los perjudicadospor, ellas.'La·cuestióntenía..especial importancia para los: países endesarrollodebi.do:a:cla práct'icacada.vez'más generalizada de recurrir a diversasfOrmas de losllamadosacuerdos'!voluntarios", que implicaban el reparto del·mercado. y J:'estripcionesa laexportaci6n que en general redundaban en perjuicio,de los países en desarrollo.

395. Añadio' que el Grupo de los 77est~ba'deacuerd~ .con los 'expertos' de 'lospaJsese.n <les'anolloqu,e habían expresado3,a opinión (párrafo lOldel informe ) de que., decontinuarila iriflaciótliIhapría que estudiar, la introducción de' mecanismos destinadosamantener_la.capa9i~dadqUisitivareal de.los.ingresosde exportación de lospaís~s;en,desarroJ.l0. Sin. embargo, _eLGrupo de los 77 estaba en general,:ampliamentede ,acuerdo con los análisis Y' conclusi'onesde losexpert.osdelos países' ten,desarrolló, y confiaba en que lá;rJuntarecomendaría el informe a la atención dela AsambieaGerieralpara queéstaadoptaralasoedidasoportunas. El tema de lai!1flacióndebía.mantenersebaj,oexamen ..en los foros adecuados, entre ellos la·'(J'NCTAD.396. ··ta.representántede un país en desarrollo rindió homenaje a la calidad delii:lf'0rme 1f. almoQ.oe,nque los expertos había .esclarecidO uh problena c0mplej.ooSeñaland:óee¡pecis'lmente.lospárrafos 75.y85 del informe, señaló que,en>el primerose 'des'tacab~la importatlciadelos cóstossociale.senlos,países en.desarrollo,dentro del contexto de la compre.nsi6ndelas,repercusiones que para ellos teníanlos fenómenos. conexos de la inflaciónyla¡reéesi6nmundialee p Acogió con satis.,facción la importancia que se daba en el segu~10 de dichos párrafos en los aspectosinternacionales y estructurales del problema" .con la conclusión de que no se encontrarían soluciones como resultado de medidas unilaterales adoptadas por países .

, -94....

in
px
da

.\TI

más

398
exa
de
est
mos
nui
en
asp
sió.
mon
axx
his
exp
mino
cia
en ¡

en
no
mun
vax
pax
las
int
des
cua
esa
paz
pax
en
a 1
que
en
in!



12
los
¡noma
s se
'€

d
a la

lndial

"
)llados
lo.

:sica-

en
ento
mplio

:ses

as
'ju-

,
Lses
le
Idos

!nte

)

)8

l-

individuales. Estimó que el tema de la inflación estaba relacionado con otros
problemas pendientes en la escena internacional, en particular con ías legítimas deman
das de los países en desarrollo en lo xeferente al crecimiento de sus exportaciones
a precios equitativos y a una transferencia garantizada de recursos reales. Confiaba
en que la comunidad internacional adoptara las recomendaciones de política formula
das por ~l Gru,o de Expertos de alto nivel y que para ello la Asamblea General se
pronunciara sobre las medidas adecuadas.

397. El representante de otro país en desarrollo señaló que se reconocía amplia
mente que la inflación era un fenómeno complejo coh múltiples causas y consecuencias,
que podía perjudicar a los grupos más vulnerables de la sociedad y afectar adversa
mente a los países en desarrollo. La rigidez de numerosas características estruc
turales de los países en desarrollo hacían que las economías de esos países h~stó

ricamente desfavorecidos fueran muy vulnerables a los efectos negativos de la in
flación mundial. En el plano interno, la inflación modificaba la distribución del
ingreso en favor de los grupos más ricos y .poderosos en perjuicio de las categorías
más débiles de la sociedad, provocando una desorganización y una perturbación
económica y social. Del mismo modo -y éste era un elemento relativamente nuevo
en la percepci6n del fenómeno por la comunidad internacional- la inflación a escala
mundial tenía en gran medida las mismas consecuencias desfavorables para los países
.más débiles y más pobres de la comunidad internacional.

398. Añadió que si bien anteriormente se pensaba que un cierto grado de inflación
era conveniente para las inversiones, las empresas y el crecimiento, la experiencia
de los dos últimos decenios más o menos hab.a desacreditado mucho esa teoría. A
este respecto se refirió al informe del Grupo de Expertos de alto nivel, donde se
mostraba que desde los primeros años del decenio de 1960 el crecimiento había dismi
nuido en términos reales, mientras qüe la tasa de inflación había ido generalmente
en aumento. En el párrafo 46 del informe se destacaba el hecho de que uno de los
aspectos más inquietantes del fenómeno inflacionario mundial había sido la transmi
sión unidireccional de sus efectos negativos, y el orador sef:taló que con el sistema
monetario de comercio y de pagos actualmente vigente en el mundo los países des
arrollados podían aumentar los precios de sus exportaciones mucho más que los países
históricamente desfavorecidos con los que comerciaban. De hecho, los pr~cios de las
exportaciones de los países en desarrollo habían registrado a veces fuertes dis
minuciones, mientras que seguían aumentando los de sus importaciones. En consecuen
cia, se ha producido una deter~oraci6n de la relación de intercambio de los países
en desarrollo y una modificación consiguiente de la distribución del ingxeo mundial
en favor de los países más ricos y poderosos. Destacó que los »aíses en desarrollo
no habían podido protegerse hasta la fecha de los efectos nocivos de la inflación
mundial, viéndose obligados a incurrir en fuertes déficit en cuenta corriente y, en
varios casos, a limitar sus planes de desarrollo. Resumiendo las consecuencias que
para los países en desarrollo en su conjunto tenían tanto la inflación mundial como
las r€ducidas tasas de crecimiento~ destacó los efectos adverjo6 sobre sus precios
internws. bal:anzes de pagos y niveles de actividad económica. 3i. bi'~'~', esos efectos
desfav!)ti:.ú-11 (¡;j podían haberse mitigado en cierto grado mediante tra...'1sfe:ce!lcias ade
cuadas de recursos y una financiaci6n internacional en condiciones convenientes,
esas aportaciones no se habían producido en la medid~ deseada. La asistencia oficial
paza el desarrollo (AOD) prestada por los países miembros del Comité de Asistencia
para el Desarrollo (CAD) hasta la fecha en el decenio de 1970 había disminuido
en términos reales, obligando a muchos países en desarrollo a recurrir en mayor grado
a los préstamos privados, lo que había hecho aún más pesada la carga de la deuda
que soportaban. Para terminar, instó a que se adoptaran medidas compensadoras
en favor de los países que se habían visto adversamente afectados por unas fuerzas
inflacionarias mundiales sob:ce las que no tenían ningún control.
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402. Termin6 manifestando su apoyo a un estudio ulterior de las causa,s y el mecanismo de la inf'lación, que debería llevar a una mejor comprensión del fenómeno, ydestacó a ese respecto la importancia de las medidas quepu.dieran adoptarse oonobjeto de que los responsables de la inflación indemnizaran a loa países verdaderamente afectados de modo desfavorable pOI: ella, así como la importancia de los esfuerzos que realizaban esos países por limitar la exportación de la inflación.

399. ~~nifestando su apoyo a la declaración del portavoz del Grupo de los 77, elrepresentante de otro país en desarrollo lamentó que el informe de los expertol;;no estuviera más orientado hacia la acción y no fuera más concluyente. Estimó queun nuevo análisis era una tarea para el futuro, pero que mientras tanto era necesario adoptar medidas corrlectivas inmediatas. La Asamblea General debería examinarla posibilidad de recomendar medidas provisionales en favor de los países en desarrollo, entre las que podrían figurar un incremento de la corriente de recursos encondiciones favorables, tina expansión de la transferencia de tecnología y la adOllción de las medidas de estabilizaci6n de precios previstas en el FXograma Integradopara los Ptoductos Básicos. Se mostró partidario de una mayor coordinación de laspolíticas de los países desarrollados, pero con la participación de los países endesarrollo en las consultas que se celebraran a los niveles más altos.
400. Después de encomiar el informe del' Grupo de Expertos, el portavoz del Grupo Dseñaló complacido que los expertos de los países desarrollados de economía de mercado y los de países en desarrollo habían llegado a un acuerdo sobre un gran númerode conclusiones y recomendaciones de política. Sin embargo, hizo hincapié en queel informe no tenía por qué recoger en todos sus aspectos los pun.tos de vista y opiniones mantenidos por J,ol;; gobiernos. También había que tener en cuenta que losexpertos procedían de un número limitado de países. Además, los expertos de paísesdesarrollados de eCOl'lómía de mercado se habían reservado sus posiciones respecto delas conclusiones y recomendaciones que' figuraban en los párrafos 91, 101 Y 103 delir.forme, como se indicaba claramente en los párrafos 92, 102 y 104, respectivamente.Sin embazgo, destac6 que los países del Grupo B deseaban manifestaz al propiotiempo que apoyaban plenamente la conclusión de los expertos de que la formulaciónde políticas deb!aincluir la participación acti~a de todas las partes de la 9canomíamundial, incluidos tanto los países desarrollados como los países en desarrollo.
401. El representante de un país socialista áe Eu:ropa oriental celebró el in,formede los expertos como un impoztante pzimer paso en la trascendental e importantelabor emprendida conforme a la resolución 32/175. Estimó, no obstante, que elinforme insistía en los efectos desfavorables de la inflación y no dedicaba bastanteatención asúscausas nia las razones de su intensificación. Su país partía delsupuesto de que la inflación mundial era el resultado de un proceso en el que intervenían múltiples contradicciones agudas en los países capitalistas y se veía intensificadapoli el papea de los monopolios, con su polít.j.ca. de formación de los pre-, cios y sus estrechas vinculaciones con los Estados capitalistas. También estimulaban la inflación mundial la excesiva expansión del crédito internacional y lasc~nvu1aiones del sistema monetario capitalista. Insistió asimismo en que el mecanismoconducente al incremento de las disponibilidades monetarias redistribuía losingxesos producidos en las economías nacionales no s610 dentro de los países, sino~ambién entre ellos, en beneficio de los causantes originales de la inflación.En ese contexto destacó el papel de las empresas transnacionales, con sus prácticast!onop(\lísticas de fijación de precios. Refiziéndose al papel de los gastos dearmamento en el proceso inflacionario, puso de relieve que la distensión y laestabilización política conducirían auna reducción de la presión inflacionaria alliberar. recursos con fines productivos~ La inflación ininterrumpida traía consigog%andes pérdidas para los países en desarrollo y de ese modo, así como de otros,afectaba a los intereses de todos los Estados.
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403. Comentando las observaciones del representante de un país' socialista de
Europa or> ntal, el representante de un país desarrollado de economía de mercado
preguntó e~ ese país estimaba útil que los expertos de los países socialistas de
Europa oriental hubieran participado en la labor del Grupo de Expertos ~ara diso
ciarse luego de las conclus~ones del Grupo. Refiriéndose al apartado d) del párra
fo 103, del informe, preguntó si los expertos de los países socialistas de Europa
oriental habían querido dar a entender que los países socialistas no formaban parte
de la economía mundial.

404. El representante del país socialista de Euxopa oriental interesado contestó
que su deiegación consideraba útil que expertos de su país hubieran participado en
la labor del Grupo y añadió que seguirían haciéndolo. Las observaciones hechas
en el informe por los expertos de los países socialistas de Europa oriental refleja
ban su opinión sobre ciertos aspectos del problema. En cuanto al apartado d) del
páI'rafo 103 del informe, dijo que su país mantenía relaciones económicas con la
mayoría de los otros países. Por lo que respecta a la cuestión que se estaba
debatiendo, su país estaba convencido de que la inflación no tenía su origen en
los países socialistas.

405. El representante de otro país socialista de Europa oriental dijo que la exclu
sión,delos países de economía planificada de la economía mundial, mencionada en
el apaI'tado d) del párrafo 103 del informe, se refería únicamente a la expresión'
"economía mundial" tal como aparecía en el informe.

Transferencia de recursos reales a los países en desarrollo

406. La .Junta tuvo ante sí una nota de la secretaría de la lJIITCTAD .titulada
"Aceleración (le la transferencia de recursos a los países en desarrollo" (TD/B/111
y Cor~.l), y, como documento de antecedentes, un informe preparado por la secre
taría de la UNCTAD para su presentación al Comité establecido en virtud de la reso
lución 32/174 de la Asamblea General, en su primex período de sesiones
(mayo de 1978) 26/.

~en en el Comité 1 del período de sesiones

401. El representante del Secretario General de la UNCTAD declaI'6 que, en su
resolución 32/181, la Asamblea General pedía al Secretario General de la uNCTAD
que examinara la cuesti6n de la transferencia de recursos I'eales a los países en
desaI'rollo y presentara a la Asamblea General, en su trigésimo tercer período de
sesianes f junto con los comentarios de la Junta de Comercio y Desarrollo, un infor
me sob~e la marcha de los trabajos, que -dijo el repI'esentante del Secretario
General- ya tenía la Junta ante sí.

408. Había tres amplios sectores en los que, a su juicio, podía la Junta concentxar
útilmente su atenci6n: primero, el cumplimiento por parte de los distintos países
de las zesoluciones de la Asamblea General, la UNCTAD y otros órganos inteI'naciona
les sobI'e la transferencia de recursos a los países en desarrollo; segundo, la
evolución registrada en el 'campo de la financiación internacional, especialmente en
relaci6n con los objetivos de desarrollo de los países en desarrollo; y terceI'o,
la necesidad de un marco general para la cooperaci6n financiera internacional.

'i:§j "Transferencia de recursos en términos reales a los países en desarrollo"
(A/AC.19l/7 y Corr.l).
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409. En lo conce:rnientEl al p:rime:ro de esos secto:res, hflbía que destacar el hechode que los desembolsos netos de asistencia oficial pa:ra el desarrollo (AOD) de lospaíses miemb:ros del CAD a los países en desarrollo y las instituciones multilate:rales, como porcentaje del Plf.B se habían reducido del 0,34% en 1971 al 0,30% en 1977.No obs~ante, países como No:ruega, los Países Bajos y Suecia, no sólo habían llegadoal 0,77; fijado como objetivo para la AOD sino que estaban alcanzando o sobrepasandoel l~. En cambio, el porcentaje de los tres principales países donantes miembros delCAD había reGistrado una tendencia descendente.

410. Refiriéndose a las condiciones y modalidades de la AOD, puso de relieve que,aunque la mayor parte de los países miembros del CAD habían conseguido elevaral 90% el elemento de donacién en su AOD, como se pedía en la resolución 150 (XVI)de la Junta, los Estados Unidos, el Japón y la República rederal de Alemania nolo habían conseguido todavía. En cuanto a las' condiciones más favorables que habíande aplicarse a los países menos adelantados, gran número de países donantes habíanpuesto ya en p:ráctic~ las recomendaciones de la resolución y la mayoría de sustransferencias se había hecho en fo:rma de donaciones.

ltil. Refiriéndose al Programa de acción especial aprobado en la Confe:rencia sobrela Cooperación Económica Internacional (CCEI) y en vi:rtud del cual se habían d0facilitar 1.000 millones de dóla:res de asistencia de rápido·desembolso a los paísesen desar:rollo, hizo notar que, aunque la ejecución de ese programa variaba muchode un país a otro, no era probable que el grueso de los fondos a que se referíafue:ra rápidamente desembolsado; gran parte de ellos no se obtendrían hasta los.p:rimero~ años del decenio de 1980. Aunque e:ra difícil detexminar si el p:rogramaconstituía en su totalidad una co:rIiente adicional, eIa evidente que paIte de élal menos sí tenía ese caIácter.

412. En cuanto al segund9 sector., es decir, a las principales cuestiones que seplanteaban en la esfera de la financiación internacional, declaró que había trescuestiones a las que era preciso responder. La p:rimera e:r~ la de si la cárrienteneta global de reClITSOS financieros para los países en oesa:rrollo era adecuadadesde el punto de vista de los programas de desarrollo de esos países. La segunda,la de si la composición de esa corriente correspondía a los objetivos de desarrollode esos mismos países y a su capacidad rara pagar el servicio de la dedua. Y latercera, la de si la forma en que se estaba desa:rIollanao esa corriente respondíaa las necesidades financieras de los países receptores.

413. En relación con la primera cuestión, hizo notar que cada vez estaba más generalmente adLlitido que la corriente global neta de reCUISOS financieros pa~a lospaíses en desarrollo distaba mucho de responder a sus necesidades netas de capitalsi se quería que esos países consiguieran los objetivos establecidos en la Estrategia Internacional del Desa:rrollo. En cuánto a la segunda, puso de relieve laimportancia cada vez meno:r de la asistencia oficial para el desarrollo en la provisión de recursos financieros a largo plazo a los países en desarrollo. En cambio,había habido un impresionmlte aumento de la corriente de recursos facilitados en~ondiciones favorables por los países en desarrollo exportadores de petróleo a otrosDaíS's~ E'r2 r~~~'a:rl:ollo. La evolución de las corrientes de capi.tal en los 1,.S1 timos~ños haM'L s110, pues, casi opuesta a lo que se había previ,sto en la Estrategia;[nternacional del Desarrollo. En efecto, la AOD en lugar de representar el 7~~le las corrientes netas de capital,'no representaba más que el 3~~, mientras que¡l 700 restante consistía en fondos no facilitados en condiciones favorables.
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414. Agxeg6 el xC~)J:esentante del Secretario Gene:cal de la illTCTAD que la estxuctu:rs
general'dé las .ooxxiel'ltes 'financiexas tenía divexsas :repercusiones en la dist:tibu
ciónde la·cQxxiente total'ent:re los países en deear:rollo, su. endeudamiento exteriox
e, inclullo','las caxacteí:!stioas de su. desa:r:rollo. Si un país en desar:rollo tenía
que confim:.Qaei exclúsivamente en las cor~ientés comerciales a co:rto plazo para su
fi~anoiaoi6n extexio:r, tendxía queactuax en armonía con la idea que de él se tuviera
enel·lIler.oadooomo país más o"menos sólvente. Eso podía oonducirlea efectuar'
gxandes invexsiones en s~ctoresde:rápido rendimiento, en detrimentD quizá de inver
siones a la:rgo plazo que fuer'an necesarias en el campo de la ini'raestructura y
desde el punto, da vista social. "

415•. Con 'respecto a'la terce:ra cues ti6n, es deen, a la de si lafarma en que
se estab::í :l?restandoasistencia a los países en desarrollo estaba en armonía cón su
situaoión económica, puso de xelieve que la mayor parte de las corrientes a los
paísea en desaxrollo eran de asistencia para proyectos, que, en la mayoría de los
oasca, estaba "·inculada a ,la p:rovisián de otros elementos por los países donantes.
En tanto en'ouanto la reducción de las Ilecesidades financieras de los países en des
8r1:0110"er8 resultado de-ladi$lIiinución de 'su capacidad de compra, debida a la rece
siéo y la inflaoión mundiales, sus riecesi~&des debían satisfacexse mediante una
aSistenoiªeenexalpara,labalanza de pagos y en condiciones y modalidades ajustadas
al tiempo qué r equex!an para adaptar s\,1seconoIDÍas y sus balanzas de pagos a lo,s
cambios.·xegistrados en la sitUación económica mundial. En este caso, los paísas
en elesax%ollo se habían vJ.sto obligados a obtene~ recÜJ:sos financieros con este
objeto xecuxriendo primórdialmente a los mercados de capital privado.

. .. - ,..: ..

416. Teniendo "codoeso en"cuenta, la secretaría de la unCTAD hSlu.la llegado a la
oonciuSicSn dei que hábía llegado el momento d.e proceder a una evaluaci6n general. de
todo el sistema de cooJ?~ración financiera inteznacional Y a un examen desusobje
tivostomando. enconsidexaci6n las necesidades de los países receptores. Lo gue
babía que,. oODsideraxera la.. cOng:tuencia de las distintas' cor:rientes que co~ponían
lacorxiente, fi~ciera neta. to.tal de los,. ,países desarrollados a los países en .des
arrolloconios' objetiv~s de de'sarro],lode 'SItOS.' Los objetivos internacionalmente
convel)idQs.l1arala traÍlsfexencia' de' recursos a. los países ,endesa:r:rollo y los obje
,tivos -deo~ecimieÍ1to de esos países reflejaban aspiraciones, pero. no habían adqui
rido, tQ~avªniJlgun:a significación real en'el. plano' nacional.. Había que estudiar
ante.todo'la forma.' demovi~izarrecu:rsos en el pl;mo. intemacional yde cóntrola:r
sumovinüento dentr.o de un marco iguaJJnente inte:rnacional. . La experiencia de. los'
deceJ:Úos de 1960 y 1970 había demostrado que no eraposible aplicar unaestI:ategia
1nternacio~lbasa~aexclusivamente en las consignaciones presupuestarias. anuales
de oada' ¡>a1í~'<1"cmante. . ,

411~:.' Q,troelemento quehab~- qUE! ".e~n\;r. más afondo era. la ptoporci6n que debía
a:i8ti.~entxe corrientes a largo plazo en condiciones favoI:ables, corrientes de
capi.~~~;pri'Y;ba,o,co:rriente·s de.,capi.talac()x1;o plazo Y Siervicios ,de apoyo a la,
balan~,cle.,pagOs.desd~elp~t9,d~'ViErtá4elosobjetivosae desa1:rollo que deseaba
cOneEtgl1~r¡a. cOllluni.da,d. inta:r:nacio~l~ ,.4 'este :r;especto había que pre stax espeqial
atenci~'iai.'cong:rueIlciaentr~ l()sse:r:viciosde financiación de la balanza de""':
pagos ,aoortQtnrediano ·plJlzo~., por una pa:rtE3, y losóbjetivos de desa:rrol10 a largó
plazo,'pox'ot:ra." ".,', . .

4l8.·*asarid6 a la cuestión de la f'inanciac:lóndel desa1:rollo, se refixi6 al Grupo
ele Expextos 'de alto nivel que habia Qonvooado el Secretario General de la UNCTAD
del 7a1 11 de agOsto de 1978 en oumplimiento de la resolución 32/177 de ,la
Asamblea Genexal. El ,informe del Grupo iba a presentarse a la Asamblea General,
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de conformidad con la resoluci6n, junto con las observaciones del Secretario General
de laUNCTAD. ~ambién se pondría a la disposición ~e los Estados miembros de la
UNCTAD (TD/B/722). La conclusión principal a que había llegado el Grupo de Expertos
era la de que era conveniente que sé establecieran servic~os'para la concesión de
garantías multilaterales ,que facilitaran el acceso de los países en desarrollo a los
mercados de obligaciones. Al apoyar él establecimiento de servicios multilaterales
de garantía, el Grupo había examinado cierto númeío de propuestas, entre ellas una
del Gobernador del Banco de Grecia (TD/B/722, anexo I) y otra del Director EjecutIvo
para V-enezuela del Fondo Monetario Internaéional (ibid. , .anexo II).

419. Los rep~esentantes de muchos países en desarrollo y países desarrollados de
economía de mercado, así como el portavoz del Grupo D, ex:t:>resa:ron su ~econocimiento

por la decla:ración de introducci6n del representante del SecretaTio General de la
UNCTAD y por l~ documentación presentada a la Junta.

420. El representante de Ghana, en nombre del Grupo de los 77, declaró que tanto
en la Estrategia Internacional del Desarrollo como en el Programa de Acoi6n para
el establecimiento de un nuevo oJ':den econ6mico internacional se reconocía que en
la cuestión de la transferencia neta de ~ecursos reales intervenían muchos fac
tores que guarda~anrelación entre sí en las esferas comerC?ial, monetariá ~
financiera. En consecuencia, en la Estrategia se preveían objetivos relat~vos a las
importaciones y las exportaciones de los países· en desarrollo y también a las
corrientes netas dé capital hacia esos países, a fin de que pudieran alcanzar el
objetivo general de crecimiento del 6%. No obstante, al cabo de ocho años de
haberse aprobado los objetivos para las corrientes financieras, la proporción
entre la AOD y el P.NB de los países miembros del CAD, lejos'de habe~ alcanzado el
objetivo del O,T%astipuladoen la Estrategia, había sc.guiclo bajando y pas6 de
un nivel de 0,34% en 1911 a,0,30% en 1977.. ·Esto había ocuxrido pese a los encomia
bIes esfuexzosde varios peqllefios países donantes, en particular, 17eiruega, loe
Países :Bajos y Suecia, por anmentar sus presupuestos de asistencia bastante mas
allá de los niveles previstos. Esor¡ esfuerzos contxastaban con los de algunos' de
los grandes países miembros del CAD, que asignaban a los presupuestos de AOD una
pxopoxción de su PNB notablemente inferiox a'" la que destinaban a comienzos del
Decenio. Losesfue:rzos de lospaísee miembros del CAD oom:O un todo también cont:tas..
tabannetamente con los de los países miembros de la OPEP, que ,en un plazorela"·
'tivamente breve, habían establecido ~andes programas ae'asistencia por diversos
conductos pa:ra.ayudar a otros. países en desarrollo.

42.1. El mismo representante declaró que , además del voltun~m de la AJD, su calidad
también distaba de ser satisfactoria. Una proporción abrumadora de aSistencia~

bilateral seguía vinculada a las compras oficiales a los países donante~. La rápi?s
1l"1.flaci6n y las frecuentes fluctuaciones de los tipos de cambio. seguían erosionando
el valor ,de la .AOn en término's reales. Coneid.etaba que los prógramas deasistenciá
se ca:r;é.ctexizaban por la falta de prio:ddadesrelativasa los sectores de desembolso
y estaban concebidos eng:ran medida conforme a prioridades determinadas por' el .•
interés de los países donantes. El grueso de la asistencia, proporcionada en ,forma
de financiación de proyectos, adalecía de la:rgas'demoras entxe l~scompromisós y
10sdesembólsos. Además, su distribución entre los receptores seguía viéndose
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dete:rminada po:r los 111:tereses especiales de los países donantes. ' Si se tenían en
cuenta los p~~os deint.erases, que estaban incluidos en el objetivo de AOD, el
volumen de la asistencia e:ra muy infe:rio:r incluso a lo. que daban a antende:r las
cif':res.

422. El: citada :rep:resentante señaló que la :reaoo:.:ión de la oomunidad 'intemacional
a la o:risis de la asistencia pa:ra el desarrollo había sido, en el mejor de los
casos, pa:raun propósito deteminatlo y fragmenta:rio. La Qperación de emergencia
lanz~da po:r la Asamblea Gene:ral en su sexto período ext:rao:rdinario de sesiones y
el reciente ~ograma de acci6n especial por valor 'de 1.00G millones ie dólares ini
ciadó'por la CCEI no habían logrado que la co:r:riente de recu:rsos enc~ldiciones

f'avorables'áumf',lta:ra para salir de su. actual estaI'1amiento. Los benef'iciosdel
p%0g3:ama deacI 'Lón especial no habían :resultado ser opo:rtunos ni suf'icientes;'
tampoco los :recUrsos e:ran plenamente adicionales. El P:rograma había sido concebido
parapropo:rcionar asistencia rápida a los países en desarrollo máspobres~ Según
la información contenida en el documento TD/B/711 era de señalar la posibilidad de
que el grueso de ~os fondos disponibles con oargo al ~og~rama no se desembolsara
antes de oomienzos del decenio de 1980.

423. Añadió que la preocupaci6n po:r la.s aotuales políticas de transferencia de
recursos financie:ros había sido objeto de intensas negooiacionee gubernamentales en
varios foros internacionales: los pe:ríodos ext:raordir~:rios de sesiones sexto y
séptimo de la Asamblea Gene:ral, el cuarto pe:ríodo de sesiones de la UNOTAD, el 16Q
período de sesiones de la Junta, la Confe:rencia $ob:re Coope:raoión Econ6mioa·Intema.
cionaly, sn fecha más :reciente, el Camit6 establecido en virtud de lareso1u-
ci6n 32/174 de la Asamblea Gene:ral. Esas negociaciones no habían tenido éxito hasta
el momento en cuanto a inverti:r la tendencia aotual cuya continuaci6n, si sa pe:rmitía,
no daba motivos de optimismo para el p:r6ximo decenio, y 'tendJ:!a importantes repe:r
cusiones pa~a la economía mundial.

4?~. Dijo 'que un aspecto quep:reocupaba especialmente a los países en desarrollo
e:re el insuficiente volumen de la financiación oficial para hacer trente a los
ptob1emas de balanza de pagos, necesa:ria pa:ra'próteger su p:roceso de desa:rrollo
contra las fluctuaciones a co:rto plazo de o:rigen exte'rior. S(~ preveía que el empeora
~ento sin precedentes l3'é la si~ción de los pagos exi:erio:res de los países en
deeaxxó110 continuaría y aumentaría en los próximos dos años. Varios de esos países
le!.hab!anvisto obligados a adoptar ené:rgicasmedidas de reajuste intexiorenvista
del estancamiento de la AOD y de la falta de acceso a ot:ras fuentes de financiación.
Asi habíaocti:rrido, sob:re todo, en los países menosade1antadbs, cuyas tasaade
oIecimiento iban disminuyendo. No se habían utilizado lo suficiente 108se:rvicios
del aildebido, sob:re todo, a sus one:rosas condiciones, que requerían, entre o.t:ra.s
00sa8, la adopción de medi<las deflacionarias. El representante de Ghanareoalc6
que' esas politicas de conjunto solían ir en contra del objetivo de promover el
adelanto econ6micoy social a la:rgo plazo de'los países endesar:rollo.Lasactua1era
condiciones ae aeceso a la financiación·' pa:ra aliviar los pxoblemaa de balanza de
pagos8ebasaban en la p:remisa de que los déficit eran a corto plazo, y se inv~:rt!iin'

automáticamente, concepto que no tenía en cuenta las rigideces astructurales de
los paíeesen désa:rrollo. Como esos países no tenían suficiente influenoiaenel
proceso da a.dopción de decisiones de las instituoionesmultilaterales, no podían
ejercer influencia:real alguna sob:re las po1:!ticasy prograllla8 de préstamos de esas
insUtlÍciones.
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·425. Agregó que los paíeeaqL'le se habian visto o'Qligados a recu:rrir a los
mercadoe privados de cr~dito hapían sufr~do en consecuencia un notable empeora
miento de la estructura de SU endeudamiento extemo en los últimos años, con la
consiguiente limitación de su capacidad de servicio de la deuda en forma coheren
te con sus prioridades intern~s. Para que la estructu:ra de financiación privada
no socava.1;:;a·laestabilid,a<i financiera intemacional y pudiera continuaxpropor
cionando·acceso"a loa países interesados ,era indispensable institui:r una mediación
oficial considerablemente mayor, que permitiera requ~rir con carácter permanente
a los .recursos (1e los mercados privados de capital.

426~' ~l'~smo represen~ante recalcó que' el Grupo de los 77 seguía ~onfiriendóla
má~ima prioridad al alivio de la carga de la deuda de los países en desa:rrol19
y al mej~amien~o q~lmarco de las futuras renegociaciones de la deuda. En cuanto
a las deudas ,anteriores po;r.conc,epto de AOD de 'lospaíses ende~srrollomás .pobres",
en el período de sesi.ones ministerial de :ta Junta, celebrado en ma:rz0i.,de 1978, se
adoptó ~a decisión.que¡si se ap1;i.caraestric:tamente, tendría importantee r§lper-·
cusiones. SQ,G::r:upo agradeoía las medidasadoptadasp.o:r Finlandi8~. los P~íses:Bajos,
Suecia y Suiza i al converti:r en donaciones sus anteriores préstamos de40Da .
algunos países en desarrollo y, en fecha más reciente, las medidas adoptadas por el
Reino Unido, que' se habían ajustado específicamente:, a la resolución de la Junta•.
Sin embargo, la mayorp~rte de 10s paísesqesar:r:ollados tlohabíanadoptado to(}~vía

medidas para apliceu:ladecisión de la Junta~ En cuanto a la reorganizaci~6n,dela

deuda, el portavoz del G~upo de los 77 estimaba que deber·ía darse a ese proceso
carác:t~rmu2tilate:r:aly que debía darse prioridad a una solución,oportuna delss .
dificultades del se~yicio'dela deuda con que se enfrentaban loa países en desarrollo
sin ~aCer.que SU,proceso de desarrollo re.s~ta:ra tC'daviéi más difí9il.

427•.•Se preW1ctabasi'lasdisposic~ones institucionales vigentes, gue ent:raf;íaban
categorías hete:rogéneas de corrientes financieras, en gene:r:al de volume.n insut'i.~iente-t

de forma inadecuada o imperfectamente dist:r:ibuidas entre los receptores y los
sectores. de sus,econo~asll ,tenían un qa:rácte:r óptimo qesdeel punto ele. vi~ta de
los países f?ndes.arrollq, eIlpartiQ\;i;lar, Y ,de la economía mundial ,en gfJneral..Ya .;~~.
se rec~ocía>en general qUE¡ el s\UIl,ini~tro:de financiación ·e:¡cteri.:-or tenía imp~r-

taIltesconse.cuencias p0ªitivas tanto para los países exportadore~ de. capital CQlIlQ.tL
para 10l? i.mportado;es. A jq.iciodel <citlfdo portav~z,. 1.a :recesión mund.~~len cu:rso¡orr
~~+íasi4omucho másgIavesi}..os países en desa:rr911o.no hubie~an podido aumentar .'
su<~~.udaex~~:r:i9ren los últimos años en ,la medida en que 10 ha'Qían hecho. ~1~'

428., Unadelasp:rinci,p{:\l~stareas de la .comunidad. inte,rnacional se,ría efectuar . ~
tranl3~erencias de;ecurso~f~an.cie:ros dentxode un marco global que tratara dé
abarcar toda la gama denecesidao;es,de rlScu:rsoS externos,de los países en ,des- ;
arrollo. '.I1antola foÍ:macoIIlo~smodalidadesy condic,iones de la financiación
exteriorde.berían estaren,cqnsqnancia ,poruna pa.rte, c.on,las necesidadesestrq.c
~!:I:1es de.lqsrecepto;es y ,por1a otra,consu.capacidad de servicio de la deuda.
Para 1}ll detel1IIl;í.nadopaís,ese sistf3maresolve:r!a' problemas relacionados con la " .
diEJIlli.n~ciqnlif?¡aoapé!cidadadqui,sitivade sus exportaciones, las dificu¡tadeede'
servicios:d~ ladeudEiylas pe:i:!tu:rbacj.onesde, su e.conomía induc.j.d.as desde.el .
exterj¡o~. En el plano -intE!:rnaciona1, .1a.6 políticas y los pr0Bram8sde p~éstamo.
de laEJinstit~cion~smuJj;ilat€!ral~s depían concebi~se .demodoque apoyar811 plena
mente los ob.ietivo1! inte:tnacioIlales de desa:r:rollo~ 'Además,debía exi~tix~Wl s;st81lla
general de transferencia de recu:rsos que asegura:ra que la financiación ex:terior ".
propo:rcionada fuera más previsible y quedara efectivamenttl disociada de considera
cianes económicas y políticas a co:rto plazo.
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429. Po:r último, dijo que la comunidad internacional debería aboJ"da:r la cuestión
vital de la t:ransferencia de :recu:rsos a los países en desarrollo en un marco global,
y ésa debería se:r su actitud en el quinto período de sesiones de la Conferencia.

h30. Los representantes de varios países en desarrollo expresaron su decepción ante
las tendencias adveItidas recientemente en la AOD prestada por los países miemb:ros
del CAD, así como ante el fue:rte incremento en la proporción de corrientes de ayuda
que no se prestaba en condiciones de favo:r, fenómenos ambos que había puesto de
:relieve el representante del Secretario General de lá UNCTAD (véase el párrafo 413) •
A su Juicio, ia continuación de la recesión mundiai, las restricciones a las.
exportaciones de los países eI: desarrollo y la agravación prevista en los d~ficit
por cuenta corIiente de muchos de esos países requerían el establecimiento urgente
de un sistema muy mejorado y ampliado de financiación compensatoria y de otras formas
de apoyo a la balanza de pagos.

431. Los rep:resentRntes de varios países en desaIrollo declaIaron que debía examinar
se nuevamente la definición de la AOD. Uno de ellos observó que conforme a la de
finioión actual podrían incluirse en dicho conoepto hasta algunos créditos a la
exportación. Estimaba que la definioión debía ajustarse mejor al actual concepto
de las condiciones favo:rables.

432. El representante de otro país en desarrollo señaló las razones en que ee basal)an
las normas internacionales en materia de cooperaoión financiexa. Tras observar que la
carga principal de financiar los programas de desarrollo correspondía a sus economías
nacionales, declaró que los países en desarrollo habían hecho prqgresos impresionan
tes en los últimos años para elevar sus tasas de ahorro interno. La transferencia
de recursos a los países en desarrollo contribuía a mantener la demanda efectiva en
los países desarrollados, puesto que prácticamente todos los fondos recibidos se
gastaban en estos últimos países. En tal sentido, comentó un proyecto de propuesta
de Suecia sob:re la transferencia masiva de recttsos, prqyecto en el que se reconocía
que un programa debidamente estructurado sería beneficioso tanto para los países
desa:rrollados como para los países en desarrollo.

433. En lo relativo a las corrientes de capital privado registradas en los últimos
años, declaró que dicha financiación, otorgada en condiciones comerciales, reporta-
~a importantes beneficios a los países exportadores de capital. Los cráciitos privados
a la exportación fomentaban sus exportaciones y las inversiones privadas directas
contribuían a que ganaran mercados, lograran grandss utilidades y se aseguraran el
suministro de indispensables materias primas. Además, el incremento de esos présta
mos era una fuente de beneficios cada vez mayores para los bancos oomerciales de los
países desaI%ollados. Por lo general se trataba de préstamos a corto y a medio plazo
concedidos para proyectos de'rentabilidad relativamente rápida y a países considerados
~omo solventes, por lo cual estas o~eraciones se habían convertido en la fuente más
importante de financiación adicional para los países en desarrollo. Observ6 que
alrededor de 10.000 millones de d6leres de dichos cráditos escapaban a todo control
~nternacional y qu~, aparte de su ~arácter inestable, una brusca interrupcián de
la corriente podía afecta~ seriamente la estabilidad de las corrientes internacionales
de capital en su oonjunto, Efa, por lo tanto, imprescindible adoptar medidas para
€stabiliza~ el mercado de capital privado.

434. En opinión de su delegación, en un sistema amplio de cooperación financiera
había que tratar de fijar normas para reglamentar la corriente de financiación
externa haoia los países en desarrollo:y debían reconocerse los beneficios que
esa coxriente reportaba tanto a los países desarrollados como a los países en
desarrollo. También se debía tratar de mejorar la coordinación entre los programas

'j
'.:1
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nacionales de ayuda, hacer más automática la transferencia de recursos y formular
directrices detalladas sobre las condiciones de la ayuda y su distribución, así
como un marco cronológico para su desembolso. Las corrientes debían estar inter
nacionalmente fiscalizadas y debía reconocerse oficialmente la diversijad de
necesidades de los países en desarrollo. Un elemento esencial de ese sistema
sería la formulación de directrices para el alivio y la reorganización de la deuda.
Las corrientes de capital privado debían someterse a control internacional, en parte
mediante el establecimiento de códigos de conducta en materia de iIlversiones priva
das directas y, en parte, mediante una mayor participación de las instituciones
financieras internacionales, a través de garantías apropiadas, etc., a fin de
combinar mejor el capital público y el privado.

435. El representante' de Finlandia señaló que la información que, en relaci6n con
la AOD de su país, se daba en el cuadro 4 del documento TD/B/7l1 no reflejaba la
reorientación de su asistencia para el desarrollo. En el cuarto período de sesiones
de la UNCTAD, su Gobierno había anunciado su decisión de interrumpir el uso de los
créditos para el desarrollo como forma de asistencia a los países menos adelantados
y de prestar esa asistencia en forma de donaciones. Posteriormente, en mayo de 1978
y a reserva de aprobación parlanentaria, había decidido dar por cancelados todos
los créditos para el desarrollo pendientes de pago en el marco de sus programas
de asistencia bilateral a los países ~enOB adelantados y a otros países en situación
análoga. Por último, y a fin de acercarse más efectivamente al objetivo de la AOD,
su país había decidido fijar un objet~vo intermedio a mediap0 plazo duplicando el
nivel actual de su asistencia de ese tipo.
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437. Señaló también el representante de Suecia la paradoja aparente que existía
entre la baja utilizaci6n de la capacidad en los países industrializados, por
u~~ parte, y el aumento de las necesidades de los países en desarrollo, por otra,
así como el reconocimiento general de la interdepenclencia y la reciprocidad de
intereses entre los países desarrollados y los países en desarrollo, que había sus-

o citado nuevas ideas sobre el enfoque de la cuestión de la transferencia de recursos.
Una posibilidad era aumentar masivamente esa transferencia con miras a revitalizar
la economía mundial. Hizo hincapié en que esas ideas eran de origen reciente y habían
sido introducidas a título experimental, pero dijo que una acci6n concertada y pien
concebida para aumentar sustancialmente las transferencias a los países en desarrollo
sería beneficiosa para todas las partes interesadas. A este respecto record6 que
recientemente se habían distribuido en distintos foros internacionales varios docu
mentos concretamente consagrados a esa cuestión y que Suecia, en el p~imer período
de sesiones del Comité establecido en virtud de la resolución 32/174 de la Asamblea
General (mayo de 1978), había distrbuido un documento oficioso de trabajo para
estimular los debates sobre ese tema. Aun rec.onociendo la necesidad de realizar

436. El representante de Suecia subrayó la responsabilidad política que tenían los
gobiernos de mantener y desarrollar aún más el apoyo público para un aumento de
las corrientes de AOD a los países en desarrollo únicamente. Un pequeño número
de países, entre ellos el suyo, habían conseguido el objetido del 0,7% o lo
habían superado, y era indispensable que otros países desarrollados redoblaran ahora
BUS esfuerzos para invertir la tendencia negativa de los últimos años. Además de 3~

las mejoras cuantitativas, había también lugar para cambios cualitativos en la AOD,31
mediante modificaciones de definici6n, un aumento del elemento de donaci6n, particm.rr
1armente para los países en desarrollo más pobres, y una desvinculación recíproca 3..[

de la ayuda. Además, había que estudiar la posibilidad de que los compromisos para:>s
1,0s programas operacionales de las Naciones Unidas se hici,e:r.an por un período de
varios años, aumentando así la estabilidad y la eficiencia de dic~os programas.
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más estudios a fondo antes de que se pudiese llegar a cQnc1usiones firmes, ~cistS
la manera de pensar de Suecia acerca de tres importantes aspectos. Primero, su
país opinaba que el aumento sustanciai de la transferencia de recursos' debía consi
derarse como un suplemento, no como un sustitutivo, de las corrientes regulares
de AOD; segundo, no debían considerarse exclusivamente desde el PUl:lto de vista
de una ~stabi1ización econ6mica a corto plazo, o como un medio de salir de la
actual recesión económica. Igualmente importante, a su juicio, era el hecho de que
el aumento de las transfel:l9ncias, a escala masiva, podía también contrib\,ür a ~
elevación de las tasas de crecimiento en la economía mundial y a facilitar su
transformaci6n estructural a largo plazo. En tereer l~r, era preciso que el
aumento de las transferencias de recursos se encauzase de modo que se adaptara a
las prioridades nacionales de los países en desarrollo.

438. El representante de Noruega expresó la gTave preocupación de ,su Gobierno ante
los agudos p~oblemas financieros con que se enfrentaban los países en desarrollo.
Señaló que los desembolsos oficiales netos de Noruega en favor de los países en
desarrollo se habían elevado al 0,82% de su PN.B en 1977, en cOlllparación con
el 0,71% en 1971, y se eqperaba que llegaran al 1% en 1978. El hecho de que la
corriente total de asistencia a los países en desarrollo hubiera sumeDtadoen 1977
al 1,52% del PNB significaba que Noruega había superado los dos objetivos de la
Estrategia Internacional del Desarrollo. Su país continuaba proporcionando toda
su asistencia en forma de donaciones, y en principio la ayuda seguía siendo no
vinculada. El 50% de su AOD se facilitaba por conducto de instituciones
multilaterales.

439. Agregó el representante de Noruega que la propuesta de Suecia respecto de una
transferencia masiva de recursos era una propuesta interesante que debía ser exa
minada más a fondo por los órganos pertinentes, y se declaró de acuerdo con la
delegación sueca en que un aumento de la transferencia de recursos no debía ~er

un sustitutivo, sino un complemento, de las corrientes regulares de AOD. Subra...
yendo la necesidad de aumentar la AOD destinada a lqs países pobres, se remitió a
la declaración que había hecho su delegación en el pleno en nombre de los países
oordicos en relación con el tema 6 ~) del programa titulado Progresos logrados· en
la -aplicaci6ñ de medidas especiales en favor de los pa!ses en desarrollo :menos·
aae1antados (véanse los pÚl'afos 481 Y' 488). -

440. Refiriéndose a las medidas adoptadas por varios países desarrollados para
aliviar la carga de la deuda de los países en desarrollo, el representante de
Australia seña16 que el programa de asistencia de su país reves~ía ahora totalmente
la forma de donaciones, y que el nivel estimado de. su asistencia para el ejercicio
de 1978/79 rebasaría en un 8,1% al de 1977/78.

441. El representante de Dinamarca recordó que el ministro danés que habló
en el período de sesiones ministerial de la Juñta en marzo de 1978 había prometido
que estudiaría una nueba suavización de las condiciones de la AOD para los
países menos ade1a~tados. Dos semanas después, el Gobierno de Dinamarca ya. había
tomado disposiciones con ese fin. Además? en cumplimiento ele 10 dispuesto en .
la resolución 165 (S-IX) de le Junta, había decidido posteriormente entablar
negociaciones con los distintos países menos ·adelantados que estimaranrequerlr ,
un alivio de la deuda. Tales negociaciones ya se habían iniciado con Bang1adesh.
El citado representante agregó que la ayuda que aportaba su país se aproximaba al .
objetivo del 0,7% y que éste se alcanzaría hacia 1979.
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442. El representante de Austria señaló a la atención de la Junta un plan de acción
que, para un aumento de la transferencia de recursos, ya había preconizado SU país
en una fase anterior de los debate~ y que, a su juicio, respondería a los intereses
iuterdependientes de los países desarrolla~os y qe los paises en desarrollo por
igual, propo~cionando recursos adicionales, en especial para los programas de des
arrollo de la infraestructura, estimulando un crecimiento eoonómico no inflacionario
y facilitando el proceso de ajuste estructural. ~knifestó su esperanza de que las
distintas sugerencias hechas a este respecto serían seguidas de un estudio prepar~do

por la Secretaría de las Naciones Unidas y dijo que su país estaba dispuesto a desem
peñar un papel activo y constructivo en el diálogo que se entablase. Austria tenía
plena conciencia de que el endeudamiento' exterior constituía un grave obstáculo para
el desarrollo acelerado de los países en desarrollo, especialmente de los más
pobres, cuyos ingresos de exportación exan limitados y que prácticamente carecían de .
acceso a los mercados internacionales de capital. Como ya se había indicado en el
período ministerial de sesiones de la Junta, su Gobierno estaba dispuesto a paxtici
par en acciones a favor de los países en desc~ollo más necesitados y, a reserva
de aprobación p0rlamentaxia, aliviaxía la carga de la de~da de varios de los países
en desarrollo más gravemente afectados y sin litoxal. El citado representante
reconoció que, a diferencia de las corrientes de asistencia privada, que habían
alcanzado su objetivo, la AOD de Austria estaba todavía por debajo de la meta del 0,7'>.
Destacó, sin embargo, que de 1971 a 1977 se había triplicado, pese a las conside~a

bIes pextu~baciones de la economía mundial, y que Austria estaba entre los países
que p~opoI:cionaban a¡:;istencia a los paises menos adelantados en forma de donaciones.

444. Tras obse~var que las xelaciones de crédito de los países socialistas con los
países en desarrollo eran de distinta naturaleza que las existentes entre los
países desaxxollados de economía de mexcado y los países en desarxollo, recordó
la. posición de principio adoptada por los países del Grupo D al ap~obar la Junta
su xesolución 150 (XVI) W.

D. Transporte maxítim~
~ma 5 d) del progra~

443. El portavoz del Grupo D declaxó que, aunque la documentaoión presentada a la
Junta contenía muchos datos concretos, en ella no se exponían plenamente las razones
por las que se habían agravado tanto los problemas de financiación exteI:na de los
países en desarrollo. Su Gxupo estimaba que el aumento de la proporción de capital
pxivado en la corriente total de ~ecuxsos de los países desarrollados de economía
de mercado a los países en desarrollo era una de las princip~les' causas de la enorme
salida de xecuxsos financie:ros de los países en desarrollo en fOIma de repatxiación
de utilidades y de pago de elevados intereses,. que representaban miles de millones
de dólares y eran superiores a las entrad~s registradas por concepto de la llamada
asistencia oficial para el desarrollo. Señaló que los países socialistas llevaban
ya cierto tiempo subrayando lo impoItante que exa eXamL~aI las salidas de ~ecursoa

financieros de los paíse~ en desarrollo, y sugirió que la secretaría de la UNCTAD
examinaxa los aspectos negativos de las operaciones del capital privado en dichos
páíees.

Examep en el Comité I del pe~íodo de sesiones

i ¡

U
271 Do~umentos Oficiales de la Asa..::!!,blea General, trigésimo primer período de ~I j

sesiones, Suplemento No. 15 (A!31/15), vol. 11, párr. 163. 1¡.J
28/ En los parrafos 605 a 619 figura una reseña del examen por la Junta de las I'¡

atribüCiones de la Comisi6n del Transporte Marítimo y de su adopción de la decisión' 'I'l
169 (XVIII), q,ue contiene una adición a dichas atribuciones. .

.~ ~, ~~"l

445. Al presentar el informe del Gxupo de Trabajo Intergubemamental Especial sob:re
las consecuencias económicas de la existencia o inexistencia de una relación
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auténtica entre el bUque yel p~beii6nsi~.IIl$t;!.c~a.(TD/B/C.4/l71),~lrepres~:.)tan
te del Secretario General de la U11CTAD reco;rdó'que :el Grupo' de Trabajo se había
convocado de conformidadccm la d~cisi6n33'.(VIII) de la Comisión del Transporte
Marítimo. Señaló a la atención de laJ~ta la reeólli.ción aprobada por .unanimidad
por el Grupo deTrabajo,::~n}a ·que. ~f.Jt~H '. ': :,'.

definía ¡o~elti!ment()s'quese'deb~n'ten~~"en:cuenta normalmente pa:ca dete:c
minar si. existe lUla ;elació:r.1 a~té~tica entre un buque y su país de
matrícula;. .. : . . . -" " .... . . .

con<?lu!a que laexPan~ióri4e·1~s·tioté.~'4~'lib:i:e matrícula ha13!a áfectado
desfavOrablemente él aeearrollo~Y'l~éompetitividadde las flotas de los
países que no ofrecíán.f!!ci~id@~e~de_J!1at±!cula ;Lib:re, en particular las
de los puses en dessfJ)oIlo;:'" ..

• . '. l' ' ..". .' , •• , •..•••• ,. . • '. ,

concluía qU4i era neces{Ü:ib1iliciai: nu.evos'trabajos en la UNeTAD acerca de .
este tema, y sug!!rr-uná sér.ie decúestio~s.en.estese.ntido ..

446. Observ6 qu~ la Comisióri d.~1 Transpórte Maxítimo había' pedido al Sec:cetario
General de la UNCTADque' presentara ,.un. informe so't!re los' reaul tsdos de la, rel:UÜón
del Gxupo de Trabajo a la Comisión ,en su noveno períOdo de sesiones o El la Confexen
cia en su quinto per;(odode sE!sion~s,.si 'ste se celebraba antes. Como no estaba
previsto ningún período de sesiones de la Comisión del Transpoxte 14arítimo antes del
quinto período de sesii>nesde. laC0nterericia,invitó a la Junta a tomax nota del
informe del Grupo de Tr!lvajo'y abacex.suya la decisi6n de la Comisión del Transporte
Marítimo de que el inf'oxme.se'txansmiti~~aa la Conferencia en su quinto períod9
de sesiones. '" .

E.Tranáporte .muítimoda1. internacional

(Te~5'!.).dei~p:r~ama)

448. En :celaoión con estetema~laJun:taexamirl6~láiabor ,del G:!:1.:tpolnterSUbernamental
Espeoial sobre normasap1ioables a los contenedores para el transporte mu1timo~1
inte:rnacional y 'la del Grupo ,Preparator±oIntergubernamenta1 encargado de elaborar.,':
un anteproyecto de oonvenio ,sobre el tr~~sportemultimoda1 int.ernaciona1., En. 10 .. :
referente al Grupo heparatorio I1)tergti,bexnament81 encargado de elabo:carun ante
proyecto ,de. OQ1venio· sobre el :traDiPoiteJi)u.ltimoda1 internacional, la J'~ta dispu~o
de losixlf'ormes.de dicho Grupo .Intergube.rri~ental.s'obre sus p'e:ríodos de, sesi~es
primero, ,segundo,' terce:r9~cuar·to,:(!'D/.B/47~7,:}I!IJlB/5'3, TD/B7602; TD/B/640
y TD/B/682). . . ~ ..". .'. ." '. , -. ' .,' . .
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Examen en el Comité 1 del pe~íado de sesiones

449. El :representante del Seo:retaxioGene:ra1 de la UNCTAD obse:rv6 que el G:rupo
Intergube:rnamenta1 Especial sob:re no:rmas aplicables a los contenedoxes pa:ra el
t:ranspo~te mu1timodal intexnaciona1 celebxa:r!a su segundo pexíodo de sesianes
del 20 de noviembxe al 1Q de diciemb:re de 1978 y que, de confoxmidad oon la deci
sión 157 (XtlII) de la JUnta, dioho Gxupo habta de infoxmax a la Junta en la
segunda pa:rte del 18Q período de sesiones de ésta. Habida ouenta de que en eu 497n
sesi6n, celebxada el 29 de agosto de 1978, la Junta había d~cidido que no e~a

necesaxio oelebxax una segunda paxt~ del 18g pexíodo de sesiones, sugixi6 que la
Ju.~ta examinaxa esé i~foxme en su décimo pex!odo extxaoxdinaxio de sesiones.

450. En :re1aci6n con los txabajos re1ativoa a~· convenio sobxe el txanspoxte
multimodal inte:rnaciana1, obsexv6 que estaba previsto un quinto pexíodo de
sesiones del Gxupo P:reparatoxio Intexgubexnamental paxa los días 18 de aeptiem-
b~e a 6 de octubxe de 1978, Y esperaba que el Gxupo Intexgubernamental haxía enton
ces todo lo posible paxa terminax'sus txabajós. Si el G~upo Intexgubexnamental
conseguía texminax su labox en su quinto pexíado de sesianes, exa posible que la
Junta deseaxa autoxizax al Gxupo pa:ra que pxesentase a la Asamblea Ganetal en su
txigésimo te:rcex pexíodode sesiones, pox conducto del Consejo Econ6mico y Social,
sus xecomendaciones sobre la convocaci6n de una canfe:rencia de plenipotenciarios
acexca de un convenio sobre eltxanspoxte multimodal intexnacional.

451. De confoxmidad con la decisión adoptada por el Gxupo en SU cuarto período
de sesiones, la Junta quizá deseara disponer también, a resexva de la Qonfirmacián
pox el Grupo en su qUintopexíodo de sesiones, que~en el caiend~xio de retmiones
de la UlfCTAD paxa 1979 se incluyese un sexto período de sesiones, en.previsi6n de
la posibilidad de que el Gxupo no pudiexa terminar sus trabajos en su quinto pe:r!odo
de sesiones.

b)

e)

Examen e

454. El
Grupo de
en Desar
midad eo
Secretar·
la Comís·
inciso i)
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entre pa~

los trab
ción econ

Examen en sesi6n~xia

452. En su 5106 sesión, el 17 de septiembxe de 1978, la Junta, por recomendación del
Comité 1 del período de sesiones, decidi6 examinar en su déciml) pexíodo extraoxdi
naxio de sesiones el infoxme del Grupo In:texgube:r:namental Especial sobre
riormas aplicables a los contenedores para el t:r:anspoxte"multimodal internacional
coxrespondiente a su segundo pexíodo cie sesiones.. ..

1i) Convenio sobxe el txanspoxte multimodal intexnacional

453. En la misma sesión, .y también pox xe,comendaci6n del Comité 1 del pex!odo de
sesiones, la Junta:
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Tomo nota de los informes del Grupo Pxepa:ratorio Inte:r:gubernamental encax
gado de elaboxar un.antepxoyecto de Convenio sobre el txansporte multi
modal internacional correspondientes a sus períodos de sesiones, primero,
segundo, te~cexo y cuaxto;

a)

Noxmas aplicables a los contenedores para el transPoxte multimodal
intexnacional

~)

Decisión de la Junta



b) Autorizó al Grupo Preparatorio Intergubernamental, si éste terminaba S1.1.S

trabajos en su quinto período de sesiones, a que por conducto del Consejo
Economico y Social presentase sus recomendaciones a la Asamblea General
en su trigésimo tercer período de sesiones, en relación con la convoca
cion de una conferencia de plenipotenciarios acerca de un convenio sobre
el transporte multimodal internacional 29/;

c) Decidió incluir en el calendario de reuniones para 1979 un sexto período
de sesiones del Grupo Preparatorio Intergubernamental, a reserva de que
el Grupo en su quinto período de sesiones confirmara que haría falta
celebrar un sexto período de sesiones 30/,

F. Cooperación económica entre "países en desarrollo

(Te~a 5 f) del programa)

Examen en el Cowit~ I del período de sesiones

454. El represental'lte del Secretario Gr ~eral de la lJIITCTAD presentó el informe del
Grupo de Trabajo sobre Expansión del Comercio e Inte~ración Económica entre Países
en Desarrollo (TD/B/702):t que se reunió del 10 al 18 de e.brilde1978 de confor- .
midad con la decisión 155 (XVII) de la Junta. Dijo que, al convocar la reunión, el
Secretario General de la ~jCTAD había tenido en cuenta sobre todo las decisiones de
la Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo, la cual en el
inciso i) del apartado b) del párrafo 2 de su resolución 1 (1) le pedía que tial
establecer el programa de trabajo de la UNCTAD en materia de cooperaci6n económica
entre países en desarrollo atribuya especial prioridad a ••• la intensificaci6nde
los trabajos y actividades en curso relativos ••• al fortalecimien-to ele la coopera
ción economica y la integración a nivel subregional, regional e interregional i

;.

454. El representante de un país en desarrollo manifestó que las decisiones y reso
luciones aprobadas por la Asal!lblea General, la UNCTAD y el Grupo de los 77, así como
los países no alineados, acerca de la cooperación económica entre países en desa
rroll0:t habían consolidado cada vez más ese concepto como fundamental pa:ra el
establecimiento de un nuevo orden econó~ico internacion8~ e íntimamente vinculado
al objetivo de promover un sistema de autonomía económica colectiva entre los
países en desarrollo. En particular, en las decisiones y resoluciones de la UNCTAD
y la Asamblea General se había reco:r:locido explícitamente que, aun cuando los esfuer
zos emprendidos por los países en desarrollo en la esfera de la cooperación econó
mica solo a ellos interesaban directame~te, los objetivos que perseguían no podrían
alcanzarse sin una acción concomitante de los países desarrollados y las organiza
ciones internacionales :tque a su vez se habían comprometiclo a apoyar y facilitar
la aplicación de medidas de cooperación económica entre países en desarrollo. A
ese respecto, señaló las diversas recomendaciones del Grupo de Trabajo, en varias
de las cuales se pecHa ala UNCTAD que prestara ese apoyo y que adoptara otras .
medidas en relación con las esferas específicas y concretas de cooperación económica
ideniificadas por el Grupo ~e los 77 en su Conferencia de Cooperación BconóIDÍca
entre Países en Desarrollo.

1\

rl 29/ Véase el anexo 1, "Otras decisiones ii, secci6n h).

11 30/ :en el anexo VIII figura una exposición sobre las consecuencias finan-
li cieras(TD/B/L. 506/Add.l) que se distribuyó en relación con esta decisión.
\)
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456. Los representantes de varios países en desarrollo apoyaron las conclusiones
y recomendaciones del Grupo de Trabajo y ,en particular, destacaron las directrices
relativas a las diversas esferas decoopera~ión económica identificadas en la
Conferencia de 'la Ciudad de México.Seiia.laron que~ etila esfera del comercio, esas
recomendaciones 'se referían al est-ablecimiento' de 'un sistema global de preferencias
comerciales entre los países en"desarrollo, a la· cooperación en el comercio estatal
y a la·creaci6ilde'empresas multinacionales, de comercialización. En la esfera de
la producción y las inversiones conjuntas, en la Ciudad ele México se había estudiado
especialmente la accioncÓoperativa respecto de la agricultura, los insumas agríco
las ~y el desatrolloagroindllstrial;.' .El' G:ropo d,e Tt'abajo formulaba diversas suge
rencial? en relación c?n otras esferas eI,l .las· que el Grupo de los 77 había pedido
que se prestara apoyo, como la cooperación industrial, la cooperación en los servi
cio~ tecnicos y de consulta, el mejoramiento .de los transportes y la infraestruc
tura vinculada con el comercio~.y lácooperación monetaria y financiera.

457. El representante de China expr~só la opinión de q~e la cooperación econOm1Ca
entre "países en desarrollo, sobre la.base ,de la igualdaq. y el beneficio mutuo,
debería contribuir a la lucha de los países' en desarrollo para superar la explota~,

ción y lograr el establecimiento.de 'un.nu6voorden económico internacional. A su:
juicio ,el Grupo de Trabajo, que había eXpuesto con mayor detalle las medidas ::">
adoptadas por los países en desarrollo'enla'Conferencia de la Ciudad de ~1éxico, "
f'acilita,r.ía: el logro de los objetivos fijados en esa Conferencia. China apoyaba,:"
los esfuerzos de lOs países en desarrollQ por conseguir esos objetivos y estimaba:,~
que tbdoslos pf;lÍses debían igueJ.nient~bacerun esfuerzo conjunto por promover la§l
iniciativas .en' esa esfera. " " ,.

458. El representante de Turquía,confir.mó el apoyo d~ su país a la cooperación
económica entre países en desarrollo :como cqmponente 'básico delestablecimi~ntode
un nuevo orden económico internacion8J.. En su opinión, la labor de la Comisión de
CooperaciC5n Económica entre Países en Desarroilo fortalecía y ampliaba el alcance
de esa forma de cooperación en los planos mundial y regional. Apoyaba las recomen
daciones formuladas por el Grupo de Trabajo en diversos aspectos relativos al comer
cio ;cc:mo el apoyo pa~a el establecimiento de un. sistema global de preferencias
comerciales entre países en desarrollo, en relación con el cual el Protocolo nego-

. ciadO en el GATT por diversos países en deE'~r.rollo~constituíaya un instrumento
útil e importa.'I'lte. Confiaba. en que laamplia~ión,de este Protocolo en cuanto al
número de países .participantes en él y las.p~er.e~encias arancelarias y no arance
larias, así como.en 10 que se refería alo~~prpduct9s, de modo. qu~ incluyera pro
ductos bás~cos y productos agrícC'llas ,const~tuir!a una buen~ base pará contribuir
.a. la apliéación 4e un sistema glob~l·de prefe.rencias ,de ese ,tipo entre países en
desarro¡¡o~:y:paraf'l;c~litarla..Añad:tó que el 'est"abl~cimiento de este sistema
global s01ameríte .para cu~stionescomercialesno representaría un ímpetu suficiente
para mejorarlas relacionescoItlerciales entre esos pa:rs~s. De aquí que esa medida
debiera.' ir"reforzá.da.,·p6:r. otras en la:esferai de 'la, cooper.ación económica, que
abaréaran;erit.~e otras,cosas ~ la,prQdu9Ci9n"la. fiJ:lanc;iación, los transportes y
l~s comunicaciones.' '

~59. Afirmé asimismo que Turquía, 'en ~ucaiidád de país en 'desarrollo, y~ estaba
cooperando estrechamente conotros,'pa~se~ ~n dee¡arroJ,lo de su región dentro del
marco de la OrganizacióndeCooperaci,.5ti' RegioriaIpara ~l Desarrollo, y estaba
dispuesta a desplegar toda clasé de esfuerzóspor:participar activamente y contri
buira la. lábo:Í' , de aplicación de ia cooperación eccmómica entre países en desa
rrollo en muchas esferas.~ soºreJ)as~ regio:p.a.l .0. ,mundiaJ. ..
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460. Colomcia presentó, ~ nombre de los Estados miembros del Grupo de los 77, un~royecto dG resoluci6n sobre cooperación econ6mica entre países en desarrollo(TD1B(XVIII)/SC.I/L.6).

461. En relación con este proyecto de resoluci6n, la secretaría distribuyó unaexposicion sobre las ~onsecuencias financierás (TD/B(XVIII)/SC.I/L.6/Add.l).
462. El portavoz del Grupo B ~eafirmó la importancia particular de la ccoperacióneconómica entre todos los países en desarrollo, que consideraba fundamental nosólo para el desarrollo económico de los países en desarrollo sino también para elreforzamiento de las relaciones económicas entre países desarrollados y países endesarrollo. lTo debía considerarse que la cooperaci6n econ6mica entre ~aíses en desarrollo y la coo,eraci6n entre países desarrollados y países en desarrollo seexcluían mutuamente, sino más bien que eran elementos complementarios que debíanpromoverse simultáneamente. Animado por estas ideas, el Grupo B seguirá apoyando lasmedidas de la UlJCTAD en favor de la cooperaci6n econ6mica entre países en desarrolloque se aplicarían sobre una base universal. El Grupo B acogía con agrado el resultado positivo de las consultas que se habían celebrado acerca del programa provisional del segundo período de sesiones de la Comisi6n de Cooperaci6n Econ6mica entrePaíses en Desarrollo. Observando, no obstante, que los gobie~os no habían estadorepresentados en el Qrupo de Trabajo sobre Expansi6n del Comercio e IntegraciónEcon6mica entre Países en Desarrollo, instaba sin embargo a la Junta a qu~, en vistade la importancia que su Grupo concedía a la cuesti6n, transmitiera a la Comisiónde Cooperaci6n Econ6mica entre Países en Desarrollo en su próximo segundo períodode sesiones tanto el L~forme del Grupo de Trabajo como el proyecto.de resoluci6npresentado en el actual período de sesiones por el Grupo de los 77 (TD/B(XVIII)/SC.I/L.6) para que los examinase dicha Comisi6n. .

463. El portavoz del Grupo de los 77 expres6 su decepci6n ante el hecho de que elGrupo B no estuviera dispuesto a examinar debidamente en el período de sesiones encurso las propuestas de su Grupo, puesto que, a SU juicio, el Comité del períodode sesiones tenía tiempo suficiente para considerar estas cuestiones, que eran lasúnicas sobre las cuales debía tomar medidas la Junta en relaci6n con el tema 5 f)del programa. Señaló que el informe del Grupo de Trabajo se había distribuido ~on lasuficiente antelaci6n al período de sesiones como para que pudieran examinarse debidamente sus reoomendaciones y que, por lo tanto, no había ninguna razón para quela Junta remitiese el estudio de sus recomendaciones a uno de sus órganossubsidiarios. Una segunda y más importante razón por la que la propia Junta debíaexaminar el informe y pronunciarse sobre el proyecto de resolucí6n presentado porsu Grupo era que sólo la Junta podía tomar una decisi6n sobre el calendario dereuniones para 1979, y que las consecuencias financieras de sus decisiones debíanser examinadas por la AB~mblea General en su trigésimo tercer período de sesiones.Por lo tanto, si la propia Junta no se pronunciaba sobre el proyecto de resoluciónsino que lo encargaba a la Comisión de Cooperaci6n Económica entre Países enDesarrollo, se perdería la oportunidad de que la secretaría de la UNCTAD convocaselas reuniones propuestas por el Grupo de los 77 durante todo el año de 1979.

464. Refiriéndose a la cuestión de la obligaci6n de la UlrCTAD de responder debidamente a las peticiones del Grupo de los 77, el citado portavoz citó el párrafo 4de la resoluci6n 32/180 de la Asamblea Gene~al, de 19 de diciembre de 1977, en quese 1IInsta a los organismos especializados y demás organizaciones del sistema delas Naciones Unidas a que, de conformidad con sus procedimientos y prácticas
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establecidos, apoyen las medidas de coop~raci6~ econ6mica entxe los países en
desarrollo, y, en la foma y oportunidad eh que se les solicite, continúen pxestando
los indispensables servicios auxiliares de secretaría y adoptando otras disposi
ciones adecuadas para facilitar la celebraci6n de reuniones pox los países en des
arrollo en busca ¡le los objetivos de la cooperaci6n ecmómica entre los pa!ecs en
desarrollo;'. A su juicio, el pxoyecto de :resoluci6n pxesentado por el G:rupo de
los 77 constituía una solicitud de dicho Grupo de conformidad con la disposici6n
mencionada. Se refiri6 tambiin al párrafo 6 de esta resoluci6n en que se "Inata a
los países desBJ:rollados a que propo:rcioruD'l el apoyo apropiado, en la foxma y
oportunidad en que lo soliciten los países en ~esa:rxollo, para la aplicación de
medidas de coopexación !!conÓlDioa .entre los países en desaxxollo". Dicho po:rtavoz
eetimaba que el proyecto de· resoluci6n estaba concebido enterament~ conforme a
la letra y al espíritu de estas disposiciones y, por lo tanto, que no había ninguna
raz6n para demorar más una deoisián sobxe la materia.

465. En su 15& sesión (de clausura), celebrada el 15 de septiembre de 19'18, el
Comitf tom6 nota de que las consultas oficiosas sobre el proyecto de resolución
tJ)/B(XVIII)/SC.I/L.6 continuaban y de 'que se 'comunicaJ:ían sus resultados al pleno.

!!,men SQ.,esi6n plenar~

466. En la 510B sesión, el 17 de septiemb:re de 1918, el Vicepresidente-Relator
del Comité 1 del período de sesiones presentó un pxoyeoto de decisión (TD/B/L.522)
que había sido sam.tidop~ el Presidente del Comité 1 del pexíodo de sesiones
como resultedo de sus consultas ofioiosas.

Decisi§n ae la Junta

467. En la misma sesión, la Junta aprobó el proyecto de d(~cisi6n que figuraba .
en el dooumento '1!D/B/rJo522 (véase el texto de esta decisión en el anexo I, deci
ei6n 174 (XVIII».
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468. El representante (\e )fé~ioo insisti6 en que, entxe los documentos que habían
de transmitiJ:se a la Comisi6n de Coooperaci6n Económica entre Países en Desuro1lo
en BU segundo período de sesiones can arreglo al párxafQ l. de la decisión que
eeacababa de adoptar, figuraba el proyeoto de resoluci6n prese.ntado por los Estadol5
miembros del G:r=upo de 108 17 y que figuraba en el documento TD¡n(XVIII)/SC.I/L.6 y

"E:I El texto de este proyecto de reso1uci6n se transcxibe en el anexo IV,
'seoci6nD. En el anexo IX figura laexposici6n E10bxe las consecuencias financieras
(T.D/a(XVIII)/SC.I/L.6/Add.l), que se distribuy6 en relación. con ese prqyecto de
resoluci6n.
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CAPITULO V
O'1TJ.s CUESTIONES ESPECIALES EN LA ESFERA DEL C(}ImnCIO y EL DESARROLLO

(Tema. 6 del programa)

L. Promoción de las ex ortaciones: informe del Gru o ConsultivoMixto del Centro de Canercio Internacional UNCTAD GATT sobre
su 112 período de sesiones

,
(Tema 6 a) del programa)

469. A este respecto, la Junta tuvo ante sí el informe del Grupo Consultivo IIixtosobre su llQ período de sesiones (ITC/AG(XI)/57), que se había distribuido juntocon la nota rm/B/7l4•

.\"1" 470. El representante de Argentina, en ncmbre del Presidente del Grupo Consultivoht... ,"¡ Mixto en su 112 período de sesiones, resumió las principales recomendaciGnes conte-3ófn nidas en el informe del Grupo sobre su lIS;¡ período de sesiones. Señaló que en lastlab deliberaciones del Grupo se habían tratado seis temas principales, sobre los cualesi 91 se habían hecho las siguientes recomenda.}iones:

El

/-

a)

b)

Al examinar el programa de asistencia del Centro en 1977, el Grupo habíaobservado la disminución cada vez más acentua.da de la. parte correspondienteal PNUD en los recursos totales de asistencia del Centro y había alentadoal Centro a que prosiguiese sus esfuerzos por aumentar la participacióndel PNUD, a que ampliara su base financiera mediante intensos esfuerzos dereunión de fondos y a que estableciera "programas en esla.bones" de tresaños de duración, a fin de mejorar la ejecución de los programas y deaumentar la repercusión de su programa de asistencia.
En cuanto al contenido y orientación futura del programa del Centro, elGrupo había recomendado que se prestara atención constante y creciente a:promover la expansión del comercio entre países en desarrollo mediante ladifusión de información comercial; proporcionar a los países en desarrolloapoyo en relación" con los mercados como actividad complementaria de lasnegociaciones comerciales y cano ccmplemento de la labor de diversas organizaciones de política comercial; reforzar las actividades del Centro enmateria de desarrollo de mercados, su cuadro de asesores funcionales, suprograma de asistencia en operaciones de importación y su papel dentrodel programa de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre Paísesen Desarrollo (CTPD); aumentar y ampliar la asistencia del Centro a lospaíses menos adelantados en todos los aspectos relacionados con la promocióndel comercio, incluido el refOTzamiento de las instituciones, la capacitación, el desarrollo de mercados, la información comercial y las operaciones de importación, prosiguiendo al tif'.mpo sus esfuerzos enérgicos paraobtener fondos fiduciarios en condiciones flexibles que le permitieranprestar un apoyo urgente a esos países; promover contactos más int~nsosentre el Centro y los ~aíses socialistas, preferiblemente dentro del marcode 1.1.'1 programa mundial de asistencia de la ONCTAD, que incluiría tambiénla participación de las comisiones regionales de las Naciones Unidas;seguir organizando programas de capacitación en los países en desarrollo,particulaDmente para la capacitación de instructores; fomentar losesfuerzos de cooperación entre los países en desarrollo a fin de reforzarla posici6ncompetitiva de ciertos productos básicos, inclusive unaacción constante en apoyo del Instituto Internacional del Algodón (IlA)y la iniciación de actividades de desarrollo y promoción de mercadosen relación con el yute y los productos de yute.
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c) El Grupo había tomado nota, alentándolas, de la continuación de las
iniciativas del Centro en el sentido de mantener y reforzar sus rela
ciones de trabajo con otros organismos, en particular la PAO, la ONUDI,
el Banco Mundial, el PlnID, las oomisiones re~ionales, la CEE, la
Organización Internacional de Normalizaoión (ISO), el Fondo del
Commonwealth para la Cooperaoión Téonica y la secretaría del Commonwealth.

d) También se había informado aJ. Grupo aoeroa de los cambios organizacio
naJ.es que había llevado a oabo el Centro como resultado del estudio
sobre organización y métodos efeotuado por una firma de consultores de
gestión a finales de 1977, cambios que se esperaba mejorarían la capaci
dad del Centro para la prestación de asistencia técnica.

e) En lo referente a los oambios en la oomposición y métodos de trabajo de
los mecanismos consultivos intergubernamentales del Centro, el Grupo
había recomendado que la ccm.posición de su Comité Técnico se basara en '1

el principio de la autoelección y que los miembros fueran expertos o :~)!)_

especiaJ.istas en premoción cOmercial, así camo funcionaxios responsables;Túl
de las operaciones nacionales de promooión del comercio nombrados por :dsd
los gobiernos. El Grupo había recomendado también que se aJ.entara y ¡jIJ'(

~dara a participar en el Comité Técnioo a representantes de los países; 91
menos adelantados. i':tS:r

I i""
f) El Grupo había tamado nota de las contribuciones voluntarias que varios

gobiernos se proponían hacer en apoyo del programa de asistencia del +(, .'
Centro en 1978, y diversas delegaciones de países en desarrollo, al
tiempo que expresaban su agradecimiento por ese apoyo, habían manifestado
la esperanza de que otros países se sumaran en un futuro próximo a ese
esfuerzo internacionaJ..

-114- .

471. La portavoz de los países nórdicos apoyó la labor del Centro y señaló que,
en vista de la importancia que la seguridad tenía para el Centro, se necesitaba
una aI!llllia base de financiación que pudiera prestar un apoyo adecuado a su programa
de cooperación téonica-en expansión. Los países nórdicos creían que el número de
países que en la aotualidad aportaban contribuciones voluntarias al Centro era
aemasiado pequeño en relación oon el importante apoyo que el Centro merecía de la
comunidad internacionaJ. de donantes en conjunto. Se mostró satisfecho de la
intención del Centro de abandonar los proyectos financiados y programados sobre una
base anual para proceder a la planificación de proyectos a más largo plazo mediante
"programas en eslabonesu ya que ello mejoraría considerablemente la ejecución de
]:os programas, daría ma;ror interés a un método orientado hacia la obtención de los
resultados y aportaría la flexibilidad necesaria para prestar una ayuda efectiva
a los países menos adelanta.dos.

472. El representante de un país en desarrollo elogió la satisfactoria labor reali
zada hasta entonces por el Centro y tomó nota con particular interés de las inicia
tivas del Centro encaminadas a intensificar la cooperación con miras aJ desarrollo
y la premoción de los mercados del té y del yute y al fomento de la cooperación
técnica entre países en desarrollo en todos los sectores del comercio. Señaló
asimismo que el Centro quizá considerara útil llevar a la práctica iniciativas
f:iamejantes para 1~ promoción de la oolaboración industrial y las empresas conjuntas
entre países en dd~arrollo dentro del marco del programa por países del Centro,
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ya que ello tendría como resultado un ini;.i:'~mento de lascor]';'ientes canerciales yel establecimiento de vinculaciones horizontales entre los diferentes progt'amas porpaíses. Declar6 que su país había hecho una contribuci6n al Fondo Fiduciariodel Centro y expre~ó la esperanza de que otros países desarrollados y en desarrollose sumaran a los actuales contribuyentes voluntarios al programa de asistenciadel Centro.:.

4'73. El representante de otro país en desarrollo se asoció a las declaracioneshechas por el po~avoz de los países n6rdicos y seña16 que los recursos deque en la actualidad diE!poníael Cen~::o eran inadecuados.y ~ue, por ~o tanto,.eraesencial la pa~ticipación de otro= pa1ses donantes. Ins~st~6 en la 1mportanc1ade que prosiguiera la labor del Centro para el desarrollo del mercado y la promocióndel yute y de los prbd.uctos delyute,asicomo de q,UEJ,sé ampliara la asistenciadel Centro en favor de los países menos adelantados. Dijo que el Centro estabarealizando un trabajo excelente en su esfera de actividad y que si d.1spusiera defondos adecuados podría sin duda reforzar su acción. Se refirió después a ladecisión del Grupo Coneultivo Mixto de 'hacer que el' Centro del Yute y Artículos deYute emprendie~a actividades de desar::L'"Ollo y promoción de mercados, decisión quehabía refrendado plenamente la Reunión Preparatoria sobre el yute y productos delyute correspondiente al' Programa Integrado. De"cl,aró que' dos de los cinco productoresde yute eran paises menos adelantad.os y que ei',a esencial que los productores contaran con todo el apoyo de, la comur.J.dad internacional a ese respecto. Pidió queel Centro aplicara con urgencia la decisión del Grupo Consultivo Mixto.

DecisicSnde"la J~ta
~

.'
474. El representante de un país socialista. de Europa oriental se mostr6 favorableen lo fundt¡Ul1ental al informe del Grupo Consultiv.9r.fi.xto,yparticularmente asudecisipn de Que las reuniones del .Canité Técnico secalebraran seis semanéi,S antes delperíodo ,de sesiones d~l Grupo. Re,!iriéndo_se al párr~fo 16 del informe qe1 Grupo.sef1al~ <),l,lee¡ Centro ten!a eLp~posito de complementar los trabaJo.s.de otras organizacionesde pol!ti~acomercial. Asu Juicio, las cuestiónesde. p01!tica comerci,a1estaben. tUerac1e 1as ~tribucioDes c1eJ. Centro•. El Centro deber!a tratar de lillli.tar sustrabaJos- a:r tipo de actividades que caían dentro de su esfera ,de ccmpetancia, quecomprendía particularmente lap~estaci6n de.asistenciatégnica.Señaló'que sugobierno no podía 4ceptar la opinión expulalsta en el páxrafo 51 del informe delCaDité T~cnico de que la premoción del canercio entre países en desarrollo y paisessocialistas debía finaficiarse mediante contribuciones voluntarias de estos últimos.A SU juic:¡'o,las ,medidas que ha"Qia tomado hasta la fecha, el Centro para el 'desarrollo dei canercio ,entre lcm paises en desarrollo y-iospaise~ socialistasno correppondía:nt.odavía al volumen de la contribución global "de iospaísessociª""list~alCentro,!" ..En cuanto al páxrafo 1 del apénd,lce 11 delWorme delCanitéTécnico, .que".~ontenia disposiciones relativas al principio recon,o"cidoen lasNaciones Ilnidas de la ,distribu(Jión geográfica equitati~a, declar6, qUe la cuestiénde la distribución geográfica.era fundamental y reiteró eldesa~rdode lOE3represent~,te,s'delospa;ísessocialistasell el 112 período de sesiones del Grupo anteel modoenClue se había ,tratado esa cuestión. Señaló, en fin, qu~, ,si bien enel pá.rra.fo,~66 del informe del Grupo se hacía refer,enc;LfL a los cambioscorrespondientes quehabían.de introducirse en el apéndice 11 del informedal C~;i.j;é Técnico,no se hab!an-'hecho esos cambiosfÍnel informe. .'. ..' -,',- - ..-';-", . ','- '. " ;~

itas
4'75. EnJ3:Ú. 507a.. sesi6n, celebra;da el 12 de septiem1::>rede1,978, la' Junta, tom6notad~l" i~orm.e ~el Grupo Consultivo }iixtosob~e el Centro, de, C(IIlercio.. Interna...clona! UNCTliD/GATT y de las recanendaciones en él formuladas.' También tomó notéi,de las declaraciones hechas al respecto.
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476. En su 509' sesi6n, el 15 de septiembre de 1978, la Junta tanónota del informe
de la CN'OlIfi sobre la labor realizada en su llQ período de sesiones (A/33/l7) 32/. que
había sido distribUido con el documento de presentación TD/B/120. -

1. Medidas especiales en. I!Y2..~ de l_o';s~a,íse~ en de~l!.~ol].o met,;l9s adetE!.1J!!E..2!

411. En relación con este tema, la Junte tuvo ante sí el informe de la Reunión de
los organismos multilaterales y bilaterales de asistencia financiera y t'cnica con
:L'epresentantes de los países menos adelantados (TD/B/6a1 y Add.l); el infame, del
Grupo Intergubernamental sobre los países menos adelantados acerca de su segundo
período de sésiones('I!D/B/1l9); y un informe preparado por la secretaría de la
UNCTAD,en cumplimiento de la resoluci6n 2124, (LXIII) dél Consejo Econchico y Social,
sobre"los progresos' logrados en la aplicación de medidas especiales en fa.var de
los paísesendesarroilo menos adelantados (E/1978/86, partes 1 y 11). '

B. Desauollo ¡rmesivo del derecho mercantil internacional: llQ L"1Íorme
.apual .de la Cgnisi6n de las Naciones. Upidas para el '

Derecho ~Iercantil Internacional

'(Tema 6 b) del ErOgrama)

C. P.rWesos logrados en la aplicación de:

i) Medidas especiales en favor de los países en
desarrollo menos adelantados

ii) Medidas concretasen relación con las necesidades
y los problemas particulu;es de lospa.:(ses
insulares en desarrol~o

iii) Medidas concretas en relación con las necesidades
:y los problemas particulares de los países
en desarrollo sin litoral

(Tema 6 cl ,del programa)

478. El representante del Secreta.'t':i:oGeneral de la UNCTAD observó, al introducir
el tema; que,pese a que se había avanzado algo en la aplicación de las medidas
especiales ya acordadas en favor de los países en'desarrollo menos adelantados, las
IJ(;rspeQtivas econáDicas generales de ese grupo de países en conjunto seguían siendo
muy sanbrías. Durante el decenio del960 su PIE real por habitante habíaaunentado
auna tasa anual del 0,9% solamente. Entre 1970 y 1977 esa tasa había sido incluso
:i.nferior (una media anual del 0,67~), y de hecho durante ese período 'el PIB de 11 de
esos pa:(sesregistró Una baja real. Esto contrastaba con la tasa de crecimiento
del 2,·7% por .habitante registrada para la totalidad de los países en desarrollo

, durante elmismo, período, tasa que asu vez era inferior a la. del 3,5¡~ por habitante
pedida en la EstrateSia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de
las ,liacionesU'nidasparael, Desa:t'rollo. .Así, pues, la disparida.d de ingresos
estaba, aumentando respecto de loa demáspa:(ses en desarrollo, así cano respecto de
los países desa.:r;rolladoseAdemá:s, ent~e 1970 y 1977, en los países menoS adelan
tadosccmo grupo, habí,anregistrado disminuciones, en valor real por habitante, los
siguientes sectores clave: producci6n agrícola, producci6n manUfacturera, inversión
interna bruta, poder adquisitivo !le ,las exportaciones y volumen de importaciones.
En'el oaso ·de todos estos indicadores por habitante, así cano en cuanto alPIB
propiamente dicho, el rendimiento general de los .países menos adelantados fUe peor
en el decemo de 1970 que enelde1960~ ,

lf
32/ Para el texto impreso, véase Documentos Oficia.les de la Asamblea General, Ij

'tri 'rimo tercer eríodo de sesiones Su lemento No. 1 (A/33!11 ) • r:1
-11 _ '1
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479. lJurante el decenio de ;1.970 habían aumentado las corrientes financieras en condiciones de favor hacia los países menos adelantados, medidas en cifras reales porhabitante, pero esos aumentos habían quedado contrarrestados por la reducción de losingresos de exportaciones, y la disponibilidad total de divisas de los países menosadelantados, en valor real por habitante, casi no había cambiado desde mediadosdel decenio de 1960 hasta 1976~ Entre los esfuerzos por mejorar la crítica debilidaddel comercio exterior de los países menos adelantados, figuraba la convocación, porla UNCTAD, de la reunión de un grupo especial de expertos, a fines de 1978, deconformidad con el párrafo 36 de la resolución 98 (IV) de la Conferencia, para queestudiara criterios innovativos y nuevas medidas dé política & fin de ampliar lasexportaciones de los países menos adelantados y las posibilidades de lograr unsistema más eficaz de conipras de importación a un costo mínimo.

es-
es- ;"" ..

480. En octubre :( noviembre de 1977. de conformidad con el párraf~ 35 de la.resolución 98 (IV) de la Conferencia, se había celebrado en Ginebra una reuniónespecial de los organismos multilaterales y bilaterales de asistencia financiera ytécnica con rePresentantes de los países menos adelantados. Durante esa reunión dedonantes y receptores se efectuaron un examen y una evaluación generales de lasnecesidades y de los progresos de los países menos adelantados. La reunión llegóa las conclusiones y recomendaciones siguientes, entre otras: a) prestación de laasistencia necesaria para acelerar los progresos; b) aumento de la capacidad ~ara .utilizar la ayuda prestada; c)modificación de las políticas de asistencia; d) mejoramiento de la administración y gestión de la asistencia; y e) coordinación de losprogramas de asistencia.
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481. El Grupo Intergubernamental sobre los países menos adelantac~~ celebró susegundo período de sesiones en julio de 1978, durante el cual aprobó la resolución 4 (II), en la que tomó nota de la precaria situación de las economías de lospaíses menos adelantados. En esa resolución, el Grupo Intergubernamental pidióal Secretario General de la UNCTAL que :,reparara un documento en el que se presentara un bosquejo de un nuevo programa de acción que fuera coherente, sostenido yeficaz y que se examinaría a fondo durante el quinto período de sesiones de laConferencia. El Grupo Intergubernamental también le pidió que realizara estudiosde las necesidades~ medidas especiales y otros elementos de una mejor estrategiapara ~dar a los países menos adelantados a acelerar sus progresos durante eldecenio de 1980. Además, pidió al Secretario· General de la UNCTAD que convocaraun grupo de expertos de al~o nivel a fines de 1975' )axa que examinaxa las conclusiones de esos estudios y formulara recomendaciones detalladas sobre un nuevo programa de medidas especiales para los países menos adelantados durante el deceniode 1980e Quizá la Junta desease examinar esas y otras recomendaciones del GrupoIntergubernamental y las de la Reunión de donantes¡:4~eceptores, según figuraba ensus respectivos informes.

482. En conclusión, señaló que el programa de cooperac~on técnica de la UNCTAD paralos grupos de los países en desarrollo menos adelantados, los países en desarrollosin litoral y los países insulares en desarrollo se había ampliado considerablementey que se trataba de obtener más recursos para atender a las necesidades crecientes.Durante el período 1975-1978, la UNCTAD había efectuado misiones de exploraciónen 24 países menos adelantados con arreglo a un programa financiado por el PNUD, yla secretaría de la UNCTAD estaba prestando apoyo a varios proyectos de cooperacióntécnica de ámbito nacional, regional, subregional e interregional.

-117-



JI
I!
1I
11
I_j

483. Todos los representantes que párticiparon en el debate' consideraban que la '1situación ecónánica de los países en desa:rrollo menos adelantados continuaba. sieBdo 1;muy grave y que en relación con los indicadores econánicos y sociales internacio- Iinales más aceptados su situación seguía siendo verdaderamente desfavorable. 11

484 • Los representantes de vaTios países desaTrollados de econanfa de meroado l¡pusieron de relieve que, evidentemeni;e,era neoesarioque todas las partes reaJ.i- ¡r IZaTatl un esfuerzo global a fin de invertir esta tende.ncianegativay señalaron 'la 1buena disposición de sus gobiernos pa.racopperar en' dicho esfuerzo. l.
li485. En opinión del portavoz de laCamunidadEconánica' Europea, .era preciso definirun orden de prioridad, en relaoión con las nece~i~ooesdete:rminadas"en~ugai' ~ereiterar meramente los llamamientos para que .se adoptQ'an medid~s acerca de todala gama de las relaciones econánicas. Sugirió que se prestase: átenciónespeoial alos extremos siguientes: examinar las razones que habían permitido, a.s~ete de losmayores países entre los menos adela.nt~dos oons~guir en el decenio.de 1970. unorecimiento econánico bastante más r'pidoque el de muchos de los demás'países;descubrir las oportunidades comerciales concretas y genuinas que pudieránexistiren ciertos casos; intensificar la búsqueda de los medios ~~ mejorar la gestión y laadministración técnicas de la asistencia que constituían un complemento esencialde los esfuerzos de ayuda en muchos de los países en desarrollo menos adelantados;los transportes y canunicaciones; y explorar los medios de aprovechar y explota.-rotras fuentes de energí.:t. que fueran renovables. .

Ld

u-

486. Los representantes de varios países desarrollados de econamía de mercadoinformaron a la Junta de las medidas que habían adoptado en favor de los pa.:!ses endesaTrollo menos adelantados.

487. El portavoz del Grupo nórdico, hablando también en nanbre de otros miembrosde ese Grupo, recordó-que en 1917 su gobie;rno había animciado unilateralmente sudecisión de cancelar la totalidad de sus créditos de ayuda al desarrollo pendientesconcedidos a los países menos adelantados y más gravemente afectados. El Parlamentodio su aprobación final en la priJilavera de 1918 y su gobierno ha.bía tanado reciente",mente la. decisión ofic~al de cancelar las deudas pendientes de esos países, a contardel 12 de julio de 1978. El gobierno de otro miembro del G.rupo nórdioo tambiénpabía decidido en mayo de 1978 cancelar, con sujeción a la aprobación del Parlamento,todos lps créditos al desarrollo peridie!1te!ii:90ncedidos.en"el marco de sus programasde asistencia bilateral a los países menos adelantádosy a otros países en sit~'1&ci6ns:imi.lar. Estaba preparando los contactoi:f..ri~Qesarioscon los países receptores afin de dar efecto a dicha decisión. "otro para nórdico había prestado toda suasistencia al desarrollo en forma de do~ciones y, por tanto, no tenía que oancelarninguna deuda de asistencia al desarrollo pendiente. r~chos otros países desarrollados habían tomado recientementedecisiones,s:i.ml.:I.ares~· y esa evolución. positivas\>bre la cuestión de la deuda· era'de cele·bra.r: Erl esa perspectiva, se podía consideraT que el período de .sesiones a nível ministerial de" la Junta había. tenidocierto éxito.

488. DeclarÓ aSimismo qUé los pa!sesmás pobreS eran los quemás"ne!'Je5~tabanlaasistencia del PNUD y que ello no se reflejaba en sus Cit.raslndi~ativ.~QePlanificación (CIP),. q~ 'eranpequefias•. ConSideraba que no era" aceptable, que lasCIP de esos países quedaserimermadas por las' perturbáciones de laS entradas en 'efectivo debidas ala escasez de reoursºs del PNUD; los países receptor~s relativamente ricos debían convertirse en contri1midoresnetos o~ renuncia:r a sursOIP.
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489. La representante de otro país desarrollado de economía de mercado declaró quesu gobierno daba alto grado de prioridad a la asistencia a los ~sfuerzos de desarrollo ae los países menos adelantados y había tomado varias medidas de políticatanto en sus programas de asistencia bilateral para 'el desarrollo como en su políticaeconómica ~nternacional general para hacer que se prestase una atención especiala los problemas de esos países. La asistencia bilateral oficial para el desarrolloque ofrecía a dichos países había aumentado gradualmen.te tanto en calidad como encantidad y en el año fiscal en curso el volumen total de su asistencia bilateralpara el d~sarrollo ascendería a 192 millones de dólares, cifra que se elevaríaa 350 millones de dólares si se incluía la asistencia alimen.taria. Estaba tratandode obtener la aprobación del Congreso para aumentar nuevamente la asistencia bilateralpara el desarrollo en un 38Y~ para el año fiscal de 1979, lo que concordaría con elcompromiso contraído por su país en la Conferencia de París sobre CooperaciónEconómica Internacional de contribuir con 375 millones de d6lares a un ProgramaEspecial de Accián para los países de ingresos bajos. Prácticamente toda la asistencia bilateral al desarrollo prestada por su país a los países menos adelantadostenía carácter de donaci6n. Además, en su legislación sobre la asistencia al extranjero se disponían unos procedimientos administrativos especialmente liberales enfavor de los países menos desarrollados cano, por ejemplo, la desvinculación de laasistencia, la ampliación de la duración de los proyectos y requisitos mínimos conrespecto a la contribución del país receptor a los proyectos. De conformidad conlos compromisos contraídos por su país en el período de sesiones ministerial de laJunta, se preveía que antes de finales de septiembre de 1978 se promulgaría una leyque permitiría al Presidente renunciar a los intereses adeudados por los paísesmenos adelantados en relación con la AOD prestada en el pasado, y a dichos palsesreembolsar el capital de estas deudas en cuentas corrientes locales par~ proyectosde desarrollo. Añadió que su gobierno había instado a los bancos internacionalesde desarrollo a que adoptasen políticas. que alentaran a los países en desarrollo deingresos más elevados a no recUrrir a los préstamos en condiciones favorable a a finde que se liberasen de este modo recursos para préstamos en condiciones muy favorables a loa países de ingresos bajos. Además, el esquema de preferencias generalizadas de su país contenía una fórmula relativa al criterio de la competitividadcuyo objeto era asegu;ar que se reservaran las preferencias para los países queseguían necesitándolaa. En: las negociaciones comerciales multilaterales su gobiernohabía ofrecido utilizar todo su poder de reducción arancelaria sobre tres cuartaspartes de su comercio imponible con los países en desarrollo menos adelantados.La. Overseas Private Investment Corporation, institución que garantizaba las inversiones en los países en desarrollo, tenía instrucciones de aumentar sus actividadesen los países en desarrollo de ingresos más bajose Dijo que su país estaba fi:rmemente convencido de que todos los países podían y,debían desempeñar un papel positivo en el esfuerzo internacional para 8\VUda:r a los p~ses menos adelantados y deque todas las' divisiones de la secretaría de la UNCTAD debían incluir en su prClt,ooramade trabajo actividades encaminadas a resolver los problemas de esos países.Su gobierno vería con gusto que en el programa del quinto período de sesiones de laUNCTAD figYTªra esa cuesti6n como tema independiente, ya que ello daría ocasi6n deexaminar lº~ pr_ogres.c>~_,realiz~dos en la asistencia a los países menos desarrolladosy de discutir las nuevas medidas que se consideran apropiadas. .
490. El portavoz de la CEE recordó que las políticas de la Comunidad en esta esferaSe habían descrito ampliamente en el se~~do período de sesiones del Grupo Intergubernamental. La Canunidad no sólo era la mayor de las fuentes de ~da a los paísesmenos adelantados, sino que además ,intentaba que las formas que revestía gran partede su asistencia se adaptaran a las necesidades de loe países en desarrollo más
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pobres. La Convención de Lomé, por la que se concedía trato preferen,ciaJ. en diversas esferas a la mitad de sus 56 beneficiarios, incluidos 19 de 108 países menosadelantados, seguía constit~endo el ejemplo más smplio de ello. En virtud de laConvención, algo más del 6a% de los recursos financieros totales se canalizabahacia los países menos adelantados del Grupo A~. Además, el plan para la estabilización de los ingresos de exportación daba un trato privilegiado a estos paísesy a países insulares y sin litoral del Grupo ACP, las disposiciones especialespara la financiación de proyectos muy reducidos propiciaba actividades posterioresy las disposiciones para la financiación de proyectos de mayor enverga.dura~ queeran asimismo de interés paxa los países menos adelantados, permitran que estospaíses participasen en la financiación conjunta sin renunciar a la fiacalizaci6nfinanciera global. Añadió que la CEE volvería a examinar estas y otras medidasespeciales aplicadas en el contexto de la Convención en el transcurso de laspróximas negociaciones sobre Lané I1.
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491,. Indicó que, además, la CEE se esforzaba continu.amente por ampliar la medidaen que los países menos adelantados podrían beneficiarse de su esquema dentrodel SGP, que había tomado la iniciativa de iniciar con sus or~zaciones no gubernamentales acciones conjuntas de las que se beneficiaban en gran medida los paísesmenos adelantados y que seguía concentrando gran parte de su ~da alimentaria enlos países menos adelantados y en otros países pobres. El portavoz de la CEEseñaló que muchos Estados miembros de la Comunidad estaban aplicando S"iS propiaspolíticas canplementarias en varias de estas esferas; algunos habían anunciadoademás medidas en la esfera del ajuste retroactivo de los términos de la deudade los países en desarrollo más pobres pendiente por concepto de asistencia oficialpara el desarrollo.

493. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental recordaron las bases de sus políticas de comercio exterior con respecto a los paísesmenos adelantados, haciendo referencia en particular a la Declaración Conjuntapresentada por los países socialistas en el cuarto período de sesiones de la UNCTAD(TD!21l) (véas'e ei párrafo 109), e informaron a la. Junta acerca del desarrollo desus .re1aciones comerciales y econ6micas con los países menos adelantados. Se refirieron a las ventajas que report~ba,e1 b~sar estas relaciones en acuerdos a largoplazo, que habían fomentado la estabilidad y el crecimiento constante de sus relaciones con los países menos adelantados. En su opinión s la cooperaci6n con estospaíses contribuía a la independencia econ6mica nacional y al fortalecimiento de lasoberanía' nacional. Declararon que, a.unque ayudaban a los países menos adelantadosa establecer nuevas plantas de producción, no retiraban beneficios ni paxticipabanen la direcci6n de tales plantas. Por otra pa.rte, en casos de interés mutuoestaban dispuestos a comprar las mercancías producidas en esas plantas.

492. La. Canun1dad opinaba que la UNCTAD podría examinar cuáles eran las razonespor las cuales el crecimiento econémico de aiete de los países menos adelantadosde los más grandes había sido más rápido que el de muchos otros. La. UNCTADpodría identificar oportunidades canerciales específicas para los países menosadelantados y busca:r procedimientos para mejorar la gestión téCnica oe la asistenciapara el desarrollo. Podría igualmente examina:r cuestiones de transporte y comunicaciones y ayudar a buscar la manera de explotar fuentes renovables de energíadiferentes de las hoy utilizadas.
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494. El representante de uno de estos países declaró que su país, en la medidade sus posibilidades{ estaba contribuyendo de diversas maneras a la aplioación dela resoluoión 98 (IV) de la Conferencia, especialmente en relación con la industrialización, la formación de personal directivo naoional y la transmisión detecnología. Su gobierno se esforzaría por desarrollar más en el futuro susrelaoiones económicas y comerciales oon los países menos adelantados. Su paísvenía manteniendo desde hacía tiempo relaoiones tradioionales con varios de lospaíses menos adelantados, relaciones que habían, empezado oon intercambios de .mercancías y se bebian ampliado para incluir la cooperación técnica, económica eindustrial. Hizo referencia a las actividades de expertos de su país en algunosde los países menos adelantados, a los planes de formación profesional de ciudadanos de países menos adelantados en diversas faoricas de su país y a la asistencia prestada para la creación de industrias de elaboración en los países menosadelantados. Se refirió también a las aotividades de su país en favor de lospaíses del Sahel afectados por la sequía. Añadió que en los últimos años se habíancelebrado nuevos acuerdos con algunos otros de los países menos adelantados y conotros países en posición análoga. Estimaba que las aotividades de los comitésinter~bernamentales conjuntos (por ejemplo, las comisiones económicas y otrosórganos análogos) podrían también considerarse como una contribución a la promo- ci6n y consolidación de la cooperación con estos países. En años anteriores, bajolos auspicios de su gobiernos y de la ONODI, se habían organizado cursos interre~gionales de formación sobre planificación industrial y protección de plantas queproseguirían en 1978 y que brindarían posibilidades de capacitación a ciudadanosde países menos adelantados. Gracias a las propuestas de las autoridades competentes de su país, la proporción de participantes de países menos adelantados erade una tercera parte del total, por término medio. -
495. El representante de otro de estos países hizo hincapié en el dinamismo de lasrelaciones comerciales de su país con los países menos adelantados ~ hizo notar quesu país había concertado acuerdos canerciales a largo plazo oon 1:5 de los país~smenos adelantados. Además, en 1978 había aumentado hasta 11 el número de acuerdosde créditos válidos con los países menos adelantados, por un total de unos 115 millones de d61ares. Los. países que obtenían pr~stamos p'odían reembolsa.rlos engran parte mediante el suministro de mercancías. Además de inversiones y eqmpo;se proporcionaban servicios de expertos para contribuir a la construcción, lainiciaci6n de la producción y la fomación de personal local. En 1978 habíaaumentado el número de expertos enviados a los países menos adelantados y el depersonas de estos países que participaron en cursos de capacitación. Además, sugobierno había aprobado recientemente nuevas mejoras de su esquema dentro del SGP,en virtud de las cuales se suprimían por completo los aranceles en el caso de lospaises menos adelantados.

496. El representante de otro de estos países dijo que en 1977 el volumen delcanercio de su país con los países menos adelantados había sido 2,4 veces m~orque en 1970. Su país había celebrado acuerdosintergubernamentales con 20 de lospaíses menos adelantados, y su asistencia econámica y la entrega de mercanoíastenían por objeto ~dar a los países menos adelantados a resolver sus problemasy a alcanzar la independencia econánica. Mencionó el citado representante, entrelas esferas en que su país cooperaba con países menos adelantados con halagüeñosresultados, la prosp~cci6n de recursos minerales, el desarrollo de la agricul-tura y de las pesquerías, la formacián profesional de personal nacional y la creaci6nde un sistema de lSlervicios' nacionales de salud. Dijo asimismo que su país había.qudado a varios lo 4 los países menos adelantados a crear empresas industrialesy de otra índole que desempeñaban un papel importante en la crea:ci6n de econan!as
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499. Era también descorazonador observar que el nivel de las corrientes de asistencia había decli~do en 1916 y probablemente había proseguido al mismo ni'r~len 1971, mientras que varios donantes importantes no habían podido mantener ~l nivelalcanzado a comienzos del decenio de 1910. Si esa tendencia continuaba, tendríaefectos m~ serios sobre las perspectivas de crecimiento de los países menosadelantados. A ese respecto, recordó que en la reunión de donantes y benefioiariosse había recomendado que "los donantes, en cooperación oon los países menos adelantados, busquen activamente prooedimientos que les pe~itan aumentar eficaz ysustancia.lmente la oorriente de asistenoia oficial para el desarrollo•••" ..El Grupo Intergubernamental sobre los países menos adelantados, en su segundoperíodo de sesiones, también había señalado esa preocupación y el objetivo deduplicar para 1980 la corriente neta de asistencia a los países menos adelantados.El orador pensa.ba que no eran convincentes las afirmaciones ele los representantesde las instituoiones donantes en el sentido de que no se podía ampliar la oorrientede asistencia a los países menos adelantados por la falta de capacidad de absorciánde éstos. En realidad, los programas de asistencia a esos países deberían ~dara ampliar la oapacidad de utilizar la a¡yuda. Recordó que en la reuni6n de donantesy beneficiarios también se había recomendado que las instituciones donantesdiesen mayor flexibilidad a les tipos de financiaci6n que conoedían, mejorasenla administración de la asistencia y prestasen mB¡yor atención a las oportunidadesde desarrollo prometedoras. La aplicación de estas y todas las demás recomendaciones de esa reunión era vital para el logro de un desarrollo acelerado de lospaíses menos adelantados.

nacionales independieptes. Su país importaba parte de la producci6n de lasfábricas de r.eciente const~cción, facilitando de ese modo la diversificación delas exportaciones de los países menos adelantados. mn relación con los informesde la reunión de países donantes y beneficiarios {TD/B/68l} y del Grupo Intergubernamental sobre los países menos adelantados acerca de su segundo período desesiones (TDjB/7l9), confirmó las reservas for.muladas por su país en esas reuniones.
497. El portavoz del Grupo de los 77 declaró que se reconocía cada 'vez más queno era probable que las medidas generales de política, incluso si se aplicabanplenamente, bastasen para sup~rax las dificultades estructurales a las que hacíanfrente los países !]lenos adelantados. En consecuencia, la canunidad internacionalhabía apoyado ampliamente la f~ulacián de diversas medidas especiales en favorde esos países. No obstante, a pesax de las resoluciones adoptadas en diversos ,-,)foros internacionales, la aplicación de medidas especiales en favor de los paisesmenos adelantados había sido ineficaz, ·cano lo indicaban claramente el estanca-miento econánico persistente y las perspectivas sanbrías para. el desarrollo deesos países. El nivel del crecimiento del PNB por habitante y otros indicadoreseconómicos, tales cano los ingresos de exportación y la producción agt'ícola, confirmaban que la situaci6n económica de los países menos adelantados estaba siendosumamente insatisfactoria durante el Segundo Decenio para el Desarrollo.
498. La pequeña mejora producida respecto de la oorriente de asistencia financiera en condiciones de favor había sido completamente anulada por la reduccióllde los ingresos de exportación. De hecho, las disponibilidades totales de divisasde esos países, en términos reale.s por habitante, habían perma.."lecido casi invariables desde mediados del decenio de 1960. En consecuencia, era evidente lanecesidad de que los países desarrollados y las organizaciones internacionalesadoptasen medidas radicales, en forma de un programa acelerado para superar losproblemas estructurales profundamente arraigados con que se enfrentaban los paísesmenos adelantados y aoelerax su ritmo de desarrollo.
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800. Destaoó que, teniendo en cuenta los problemas particularmente agudos y lasituación económica adversa de los países en de8arrollo menos adelantados, urgíainvertir la tendencia declinante de su situación econémica adoptando medidasadicionales y especiales por conducto de lID nuevo programa sustancial de aociónpara el decenio de 1980, que se había de lanzar en el quinto 1 ~ríojo de sesionesde la 'UNCTlill. El Grupo de los 77 pediría a la Junta que invitase a los paísesdesarrollados y f las instituciones y organismos multilaterales y bilaterales deasistencia financiera a que aplicasen inmediatamente las decisiones y reoomendaciones d~l Grupo Intergubernamental sobre los países menos adelantados, incluidala de 'duplicar la corriente real de asistencia a esos países para 1980, a finde ayudarlos a alcanzar el objetivo de crecimiento mínimo establecido en laEstrategia Internacional para el Desarrollo, y también a que pusieran en práoticainmediatamente las recomendaciones de la reunión de donantes y beneficiarios ..
501. Refiriéndose a la petición del Grupo IntergubernamentaJ. en el sentido deque el Secretario General de la UNCTAD preparase un dooumento en el que se dieseun esquema de ese nuevo programa de acción al quinto período de sesiones de laUNCTAD y llevase a cabo varios estudios que proporcionasen una base detallada parael nuevo programa de medidas especiales, así como a su recomendación de que elSecretario General de la UNCTAD reuniese un grupo de expertos de al to nivel para .exami~' el resultado de esos estudios y hacer recomendaciones detalladas sobreel nuevo programa de medidas especiales, declaró que el Grupo de los 77 creíafirmemente que esos esfuerzos eran absolutamente necesarios para invertir latendenoia actual y acelerar el ritmo de crecimiento de los países menos adelantados•

.502. Respecto de las negociaciones comerciales multilaterales, recordó que el Grupode los 77 había destacado claramente la importancia que atribuía al' trato especialpara los países menos adelantados, de conformidad con el compromiso que figurabaen el párrafo 6 de la Declaraoión de Tokio. Señaló que sobre esa cuestión habíahabido pocas reacciones positivas de los países desarrollados, y pidió a la Juntaque invitase a los países desarrollados participantes a que aplicasen plenamentelas disposiciones del párrafo 6 de la Deolaración de Tokio y eliminasen todas lasbarreras arancelarias y no arancelarias aplicables a los productos producidos yexportados por los países menos adelantados, con arreglo al párrafo 16 de laresolución 98 (IV) de la Conferencia.

503. Para termi.nar, puso de relieve la petición del Grupo Intergubernamental deque se convocase otra reunión de donantes y beneficiarios después del quinto períodode sesiones de la UNCTAD, así cama su recomendación de que el'Grupo Intergubernamental volviera. a reunirse dentro de los tres próximos años con el mandato especificado en ~ a. resolución 119 (XIV) de la J'lmta, e instó a la Junta a que hiciesesuyas esas re~amendaciones.

504. Los repre"aentantes de varios países en desarrollo pusieron de manifiesto laurgente necesiciad de lanzar un nuevo programa de acción acelerado para los paísesmenos adelantados, y deploraron la falta de voluntad política de los países desarrollados a este respecto. .Expresaron su decepción ante el hecho de que lasmedidas especiales ya convenidas en favor de los países menos adelantados no sehubieran aplicado adecuadamente. 1·1a.nifestaron en particular que era insuficienteel volurlen actual de la afUda a esos paises y, recordando el párrafo 6 de laDeclaración de Tokio, lamentaron la actitud vacilante de los países desarrolladosen lasnegociac!ones comerciales multilaterales.
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506. El representante de otro país menos adelantado estimó que en el segundo
período de sesiones del Grupo Intergubernamental sobre los países menos adelantados
se habían obtenido resultados insuficientes, opinión que compartió el representante
de otro país en desarrollo. Declaró que los países menos adelantados estaban
realizando esfuerzos titánicos, pero debían ser ayudados por toda la comunidad
internacional. Insistió en particular en que era necesario duplicar para 1980 la
~da a los países menos adelantados. No se podía decir en verdad que la capacidad
de absorción de los países menos adelantados fuera baja; a su juicio, los problemas
de éstos eran tan grandes que esos países podían as~i~ar cualquier volumen
de fondos.

5Q5. El representante de un país menos adel~tado expresó su gratitud ante las
mediuas adoptadas por algunos países desarrollados en favor de los países menos
adelantados. Su gobierno había iniciado recientemente una reforma agraria sin
precedentes que ofrecía grandes incentivos y permitía Clue los agricultores reci
bieran todos los beneficios de su producci6n. La. reestructuración de la economía
de su país había conducido al aumento de las exportaciones de productos tradicio
nales y no tradicionales y a la elaboración de materias primas. Su mecanismo
administrativo se había reestructurado y se había hecho más equitativo. Con todo,
era necesario que la comunidad internacional fuera más generosa y mejorara el
acceso a los mercados de los países industrializados, ahora que había aumentado
la capacidad de exporiíaci6n de su país. Exhort6 a esos países a que eliminaran
sus barreras arancélarias y no arancelarias, actuando conforme al espíritu del
párrafo 6 de la Declaración de Tokio. A este respecto, puso de relieve que la
cuesti6n de dar un trato especial a los países menos adelantados ya había sido
convenida por la totalidad del Grupo de los 77. Estimaba que la ayuda a los países
menos adelantados debía figurar en primer lugar en los programas de asistencia
a los países en desarrollo. Refiriéndose a la ~da financiera, deploró la
erosión causada por la inflación :r la devaluación y sugirió que los países donantes
mantuvieran los tipos· de cambio iniciales para proteger a los países menos
adelantadose Agregó que las distintas divisiones de la secretaría de la UNCTAD
debían informar sobre las actividades que habían emprendido en favor de los países
~enos adelantados y presentar propuestas concretas en sus esferas de competencia
acerca de las medidas que habrían de adoptar los diferentes órganos auxiliares de
la Junta, de conformidad con la resolución 65 (IX) de la Junta, así como con las
resoluciones 24 (11) Y 62 (111) de la Conferencia.

507. Los representantes de varios países menos adelantados se expresaron a. favor
de que se incluyera la cuestión de los países menos adelantados como tema separado
en el programa del quinto período de sesivnes de la Conferencia, a fin de examinar
adecuadamente los progresos realizados en la ayuda a esos países y las nuevas
medidas que se considerasen apropiadas, y estimaron que todas las Divisiones de la
secretaría de la UNCTAD debían tener presentes en sus programas de trabajo las
preocupa.ciones de esos países. Pusieron de relieve que la UNCTAD era el eje del
programa de acción para los países menos adelantados y que la ejecución de deci
siones y recomendaciones exigiría una labor concentrada y sostenida dentro de
la estructura orgánica de la UNCTAD.

508. El representante de ctro país menos adelantado señaló que las necesidades
especia1~g de los países menos adelantados requerían que la comunidad internacional
adoptase medidas especiales y, en consecuencia, un programa de acción especial.
Destacó que la UNCTAD era el punto central de esos progremas de acción y debía



-125-

~ Véase en el anexe VIII infra la exposición de las consecuencias
financieras (TD/B/7l9, anexo II)o

512. El portavoz del Grupo D, refiriéndose a la propuesta formulada en el documento
TD/B/L.5l0, que había sido enmendado, en el sentido de que la Junta hiciera suyas
plenamente las conclusiones y recomendaciones expuestas en la segunda parte del
documento TD/B/681, dijo que cualesquiera recomendaciones multilaterales sólo se
podrían aplicar a los paises socialistas en la medida en que en ellas se tuvieran en
cue~ta las características fundamentales específicas del sistema econámico socia
lista, que era esencialmente distinto del sistema de los países capitalistas.
En con~ecuencia, reiteró y reconfirmó las reservas expresadas en nanbre de los
países del Grupo D, que constaban en el párrafo 75 del docum~nto TD/B/68l.

513. En cuanto a la cuestión del pleno apoyo a la resolución 4 (II) del Grupo
Intergubernamental sobre los Países Menos Adelantados, reiteró las reservas
formuladas en el segundo período de sesiones de ese Grupo en nombre de los países
del Grupo D, reservas que se exponían en los párrafos 83 y 156 del documento
rn/B/719. La resolución 4 (II) contenía afirmaciones expresadas en forma tal que

Decisión de la Junta

510. En la 510ª ses10n, celebrada el 17 de septiembre de 1978, el portavoz del
Grupo de los 77 anunció varias enmiendas al proyecto de resolución contenido en
el documento TD/B/L.510.

511. En la misma sesión, la Junta aprobó el proyecto de resolución contenido en
el documento TD/B/L.510, en su forma enmendada, tras tomar nota de las -consecuen
cias financieras del mismo 33/ (véase el texto de la resolución en el' anexo I
infra, resolución 171 (1.'VIII).

509. En la 508~ sesión de la Junta, celebrada el 13 de septiembre de 1978, el
portavoz del Grupo de los 77 presentó, en nombre de 5',,; Grupo, un proyecto de
resolución sobre medidas especiales en favor de los países en desarrollo menos
adelantados (TD/B/L.5l0).

estar e~uipada adecuadamente para emprender y aplicar esas medidas especiales.
Se refirió concretamente a las recomendaciones formuladas por el Grupo Intergu
bernamental sobre los Paises Menos Adelantados en su segundo período de sesiones
en el sentido de iniciar un nuevo programa de acción para los países menos adelan
tados ·durante el decenio de 1980, y puso de relieve que la aplicación de esas
decision.es y reccmendaciones exigirían una labor concentrada y continua dentro
del marco organizacional de la' U1~CTAD. Sugirió que se considerara con urgencia
la cuestión de establecer una división separada dentro de la estructura de la
UNCTAD para tratar le. lebor relativa a las medidas especiales en favor de los
púses menos adelantados. Instó también a la Junta a que incluyese cano un tema
separado en el programa del quinto'período de sesiones de la UNCTAD la cuestión de
l€l,s medidas especiales en favor de los países menos adelantados.
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se podían interpretar en el sentido de que todos los países estaban incondicionalmente de acuerdo con lo que se había dado e11 llamar las "necesidades humanasbásicas". En opinión de los miembros del Grupo D, este concepto no se podíaconsiderar al margen de la aplicación de amplios cambios socioeconámicos en lospaises en desarrollo. Fuera del contexto de esas reformas, no se podían considerarobligados por ninguna recomendación que se centrara en el concepto de las"necesidades humanas básicas" y que tuviera por objeto orientar las futuras actividades de la UNCTAD hacia tal concepto. Para terminar dijo que, de habersesometido a votación el proyecto de resolución, los miembros del Grupo D se habríanabstenido con respecto a los párrafos 1 y 2 del mismo.

514. El pOrtavoz d'el Grupo de los 77 dijo que su Grupo entendía que la expres~on"instituciones bilaterales de asistencia técnica y financiera", utilizada en elpárrafo 2 de la resolución que se acababa de aprobar, se refería a los donantesnetos de los países desarrollados. Al enviar invitaciones para la reunión, elSecretario General de la UNCTAD podría tener presente la forma en que su Grupoentendía la cuestión.

2. Medidas con~as en relación con las necesidades y los problemasparticulares de los países insulares en desarrollo
515. La Junta tuvo ante sí el informe del Grupo de Expertos sobre servicios aéreoso marítimos de enlace y trans~orte interinsula.1' para los países insulares endesarrollo {TD/B/687 y Corr.l}. La Junta tambi~~n dispuso de una compilación dedocumentos seleccionados presentados al Grupo de Expertos (TD/B/AC.24/2).
516. El representante del Secretario General de la UNCTAD, que presentó este tema,señaló que el Gxupo de Expertos que se h<'l.bía reunido en 1977, de conformidad. conel párrafo 53 de la resolución 98 (IV) de la Conferencia, había llegado a laconclusión de que los principales problemas de transporte interinsular eran decarácter financiero, administrativo y social. El Grupo había instado a la UNCTADy a otros organismos interesados a que prestaran asistencia técnica en estasesferas, y había ped;do que se organizaran varios seminarios regionales.
517. El representante de la Organización Consultiva.Marítima Intergubernamental(000) declaró que su organización acogía con agrado la oportunidad de colaborarcon la UNCTAD en el estudio de los servicios de transporte aéreo y marítimo paralos países insulares en desarrollo. la secretaría de la OO.rr había destacado auno de sus miembros para que prestase servicios, a título personal, en el Grupo deExpertos y había enviado a otro funcionario para que informase al Grupo acerca de las. actividades de la OCMI en esta esfera. También había presentado al Grupo un brevedocumento (véase TD/B/AC.24/2). El orador indicó que la OCMI desempeñaba un papelactivo ayudando al mundo en desarrollo a explotar el transporte marítimo de manerasegura y eficiente y a proteger el medio marino. La OCMI continuaría concentrandosu atención en los problemas de transporte marítimo de los países en desarrollo,en particular de los países insulares.

Decisión de la Junta

518. En su 5l0§ sesión, celebrada. el 17 de septiembre de 1978s la Junta decidi6tomar nota de las recomendaciones del Grupo de Expertos sobre servicios aéreoso marítimos de enlace y trans:porte interinsular para los paises insulares endesarrollo (TD/B/687 y Corr.l).
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522. El representante de un país en desarrollo sin litoral dijo que la. ,osición
geográfica de su país debía considerarse como un accidente político y no como
una característica permanente. Los problemas de su país en t&'"'lto que paía en
desarrollo sin litoral' eran conocidos y su delegación reiteraba su solidaridad
con todos los demás países en desarrollo que se hallaban en una situación semejante.
En cuanto al informe sobre las tari.fas de fletes oceánicos para los países en
desarrollo sin litoral (TD/B/70S), dijo que ese estudio y otros trabajos de la
UNCTAD indicaban claramente que los' costos adicionales de transporte con que se
enfrentaban los países en desarrollo sin 11toral tenían consecuencias perjudiciales
paxa su actuación en materia de exportaciones y dificultaban su desarrollo general.
Pidió a la Junta que tanase nota de dicho informe, el cual i3\YUdaría a establecer
nuevas directrices para la acción de la UNCTAD en esta esfera.

;. Medidas concretas en relación con las necesidades y los problemas
particulares de lo~ís~_~ desarrollo sin litor~l

519. Ll presentar este tema el representante del S~cretario Gene~al señaló que
la. Junta tenía ante sí dos informes: un informe sobre los progresos realizados en
la ap1icación de medidas especiales y de medidas concxetas relacionadas con las
necesidades propias de los país~s en desarrollo sin litoral (m/1978/87 , partes 1
y 11), preparado por la secretaría de la UNCTAD en cumplimiento de la reso-
lución 2127 (IJaII) del Consejo Econ&nico y Soc~al, y un informe sobre los fletes
oceánicos para los países en desarrollo sin litoral (TD/B/70S), preparado de
conformidad con la resolución 29 (VIII) de la Comisión de Transporte l'Iarítimo.

521. En conclusi6n, manifestó que, en respuesta a la petición formulada en el
apartado S) del párrafo 96 de la resolución 98 (IV) de la Conferencia, la
secretaría, con financiación del PNUD, había emprendido estudios experimentales
de evaluación de costos en diversos corredores de tránsito de Africa y Asia.

523. El representante de un país menos adelantado sin litoral afirmó que el
desarrollo de su país estaba siendo gravemente obstaculizado por su lejanía del.
mar. Se felicitó de que los países de tránsito limítrofes del suyo hubieran hecho
algunas mejoras en sus pue:¡;tos, y expresó asimismo su agradecimiento por la ,
asistencia recibida de la comunidad internacional durante el período de sequía.
Señaló a este respecto que, en tanto que dichos problemas eran d'e carácter cíclico,
su país se enfrentaba con complejos problemas estructurales. La Junta y la
Conferencia en su quinto períod,o de sesiones debían elaborar propuestas para lograr
un mecanismo más eficaz destinado a solucionar tales problemas.

520. Con respecto al Fondo Especial para los países en desarrollo sin litoral
señaló que, hasta la fecha, se habían hecho pr~esas de contribuciones por valor
de 671.000 dólares para financiar los proyectos del Fondo. Añadió que, de confor
midad con la resolución ;2/113 de la Asamblea General, el Administrador del PNUD
había presentado propuestas sobre el Fondo al Consejo de Administración del PNUD
en su período de sesiones de junio de 1978. En dicho período de sesiones, el
Consejo de Administración del PNUD había autorizado al Administrador del PNUD a
efectuar, en consulta con el Secretario General de la UNCTAD, la evaluación y apro
bación de las solicitudes de asistencia comprendidas en el ámbito de las operaciones
del Fondo. Una nueva conferencia sobre pranesas de cOl1tribuciones al Fondo se
celebraría al mismo tiempo que la conferencia del PNUJ) sobre promesas de contri
buciones de 1979.
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D. Aspectos comerciales y econémicos del desarme
(Tema 6 d) del programa)--_.-- .:.'--~~~-'

Tomar nota del informe, preparad.o por la secretaría de la UNCTAD, en elque se hacía un examen de los progresos realizados en la aplicación de medidas especiales y de medidas concretas relacionadas con las necesidadespropias de los países en desarrollo sin litoral (E/l978/87, partes I y II);

Tomar nota del informe de la secretaría de la UNCTAD sobre los fletesoceánicos para los países en desarrollo sin litoral (TJJ/B/705), así comode los resultados de ese informe.

Tomar nota de las disposiciones que sobre el Fondo Especial de lasIla.ciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral había aprobadoel Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas parael Desarrollo en su resolución 25/15;

c)

a)

Decisión de la Junta

525. En su 5106 s~sión, celebrada el 17 de septiembre de 1978, la Junta decidió:

524. El representante del PNUD, refiriéndose a los objetivos del Fondo Especialpara los países en desarrollo sin litoral, declaró que el Fondo se heoía establecido para compensar los costos adicionales de transporte y tránsito de los paísesen desarrollo sin litoral. A ese respecto, lamentó que hasta la fecha se hubieranhecho pocas contribuciones al Fondo y dirigió un llamamiento a los gobiernosmiembros para que aumentaran sus contribuciones. El PNUD seguiría colaborandocon la UNCTAD en la administración del Fondo, en 10 cual desempeñarían un pa.pelimportante los Representantes Residentes del PNUD fuera de la sede.
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526. Loe representantes de varios países socialistas de Europa occidental queintervinieron sobre esta cuestión, así como el representante de f.rlongolia, subrayaronla importancia y la pertinencia del tema para la cooperación económica internacional y el desarrollo y, por tanto, para la UNCTAD. El tema cobraba particularimportancia en la etapa actual, ya que anteriormente- dUrante 'el año se había celebrado un período extraordinario da sesiones de la Asamblea General dedicado aldesarme, al que había prestado mucha atención.

527. Esos representantes señalaron que para reforzar la cooperación econánica- internacional y los esfuerzos en pro del desarrollo eran indispensables el cese dela carrera de armamentos y el desarme, junto con la distensión y la coezistenciapacífica. Se dedicaban a la carrera de armamentos gastos cada vez m~ores, queascendían a 1.000 millones de dólares al día o incluso más; se desviaban hacia esacarrera enormes recursos, en contraste con los gastos destinados a aliviar lapobreza; ello fomentaba la inflación, obstaculizaba la reestructuración de laeconanía mundial y, por tanto, la creación del nuevo orden econánico internacional.El problema del desarme afectaba directamente a los problemas de que se ocupabala UNCTAD porque la carrera de armamentos obstaculizaba también el pleno desarrollodel comercio. Las consecuencias de la carrera de armamentos incidían des~avorablemente sobre la situación de los países en desarrollo. Así pues, los problemasdel desarme y los del desarrollo estaban estrechamente relacionados entre sí.La. caJ'.'rera de annamentos constituía asimismo un obstáculo para el desarrollo delcomercio internacional.
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528. Algunos de esos representantes indic~on que los que se oponían al desarme ya la distensión estaban tratando por todos los medios de hacer retroceder al mundoa las condiciones de guerra fría, en las que era imposible resolver los problemasdel desarrollo econémico. Era deber de toda la comunidad internacional particiParen los esfuerzos tendientes a promover el desarme y la distensión, aumentando as!los recursos disponibles para el desarrollo econémico y social y elevando losniveles de vida de todos los pueblos.

529. l1ñadieron que había recibido abrumador apoyo la sugerencia formulada por laURSS en la. Asamblea General en el sentido de reducir en un 1<Yt& los presupuestosmilitares de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad y utiliz~ partede los fondos así liberados para prestar asistencia a los países en desarrollo, peroque esa sugerencia no se había llevado a la práctica todavía a causa de la oposiciónde ciertos países. La URSS había propuesto un nuevo acuerdo para efectuar reduccionesconcretas en los presupuestos militares, en cirras absolutas, y fijar las cantidadesprecisas que habrían de facilitarse en consecuencia para prestar asistencia a lospaíses en desarrollo. Esta propuesta había quedado consignada en el Docwnento Finaldel reciente décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicadoal desarme, co~~nido en la resolución 8-10/2 de la Asamblea General, de 30 de juniode 1918. La aprobación de esa propuesta redundaría en beneficio de todos los países,cualesquiera que fuesen SU$ sistemas econémicos y sociales o sus niveles de desarrollo.
530. Varios de esos representantes observaron. que la Asamblea General habíapedido a los organismos internacionales que aportaran su propia contribución a losesfuerzos en pro del desarme. La UNCTAL no era una excepción. E~te organismotenía que prestar en forma sistemática la debida atención a la cuestión de losaspectos comerciales y econémicos del desarme. Sugirieron que la se~retaría de laUNCTAD se pusiera en contacto con el Grupo ad hoc sobre la relación entre des~ey desarrollo, establecido por la Asamblea General, que le facilitara todos los datosy materiales pertinentes y que aportara una contribución concreta a la labor dedicho ~upo. Otra sugerencia fue que la secretaría preparase un estudio sobre -lacuestión para ei próximo período ordinario de sesiones de la Junta.
531. El representante de China dijo que, desde el tercer período de sesiones de laConferencia, en el programa de la Junta figuraba un llamado tema sobre el desarme.Sin embargo, la Superpotencia que estaba más interesada en ese tema había r.educidode hecho sus' corrientes de ayuda hacia los países en desarrollo y había aumentadoconsiderablemente sus gastos en armamentos y en tropas. Eso representa una.amenaza direc'ta para la paz y seguridad mundiales. Esa Superpotencia hablaba dequdar a les países en desarrollo, pero continuaba sosteniendo que no era responsable del subdesarrollo de esos países. Algunos países habían cancelado lasdeudas contraídas por los países en desarrollo, y esa Superpotencia debía haderlo propio, si verdaderamente era sincera en lo de ayudar a los países en desarrollo.
532. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental y elrepresentante de Mongolia declararon que rechazaban categóricamente esas insinuaciones y que la política exterior chauvinista y hegemonista de China constituíauna amenaza a la paz y la segm.idad mundiales.
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533. El representante de China dijo que la Unión Soviética, por conducto del represent8.11te de la RSS de Ucrania, había difamado a Ohina califioándola de "imperialista"y "hegemonista". La situación era totalmente absurda, ya. que se acusaba alprójimo de los pecados propios. Agregó que, al hablar de tmperialismo y hegemonismo, la Unión Soviética se había descrito a sí misma. y que, por más que laUnián Soviética distorsionara la realidad y profiriera oalumnias, no iba a sooavarla política exterior de China ni a enoubrir sus desmedidas ambiciones, que laimpulsaban a la agresión y la expansión y a tratar de lograr la hegemoIÚa mundial.
534. El representante de un país el'l desarrollo se refirió al artículo 15 de laCarta de Dereohos y Deberes Eoonámioos de los Estados, en la que se exhortabaal desarme y a la utilización de los recursos liberados para fines de desarrollo.El período oxtraordinario de sesiones de la Asamblea General dedioado al desarmehabía pedido que se estableciera un fondo común, y debería instarse a laAsamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones a que adoptara unadecisión respecto de esa ouestión•

535. En la 509 6 sesi6n, celebrada el 15 de septiembre de 1978, el portavoz delGrupo J) presentó un proyecto de decisión (TD/B1L.517) en relaoión con este tema.
536. El portavoz del Grupo B dijo que el proyecto era aceptable para su Grupo, yaque estaba en consonancia con el mandato dado en la resolución 44 (III) de laConferencia y con el principio de las consultas entre los órganos del sistema delas Naciones Unidas. Sin embargo, su Grupo no esperaba que se diera alta prioridad a los trabajos que se pedían en el proyeoto, ni que éste entrañara considerables gastos.

Decisión de la Junta

537. En la 510fi sesión, oelebrada el 17 de septiembre de 1978, la Junta aprobó elproyecto de decisián contenido en el documento TDjB/L.517 (véase el texto en elana~o I i~a, decisión 170 (XVIII».

538. En la. misma sesión, el representante de China señaló que era bien sabido quela Superpotencia que 'seautodenominaba "socialista", oon objeto de encubrir susactos 'I1e agresión y de expansión, estaba siempre haciendo propaganda del desarmey predicando encarecidamente el desaxme y la paz, pero, al mismo tiempo, se dedicabaa rei'or~ar su armamento y a efectuar preparativos bélicos .y, por doquier, haoíaalarde de su poderío militar, provooaba incidentes 'e instigaba guerras. Talesactos no sólo amenazaban seriamente la paz mundial sino que además obstaoulizabany entorpecían la luoha del tercer mundo por establecer el nuevo orden econánico~ internacional. Las Superpotencias no tenían la menor intención de reduoir susarsenales. Así pues, por más resoluciones y decisiones que se aprobaran, éstasseguirían siendo papel mojado. Los heohos habían demostrado que la instig.aciónal desarme por parte de la Superpotencia a que se había referido no era más que1ma falacia. China estaba a favor de un desarme auténtico y en oontra del falsoaesa:ane. Ante las engañosas exhortaciones de las Superpotencias al desarme, sesentía obligado a deseanascaréU'las. Amenazados militarmente por las Superpotenoia~,los numerosos países en desarrollo deseaban que el desarme se hioiera realidad.Sus deseos eran comprensibles. La petición de los países en desarrollo de quelos ahorros resultantes del desarme se destinaran a la asistenoia para el desarrolloexa -totaJmente razonable, ya que así las Superpotenci~s les devolverían partede las xiQUezas de gue les habían expoliado.
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539. En respuesta, el representante de :Bu1garia lamentó que el representante deChina se hubiera enzB;t'zado en deolaraciones calumniosas oon ánimo de creartensiones y de apartar al~ Junta de su· cometido. Para él era evidente que Chinadaseaba seguir creando tensiones, siempre que ello fuera posible, en los órganosinternacionales ~ en las diversas partes del mundo. En su opini6n, la declaracióndel representante de China estaba fuera. de lugar.

540. El representante de Méx::.co pidió a la secretaría. de la UNeTAD que, en losdatos que proporcionara al Grupo ad hoc sobre ia relación entre desarme y desarrollo,tuviera en cuenta el artículo 15 de la Ca:rta de .Derechos y Deberes Econámicos delos Estados y la declaración formulada por el representante de Francia en eld~ctmo pér!odo extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre la creaciónde un tondo internacional de des~e Para el desarrollo.
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E.. Difusión de información y movilización <.~.la opinión pública
(Tema 6 s,) del programa)

541. En cumplimiento de la resolución 43 (lll) de la Conferencia, se informó a ·laJanta acerca de las actividades de información pública de la UNCTAD en curso yen proyecto, especialmente acerca de aquellas q:ue tratarían preferentemente de lospreparativos para la UNCTAD V, en un documento (TD/B/1l6) en cuyo párra.fo 9 sehacía referencia a los recursos presupuestarios requeridos para la dependenciade información de la UNCTAD.

l2.e.9.i::.::s:¡¡:i:e::6n=-d~e;..· ,;:l=a...J;;.::UD=.:ota=

542. En la 506G sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1918, la Junta tanó notadel informe del Secretario General de la tnroTAD sobre "Difusión de iní'o1.'JD.acióny mov11i~ación de la opini6n públioa" (TD/B/716).

...
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545. La Asamblea General, en su resolución 32/36, instó a los organismos especia
lizados y a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que incluyeran
en los programas de las reuniones ordinarias de sus órganos rectores un tema sepa
rado sobre los progresos que habían realizado en la aplicación de la resolu-
ci6n 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que contenía la Declaración sobre la
concesión-de la independencia a los países y pueblos coloniales.

546. En relación con este tema, el Presidente seña16 a la atención de la Junta
las resoluciones 1514 (XV) Y 32/36 de la Asamblea General, y recordó a la Junta
que, cuando ésta examinara el programa provisional de su 192 período ordinario de
sesiones, debería tener presente la petición formulada por la Asamblea General en
el párrafo 10 de su resolución 32/36.

B. Aplicación de -la Declaración sobre la ~ncesi6n de la independencia
a los países y pueblos coloniales por los organismos especializados

las instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas resolución 2 6~la Asamblea Genera

543. Atendiendo una petición del Consejo de Administración de la Oficina
Internacional del Trabajo, se señalaron a la atención de la Junta las decisiones
de la. Comisión de Trabajo en las Plantaciones sobre viviendas, servicios médicos y
sociales y seguridad e higiene del trabajo en las plantaciones, así como sobre el
comercio internacional de productos de las plantaciones y los precios internacio
nales, incluidas en el dooumento TD/B/L.505.

Decisión de la Jun!!

544. En su 506A sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1978, la Junta, tomó nota
de la infozmación incluida en el documento TD/B/L.505.

CAPITULO VI

OTROO ASUNTOS

(Tema 8 del procrama)

A. Decisiones _d~..la Comis:!:.Q..n de Trabajo en_las Plantaciones, de la
Organización Internacional ~~.lrabaj~

547. El portavoz del Grupo de los 77 señaló a la atención de la Junta los párra
fos pertinentes de la resolución 32/36, en especial el párrafo 14, en el que se
instaba a los jefes ejecutivos de los organismos especializados y demás organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas a que formulasen, con la cooperaci6n activa
de la Organización de la Unidad Africana, y presentasen a sus respectivos órganos
rectores y legislativos, como asunto de carácter prioritario, propuestas concretas
para la plena aplicación de las decisiones pertinentes de las Naciones-Unidas, en
especial programas concreto~ de asistencia a los pueblos de los territcrios colo
niales y a sus movimientos de liberación nacional. Dicho portavoz inst6 a la
UECTAD a que ofreciera asistencia a los movimientos de liberación del Africa
meridional, conforme a lo dispuesto en aquel párrafo y a lo pedido en la

·{ ;
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Declaración y Programa. de Acción aprobados por la Conferencia Mundial para Combatirel Hacismo y la Discriminación Racial, así como a que preparase un infome conarreglo al párrafo 15 de la resolución 32/36. Señaló asimismo a la atención de laJUllta el párrafo la de esa resolución, en el que se instaba u los organismos especializados.yotras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que aún no lohubieran hecho a que incluyeran en los programas de las reuniones ordinarias de susórganos rectores un tema separado sobre los progresos que habían realizado esasorgarii~aciones en la aplicación de la Declaración y' de las demás resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Afirmó que el Grupo de los 77 consideraba que laJunta, habida cuenta de su representación universal y de su papel central en lasrelaciones internacionales, especia¡mente en los esfuerzos por establecer el nuevoorden económico internacional, se encontraba en condiciones de desempeñar una función sumamente eficaz, dado que la aplicación de la resolución 1514 (A~) de laAsamblea General entrañaba cuestiones comerciales y financieras. Pidió que el temarelativo a la aplicación de la Declaración se incluyera en el programa provisionaldel 19Q período ordinario de sesiones de la Junta.

,48. El representante de un país socialista de Europa oriental declaró que, auncuando se habían conseguido grandes progresos en el plazo de casi dos deceniostranscurrido desde que se aprobó la resolución 1514 (A~), no cabía descansar hastaque hubieran desaparecido de la faz del planeta los últimos vestigios del colonialismo. La subsistencia de tales vestigios estaba en fundamental contradiccióntanto con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General como con la Carta de lasNaciones Unidas. Recordó que diversos órganos del sistema de las Naciones Unidas,incluida .la Asamblea General, habían instado reiteradamente a que se cortarantodos los vínculos comerciales, económicos, financieros y de otra naturaleza conlos regímenes racistas de Sudáfrica y de Rhodesia del Sur. Recordó asimismo queen la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, quese había celebrado recientemente en Ginebra, la abrumadora m~oría de los participantes habían pedido que se aislara a esos regímenes racistas y que se aplicaran,estrictamente las sanciones, en especial el embargo del petróleo, dispuestas por~las Naciones Unidas. Afirmó que algunas empresas transnacionales, bancos y otras",~~ompaiíías de los principales países occidentales no sólo no habían cesado sus acti-'~dades económicas en el Aírica meridional, sino que continuaban y, en algunoscasos, estaban incluso ampliando esas actividades. Señaló a la atención de laJunta el documento E/CN.47Sub.2/4l5, en el que se decía que más de 1.400 bancos,empresas y otras entidades de países occidentales desarrollaban actividades enSudáfrica y en Rhodesia del Sur y prestaban asistencia política, militar y deotra índole a sus regímenes. En la lista figuraban más de 650 entidades de losEstados Unidos de América, y docenas de ellas de Francia, la República Federal deAlemania, Italia, Israel y otros países. Añadió que las actividades de los monopolios internacionales que continuaban explotando los recursos naturales yhumanos de los territorios coloniales impedían que diversos pueblos alcanzaran laindependencia política y económica. Además, en un informe preparado por el Comitéde Descolonización de las Naciones Unidas se había observado que la economía deNamibia, il~galmente ocupada por Sudáfrica con violación de decisiones de. lasNaciones Unidas, estaba dominada por compañías de Sudáfrica, los Estados Unidosde América, el Reino Unido y la República Federal de Alemania. Afirmó que algunospaíses occidentales estaban utilizando diversos pretextos para eludir la aplicaciónde las resoluciones de las Naciones Unidas sobre la descolonización y continuabanp18stando asistencia política, militar, económica y de otra naturaleza a los regímenes coloniales y racistas del Africa meridional. Instó a la Junta a·que



incl~era en el programe. provisional de su 19Q período ordinario de sesiones un
tema relativo a la aplicación de la Declaración.

Decisión de la Junta

549. En su 5091 sesión, celebrada el 15 de septiembre de 1918, la Junta decidió
incluir en el programa provisional de su 192 período de sesiones un te~ relativo
a la Declaración sobre la conoesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales por los organismos especializados y las instituciones internacionales
relacionadas con el sistema de las Naci9nes Unidms (véanse a este respecto los
párrafos 588 y 589 infra y el anexo VII).

c. Proyecto de resolución titulad.2..2e;eercusiones de las agrupacione~
económicas regional,!s de los e!ses desarrol.l..ados en el com'3roio
internacional, incluido el comercio de los países en des~llo"

- lTD/L.6(Y Con.Ya 3:J -

550. En su 5071 sesión, celebrada el 12 de septiembre de 1918, la Junta decidió
aplazar el examen de este proyecto de resolución hasta un período de sesiones
ulterior de la Junta {véase el anexo IV infra, sección C).
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CAPITULO VII

ASUNIDS n'lSTITUCIONALES, DE ORGANIZACION y ADMINISTRATIVOS
Y ~UNroS OONEXOS

(Temas 1, 52 7 y 9 del programa)

A. Apertura del período de sesiones

551. :l lB2 período ordinario de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo fueinaugurado el 29 de agosto de 1978 por el Sr. H. Khan (Pakist~), Vicepresidentedurante el 172 período de sesiones de la Junta, en nOfL'.bre del Sr. S. de Atwi.s(Sri L~'aJ, Presidente de la Junta durante ese mismo período de sesiones.

B. EleccieSn de la Mesa
(Tema 1 al del programa)

552. En su 497f}, sesieSn, celebrada el 29 de agosto de 19'"18, la Junta eligieSPresidente al Sr. D. L. Castellanos (Venezuela) y Relator el Sr. K. Kossar (Irm)pr.ra el período comprendido entre el comienzo de su 182 período de sesiones y elcomienzo de su 19Q período de sesiones.

553. En la misma sesieSn, la Junta eligieS Vicepresidentes para el miSIOO período alos siguientes representantes: Sr. O. Adeniji (Nigeria), Sr. R. H. Jay (Canadá),Sr. H. Matthias (República Federal de Alemania), Sr. C. F. Meissner (Estados Unidosde }Jn~rica), Sr. M. Psnkine (UnieSn de Repúblicas Socialistas Sovi'ticas),Sr. M. Ruzek (Checoslovaquia), Sr. T. Terrefe (Etiopía), Sr. R. Torovsky (Austria),Sr. M. Trueco (Chile) y Sr. M. Xuto (Tailandia).

C. Aprobaci&n del programa y organizacieSn de los traba.jos
del período de sesiones

(Tema 1 b) del programa)

554. En su 49'1f}, sesi&n, celebrada el 29 de agosto de 19'18, la Junta adopt6 para elperíodo de sesiones el programa provisional aprobado en la primera parte del 172 período de sesiones 341 con las modificaciones introducidas por el Presidente de laJunta, en consultacon el Secretario General. de la UNCTAD (TD/B/709 y Add.l).El programa. aprobado (TD/B/723) fue el siguiente:

l. Cuestiones de procedimiento:
a) Elecci&n de la Mesa;
b) Aprobaci&n del programa y organizaci&n de los trabajos del períodode sesiones j •

c) Aprobaci&n del informe sobre las credenciales;

34/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General.. trb:ésimo segundoperíOdo de sesiones , .Suplemento No. 15 (Al 32/15), vol,. II, primera parte 2 pirr. 312Y anexo IV.
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d} Establecimiento del Grupo de Trabajo y de la Junta de Comercio )'
Desarrollo sobre el presupu.esto por programas y el plan de mediano
plazo de la UNCTAD;

e) Programas provisionales del d~cimo período extraordinario de sesiones
y del 192 período ordinario de sesiones de la Junta y organizaci&n de
los trabajos de los períodos de sesiones.

2. Interdependencia de los problemas del comercio , la financiaci&n del desa
rrollo y el sistema monetario internacional.

3. Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas econ&micos y
sociales diferentes.

,
4- Quinto período de sesiones, de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo: objetivos, programa provisional, trabajos prepa
ratorios y organizaci&n.

5. Cuestiones suscitadas por los informes y las actividades de los cSrganos
auxiliares .de la Junta y de otros &rganos, o relacionadas con ellos, que
requieren una decisi&n de la Junta al respecto:

a) Comercio de productos .básicos;

b) Comercio de manufacturas y semimanufacturas;

c) Financiaci&n relacionada con el comercio;

d) Transporte marítimo;

e) Transporte multimodal internacional;

f) Cooperaci&n econ&mica entre países en desarrollo.

6. Otras cuestiones especlales en la esfera del comercio y el desarrollo:

a) PromociÓn de las exportaciones: informe del Grupo Consultivo Mixto
del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT sobre su llg período
de sesiones;

b) Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional: llQ informe
amIal de la Comisi&n de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional;

e) Progresos logrados en la aplicaci&n de:

i) MeQidas especiales en favor de los países en desarrollo menos
adelantados;

ii) Medidas concretas en relacidn con las necesidades y los problemas
particulares de los países insulares en desarrollo;

iii) Medidas concretas en relaci&n con las necesidades y los problemas
particulares de los países en desarrollo sin litoral.

d) Aspectos comerciales y econ6micos del desarme;

e) Difusi&n de informaci6n y movilización de la opinión pl1blica.

7. .Asuntos institucionales, de organiz8ci&n y administrativos y asuntos conems:

a) Trato de los nuevos Estados miembros de la UNCTAD a efec:tos de las
elecciones;

b) Anuncio de cualquier cambio en lacomposici&n de la Junta y eleeci&n
de miembros de las comisiones principales;
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8. otros asuntos.
9. Aprobación del informe de la Junta El la Asamblea General.

?55. En la mama sesicSn" la Junta hizo suyas en general las sugerencias formuladaspor la secretaría en el documento TD/B/709/ Add. 2 para la organizacicSn de los trabajos del período de sesiones, incluido un calendario provisional de reuniones, ydecidicS establecer dos comit's plenarios del período de sesiones.

El Comité I del período de sesiones examinaría las cuestiones sigl:dentes einformaría acerca de ellas;

..,& •. it 44tNLjIi _. -_ 1i.&~~ _...... "--.~ "...,- ~..._- - ~.,-. .....

Revisión del reglamento de la Junta y de sus comisiones principales;
Designación de organismos intergubernamentales a los efectos delartículo 78 del reglamento;
DesignacicSn y clasificacidn de organizaciones no gubernamentales alos efectos del artículo 79 del reglamento;
Examen de la eficacia de las disposiciones adoptadas, en virtud dela decisicSn 43 (VII) de la Junta, para la participacicSn de organizaciones no gubernamentales en las actividades de la UNCTADJ
Problemas de documentacidn y su efecto en el programa de trabajo dela UNCTAD;

Racionalización de la estructura del mecanislOO pexamanente de la UNCTAD¡
Examen del calendario de reuniones;
Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta.

i) Seguros

ii) Servicio de garantía del cr&dito a la exportacidn
iiij Efectos del fen6meno inflacionario ID1Uldial en el procesode desarrollo
iv) Transferencia de recursos reales a los países en desarrollo

Cuestiones suscltspas por los informes y las actividades de los cSrganosauxiliAres de la Junta y de otros cSrganos, o rel,cionadas con ellos.gue requieren una declsrCSn de la Juhta al respecto
a) Comercio de productos básicos

i) Progrema Integraqo para los Productos Básicos
1i) Tungsteno

iil) Explotación, con fines comerciales, de los recursos de losfondos marinos y oceánicos y su subsuelo -fuera de los lfmitesde la jurisdiccicSn nacional (resoluci6n 51 (III) de laConferencia)
Comercio de manufacturas y semimanufacturas

ij CooperacicSn comercial e industrial entre países desarrolladosy paises en desarrollo
ii) Prácticas comerciales restrictivas

lii) El sistema generalizado de preferencias: procedimientosde consulta
Flnanciaci&n relacionada con el comercio

bJ

\

c)

e)

c)

d)

g)
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d) TransP9rte marítimo (con excepción del examen de las atribuciones
de la ComisicSn del Transporte Marítimo, que fueron estudiadas en
sesión plenaria junto con el tema r¡ b,»

e) El transporte multimada]. internacional

f) CooperacicSn econcSmica entre países en desarrollo.

El comit~ 11 del período de sesiones examinaría las cuestiones siguientes e
informarí9 acerca de ellas:

Tema 3 Relaciones comerciales entre países oue tienen sistemas econ&micos
y sociales diferentes

556. En la misma sesicSn, la Junta estableci6 un Grupo de Trabaj o, en el que podían
part.icipar todas las delegaciones, con objeto de examinar las cuestiones relativas
al quinto periodo de sesiones de la Conferencia respecto de las cueles se esperaba
que la Junta adoptara medidas en el período de sesiones en curso y de informar acerca
de ellas.

Comit~ 1 del período de sesiones

557. El Comit~ 1 del período de sesiones celebro 15 sesiones del 31 de agosto al 15 de
septiembre de 1978. En la segunda sesi6n, el 31 de agosto, eligió al Sr. P.e Mahgoub
(Sudh1) como Presidente, y en su cuarta sesión, el 1 2 de septiembre, eligi6 al
Sr. R. Ca...nkur (Turqu.:!a) como Vicepresidente-Relator.

558. En su.sesicSn de clausura, el 15 de septiembre de 1978, el Comit~ 1 del período
de sesiones aprobó su proyecto de informe (TD/B(XVIII)/SC.I/L.5 y Add.1 a 11), con
varias enmiendas.

559. En la 5l0l! sesi6n de la Junta, el 17 de septiembre de 1978, el Yicepresidente
del Comité 1 del período de sesionespresentcS el inforDle del Comité (TD/B(XVIII)/
SC. I/L. 5 y Add.l a 11, enmendado y completado por el documento TD/B/L. 514). En la
misma sesi6n, la Junta aprob<S el informe del CODlité para incorporarlo, segilll fuera
procedente, en su propio informe 35/.

Comité 11 del período de sesiones

560. El Comit~ 11 del período de sesiones celebr6 siete sesiones del 31 de agosto
al 12 de septiembre de 1978.

561. En la primera sesi6n del Comité 11 del período de sesiones, celebrada el 31 de
agosto de 1978, el Sr. A. Marelle (Francia) fue elegido Presidente y el Sr. W. Jozwiak
(Polonia) fue elegido Vicepresidente-Relator.

562. Además de las deliberaciones del Comité 11 del período de sesiones, se
durante el período de sesiones de la Junta consultas bilaterales y multilaterales
los países interesados, de conformidad con las recomendaciones pertinentes contenidas
en la resolucicSn 95 (IV) de la Conferencia. En la sesi6n de clausura del Comité del
período de sesiones, el Presidente, sobre la base de la informacicSn facilitada por lfr
secretaría de la UNCTAD, presenteS un informe ~lIsobre los resultados concretoSil (véase la
resolución 95 (IV) de la Conferencia, párrafo 10, apartado b» logrados en esas
consultas.

35í El in~o~e del Comité I del período de sesiones está 'Q en esencia,
en el ·capítulo IV supra. recogl o,
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563. En su sesión de clausura, el,12 de septiembre de 1978, el Comité II del
período de sesiones aprobó su proyecto de informe (TD/B(XVIII)/SC.II/L.l), con
varias enmiendas.

564. En la 509a. sesión, el 15 de septiembre de 1978, el Presidente del Comité II
del período de sesiones presentó el informe del Comité (TD/B(XVIII)/SC.II/L.l,
enmendado por el documento TD/B/L. 513) • En la misma sesión, la Junta aprobó el
informe del Comité para incorporarlo, según fuera procedente, en su propio
informe 36/.

D. Aprobación del informe sobre las credenciales

(Tema 1 c) del programa)

565. En su 507a. sesión, celebrada el 12 de septiembre de 1978, la Junta aprobó
el informe de la Mesa sobre las credenciales (TD/B/726).

E. Composición y asistencia 37/

566. Los siguientes Estados miembros de la UNCTAD y miembros de la Junta estuvieron
representados en el período de sesiones:

"O

36/ El informe del Comité II del período de sesiones ,está recogido, en
esencia, en el capítulo II supra.

37/ Véase en el documento TD/B/INF.85 la lista de participantes en el
período de sesiones.
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Alemania, República Federal de
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Bélgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dinamarca
Ecuador

Egipto
El Salvador
España
Estados Unidos de Améri,ca
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón
Ghana
Grecia
Guatemala
Hónduras
Hungría
Imperio Centroafiicano
India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia

~ia , -139-
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República Democrática Alemana
República Dominicana
República Popular Democrática de

Corea
República Socialista Soviética de

Bielorrusia
República Socialista Soviética de

Ucrania
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Singapur
Somalia
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Togo
Trinidad y Tabagp
Túnez
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yugoslavia
Zaire

Jarnahiriya ..lU'abe Libia
Jama.ica
Japón
Jordania
Ku'Wait
Líbano
Liberia
Liechtenstein
Madagascar
Malasia
Malí
Malta
Hauritania
.México
M011g01ia
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Omán
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Portugal
Qatar
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República de Corea

567. También estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes
Estados miembros de la UNCTAD que no son miembros de la Junta: Guinea Bissau,
Santa Sede, Yemen Democrático.

568. La Comisión Econ6mica para Europa, la Comisión Económica para Africa, la
OrganizB,ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo estuvieron representados en el período de sesiones.

569. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes organismos
especializados: Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, Organización
Consultiva Marítima Intergubernamenta1, Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual, Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola. Asimismo estuvo repre
sentado en el período de sesiones el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio.
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570. Estuvieron representadas en el período de sesiones las siguientes organizaciones intergubernamentales: Asociación Europea de Libre Intercambio, ComunidadEconómica Europea, Consejo de Asistencia Económica Mutua, Consejo de la UnidadEconómica Arabe, Consejo Internacional del Trigo, Liga de los Estados Arabes,Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos s Organización de la UnidadMricana, Organización de los ,Estados Americanos, Secretaría del Commonwealth,Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Económica Centroamericana.
571. En el período de sesiones estuvieron representadas las siguientes organizaciones no gubernamentales: Categoría general: ,Alianza Internacional de Mujeres,Asociación de Derecho Internacional, Asociación Internacional de Abogados, Camarade Comercio Internacional, Comisión de las Iglesias sobre Asuntos Internacionales,Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres, ConfederaciónMundial del Trabajo, Consejo Internacional de Organismos Voluntarios, ConsejoMundial de la Paz, Federación Sindical HundiaJ., Fundación Internacional paraAlternativas de Desarrollo, Liga Internacional de MUjeres pro Paz y Libertad,Organización de Solidaridad Popular Afroasiática, Organización Internacional deNormalizaci6n, Uni6n Internacional Cristiana de Dirigentes de Empresa. Categoríaespecial: Asociaci6n del Tungsteno Primario, Asociación Internacional delTransporte Aéreo, Consejo de Asociaciones lifacionales de Armadores de Europa ydel Japón, O:ficina Internacional del Container.

572. Estuvieron representados en el período de sesiones el African NationalCongress, el Pan-Africanist Congress of Azania y el Patriotic Front (Zimbabwe) W.
F. Anuncio de cualquier cambio en la composici6n de la Junta

(Tema 7 b) del pro~ama)

573. En la 507a. sesión, celebrada el 12 de septiembre de 1978, el Presidentede la Junta anilllci6 que no había ningún otro Estado que hubiera comunicado alSecretario General de la U}TCTAD su intención de ser miembro de la Junta. En consecuencia, la Junta con:firm6 su actual composición de 117 miembros 39/.

G. Elecci6n de miembros de las Comisiones principales 40/
. -

(Tema 7 b) del programE')

574. En la 507a. sesi6n, celebrada el 12 de septiembre de 1978, la Junta con:firmóla composición de sus principales Comisiones, tal como figuraba en su informesobre la segunda parte de su 179 período de sesiones 41/, y declaró elegidos: aLiberia y Qatar, para :formar parte de la CCYíl:.isión de Productos Básicos, con lo que la

38/ Invitados a participar conforme a la resolución 3280 (XXIX) de laAsamblea General.
39/ La lista de los Estados mie:::nbros de la Junta se reproduce en el anexo X.
40/ La lista comnleta de los Estados miembros de las Comisiones principalesse reproduce en el ane~o XI.

41/ Documentos oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período desesiones.,2 Suplemento liTo. 15 {A/33/15), vol. I, tercera parte, anexo IV.
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composicicSn de esta ComisicSn pasc5 a se:r.- de 95. Est~os;. a Liberia, Qatar y la
República Arabe Siria, 'para formar' parte .de la CopdsicSn.de Manufacturas, con lo que
le. composicicSn de esta ComisicSnpascS·f! ser de 89 Estados; a Liberia y Clatar para
fOrnlBr' parte de la ComisicSn del Comercio Invisible y de la Financiacion relacionada
con el Comercio, con lo que laeomposicicSn de4sta paseS a ser de 94 Estados; a Liberin~
Qatar y la Rept~lica Arabe Siria p..nformar 'parte de la ComisicSn del Transporte .
:Marítimo, con lo que su composicicSn pasdá 'ser de SO Estados; a China, Liberia,
Madagascar, Qatar y la Rep11blica Arál1EfSiria 'para formar parte de la 'Comisión de
Transferencia de Tecnolog!a, con lo que la'conApos~ción de ~sta pascS a ser de 86Estados;
y a China, Liberia y Qatar para formar, parte de l~ .CotuisicSn de CooperacicSn Econó1!1iea
entre Países en· Desarrollo,· cOn lo que la composicicSn.4e ~sta pasd a ser de 95 Estados.

>'. ': . .,', 0·'-1' . . .

H. DesignacicSn de organis~~intergubernementalesa los efectos
. del. ártícw.o78 .del.· reglamento

{Te."? 9.(d81·p~grama)

575. En su 507fí. sesidn, celebrada, el,12de septiembre de 19'/8, l. Junta decidicS
aprobar las ~ solicitudas presentadas ,por la AsociacicSn de. Organizaciones Africanas
de ProD1()ci&n Comercial, el Banco Arabe p~a e¡ D~sarrollo EconcSmico de Afriea,
el Centro de DessrroUo Industrial para los j!:stadós Arabes, el Grupo de Estados de
Atrica, el Caribe y 'el. Pacífico, la Organizác'lcSn Arabe de Ciencias Administrativas,
la OrganizacicSn Arabe para el Desarrollo Agrícola, la Organización de la Liga Arabe
para la Educacic5n, la'Qu1t~a y l.·Ciencia y la UnicSn Arabe del Turismo, para su
designacion a los efectos del art!culo 78 del regl~ento de la Junta y del artículo 00
del reglamento de la Conferencia W (v~ase el anexo 1 infra, "otras decisiones", ~
secci&n e»). r

.....

l. Designacion:y clasificacicSn de organizaciones no gubernameI:~tales

a los efectos del artículo ';9 .del·· reglamento

(Tema 7 e) .del. progrA!DA)

576•. En su 508B sesidn, celebrada el 1,3 de septiembre de 1978, la Junt;\ aproM las
,solicitudes de las siguientes ocho otgan~zacionesno gubernament~es ~¡¡ para su
designaci&n a los efectos del artículo 79 del reglamento', con l('.s fines previstos
en .dicho artículo y en el art:lculo ,81 ,del. reglamento de la Conferencia,. y, conforme
a las recomendaciones del Secretario General de la UNCTAD (TD/r¡.l/7Z7), decidicS clasi
ficarlas en la forma siguiente (V'Efas.e el· ,anexO, I inf'ra, "Otr8.~ decisiones" seccicSn e»).

',. . '. '... ~.. .~. ~..

Categoríagener~".. < ' , ,

Conf'ederaci&~'de·Asociacióneslnt~rn.dionalesclé~mp~esas Mercantiles
..' . • ¡ "'.'<.: . '..... .'. ..

Fundacidn Internacional para Altema~ivasde 'Desarrollo
Liga Inte1"!l'acioii81 aeMtijeres' 'p1'ó'/Pazy' Libeftad: "

Union de I:lancosArabes ., '"

Union Mundial Dem6crata Cn9tiana
"

,~ Las solicitudes de esos organismos lntergubernamentales, junto con datos
informa~ivos sobreau~ anteceden'tes, .estruc~a.yi'uncíohamiento, figuran en los
dócum,entos TD/B/R.15 1 Add~l a 8 (qiie 'ya nó.'soh dE{distri'bucion reservada).

, f!1JLas soli~itudes de esas org'anizacionesnogubernamentale~,junto con datos
informativos ,sobre antecedentes, 'estructura:1 funcionamiento, figuran en los 'docu-
mentos TD/B/R.16.y Add.l a 8 (que 1;': no sonde' diéitribuci6n reservada). ,
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Categoría especial en relaci<5n con· el órgano de la UNCTAD (con excepción dela Junta) gue se indica

J. Examen de la eficacia de las disposiciones adoptadas. en virtud de ladecisión 43 (VII) de la Junt8:..a. para la participación de organizacionesno gubernamentales ,en las actividades de la UNCTAD
(Tema 7 c) del programa)

577. En relación con este tema la Junta tuvo ante sí una nota de la secretaría dela UNCTAD, titulada "Examen de la eficacia de las disposiciones adoptadas, en virtudde la decisión 43 (VII) de la Junta, para la participación de organizaciones nogubernamentales en las actividades de la m~CTADn (TD/B/L.504).

578. En su 507!: sesi6n, celebrada el 12 de septiembre de 1978, la Junta tomó note.del documento TD/B/L. 504 y decidió aplazar el examen de las disposiciones adoptadaspara la participaci6n de organizaciones no gubernamentales en las actividades dela UNCTAD hasta el momen~ en que el Consejo Económico y Social hubiera formuladorecomendaciones ps~a la racionalización y armon~zación de las relaciones de consultacon las organizaciones no gu.bernamentales por parte de las organizaciones delsistema de las Naciones Unidas en su totalidad, conforme a 1~ petición contenidaen el p4rrafo 15 de la seccieSn II del anexo a la resolucicSn 32/197 de la. AsambleaGeneral (véase el anexo I infra, "otras decisiones ll , sección dL.
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.
Asociaci<5n Internacional de Mutuas de Seguros

Comité de Cooperación Internacional entre
Asociaciones Algodoneras

Oficina Internacional de Recuperación

Organo de la m~CTAD

Coudsión del Comercio Invisible y
de la Financiación relacionada con
el Comercio j

Comité de Cooperación Económica
entre Países en Desarrollo

Comisión de Productos Básicos

Comisi6n de Productos Básicos;
Comisión de Manufacturas

In datos
en los

l.

con datos
Los 'docu-

K. Establecimiento del Grupo de Traba.; o de la Junta de Comercio yDesarrollo sobre el presupuesto por programas y el plan de
mediano plazo de laUNCTAn

(Te_ 1 dI del programa)

579. En le. decisi6n 156 (XVI~) que, acerca de lae reuniones del Grupo de Trabajo fadoptó la Junta en la primera parte de su 1'/ 9 período de sesiones, la Junta estipuleSque el Grupo de Trabajo se reuniría cada año para examinar, alternl;ltivamente, elpresupuesto por programas y el plan a plazo medio de la UNeTAn, así como para ayudar,cuando y como procediese, a examinar las repercusiones de las decisiones importantessobre el programa de trabajo de la UNCTAD.
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580.. En su 49?G sesi&n, celebrada el 29 de agosto de 191",8, la Junta decidid que:
a) en el futuro, la composici&n del Grupo de Trabajo debería continuar siendo la
misma para el eX8Jl16n del plan a plazo medio y del presupuesto por programas conexos;
bJ los 19 miembros del Grupo de Trabajo, qu~ se había reunido en marzo y abril para
exeminar el plan a plazo medio Para 19&:>-1983, deberían. seguir ocupando sus cargos
a fin de considerar en 1979 el presupuesto por programas de la tn~CTAD para 1980-1981;
eJ durante la primera parte de su 19Q período de sesiones, la Junta determinaría
la composici&n del Grupo de Trabajo que en 1980 examinaría el plan a plazo medio
para 1982-1985 1 en 1981 estudiaría el presupuesto por programas de la UNCTAD
para 1982-1983; d) 1acomposici&n del Grupo de Trabajo, cutmdo se reuniera para
ayudar a examinar las repercusiones de las decisiones importantes sobre el programa
de trabajo de la TmCTAD, debería ser la que hubiera determinado la Junta en su
decisi&n mis reciente sobre la cuesti6n.

581. En la misma sesi&n, la Junta deciuid tarobi~n que el Grupo de Trabajo encargado
de examinar el presupuesto por programas de la UNCTAD para 1980-1981 se reuniría
durante la primera semana del 19Q per!odo de sesiones de la Junta, luOmento en el
que podría examinar, a la lu% de los resultados del quinto período de sesiones de

~
la Conferencia, el presupuesto por pl'ogramas detallado preparado para su presenta- ;)
ci&n a la Asamblea General, y que, en oonsecuencia, no sería necesario celebrsr ~
una segunda parte del lSg p~ríodo de sesiones.

1582. En su 507 fl sesi&n, celebrada el 12 de septiembre de 1978, la Junta tomeS nota
de las dos sustituciones . que se producirían en la actual campo sici&n del Grupo de :1

Trabajo, a saber, la de Noruega por Sueoia, y la del Reino Unido por Francia ~í. ;
[

Programa provisional del déoimo período extraordinario de sesiones
. .

583. En su 509A sesi&n, el 15 de septiembre de 19'78, la Junta examinó el proyecto de
programa provisional de su décw período extr<i~ordinario de sesiones (TD/B/L 508),
que había presentado la seoretar:!. de la IDiCTADe

. pecisidn de la Junta

584. En la misma sesi6n, la Junta aproM el programa provisional de 'su d~oimo período
extraordinario de sesiones (v4ase el anexo VI iníra) y autorizcS al Pr-esidente de la
JlUt¡¡ a que, en consulta con el Seoretario General de la UNCTAD, lo ajustara según
procediera.

591. En la
de sesiones
de la Junta
a la vista
provisionai
&1 Seoretar
aoeroa de 1
oonocer sus

~ Los miembros del Grupo de Trab!ljo Dc'n pues los sigu.;Lentes: Alemania,
Repdb1ic6 Federal dq Argentina¡ Canadé¡ Colombia; China~ Estados Unidos de Am~rioa;
FiliFlnasJ FranoiQ; India¡ Jap&nJ M~xioo¡ Nigeria; Polonia; QatarJ Repl1blioa
Democr4tica Alemana; Senegal¡ Sud~¡ Sueoia¡ Unión de Repúblicas Socialistas
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Progre provisional del 19Q período ordinario de sesior:~

585. En su 509it sesicSn, el 15 de septiembre de 19'18, lEI. Junta examinó el proyecto deprograma provisional de su 19Q período ordinario de sesi,ones (TD/B/L. 5(9), que habíapresentado la secretaría de la UNCTAD.

586. A ese respecto, se señaló a la atención de la Junta la resolución 32/36 de laAsamblea General relativa a la "AplicacicSn de la Declarv.ci6n sobre la concesi6n dela independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos especializadosy las instituciones internacilmales relacionadas con las Naciones Unidas" y en particular el párrafo la de la mSlina.

587. En la misma sesicSn el representante de Checoslovaquia, en nombre del Grupo D,propuso que se incluyera en el p~ograma un tema titulado lIAspectos comerciales yeconcSmicos del desarmell.

588. El representante del Sudán, en nombre del Grupo de los '1'"1, propuso que se incluyera en el programa un tema titulado "Ap1icacicSn de la Declaración sobre la concesiónde la independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos especicdizalios y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas".
Decisiones de la JuntA

589. En su 509§ sesicSn, el 15 de septiembre de 1978, la Junta decidió incluir enel progr8JJj8. de su 192 período ordinario de sesiones un tema titulado "Aplicación dela DeclaracicSn sobre- la concesi&n de la independencia a los pa!ses y pueblos coloniales por los organislOOs espe"cislizados y las instituciones internac;Lonales relacionadas con las Naciones Unidas" 45/.

590. En su 510~ sesicSn, el 17 de septiembre de 1978, la Junta decidió incluir enel programa un tema titulado "Aspectos comerciales y económicos del desarme".

591. En la misma sesión la Junta aprobtS el programa provisional de su 192 períodode sesiones, con inclusión de los temas antes mencionados, y autorizó al Presidentede la Junta a que, en consulta con el Secretario General de la UNCTAD, lo modificasea la vista.de los acontecimientos que se produjeran (v~ase el texto del progrSlJlaprovisional del 1912 período de sesiones en el anexo VII). Le. Junta pidicS asimismoal Secretario General de la UNCTAD que celebrase consultas COIl -las delegacionesaceroa de la organ~zacj.ón de los trabajos del período de sesiones y que diera aconocer sus sugerencias al respecto.

M. Revisi6n del reglamento di' la Junta y de sus comisiones principales
(Tema 7 cl del programa)

592. En la primera parte de .su 1'"/ 2 período de sesiones la Junta había autorizado alSeoretario General de la tnTCTAD a que preparase, para su examen y aprobaci6n porla Junta, un proyecto de reglamento lSnico que se aplicaría a todas las comisionesprincipales de la Junta 46/.

45/ Las declaraciones que se hicieron a este respecto se resumen en lospárrafOs 545 a 548 del presente informe.
46/ Documentos oficiales de la Asamblea General tri simo tercer eríodo desesioñes--,_up emento !'To. 15 A 32 15 , vol. 11, primera parte, anexo I, Otrasdecisiones".
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Examen del calendario de reuniones
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595. En su 510é sesi&n plenaria, el 17 de septiembre de 1978, el representante del t

Secretario General de la UNCTAD presenteS las notas de la secretar:!a de la UNOTAD )

(TD/B/L.506 y TD/B/L.519) que contenían un proyecto de calendario de reuniones para

el resto de 1978 y para 1979 y un programa provisional de reuniones para 19&> y 1981.

MencioneS algunos nuevos reajustes que tendrían que hacerse en el calendari.o de reunio

nes COIOO resultEdo de la decisieSn tomada por la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre el Derecho del Mar de volverse a reunir en Ginebra en marzo de 1979 y como

resultado asimismo de las decisiones tomadas por la Junta.

J-

594. En la misma sesicSn, la Junta aprobcS el reglamento muco aplicable a todas las ~

comisiones principales de la Junta 47/.

593. En su 506~ sesieSn, el 8 de septiembre de 1978, la Junta examineS el proyecto

de reglamento muco aplicable a todas las comisiones principales de la Junta que

había preparado la secretaría de la UNCTAD (TD/B/706j. Con respecto a la periodi

cidad sugerida en el artículo 1 del proyecto de reg~amento ~co para la celebracieSn

de los períodos ordinarios de sesiones de las comisiones principales, el Presidente

recordeS la decisicSn 143 (XVI) de la Junta sobre el mejoramiento de los m~todos de

trabajo del mecanismo de la UNCTAD y la racionalizaci&n de su estructura. En virtud

de esa decisi&n, la Junta había establecido un sistema. de consultas entre el

Secretario General de la UNCTAD y los representantes' de los grupos regionales mediante

el cual el Secretario General recogía la opini&n de los representantes de los grupos

regionales para que le 'ayudasen a determinar los reajustes que hubiese que hacer en

el calendario de reuniones. Además, la decisi&n 143 (XVI) disponía, entre otras cosas,

que los artículos de los reglamentos de las comisiones principales relativos a las

fechas de sus períodos de sesiones se interpretarían a la luz de la decisieSn sobre

las citadas consultas.

596. En su 510'* sesicSn, el 17 de septiembre de 19;/8, la Junua, despu~s de tomar

nota de las consecuencias financieras (véase el anexo VIII), aprob6 el calendarío

de reuniones para el resto de 1978 y para 1979 y el programa provisional de reuniones

para ~980 y 1981 (véase el anexo I, decisión 181 (XVIII».

o. Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta

(Tema 7 j; del prograIl1f!)

597. En relacicSn con el examen de diversos >,emas del progreraa y con referencia a

las propu.estas contenidas en algunos proyectos de resolucieSn y de decisi&n, la

secretaría de la UNCTAD presenteS, conforme al artículo 31 del reglamento, exposiciones

de las consecuencias financieras de las decisiones propuestas ~.

!EJ Se pubiicará lÚa adelante en forma -impresa con la signatura TD/B/740.

481 Las exposiciones de las consecuencias financieras de las decisiones de

la Jüñta se reproducen en el anexo VIII.
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P. Racionalizacic:Sn de la est~t,,;.;'a del meeanislOO
permanente c\~ la _?'}~

(Temas 5 d) y 7 h) del programa.)

598. La Junta dispuso para el examen de este punto del informe del Secretario
General de la UNOTAD titulado "Reforma del mecsnismo pemanente de la UNOTAD!
aplicacic:Sn de la resolucic:Sn 90 (IV) de la Conferencian (TD/B/622 y Corr"l), que
había sido presentado a la Junta en su 1652 período de sesiones.

599. La Junta tambi~n dispuso en relacic:Sn con el examen de las atribuciones de la
Comisic:Sn del Transporte Mar:!til'oo de un documento ~n el ~tJ.e se recogían las propues...
tas JOOdificadas del Secretario General de la UNOTAD (TD!B/t.497/Add.l) sobre esta
cuestic:Sn.

i) R!cionalizacic:Sn de la estructura del mecanismo permanente de la TJN~

600. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que su Grupo consideraba qne había que
reestructurar el mecanismo permanente de la UNOTAD de conformidad con lo ctlspuest.o
en la resolucic:Sn 90 (IV) de la Conferencia, la resoluci&n 143 (XVI) de la Junta y,
asimism, la resolucic:Sn 32/197 de la Asamblea General con objeto de que la organi
zacic:Sn adquiriese mayor dinamismo y pudiese responder mejor a las necesidades de
los países en desarrollo en relacic:Sn con los esfuerzos que 'stos hacían para promover
un sistema de relaciones econc:Smicas ~s equitativo. En esa idea, el Grupo de los 77
estimaba que se debía crear un Comité Especial de la Junta sobre reestructuraolc:Sn y
racionalizacic:Sn del mecanismo perm.anente de la UNOTAD que debería presentar 0u..~

informe a la UNCTAD en su quinto período de sesiones por conducto de .la Junta en su
d~cimo período extraordinario de sesiones. La-tarea del Comité Especial sería
definir y precisar las relaciones de la UNCTAD con la Jl~amb~ea General como su
instrumento negociador y reorganizar los 6rganos auxiliares de la Junta.

601. El representante de un país en desarrollo dij o que era esencial transformar
el mecanismo permanente de la UNOTAD en un instrumento flexible, práctico y actua
lizado que colaborase en los debates que se estaban desarrollando sobre proble.tD8s
relacionados con el establecimiento de un Nuevo Orden Econ&mico Internacional.
Las propuestas que a ese respecto había hecho el Secretario General de la UNOTAD
habrían-de discutirse con detalle en el quinto período de sesiones de la UNCTAD qüe
debería adoptar medidas para reforzar el mecañismo de la UNCTAD, hacerlo más eficaz
y adaptarlo al nuevo mecanismo del sistema de las Naciones Unidas.

Decisión de la Junta

602. En su 506a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1978, la Junta decidió,
en vista de la naturaleza y las dimensiones del problema, aplazar el examen a
fondo de la cuesti6n de la racionalización de la estructura del mecanismo p~rma

nente de la UNCTAD hasta el quinto período de sesiones de la Conferencia., en el .
entendimiento de que esa decisión no prejuzgaría para nada las consultas que
pudieran celebrarse entretan~o sobre la misma cuesti6nc

603. En la 508a. ~esión, el 13 de septiembre de 1978, el portavoz del Grupo de
los 77 presentó un proyecto de resolución (TD/B/L.5l2) relativo al establecimiento
de un comit~ especial de la Junta sobre la reestructuraci6n del mecanismo permanente
de la UNC,'l'AD que sería presidido por el Presidente de la Junta, y recomendó a. los
otros grupos regionales que lo aprobaran.
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604. En la 510 b seai&n" el 1'1' de septiembre de 1979, la Junta deoidi& aplazar el
estudio del proyeoto de 1'e801uo1&n TDIB/L.512 hasta su d~oilOO período extraordinario
de sesiones l!JJ.
1i) iXlllu~n de lln Atribuoiones de la 09b1isi&p del Tr.JVlsporte HEítimo

60~. Et\ la SOSt. 8éBidn~ el 13 de septiembre de 1978, el Presidente seilal& a la
atenoidn de la Junta las propuestas revisadas del Seoretario General de la U1~CTAJ)
sobre e~ta ouestidn t oontenidas en el documento TD/B/L.497/Add.1, en las ouales se
te~an en ouenta los resultados de sus oonsultas oon la OCMI, la OACI y la8 comisione8
region81és.

606. !1 portavoe del Grt\po de los 77 reoordd la resoluci&n 2098 (LXIII) del Consejo
Ecol'léSmioo y Sooial.. en <¡ue Sé asigl18ba Q la UNCTAD la responsabilidad prinoipal en
lo l"élaU'VO al tranaporte multimodal y la contenedorizacidn. Tambi'n reoord6 la
decl.sidl'l 34 (VIII; dé la Gomisi&n del Transporte ~1ar!timo, en la que Sé pedfa a la
Junta que eX8lidnase las atribuciones de la Comisidn a la luz de esa resoluoi6n.
La Junta deb:tat pu.es" pronunoiarse sobre esa cuestión en el per!odo de sesiones en
mn"so.

601.. Rétiri~ndose a las decisiones 162 (XVII) Y 16) (XVIII de la Junta, el portavo,
del Grupo de los rn declard que las propuestas contenidas en el documento ;,
rD/B/L.497/Md.l eran ~e$ultado de consultas exhaustivas y fruct:!':feras entre la ~

tJNGI'AD) .las comisiones regionales y los organismos espeoializados interesados_ '1 qut
no hab!a ninguna razdn para que la Junta aplazara su decisi&n sobre ese particular. J

608. AñadiéS que, durante las consult.!ls oficiosas celebradas en el período de sesio~es
en <ro:%'SO ~on otros grupos regionales) el Grupo de los '/7 había dado muestra.s de fiexi
bilidad aceptando sugestiones constructivas y había convenido con el. Grupo J). en
introdu~ir eiertasmejoras de forma en la adici6n propuesta ti las atribuoiones. Esas
mej~ras estaban incluidas en el proyecto de decisi&n contenido en el documento
TDlBlL.515 :que el Grupo de los 'i'i había presentado a la Junta y era de esperar que
e1.Grupo B, y la Juntoa en su totalidad, considerar:!an aceptable dicho proyecto.

609. Elpo?ta.V02 del Grupo B dijo que su Grupo había tomado nota de las nuevas
propueS'tasde 1.a secretaría encaminadas a enmendar las atribuoiones de la Com1si6n
de). 'Tr:ensporte Nar!ti,m::), as! como de las consultes oelebradas con los organismos
especi:'8li.~os interesados y las comisiones regionales. Observó, sin embargo, que
aún no se hablan comuni'cado por escrito los resultados de esas consultas a los

- gobiernos. Agradeci6· asimiSlOO los esfuerzos efectuados por otros grupos regionales
para Jnejorarel proyecto de la secretaría.

6~o. El Grupo B respetaba plenamente la resolución 4>98 (LnII) del Consejo Econdll:ico
ySoeiel y reconoC!aq..:~dentro de la UNCTAD la Comisi&n del Transporte Marftimo deb:!a
encargarse de 1a, labor relativa al transporte multiD>dal y a la contenedorizaoi&n.
!':ambi.én reconoda 'que dentro de la UNCTAD la ComisicSn del Transporte Mar!timo debía
~atar de ,esas cuestiones en t.odos los casos de transporte en que hubiese un tramo
lIlBrÍtiDD. Sin embargo, el Grupo TI consideraba necesario precisar la rel3ci6n entre
he f'unciones _amplias que seg'6n la propuesta se confiarían ala Comisi&n del
h"ansporte Mar!timo y la labor de otras organizaoiones de las Naciones Unidas que se

49/ El "texto de este prDYecto de reso;J..uci6n se reproduce en el anexo IV, secoi&n Jo
La ~s.ici1S.n d~consecuencias financieras (TO/B/L.512/Add.lj distribuida a ese res
~ se reproduce ,en el anexo IX.
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ocupaban del transporte intermodal, y estimaba que el proyecto de adición a las atri
buciones debía ser estudiado por la Comisión del Transporte Marítimo antes de que la
Junta adoptase una decisión definitiva. Su Grupo creía, en efecto, que nohab!a
ninguna razón apremiante para pasar por alto a una comisión principal de la Junta en
una cuestión tan importante como la revisieSn de las atribuciones de tal comisión.
Los expel'tos del Grupo B no habían podido examinar las propuestas, ya que el documento
TD/B/L. 497/Add.l se había distribuido demasiado t~e para que se pudieran hacer
observaciones sobre 'l. Ello no debería demorar los trabajos de la UNCTAD sobre el
transporte multilOOdal, puesto que seguirían llevándose a cabo las reuniones progra
madas sobre este y otros temas conexos.

611. El portavoz del Grupo D recordó que su Grupo siempre había sido partidario de
que se examinaran y discutieran a fondo las cuestiones como el establecimiento o la
revisión de las atribuciones de los órganos de la UNCTAD, incluida la Comisión del
Transporte MarítilOOo Aunque los órganos competentes de los gobiernos del Grupo D no
habían podido estudiar a fondo antes del período de sesiones en curso de la Junta
las propuestas revisadas de la secretaría de la UNCTAD sobre las enmiendas a las
atribuciones de la Comisión del Transporte fIarítilOO, el Grupo D había efectuado, no
obstante, un estudio minucioso de las propuestas durante el período de sesiones.
En consultas oficiosas con otros grupos regionales se había realizado entre el Grupo D
y el Grupo de los 'ir¡ un fructífero intercahi.bio de puntos de vista que había llevado
a formular, sobre la base de las propuestas constructivas presentadas por el Grupo-D,
algunas enmiendas a las propuestas de la secretar!a de la UNCTAD. AñadieS que el
Grupo D consideraba que la Junta tenía buenas razones para revisar en su actual período
de sesiones las atribuciones de la Comisión del Transporte Marítimo y qu.e podía toL18l"
una decisidn apropiada al respecto sobre la base del documento TD/B/L.5l5. Había
llegado a esta conclusión en la inteligencia de que ninguna de las posibles funciones
de la Comisión del Transporte Marítimo relativas a las operaciones de transporte
multimodp~ internacional y a la contenedorizaci6n afectaría a las aatividades de las
comisiones regionales de las Naciones Unidas, la OCMI, la OACI y otras organizaciones
internacionales interesadas. Siguió diciendo que, en lo que respectaba a la Comisión
del Transporte MarítilOO, sus actividades debían abarcar tan s6lo las esferas en que
las operaciones de transpol'te mu1tilOOdal internacional y contenedorizaciónestuviesen
vinculadas al, transporte mar!tim:> de tal manera que los IOOdos de transporte no marí
tilOOs estuviesen interconectados e interrelacio'_-- dos con el transporte marítimoe

612. El. representante de un pa!sen desarrollo observó que las propuestas enmendadas
que figuraban en el documento TD/B/L. 515 se ajustaban a los preceptos esenciales de
la resoluci&n 2)98 (LXIII) del Consejo Econ6mico y Social. La cuestión de la revisión
de las atribuciones de la Comisión se relOOntaba a lo/¡6 y desde" entonces se habían
realizado amplias consultas con las comisiones regionales, la 000, la OACI y otros
organismos pertinentes. Resultaba difícil comprender la afirmaci6n del Grupo B de
que el documento TD/B/L. 497/Aild.l se había publica-,jo demasiado tarde, cuando, en
realidad, se disponía de ~l desde hac!a /JJ días. Observ6 que la propia Comisión del
Transporte Marítimo había pedido a la Junta, en su decisi6n 34 (VII), que se pronun
ciase sobre sus atribuciones. La Comisión del Transporte Marítimo debía recibir SUs
atribuciones de la Junta y no podía por sí misma fij ar su propio mandato sobre l6s
trabajos relativos al trans¡:x.>rte multimodal y a la contenedorización. Así, pues, la
Junta debía pronunciarse ahora y aprobar las atribuciones enmendadas de la Comisión.

613. Los representantes de algunos países en desarrollo expresaron su preo~apacidn
ante la lentitud de los progresos alcanzados en la esfera del transporte maríti.s>
en los pe.:!ses en desarrollo. Un representante observeS que en el cuarto período de
sesiones de la Conferencia la cuestión del transporte marítimo no había figurado en
el programa y que, por otra parte, la Convención sobre el Código de conducta de
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l •• oontel'$ncias ltlarltimas no hab!a aidoratitica40, en particular poI' 101 l?&~"1
induttrialize.dol41 Agreg6 que el transporte multimodal '9' l. contenedor:tlao:l.6n Irln
aspeotQs de la evoluci6n del transporte martt:lmo '9' que "a. cue.tiene. debfM l'étlé...
jal'se en las atribuciones d.e la Comili6n del Tranlporte Martt:l.mo.

614. Esos representantes seAalaron tambi&n que 81 Oon.ejo Eaon&rnioo '1 Sotsial ya
había dt\do un mandato a la UNOTAD pera que trabajara en el leotol' del t!'l1'l,pol'ta
alltimodal y la contenedorill&cidn. Habi'ndole realizldo YI amplia, oonsulta. oon
la.· oo.misiones regionales y las orgwl&cionea intere.ldal, no v.ten ninguna rll&n
p&l'a una nueva d~r& e instaban • la Junta I que &proba.e en .u actual pél':todo dé
sesiones las atribuciones enmendadas de la Ccmisidn del Transporte Mar:t:tilllO.

61.5. En la S09~ sesidn) el 15 de septiembre de 19"/8, el portavoII del Grupo de 108 "1"1
dijo que) desde que hab!a presentado un proyecto de decis1&n (ro/Bit. ;1') IObre e.te
punto) su Grupo hab:!a procurado por todos 1015 medios reanudar ·IIU' oon.ultu oon otl'OS
grupos aoeraa de la cuestil$n. FJ. Grupo de loa 77 estaba en pleno aoueMo con .1
Grupo D respecto del proyecto) pero el· Grupo B no heM. modificado .u actitud 1nioial.
En vista de que habian quedado agotadas las posibilidades d. consulta, .1 Grupo áe
los ln se ma obligado a solioit81' que el proyecto se sometiera a votacidn a t11'1 de
que esta cuesti~n quedara lanjada y se pudiera aplioar la r--eolucidn m9S (LXIII) del
Consejo Econdmioo y Social.

616. &l portavos del Grupo B declaro que_ 4ste hab!. tomldo nota d""l proyecto de dec!
sidn contenido en el documento TD/B/L.515, en virtud del cual la Junta aprobari. 1.
enm1end. propuesta a las atribuciones de la Comisidn del Transporte Mer~ti", Al
preperarse para los debates sobre este punto, el Grupo B hab!a supuesto que se cele
l:\1.'.ar!a una segunda serie de discusiones en la Comisidn del Transporte Mar:tt1mc. Bab!.
estimado <3¡ue tal debate serta apropiado y pensaba que mereoer!a la aprobacil$n de la
Junt. En consecuencia, el Grupo B no estaba en condioiones de aprobar las atribu
ciones qUtl figuraban en el proyecto.

611. El (h'u!lO B apoyaba sin reservas la decision 2098 (LXIII) del Consejo Económico
y: $oqial.. Apreciaba la labor realizada por la secretaría para la preparación de un
proyecto ele atribuciones, pero lamentaba que la secretaría hubiera celebrado sus consul
tas con las otras organizaciones interesadas en fecha tan tardía. De hecho, el dccumen~

TD/B/L.497/A.dd.l había llegado a muchas capitaJ.es cuando las delegacioaes ya habían
salido de ellas para asistir a la reunión de la Junta. Sobre la base de la in:f'ormaci6n
que había recibido, el Grupo B no estaba p1.enamente convencido todav!a de que la adici6n
propuesta a las atribuciones de la Comisión del Transporte Marítimo en el proyecto
Pe iU!cisión :tUera e!l todos sus aspectos aceptable para los demás organismos y organi
~fi4':iones de las Naciones Unidas interesados. Además, el Grupo B no creía que existie
r~ motivos i.mp=riosos para dejar al·margen a una comisión principal de la Junta
t.~~ándose de una cuestión tan importante como era el examen de sus atribuciones.
f»: debería poder convocar la Comisión del Transporte Marítimo antes del pr6ximo período
ar4inario de sesiones de la Junta, de modo que no se produjera ningún retra.so
CG~ili~rab1.e.

61ft. lnGJ:Upo E, • pesar d.e su posici<Sn, habla presentado dUrante las consultas ofi
cfus~ ~ pr?ye~t9 d~ decisi~n de Qarácter concilia:toriQ., en el que hacIa varias
\C:.:u¡(;esWnes Í-.IllpP~ti::s. Segrln ese prQyecto, habría confi.rt1J8.do la atribuci<Sn de un
~tQ general a 1& CoSlisi6n del TransPQrte Mar!ti~ para que se encargaJ;a de aquellos
~ctlG~ ~el transpp-l"te intSJ:"lUPdal y le cqntene.dorizaci6n en los qu.e hubiera un tramo
~tin,rp; dejando ~Pl~ilte para su e~n W:r 1$. CQm1siQ~ laa e:tril:ro.cione$ detalladas,
~W ~~ ~nt'~ lEl i.$Dpl:lr$e.ncia. atribuida ~ la l.a'bor de' la UNCTADen esa e,stera
.qc~ .~~ ~~ªl? posible. 1~ ratificac;d&n def:i,nitiva de. las. atr,ib\1..cionea ¡»r l.a J1Jl1ta
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en su 19Q per!odo de sesiones. Por,ntiJoo , en el proyecto del Grupo B se pedía a
18 seorétar~á qUé preparara un proyecto de programa de trabajo, a fin de dej sr bien
sents.clo que él Grupo B nunca había tenido la intención de entorpecer el progreso de
lSfMtividades de la mOTAD. El Grupo B deploraba que la solución de transacción
que hab:ta propuesto no hubiera sido aceptable para otros grupos. El Grupo B tambi~n
lsment-.ba profundamente que otros grupos hubieran estimado oportuno decidir la
ouesti&n de la revisión de la~ atribuciones de una comisión principal de la Junta
mediante una votac:u'Sn, procedimiento ~ste que era tota1Jnente insólito en lo relativo
al mandato de una. importante comisión de la UNCTAD y que sólo podía resultar perju
dicial psra su futura labor. El Grupo B se reservó,asimislOO el derecho de volverse
a ooupar de esta. cuestión en la Comisión del Transporte Marítimo.
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U Decision de 1, Juntli
11
¡ci 619. En su ;o9~ sesión, el 15 de septiembre de 1978, la Junta aproM el proyecto de
11 deoi$ión (Tt>/B/L.515) por 58 votos contra ninguno y 19 abstenciones (el texto de esta
¡ : deoisi6n i'iguraen el anexo 1, decisión 169 (XVIII».
¡,~¡

1"1
Q. ProblemaS de documentación y su efecto en el programa

detraba.jo de la UNCTAD

(Tema 7 ¡) del programa)

620" En relación con este tema el representante del Secretario General hizo una
declsrscidn en la. que bosquejó los scont~cimi.entos omlITidos desde que se celebró
la primera parte del 172 período de sesiones de la Junta. Hizo referencia a este
respecto a las tres esferas de responsabilidad identificadas por el Presidente de
la ,Jun'te. en el informe que había presentado a la Junta en dicho período de sesiones,
es decir las de los miembros de la Junta, las de la secretaría de la UNCTAD y las de
la Oficins. de lss l~aciones Unidas en Ginebra. Respecto a la primera esfera, el
Presidente había sugerido que los JlIi.embros de la Junta ajustasen sus decisiones
sobre ~ calendario de reuniones el tiempo que se requería para la preparaci&n de
la documentación y que, por regla general, pidiesen nuevos estudios o documentos s&lo
<menda su necesidad fuera evidente. Correspondía a los propios miembros de la Junta,
y n08 la secretaría, juzgar hasta qu~ punto se habían seguido estas sugerencias.

621" La secretaría de la UNCTAD había tomado muy en cuenta las instrucciones del
Presid1mte: había simplificadoalg'aIlos procedimientos internos y se había tomado
la inic±ativade publicar una Liste. Diaria de los documentos distribuidos a fin de
atender al deseo de que quedara constancia de la fecha de aparición de los documentos
en cada idioma. La secretaría, si bien podía afirmar que había mejorado algo su
sistema de previsi6n del volumen de documentación, se había mostrado completamente
incapaz de con"trolarel i'actor t.iempoen la preparaci&n y distribución de los docu
mentos '¡i Cf.'ílSa de las exigencia~ del calendario de reuniones, nw.y 1"8CC"':?,f!do y en
oon:stm:rt~>~i:f·u~Eción. Dos razones principales podían aducirse PS:'~ e.&plicar esa
síi;uacióu. primer lugar, el hecho de que los recursos de personal de la secretarfa
sólo ham:an aumentado l~geramente en los últimos eños (de 2)9 puestos del cuadro
orgánico .en 1976 ·a 232 en 1978,"incluido el personal supernumérario contratado para
el Prqgrama Integrado para los Productos Básicos), mientras que el número de reuniones
de los órganos de l.aUNCTAD había aumentado espectacularmente (de 36 en 1974 y .29
en 19'75 !I. 62 :en 1977 y 7.4, segÚDestimaciones, en lo/iS). El aumento del número de
l'eunione:snos61osuponía, inevitablemente, u.naumento del volumen de la documenta
ción,sino qu,eademás obligaba al personal sustantivo El consagrar su tiempo a prestar
servicios a las reuniones en vez de dedicarse a redactar documentos. En segundo lugar, .
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tambJ.~n principalmente a causa de la densidad del calendario de reuniones, muchos
documentos tenían que ver en cierto modo con acontecimientos recientes y, por lo
tanto,. no podían prepararse con suficiente antelaci6n. El JJJ% de la documentación
de la Junta para el período de sesiones en curso entraba dentro de esa categoría.
De hecho, el 75% de la documentación de la Junta se había presentado pera su traduc
ción y reproducción fuera del plazo de seis semanas que era la norma. Los retrasos
en el caso del 35% restante se debían a que la secretaría había tenido que prestar
servicios, en total, a 16 reuniones durante el período de 10 semanas que finalizó
unos qUince .días antes de la apertura del período de sesiones de la Junta. Durante
ese período, como en cualquier otro momento, hubo que aplicar las normas básicas de
prioridad para la preparaci6n, la traducción y la reproducción de la documentación:
los documentos para UI:J,a reunión próxima tenían prioridad sobre la documentación para
u.na reuni6nposterior y los documentos de sesie5n tenían prioridad sobre cualquier
tipo de documentación pr.evia a un período de sesiones.

622. Pasando a la tercera esfera de responsabilidad, la de la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra" el Secretario General de la UNCTAD señale5 con satisfacción qu.e,
como resultado de la duplicación de los turnos de trabajo en la Sección de Reproducción,
medida sugerida por el Presidente de la Junta en su i.nforme, había mejorado notable
mente la situaci6n con respecto a la reproducci&n de documentos. Sin embargo, como
consecuencia de ello se habían descubierto otros puntos de atasco en la cadena de
producción de los documentos y había sido necesario pedir a la secretaría de la
UNCTAD que mecanografiase algunos de sus documentos directarnente, a fin de aliviar
la carga de trab~ode la Dependencia Inglesa de Taquimecanografía. Se esperaba que
en esta esfera tampoco dejarían de adoptarse medidas correctivas.

623. Pero el problema no era de los que podían resolverse sencillamente con ajustes
en las fases finales de la cadena de elaboraci&n de documentos. La documentaci6n del
quinto período de sesiones de la UNCTAD podía servir para ilustrar la difícil situa
cie5n en que se encontraba la secretar:!a. Hasta el final del período de sesiones en
curso de la Junta no se acordaría el programa de la Conferencia. En el supuesto de
que por lo menos los documentos de política general tendrían que ponerse a disposición
de los gobiernos antes de las reuniones preparatorlas regionales programadas, apenas
quedaban dos meses y m~dio para planear, :zoedactar y dar forma final a esos documentos.
Ahora bien, durante esos meses la secretaría tendría que prestar servic:i:'os, en total,
a 23 reuniones, incluidos tres períodos de sesiones de.cqmisiones principales, cuatro
conferencias de negociación y 11 consultas o reuniones preparatorias sobre distintos
productos básicos. Una vez más entraría en juego, complicando la cuestión, el factor
del orden de prioridad automático, segt1.n el cual los documentos de sesie5n tenían
prioridad sobre todos los demás y los documentos para reuniones próximas tenían
p'rioridad sobre los de reuniones previstas para más adelante.

624. En estas circunstancias, aunque naturalmente podía contarse con que la secre
taría no ahorrarí8. esfuerzos a ese· respecto, era muy improbable que en los meses
prcSxi.ms la situacicSn pudiera mej orar mucho con respecto a la preparación y distri
buci&il de los documentos de la UNCTAD.

625. El portavoz del Grupo B y los representantes de varios países de ese Grupo
expresaron su reconocimiento por la franqueza con que se había expuesto la situa
ci&n de la documentación. En particular, celebraron que se publicara la Lista
Diaria de los documentos de la UNCTAD. Sin embargo ,aunque reconocieron las diri
cultades con que tropezaba la secretaría para facilitar los documentos a tiempo,
manifestaron el deseo de que la secretaría no escatimara esfuerzos a fin de asegu
rar que la documentación para el quinto período de sesiones de la UNCTAD se distri
buyera a tiempo y en todos los idiomas. Todos tenían la esperanza de que el quinto
período de sesiones de la UNOTAD fuese un éxite, pero ello requer:!a una preparaci~n
adecuada y la pronta distribucid'n de los documentos pertinentes.
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626. Uno de esos representantes observ6 que la cuestión de la soluci6n a largo plazo
de los pll . ..:-lemas de documentaci6n de la UNCTAD, sobre todo desde el punto de vista
del empleo equitativo de los idiomas, debía examinarse a fondo en la UNCTAD V, quizá
no tanto en cuanto a sus consecuencias sustantivas y presupuestarias sino en relaciÓn
con las responsabilidades de los Estados miembros de la Junta, apoyadoE activamente
por el· Secretario General de la UNCTAD, respecto del calendario de reuniones. En
efecto, la forma de lograr progresos reales no era aumentar el número de reuniones,
sino establecer un ritmo apropiado para las reuniones y dejar tiempo para reflexionar
sobre los problemas, lo que permitiría a la UNCTAD avanzar y actuar con eficacia.

,

621. Otro de esos representantes, al tiempo que felicit& a la secretaría por la
publicación de la lista diaria de docunentos, manifestó que la condición de Estados
soberanos de los mie~bros de la Junta no debía impedir que la secretaría diera una
señal de alarma cuando la situación empezara a hacerse crítica y tratara de poner
freno a la proliferación de reuniones.

628. Los representantes de países en desarrollo que participaron en el debate también
expr~saron su reconocimiento por la franca exposici&n que había hecho la secretaría de
la situaci~n aC.tual.· Los problemss causados por la publicación con retraso de los
docwnento·s ·preocupaban a todos los grupos regionales y, aunque ellos instarían a la
secretaría a que hiciera cuanto pudiese, incumbía a los gobiernos adoptar las medidas
oportunas para asegurar que la UNCTAD realizase bien su labor.

629. Uno de esos representantes, si bien reconocía los problemas con que se enfren
taba la secretaría respecto de la docu.mentaci&n, así COliJO el hecho de ia proliferación
de las reuniones de la UNCTAD a las que la secretaría debía prestar servicios, no sin
dificultad, .sobre todo en lo que respectaba a los distintos idiomas. ut~lizados en
la UNCTAD, y encareciendo a la secretaría que, con todo, procurase atender las peti
ciones que se le hacían, dijo qu.e, ahora que la secretaría había señalado el problema
a la atenci&n de lo~ Estados miembros de la UNCTAD, incumbía a éstos, 'y no a aquélla,
tratar de resolverlos, puesto que las reuniones proliferaban precisamente por la
voluntad de los propios Estados miembros. A este respecto, el propuesto comité
especial sobre la. reestructuración del mecanisIllO permanente' de la m:WTAD, que sería
presidido por el Presidente de la Junta, podría, una vez creado, estudiar esa cuesti6n
teniendo en cuenta el iDfome que acababa de presentarse en nombre del Secretario
General de la UNCTAD.

630. otro de esos representantes dijo qu.e era evidente que los recursos de personal
de la secretar:!a no habían aumentado a un ritmo compatible con el incremento de las
actividades de la UNC'l'AD. Esa cuesti&n debía señalarse a la atenciÓn de la Asamblea.
Generel por conducto de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto y de la Quinta Comisión. Expresó especial interés en que los documentos para
el quinto período de sesiones de la UNCTAD estuviesen disponibles pronto. Se pregUnLó
asimismo si laS reuniones en Ginebra de los organJ.smos que no tenían su sede en esta
ciudad podrían repercutir desfavorablemente en la preparación de los documentos de la
UllCTAD.

631. El representante de un país socialista de la Europa oriental dijo que los pro_o
blemas en estudio podían imputarse a dos factores. En primer lugar, la multipli...
oidad de reuniones; y en segundo lugar, el copioso volumen de la documentaci&n.
En cuanto al primero de esos factores, los miembros de la Junta eran, después de
todo, los que establecían el calendario de reuniones, e incumbía a la secretaría
advertirles cuando el calendario alcanzaba límites no razonables. En cuanto al
segundo factor, tal vez se pudiera aliviar la situaci6'n si se lograba aU!llentar la
productividad y evitar las repeticiones innecesarias en la documentaci&n. No creía
que un aUJllento de pexosonal resolvería el problema, porque incluso en la situación
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a.ctual las delegaciones no pCJdían "digerirll toda la documentaci6n que se presentaba.
Respecto de la disponibilidad de documentos en ruso, opin6' que debían adoptarse
medidas urgentes para poner remedio a la nada satisfactoria situaci6n actual.

632. Los representantes de dos países en desarrollo manifestaron que en toda tenta
tiva de mejorar la situaci6n en materia de documentaci6n había que colocar al árabe,
como idioma de trabajo de la UNCTAD, en pie de igualdad con los de~s idiomas de
trabajo.

633. El representante de un país en desarrollo lS¡llentó que en las muchas consultas
oficiosas celebradas durante las reuniones de la UNCTAD, que eran los foros en que
se negociaban realmente las decisiones, no se dispusiera de documentaci6n en franc~s.

Decisi6n de la Junta

634. En su 508~ sesi6n, el 13 de septiembre de 1978, la Junta tom6 nota de la decla
ración del representante del Secretario General de la UNCTAD y de las declaraciones
formuladas al respecto por los miembros de la Junta.

635. En su 5l0f. sesi6n, el 17 de septiembre de 1978, el representante de Filipin'as
presentó un proyecto de propuesta TD/B/L.5a) sobre los problemas de documentaci6n
y su efecto en el programa de trabajo de la UNCTAD.

636. El portavoz del Grupo B sugiri6 que, en vista del poco tiempo de que había
dispuesto la Junta para examinar el proyecto de propuesta, dicho proyecto se estudiara
en el d~cimo período extraordinario de sesiones de la Junta.

637. En la misma sesi6n la Junta decidi6 aplazar el examen del proyecto de propuesta
oontenido en el documento TD/B/L.52O hasta su d~cimo período extraordinario de
sesiones 22J.

R. Aprobaci6n del informe de la Junta a la AS8ll1blea General

(l'ema 9 del programa)

638. En su 5l0€! sesi6n, el 17 de septiembre de 1978, la Jynta aprobcS el proyecto de
informe sobre su 18g período de sesiones (TD/B/L.5l1 y Add.l a 8) con varias modifi
caciones y autoriz6 al Relator para completarlo según procediese y para hacer los'
cambios de forma qu.e fueran necesarios. Al msmo tiempo aprobcS su 142 informe anual
a la Asamblea General, en el trigésimo tercer período de sesiones, co~puesto por los
inforr'les de las partes segunda y tercera (ministerial) de su. noveno perIodo extraor
dinario de sesiones (celebradas del 23 al Z7 de enero y del 6 al 11 de marzo de 1978
respectivamente); el informe sobre la'segunda parte de su 172 período de sesiones
.( celebrada el 4 de abril de 1978), Y el informe sobre su 18º período de sesiones
(celebrado del 29 de agosto al 17 de septiembre de 10//8).

S. Clausura del período de sesiones

639. En su. 510s:, sesid'n, el 11 de septiembre de 1978, el Presidente declareS clausurado
el 182 períod.o de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo.

501 Ea texto del proyecto de propuesta se .reproduce en el anexo IV, secci6n A.
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d) Examen de la eficacia de las disposiciones adoptadas, en virtud de
la decisión 43 (VII) de la Junta, para laparticipaci6n de organiza-
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RESOLUCIONES Y DECISIONES APROBADAS POR LA JUNTA DE COMEgCIO y DESARROLLO
EN SU 18<; PERIODO DE SESIONES

RESOLUCIONES

171 (XVllr)e Medidas especiales e~ favor de los países en
desarrollo menos adel&1tados

~a Junta de Comercio y Desarrollo,

Recordando las resoluciones 62 (III), de 19 de mayo de 1972, y 98 (IV), de 31 de
mayo de 1976, Te la Conferencia de las Naciones ünidas sobre Comercio y Desarrollo,
aprobadas por ünanimidad, sobre medidas esp(='ciales en favor de los países en
desarrollo menos adelantados,

Tomando nota del informe de la Reunión de los organismos multilaterales y
bilaterale~ de asistencia financiera y t~cnica con representantes de los países
menos adelantados 1/ y del informe del Grupo Intergubernamental sobre los Pa:Lse'3
Menos Adelantados acerca de su segundo período de sesiones 2/,

Tomando nota con profunda preocupación de la precaria situación de la economta
de los pa!ses menos adelantados, según se describe en una nota de la Secretaría
de la UNCTAD 3/,

l. Hace s~ya plenamente la resolución 4 (II) aprobada por el Grupo Interguber
namental sobre los Países Menos Adelantados, según figura en su informe sobre su
segundo período de sesiones 4/, que incluye las conclusiones y recomendaciones
de la Reunión de los organismos multilaterales y bilaterales de asistencia finan
ciera y t~cnica con representantes de los países menos adelantados 2/;

2. Pide al Secretario General de la UNCTAD que convoque, despu~s del quinto
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, otra reunión especial de organismos multilaterales y bilaterales de
asistencia financiera y tecnica con representantes de los países menos adelantados
con un mandato similar al de la primera Re~~ion, según se pide en el apartado ~)

del parrafo 7 de la resolucion 4 (II) del Grupo Intergubernamental y en el p~rrafo 22
de las conclusiones y recomendaciones de la mencionada Reunión 2/;

3. Decide, conforme recomendó el Grupo Intergubernamentill sobre los Países
Menos Adelantados en el parrafo 36 de su resolución 4 (II), que el Grupo
Intergubernamental vuelva a reunirse dentro de los tres años próximos con las atri
buciones que se especifican ~n la resolución 119 (XIV), de 13 de septiembre de 1974,
de la Junta de Comercio y Desarrollo;

1/ TD/B/il8l ..

2/ TD/B/7l9 (reproducido en Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y
Desarrollo, 18<; período de sesiones, Anexos, tema 6 c) del programa.

3/ "Medidas especiales en favor de los países en desarrollo menos adelantados:
cuestiones sometidas a la consideración del Grupo Il1tergubernamental" (Tr;'BíAC.17/7).

4/ TD/B/7l9, anexo I (vease la nota 2 supra).

2! TD/B/68l, segunda parte.
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4. ~ al Secretario General de la UNCTAD que convoque a finales de 1979
un grupo de expertos de alto nivel que serán nombrados por ~l tras consultas
oficiosas con los grupos regionales, para que examine las conclusiones de los
estudios pedidos en los p~rrafos 30 y 32 de la resolución 4 (II) del Grupo
Intergubernamental y formule recomendaciones sobra un nu~vo programa de medidas
especiales en favor de los pa!ses en desarrollo menos adelantados durante el
decenio de 1980, según se pide en el p~rrafo 33 de la resolución 4 (II) del
Grupo IntergubernamentaJ..

510a. sesic)n
17 de septiembre de 1978

173 (XVIII). Programa Integrado para los Productos Basicos

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Reconociendo la imperiosa necesidad ds conseguir la aplicación de la resolu
cien 93 (IV) aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo el 30 de mayo de 1976 mediante un enfoque global,

Recordando la resoluci6n 1 (IIr), la decision 2 (V) y la resoluci6n 3 (VI)
del Comit~ Especial Intergubernamental del Programa Integrado para los Productos
Basicos 6/,

Teniendo presente la declaración del Presidente del Comit~ Especial Interguber
namental 7/ sobre el estado actual de las negociaciones en el contexto del
Programa Integrado para los Productos Básicos,

Teniendo presente también el informe global del Secretario General de la UNCTAD
sobre los progresos realizados en virtud de la resolución 93 (IV) ~e la
Conferencia §l ,

Teniendo en cuenta el lento avance de los trabajos preparatorios relativos a
los distintos productos basicos y, per consiguiente, la necesidad de dar un impulso
positivo a esos trabajos preparatorios y a las negociaciones,

Reafirmando la función esencial de un Fondo Común como un instrumento esencial
para alcanzar los objetivos convenidos del Programa Integrado para los Productos
Basicos y reconociendo la decisión de volver a convocar la Conferencia de Negocia
ción de las Naciones Unidas sobre un Fondo Coroún con arreglo al Programa Integrado
para los Productos Basicos, en noviembre de 1978,

Destacando la necesidad de definir y aplicar en el contexto de los convenios
o arreglos inteñJacionales sobre productos básicos todas las medidas pertinentes
a la luz de las caracter1sticas y los problemas de cada producto basico y de las
necesidades especiales de los países en desarrollo,

Observando con preocupación los efectos de las continuas y amplias fluctua:'"
ciones de los precios internacionales de varios de los productos básicos incluidos
en la resolución 93 (IV) de la Conferencia, y el bajo nivel de dichos precios,

6/ Vease respectivamente, TD/B/IPC/AC/ll, anexo I, TD/B/IPC/AC.18, anexo l
y TD/B/IPC/AC/21, anexo l.

71 TD/J3(XVlll)/SC.l/Hisc.1.

8/ TD/B/lPC/AC/20 y Add.l Y 2.
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Tomando nota de la recomendaci~n del Comite Especial Intergubernamental
contenida en su-resolución 3 (VI) de prorrogar hasta fines de 1979 el calendario
previsto en los párrafos 4 y 5 de la sección IV de la resolución 93 (IV),

l. Subraya que el Comité Especial Intergubernamental del Programa Integrado
para los Productos Basicos, conforme al mandato que se le cónfipre en la decisión 140
(XVI) de la J~ta de Corrercio y Desarrollo, de 23 de octubre de 1976, debe
desempeñar un papel positivo y activo realizando ~'a labor de vigilancia y prestando
asistencia a los gobiernos para evaluar los trabajos preparatorios y las negocia
ciones s y en particular formulando recomendaciones sobre las principales cuestiones
de pol~tica general que puedan surgir, a fin de facilitar la aplicaci~n del Programa
Integrado para los Productos Basicos tal como figura en la resoluci~n 93 (IV) de
la Conferencia;

2. Pide al Secretario General de la UNCTAD, en vista del p~rrafo 4 de la
decisi~n 140 (XVI) de la Junta, que informe mas ampliamente sobre los progresos
realizados en los trabajos preparatorios y las negociaciones, y en particular sobre
los problemas fundamentales que se planteen en ellos, con Jliras a facilitar la
preparación de proyectos de propuestas a la luz del párrafo 4 de la seccion IV
de la resoluci~n 93 (IV) de la Conferencia, y a fin de ayudar a los gobiernos a
hacerse una idea global de los progresos realizados en la aplicación del
Programa Integrado para los Productos Basicos;

3. Insta a todos los gobiernos participantes a que procuren realizar
progresos mas rápidos en las reuniones preparatorias y las negociaciones, a que
se esfuercen resueltamente por lograr, cuando proceda, la pronta convocación y
celebración de conferencias de negociacion dentro del plazo prcrrogado, y a que
hagan los esfuerzos necesarios para conseguir que se realicen progresos importantes
en el mayor nUmero posible de negociaciones y reuniones preparatorias.

510a. sesión
17 de septiembre de 1978

176 (XVIII). Explotaci~n de los fondos marinos fuera de los
límites de la jurisdicción nacional

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Tomando nota de la nota presentada por la secretaría de la UNCTAD acerca de
las negociaciones en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar relacionadas con la explotación, para fines comerciales, de los
recursos de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites
de la jurisdicción nacional 9/,

. Teniendo presente la resolución 51 (111), de 19 de mayo de 1972, de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en la que la
Conferencia decidió que la'cuestion de las consecuencias economicas y de las
repercusiones sobre la economía de los países en desarrollo causadas por la
explotación de los recursos minerales debía ser objeto de constante estudio por
parte de la Conferencia y sus órganos auxiliares, especialmente la Junta de
Comercio y Desarrollo,

9/ TD/B/707.
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Recordand..Q. la resolución 2749 (XXV), de 17 de diciembre de 1970, de la Asamblea,
General, en la que la Asamblea General declaró que la zona de los fondos marinos y
oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, as! camo
los recursos de dicha zona, eran patrimonio común de la humanidad,

Recordando asimism~ la resolución 2574 D (XXIV), de 15 de diciembre de 1969. de
la Asamblea General, en la que la Asamblea General declaró que hasta tanto se estable
ciera un régimen internacional los Estados y las personas, naturales o juríd1eas,
estaban obligados a abstenerse de toda actividad de explotación de los recursos de
la zona de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la
jurisdicción nacional, y que no se reconocería ningún reclamo sobre parte alguna de
esa zona o de sus recur,sos, - -. -

Teniendo en cuenta que la Tercera Conferencia de las Naoiones Unidas sobre el
Derecho del Mar ha hecho progresos para la pronta adopción de una nueva Convencicm,
que dispondría el establecimiento de una Autoridad Internacional de los Fbndos
Marinos encargada de administrar la zona de los fondos marinos y oce~icos y su
subsuelo fuera de los l!mites de la jurisdicción nacional como patrimonio comdn
de la humanidad,

Considerando que cualesquiera acci0nes unilaterales dirigidas a llevar adelante
la explotación de esa zona antes de que se adopte la Convención sobre el Derecho
del Mar violarían las precitadas resoluciones de la Asamblea Ceneral de las Naciones
Unidas, pondrían en peligro las negociaciones en curso y perjudicarían los intereses
de la comunidad internacional,

Considerando además que la explotación de minerales de los fondos marinos y
oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional emprendida
por los Estados o por personas naturales o jurídicas al margen de la Convención uni
versal y sin el control de la Autoridad llamada a administrar esa zona podría tener
muy graves consecuencias para la economía y el comercío de otros Estados y ento~e
cería la concertación de acuerdos internacionales sobre los mineralea que se
extraigan, tanto de la tierra como de los fondos marinos,

l. Hace un lla.mami.ento a todos los Estados para que se abstengan de adoptar
cualesquiera medidas legislativas o de otra índole dirigidas a llevar adelante la
explotación de la zona de los fondos marinos y oceánicos y BU sub~elo fuera de los
límites de la jurisdicción nacional antes de que se adopte un régimen internacional
en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar;

. 2. Reitera que cualesquiera acciones unilaterales en contravención de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas no serían reconocidas por la comu
ni~d internacional y carecerían de validez conforme al derecho internacional;

3. Subraya que los Estados que emprendiesen tales acciones unilaterales
tendrían que asumir la responsabilidad por las consecuencias resultantes tantp para
el desenlace de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar cuanto para las negociaciones sobre productos básicos relacionadas con la explo
tación de los minerales de los fondos marinos;
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4. Insta a todos los Estados a que hagan los esfuerzos necesarios con miras
a asegurar el ~xito de esa Conferencia y de otras negociaciones en curso;

5. Solicita-del Secretario General de la UNCTAD que transmita esta res01ución
al Secretario General de las Naciones Unidas y a la Tercera Confer~ncia de las
Nacion~s Unidas sobre el Derecho del Mar a fin de que la pongan en conocimiento
de los Estados Miembros.

510a. sesiC5n
17 de septiembre de 1978

178 (XVIII). Practicas comerciales restrictivas

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Teniendo presente que en el párrafo 37 de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo 10/
se estableció como objetivo que antes del 31 de diciembre de 1972 se lograran
resultados concretos e importantes en el control de las pr~cticas comerciales
restrictivas,

Recordando la resolución 73 (III), de 19 de mayo de 1972, de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y la resoluciC5n 3362 (S-VII),
de 16 de septiembre de 1975, de la Asamblea General, en las que, entre otras cosas,
se hacía un llamamiento para que se eliminaran las practicas comerciales restrictivas,
en particular las que afectan desfavorablemente al comercio de los países en
desarrollo,

Recordando además que la Conferencia decidiC5, en su resolución 96 (IV), de
31 de mayo de 1976, que deberían adoptarse medidas en el plano internacional,
paxticularmente en el marco de la UNCTAD, que incluyesen negociaciones encaminadas
a formular un conjunto de principios y normas equitativos, convenidos multilateral
mente, para controlar las practicas comerciales restrictivas que repercutieran 
en forma adversa sobre el comercio internacional, particularmente el de los países
en desarrollo, y sobre el desarrollo económico de ~stos,

Teniendo presente asimismo que, siempre que sea posible, deberían tomarse
medidas en los planos nacional, regional e internacional, particularmente en el
marco de la UNCTAD, sobre otras cuestiones mencionadas en los 'parrafos 1 a 3
de la sección III de la resolución 96 (IV) de la Conferencia y conforme a los
t~rminos de esa resoluciC5n,

Teniendo en cuenta que la Junta de Comercio y Desarrollo pidió, en la segunda
parte de su l7~ período de sesiones, al Tercer Grupo Especial de Expertos en practi
cas comerciales restrictivas que presentara los informes sobre sus períodos de
sesiones tercero, cuarto y quinto a la Junta durante su l8~ período de sesiones,
lo que permitiría a la Junta adoptar las medidas adecuadas en cuanto a las dispo
siciones institucionales para la negociación de dichos principios y normas,

10/ Aprobada por la Asamblea General én la resolución 2626 (XXV) de 24 de
octubre-de 1970.
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l. Toma nota de los informes del tercer Grupo Especial de Expertos en
practicas comerciales restrictivas sobre sus períodos de sesiones tercero, cuarto
y quinto 11/;

- -
2. ~coge con satisfacci5n el progreso importante realizado a nivel de gru~o

de expertos en la formulacion del conjunto de principios y normas;

3. Decide convocar un nuevo período de sesiones, de tres semanas de duración,
del Grupo Especial de Expertos antes del quinto período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, a fin de que el
Grupo de Expertos pueda concluir sus trabajos sobre el conjunto de principios y
normas y hacer ulteriores progresos sobre una o varias leyes modelo relativas a
las prácticas comerciales restrictivas;

4. Recomienda que la Asamblea General, en su trigesimo tercer período de
sesiones, convoque para el período comprendido entre septiembre de 1979 y abril de
1980 una conferencia de las Naciones Unidas para negociar, basándose en los
trabajos del Tercer Grupo Especial de Expertos, un conjunto de principios y normas
equitativos, convenidos multilateralmente, para controlar las practicas comerciales
restrictivas que repercutan en forma adversa sobre el comercio internacional,
particularmente el de los países en desarrollo, y sobre el desarrollo economico
de estos, y para tomar todas las decisiones necesarias para la adopcion de tal
conjunto de principios y normas, y que autorice a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo a adoptar, en su quinto período de sesiones,
las medidas adecuadas para la conferencia de negociaci6n, incluso decisiones
sobre las cuestiones pertinentes y, en particular, la determinaci~n de las fechas
exactas de la conferencia de negociaci6n dentro del período arriba indicado.

510a. sesión
17 de septiembre de 1978

180 (XVIII). Labor preparatoria sobre el cobre

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Tomando nota de los resultados de la Tercera y Cuarta Reuniones Preparatorias
sobre el Cobre 12/,

Teniendo en cuenta los objetivos establecidos en la resolucion 93 (IV), de
30 de mayo de 1976, de la Conferencia,

Teniendo en cuenta asimismo la reso1ucion 3 (VI) del Comit~ Especial
Intergubernamental del Programa Integrado para los Productos Besicos 13/,

Decide:

a) Pedir al Secretario General de la ur~CTAD que convoque una Quinta Reunión
Preparatoria sobre el Cobre antes de finales de octubre de 1978, para acelerar los
trabajos con miras a la ejecucion de las tareas y los procedimientos indicados en
los parrafos 4 y 5 de la sección IV de la resolución 93 (IV) de la Conferencia
dentro del contexto y el calendario revisado del Programa Integrado para los
Productos Basicos;

11/ TD/B/C.2/AC.6/l0, TD/B/C.2/AC.6/l3 y TD/B/C.2/AC.6/l8, respectivamente.

12/ TD/B/IPC/COPPER/8 y TD/B/IPC/COPPER/ll, respectivamente.

13/ Vease 1D/B/IPC/AC/21, anexo l.
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b) . Pedir. al Secretario General de la UNCTAD que prepare la documentaci6u s.de
cuada PaDiL esta Reuni6n, teniendo en cuenta los resultados de las reuniones anteriores
sobre ,¡ QObre y l~spropuestas y declaraciones heChas en el presente período de
sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo;

c).' 'Pedir al Secretario General de la UNC~ qua convoque, si las conclusiones
convenidas de la Quinta Reuni6n Preparatoria 10 requiriesen, un período extraordinario
de sesiones de la Junta de 'Comercio y Desarrollo con la sufioiente antelaci6n para que
'sta PU(lda toma:r las deaiBiones que juzgue oportunas a. fin de presentarlas a la
Asamblea; General en su tri~simo tercer períQdo de' sesiones;

d) Que en caso de nn llegarse a un acuerdo en la Quinta·Reuni6n Preparatoria,
el Com1t' -ESpecial Intergubemamental del Programa Integrado para los Productos
Básicos8ería informado de la situaci6n, para que pudiese examinar qué medidas cabría
adoptar ~n arreglo a su mandato.

2101 sesi6n
ll. u.e septiembre iie 1978
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DECISIONES

1~8 (XVIII). Establecimiento del Grupo de Trabajo de la Junta de Comercio
l Desarrollo sobre el presupuesto por programas y el plan a
plazo medio de la UNOTAD l.

cisión-'a

LQ Junta de Comercio y Desarrollo decide gue:

a) En el futuro, la composioión del Grupo de Trabajo deberá continuar siendo la
misma para el examen del plan a plazo medio y del presupuesto por programas conexo;

b) Los 19 miembros del Grupo de Trabajo, que se reuni6 en marzo y abril de 1978
para examinar el plan a plazo medio para 1980=1983, deberán seguir ocupando sus cargos a
fin de oonsiderar en 1979 el presupuesto por programa~ de la UNOTAD para 1980-1981 14/;

o) Durante la primera parte de su 192 período de sesiones, la Junta determinar'
la oomposioión del Grupo de Trabajo que en 1980 examinará el plan a plazo medio
para 1982-1985 Y en 1981 estudiará el presupuesto por programas de la UNOTAD
para 1982-1983;

d) La oomposioión del Grupo de Trabajo, cuando se reúna para ayudar a examinar
las reperousiones de las deoisiones importantes sobre el programa de trabajo de la
UNCTAD, deberá ser la que haya determinado la Junta en su decisi&n más reciente sobre
la cuestión.
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169 (XVIII). Adioión a las atribuoiones de la Comisión del
Transporte Marítimo

491 1 sesión
29 de agosto de 1978

Habiendo examinado la nota de la Secretaría de la UNCTAD y las propuestas del
Secretario General de la UNCTAD sobre el examen de las atribuciones de la Comisión
del Transporte Marítimo 15/.

. Recordando también la decisión 34 (VIII) de la Comisión del Transporte Marítimo.
de 22 de abril de 1977,

Teniendo presente la creciente interdependencia de los distintos modos de
tran~porte en el comercio internacional,

La Junta de Comeroio y Desarrollo,

Recorw~ la reso1uoión 2098 (XLIII), de 3 de agosto de 1917, del Consejo
Económioo y Sooial y la resoluoi6n 32/206, de 21 de diciembre de 1917, de la
Asamblea General,

14/ Después de las dos sustituciones anunciadas en el actual período de sesiones U
(véase el párrafo 579). la composición del Grupo de Trabajo es la siguiente: Alemania. ~1
República Federal de. Argentina. Canadá. Colom9ia. China. Estados Unidos de América. JI:
Filipinas. Francia, India. Japón, México. Nigeria, Polonia, Qatar, República Democrática
Alemana, Senegal. Sudán. Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Ij

15/ TD/B/L. 476 Y TD/B/L.497 y Add.1~1::=-_mr"""~"""éC"""",;;;:;,;;c"J~"':"'''::3C:'
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Reoonociendo que no existe en la UNCTAD un órgano mlÍs competente que la Comisión
del Transporte Marítimo al que pueda asignarse la labor sobre los aspectos mundiales
del transporte multimodal y la contenedorización,

l. Decide aprobar una adición -cuyo texto figura como anezo a la presente de.
cisión-'a las atribuciones de la Comiaión del Transporte Marítimo;

2. ~ a la Comisión del Transporte Marítimo que, en su noveno período de
sesiones, examine y apruebe su programa de trabaje en relación con el transporte
mw.timodal y la contenedorización teniendo en cuenta la referida adici6n;

3. ~ al Secretario General de la UNOTAD que prepare, en estrecha. colabora
ción con la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, las comisiones regio
nales y otras organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, una nota
que c~ntenga sugerencias acerca del programa de trabajo de la Comisión del Transporte
Marítimo en relación con el transporte multimodal y la contenedorización para ayudar
a la Comisión en su examen..

5091 sesión
15 de septiembre de 1218

Anexo

Adición a las atribuciones de la Comisión del Transporte Marítimo

La Junta de Comercio y Desarrollo, de conformidad con l~ resolución 2098
(LXIII), de 3 de agosto de 1977, del Consejo Económico y Social y con la resolu
ción 321206, de 21 de diciembre de 1977, de la Asamblea General, decide asignar la
labor relativa a los aspectos mundiales del transporte multimodal y la cdntenedo
rización, en todos los casos en que haya. un tramo marítimO, a la Comisión del Trans
porte Marítimo pa:.a que la realice en coordinación con todos los órganos pertinentes
interesados, con arreglo a las siguientes atribuciones, respecto de cada una de las
cuales cooperará est~echamente con los organismos internacionales competentes, en
especial las comisiones regionales y las organizaciones especializadas en un
transporte modal, como la Organización Consultiva Marítima Intergu.bernamental y la
Organización de Aviación Civil Internacional, y apoyará sus programas:

l. Promover el entendimiento y la cooperación en la esfera del transporte.
multimodal y la contenedorización y estar dispuesta a contribuir a la ~oniza

ción de las políticas pertinentes de los gobiernos y las agrupaciones económicas
regionales que sean de la competencia de la Junta de Comercio y Desarrollo;

2. Estudiar las formas en que el transporte multimodal internacional puede
contribuir mlÍs adecuadamente a acelerar el desarrollo y a facilitar el comer
cio internacional, en particular de los países en desarrollo, y hacer recomen
daciones y, de ser necesario, adoptar medidas al respecto. Debe prestarse
particular atención al ~lálisis, desde el punto de vista económico y otros
puntos de vista conexos, del transporte multimodal internacional, incluidos
sus efectos sobre el comercio, la balanza de pagos y la comerci&¡ización y la
distribución total de costos, así como a la acción política y legislativa de
los gobiernos sobre cuestiones que sean de la competencia de la Junta de
Comercio y Desarrollo;
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3. Hacer recomendaciones a fin de promover los intereses de los usuarios yla participación de los operadores de transporte multimodal de los países endesarrollo en al comercio internacional;

4. Promover la asistencia a los países en desarrollo y pre.tar apoyo a lascomisiones regionales y a las organizaciones especializadas en un transportemodal en cuestiones relacionadas con los aspectos econámiooa y otros aspectosconexos del desarrollo tscnológico en la esfera del transporte multimúdal,incluida la contenedorizaeión y otros sistemas de unitarización de la carga i

5. Examinar las actividades de otras instituciones del sistema de lasNeciones Unidas y ,de otras organizaciones internacionales o intergubernamentale!len relación con la asistencia técnica y la financiación y la ayuda internacionales en la esfera del transporte multimodal y la contenedorización, y hacerrecomendaciones a fin de facilitar la coordinaci6n de esas actividades po~ losórg,ános competentes de las Naciones Unidas.

170 (XVIII). Aspectos comerciales y económicos del desar.me

La. Junta de Comercio y Desarrollo

l. Reccmien~ que el Secretario General de la UNCTAD establezca lo más prontoposible estrechos contactos de trabajo con el Grupo ad hoc sobre la relación entredesame y desarrollo nombrado por el Secretario General de las Naciones Unidas deconfomidad con la resolución 32/88 A'j de 12 de diciembre de 1977, de la AsambleaGeneral y le facilite los datos y la información técnica disponibles sobre estamateria;

2.. ~ al Secretario General de la UNCTAD que infome oportunamente a laJunta de Comercio y Desarrollo de los resultados y progresos de las ao-tividadesrealiza4as en esta esfera..

510. sesión
11" dé septiembre de 1978

172 (XVIII). Cooperación comercial e industrial entre países
desarrollados y países en desarrollo

l. La Junta de Comercio y Desarrollo aprueba la' propuesta de las secretarías de laUNCTAD y la ONUOI de que se establezca un grupo especial mixto de expertosUNCTAD/Or~I, cuyo mandato consistiría en examinar, en cumplimiento de los objetivosenunciados en los párra~os ti y 9 de la sección II.D de la resolución 96 (IV) de laCon~erencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, de 31 de mayo de 1976,los aspectos comerciales y paracomerciales de la colaboración industrial que seríanbene~iciosos para los países en desarrollo en relación con la cooperación internacionalpara la industrialización de esos países. Los expertos analizarían las prácticas utilizadas en los acuerdos entre empresas en cuanto se re~ieran a los aspectos comercialesy paracomerciales de la cooperación internacional para la industrialización de lospaíses en desarxollo. También examinarían la función de las actividades estatales para
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174 (XVIII). Cooperación económica entre países en desarrollo

510a sesión
17 de septiembre de 1978

-167-

TD/B/702 - TD/B/C.7/9.

El texto de es~e proyecto de resolución (TD/B(XVIII)/SC.I/L.6) se
en el anexo IV infra~ sección D.

16/ TD/B/C.2/l88/R~v.l.

17/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General~ trigésimo tercer
períodO de sesiones, Suplemento No. 16 (A/33/l6). párr. 50.

la Junta también tuvo ante sí un proyecto de resolución sobre cooperación
económica entre países en desarrollo, presentado por los Estados miembros del
Grupo de los 77 19/.

La Junta de Comercio y Desarrollo toma nota con interés del informe del
Grupo de Trabajo sobre Expansión del Comercio e Integración Económica Regional
entre Países en Desarrollo 18/.

apoyar t~les acuerdos entre empresas~ en particular la posible función de los
acuerdoi intergubernamentales y otros acuerdos-marco para fomentar la colabo
ración industrial a nivel bilateral ~ trilateral o multilateral. En sus deli
beraciones los expertos tendrían en cuenta las consultas sectoriales que se
cele~ren en la ONUDI y a las que se alude en el párrafo 10 de la sección II.D
de la resolución 9~ (IV) de la Conferencia.

18/

19/
reproduce

3. A este respecto~ la Junta de Comercio y Desarrollo toma nota de la decisión
adoptada por la Junta de Desarrollo Industrial en su l2~ período de sesiones. de
mayo de 1978 17/, conforme a la cual la propuesta de establecer el Grupo Especial
de Expertos ha sido remitida -en lo que toca a la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial- a la Comisión Permanente de la Junta de
Desarrollo Industrial en su ll~ período de sesiones~ que se celebrará del 11 al 15
de diciembre de 1978, autorizando a la Comisión Permanente a que tome la decisión
que juzgue pertinente. La Junta de Comercio y Desarrollo pide al Secretario
General de la UNCTAD que~ en consulta con el Director Ejecutivo de la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial~ tome las medidas necesarias
para convocar el Grupo Especial de Expertos UNCTAD/ONUDI tan pronto como los
órganos competentes de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial adopten la decisión pertinente sobre la convocatoria del Grupo de
Expertos y el mandato antes señalado.

2. El Grupo Especial de Expertos UNCTAD/ONUDI deberá organizarse con arreglo
a los criterios establecidos en los incisos i). a iii) del apartado b) del
párrafo 12 del informe conjunto de las secretarías de la UNCTAD y la O~mDI 16/.
Las conclusiones del Grupo de Expertos, que incluirían las recomendaciones a-que
(éste llegase~ serían presentadas a los jefes ejecutivos de la UNCTftD y la Organi
zación de las Naciones Unidas para el DesarrOllo Industrial~ quienes las comuni
carían luego a sus respectivos órganos competentes.
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La Junta decide:

l. Transmitir estos documentos a la Comisión de Cooperación Económica entre
P.a!ses en Desarrollo, en su segundo período de sesiones, a fin de que estudie dete
nidamente las recomendaciones que figuran en dichos documentos y en partioular la
serie de reuniones mencionadas en el referido proyecto de resolución del Grupo de
los 77.

de la

sacre

2. Pedir al Secretario General de la UNCTAD que organice y convoq",e durante
91 año de 1979 aquellas reuniones sobre cooperación económica entre países en des-f08
arrollo que determine la Comisión de Cooperación Económica entre Países en 100
Desarrollo, y tome las' disposiciones oportunas para asegurar que se asigne el tiemp~l

y los recursos suficientes a dichas reu¿¡iones. 1:

sobre
Conte
1&lCCo

,. Con tal fin, pedir al Secretario General de la UNCTAD que asigne un lÑInero
suticiente de semanas en el calendario de reuniones para 1979 a aquellas reuniones
sobre cooperación económica entre países en desarrollo que determine la Comisión de
Cooperación Económica entre Países en Desarrollo.

1.
I

/'
I

510ll sesión
17 de septiembre de 1978

175 (XVIII). Tungsteno

La Junta de Comercio y Desarrollo

Teniendo en cuenta la labor realizada hasta el momento en la UNCTAD en relación
con el tungsteno, y la conveniencia de pasar, dentro de un plazo razonable, a una
fase de negociación con miras a la estabilización del mercado mundial del tungsteno,

Decide pedir al Secretario General de la UNCTAD que celebre las consultas y
reuniones preparatorias' apropiadas a fin de facilitar la adopción de una decisión
acerca de la convocación de una conferencia de negociación, de ser posible, en el
último trimestre de 1979.

I
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2101 sesión
17 de septiembre de 1916 2
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Prórroga. del calendario del ProP:rama Inte~ado

para los Productos Básicos
177 (XVIII).

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Teniendo en cuenta la recomendación del Comité Especial Intergubemamental del
Prosrama Integrado para. los Productos Básicos, que figura en su resolución 3 (VI),
en el sentido de prorrogar hasta fÍJ"lee de 1979 el calendario previsto en los
pmaf'os 4 y 5 de la sección IV de la resolución 93 (IV) de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, de 30 de mayo de 1976,
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Deci.de:

1. Prorrogar hasta fines de 1979 el calendario previsto en los pirraros 4 y 5
da la sección IV de la resoluci6n 93 (IV) de la Conferenc'ia.;

2. . Pedir a la Asamblea Gener~l que proporcione los recursos necesarios a la
secretaría de la UNCTAD;

,. Pedir al Secretario General de la illiCTAD que prepare un infome global
sobre los progresos realizados en la aplicación de' la. resolución 9; (IV) de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio Y' Desarrollo para su examen por
lecConterencia en su quinto período de sesiones.

'loa sesión
17 de septiembre de 1978

179 (XVIII). El sistema genera.¡izado de preferencias:
procedimientos de consulta

La Junta de Comercio Y' Desarrollo toma. nota del infome preparado por el
Secretario General de la UNOTAD 20/ de conformidad con la resolución 5 (VIII)
d.e la Comisi6n Especial de Preferencias de lC? de Julio de 1911, 7 en particu
lar de las sugerencias para mejorar el MCanismo de consulta con respecto
a loe distintos esquemas de preferencias generalizadas. Teniendo presentes las dis
po81ciones institucionales incluidas en la sección VIII de las conclusiones convenidas
BObre el sistema generalizado de preferencias que se anexaron a la decisión 15 (S-IV)
adoptada por la Junta de Comercio Y' Desarrollo en su cuarto período de sesiones
el 13 de octubre de 1910 t la Junta decidió que los tuturos períodos anuales de
sesiones de la Comisión Especial de Preferencias t que normtü.mente deberla con'VGcar
se para UD período de dos semanas, se desarrollarían confome al siguiente
procedimiento:

l. Las sesiones plenarias de la Comisión Especial de Preferencias se dedicaram
fundamentalmente a las cuestiones de car'cter ganera! relativas al sistema
generalizado de preferencias;

2. Durante los períodos de sesione,s de la Comisión Especial de Preferencias,
se celebrarán, si se solicita, consultas multilaterales oficioBas sobre
los distintos esquemas entre los países receptores de las preferencias,
por una parte, y los países otorgantes interesados, por otra. Estas
consultas multilaterales tendrán un cmcter privado y confidencial;

Los períodos anuales de sesiones de la Comisión Especial de Preferencias
se celebrarán en lo posible en fechas tales que precedan a los ex'menes
intemos que de sus :t~espectivos esquemas realizan, periódicamente o con
cart(cter eJCtraordin'ario, los países otorgantes, a fin de que 'stos puedan
tomar en consideración, con miras a seguir mejorando sus esquemas,· las
consultas que se celebren en la Comisión Especial de Preferencias. Las
consultas privadas y multilaterales se podrán reanudar por acuerdo mutUo.
Las fecha.s de reanudación de esas consultas serm fijadas por el Secreta
rio General de la UNCTAD en consulta con las partes interesadas;

20/ TD/B/T).3.



4. La secretaría de la UNCTAD preparará la documentación técnica necesaria
para los exámenes anuales del sistema generalizado de p~eferencias y, a
petición de las partes interesadas, preparará doclli1entación adicional
para las consultas multilaterale~ sobre los cistintoG esquemas, y brindará
su asistencia a los participantes en estas consultas cuando se 10 pidan;

5. A los efectos mencionados en el párrafo 4, se pide a los países otorgantes
y a los países receptores de preferencias que presten su asistencia a la
secretaría, con bastante antelación a los períodos de sesiones de la 8
Comisión Especial, para la reunión de lD. infoL'lllación detallada y general!
que pueda necesitarse. a

l'

5l0 li sesión 8
17 de septiembre de 1978 U

181 (XVIII). Examen del calendario de reuniones
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510& sesión
17 de septiembre de 1978

J
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G
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A menos '1",e se indique 10 contrario, todas las reuniones se celebrarán en

Anexo

Calendario de reuniones para el resto de 1978 y para 1979 y calendario
provisional de reuniones para 1980 y 1981*

Comisión de Cooperación Económica entre Países 2 a 9 de octubre
en Desarrollo, segundo período de sesiones

11
¡j
"l

6 días

3 semanas

1 semana

Dura.ciónFecha

18 de septiembre
a 6 de octubre

16 a 20 de octubre
(Londres)
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*
Ginebra.

Conferencia de las Naciones Unidas para
negociar un acuerdo internacional que
sustituya al Convenio Internacional del
Trfgo, 1971, prorrogado: Comit' Inte
rino, tercer período de sesiones

Grupo Preparatorio Intergubernamental para
un Convenio sobre Transporte l-fultimodal
.Internacional, quinto período de sesiones



bl las reuniones de esta categoría previstas para el resto de 1978 son las
siguientes (en cada caso se indica entre paréntesis el texto por el que se auto
rizó la reunión):

3 semanas

Duración

2 semanas

2 días

2 semanas

2 semanas

2 semanas

4 semanas

11'2 semanas

1 semana

11'2 semanas

Fecha

23 de octubre a
3 de noviembre

Si es necesario

4 a 15 de
diciembre

20 de noviembre
a l~ de diciembre

2 a 10 de octubre

13 a 21 de
noviembre

6 a 24 de
noviembre al

16 a 20 de octubre

14 a 27 de
noviembre

16 de octubre a
10 de noviembre

Véase TD/B/IPC/AC/21, anexo II.

1978

Conferencia de las Naciones Unidas sobre un
Código Internacional de Conducta sobre
Transferencia de Tecnología

Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio,
octavo período de sesiones, segunda parte

Conferencia de las Naciones Unidas para
rtegociar un acuerdo internacional que
sustituya al Convenio Internacional del
Trigo, 1971, prorrogado (continuación)

Conferencia de Negociación de las Naciones
Unidas sobre un Fondo Común con arreglo al
Programa Integrado para los Productos Básicos,
segundo período de sesiones (continuación)

Grupo Intergubernamental Especial sobre las
normas aplicables a los contenedores para
el transporte multimodal internacional,
segundo período de sesiones

Comisión de Transferencia de Tecnología,
segundo período de sesiones

Junta de Comercio y Desarrollo, período
extraordinario de sesiones

Grupos de trabajo, grupos de estudios y
grupos de expertos bl
otras reuniones en el marco del Programa
Integrado para los Productos Básicos cl

al A menos que el Comité Interino disponga otra cosa en su reunión del 16
al 20 de octubre.

Grupo de Trabajo sobre las Normas de Origen,
séptimo período de sesiones (Informe de la
Comisión Especial de Preferencias sobre la
labor realizada en su octavo período de sesio
nes) (Documentos Oficiales de la Junta de
Comercio y Desarrollo, 17~ período de sesiones,
Suplementó No. 4 (TD/BI?53). párr. 194)
Grupo Especial de Expertos encargado de estudiar
la mejora de los métodos para aumentar la expor
taciones de los países menos adelantados (resolu
ción 98 (IV) de la Conferencia, párr. 36)

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre los
problemas de la deuda y del desarrollo de los
países en desarrollo (decisión 165 (S-IX) de
la Junta)

en
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~: lils posible que el calendario de las reuniones que siguen al quinto período
de sesiones de la Conferenciu tenga que sor ajustado a la 1u~ de 1a.s recomendaciones
y decisiones de 1r Conferencia.
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2 semanas

2 semanas

Duración

4 días

2 semanas

4 semanas

2 días

1 semana

1 semana

6 semanas

, semanas

, semanas

Fecha

~ a 16 de marzo

22 de enero a
2 de febrero

20 de marzo a
6 de -abril

22 de enero a
2 de marzo ~

26 de febrero a
2 de marzo

26 de febrero a
9 de marzo

15 a 19 de enero

19 de marzo a
6 de abril

, y 4 de mayo
(Manila)

7 de mayo a
lA de junio
(Manila)

9 a 12 de abril

- ~to período de sesiones

Grupo de Trabajo sobre ~eglamentación inter
naoional del transporte marítimo, sexto
período de sesiones

Comité Técnico del Grupo Conaultivo·~lixto

UNCTAD/GATT sobre el Cen-t;ro de Ccme:i:'cio
Internacional, octavo período de sesiones

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el caoao, 1979

Grupo Consultivo Mixto UNCTAD/GAT'l' sobre
el Centro de Comeroio Internaoional,
12g período de sesiones

Grupo de Trabajo P.reparatorio sobre el
Tungsteno, segundo período de sesiones

Conferencia de las Naoiones Unidas sobre
Comeroio y Desarrollo:

Reunión previa a la Conferenoia

Grupo P.reparatorio Intergubernamental para un
Convenio sobre Transporte Hütimodal Interna
cional, ~exto período de stJsiones (si es
neoesario)

Junta de Comeroio y Desarrollo, déoimo
período extraordinario de sesiones

Teroer Grupo Espeoial de Expertos en
práoticas comeroiales restriotivas, sexto
período de sesiones

Conferenoia de las Naciones Uni';.as sobre el
Aéeite de Oliva, 1919

y Sujeta a la. confirmaoión del Consejo Inte;maoional del Cacao en su quinto
período extraordinario de sesiones, que se oelebrar' el 14 y 15 de diciembre
de 1978.



J:I La Conferencia considerará la duración del período de sesiones. El. Grupo de
Trabajo sobre el presupuesto por programas y el plan de mediano plazo se reunim du
rante la semana del 1" al 5 de octubre de 1979 para examinar el presupuesto deta
llado por programas para el bienio 1980-1981.

ti Sujeta a la aprobación de la Asamblea General.
!I Sujeta a la a.l)robación de la Asamblea General. Si es a,probada, la Conferen

cia, en su quinto período de sesiones, determinará las fechas exactas.
!d Las reuniones de esta categoría prevista~ actualmente son las siguientes

(en cada caso se indica entre paréntesis el texto ~or el que se autorizó cada reunión):
- Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de examinar los conQe~tos de los

actuales 9bje~ivos de asist)encia 7 de las corrientes de recursos {deci-
sión 125 ~XIVJ de la Junta.

- Grupo especial de expertos .UNCTAD/OmmI sobre los aspectos comerciales Y' Para
comerciales de la colaboración industrial (decisión 172 (XVIII) de la Junta)

- Reunión de los organismos multilaterales y bilaterales de asistenci~ finan
ciera y ttScnica con represent)a.ntes de los países menos adelantados ~resolu
ción 171 (XVIII) de la Junta

- Grupo de Gxpertos de alto nivel sobre las medidas especiales que han de adop
tarse en favor de los pa:[ses(ef1 des)arrollo menos adelantados durante el deoe
nio de 1980 (resoluci&ñ 171 XVIII de la Junta)

- Reuniones que pueda decidir la Comisión de Cooperación Eoonómica entre Patses
en Desarrollo {hasta 10 semanas) (decisión 174 (XVIII) de la Junta) •

período
liones

,s

8

B

B

lto

)

II¡
:1

Junta de Comercio y Desarrollo, 19Q período
de sesiones, prime~a ,a~to ~

Oonferencia de las N'C1ciones Unidél3 para un
Convenio sobre Transporte 11ultimodal
In-bernaciona1 !.I
Cclmisión de Nanufacturas, noveno período
de sesiones

Períodos de sesiones de dos de las
comisiones principales (si es necesario)

Comisión Especial de Preferencias, noveno
período de sesiones (si es necesario)

Comit' del Tungsteno, 12" período de
sesiones (si es necesario)

Conferencia de Negociación de las Naciones
unidas sobre Pr'cticas Comerciales
Restrictivas si
Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Tungsteno (si es necesario)

Grupos de trabajo, grupos de estudio y grupos
de e:x:pertoS' El
Reuniones en el marco del Progra.Dla. Integrado
para los Productos Básicos

Fecha

2 a 19 de
octubre

22 de octubre a
16 de noviembre

. Por determinar

Por determinar

Por deteminar

Por determinar

Por determinar

Por determinar

Cuando sean
necesarios

Cuando sean
necesarias

Duracióa

3 semanas

4 semanas

2 semanas

2 semanas
cada uno

2 semanas

1 semana

4 semanas

4 semanas

Hasta 16
semanas

Hasta 50
semanas

.~. . .'
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Fecha Duraci6n

Comité Técnico del Grupo ConsultiYO X'Jixto
UNCTAD/GATT sobre el Centro de Comercio
Internacional, noveno período de sesiones

Grupo Consultivo Mixto UNCTAD/GA.T'l' sobre el
C~~tro de Comercio Internacional, l,Q período
de &sesiones

Enero 1 semana

1 semana

Grupo de T.rabajo sobre. el plan de mediano
plazo y e~ presupuesto por programas iI

Narzo/Abri1 1 semana.

JW1t~" de Comercio Y' Desarrollo, 19~ período
de sesionss, aesqnda parte JI
JW1ta de Comercio Y' Desarrollo, 20a período de
sesiones, primera parte Ji

JW1~ta de Comercio Y' Desarrollo (período extra
ordinario de sesiones a nivel ministerial,
precedido de una reuni6n de altos
funoionarios) JY

lmzolAbril

26 de agosto a.
12 de septiembre

Si es necesario

1 día

3 semanas

1 6 2 semanas

I

1

¡
I
i
i

~!

1I
"li
11
1:r¡
.1

2 semanas

Hasta 20
s~s

Hasta 16
semanas

Por deteminar

CUando sean
necesarias

Cuá.ndo 'sean
necesarios

A 10 largo del 14 semanas
año~ 2 semanas
cada una ¡,

1-:

I
Por deteminar 1 semana /;

í
Por deteminar 1 semana

Por deteminar 2 semanas

Períodos de sesiones de todas las comisiones
princiPales )j {incluida la Comisi6n Especial
de Preferencias'

Comit' del Tungsteno (si es neoesario)

Grupo Permanente de los productos sintéticos
Y' los suce~eos, séptimo período de sesiones

Grupo de Trabajo sobre reglamentaci6n interna
cional del transporte marítimo, séptimo
período de sesiones

Grupo Inter8'lbernamental sobre los países menos
adelan1¡ados, tercer período de sesionas

Conferencias sobre productos b¡{sicos y otras
reUniones sobre productos básicos

Grupos de trabajo, grupos de estudio y grupos
de expertos

y Con objeto de examinar el plan de mediano plazó'p~ 1982-1985. .
.JI Para examinar el infome del G.LOUpO .de T;r:á'ba.jo sobre el plan de mediano plazo

Y' el presupuesto por .progr~s. . . , . .
. ~ De oonfo1'JDidad. con la resoluci6~ 90 (IV) de la· Conferencia, secci6n 11,
púorafo2.,

JI A menos que algunas se éele'bren en la lUtima parte~ de 1979.
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ci6n-

lilaila

nana

2 semanas

emanas

nana

Comité Técnico del Grupo Consultivo ~lixto
UNCTADjGATT sobre ~l Centro de Comercio Inter
nacional, décimo período de sesiones

Grupo Consultivo Mixto UNCTADíGAPT sobre el
Centro de Comercio Internacional, 142 período
de sesiones

Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo
y el presupuesto por programas f!I
Junta de Comercio y Desarrollo, 12 2 período
de 'sesiones, segunda parte r¡J

Junta de Comercio y Desa~ollo, 2lg período de
sesiones, primera parte

Períodos de sesiones de tres a cuatro comi
siones principales (incluida la Comisi6n
Especial de Preferencias)

Comité del Tungsteno (si es necesario)

Conferencias sobre productos básicos y otras
reuniones sobre productos básicos

Grupos de trabajo, grupos de estudio,
grupos de expertos

Fecha

Enero

Febrero¡1iar~o

l:Iarzo j Abril

25 de agosto a
11 de septiembre

A 10 largo del
año, 2 semanas
cada uno

Por determinar

Cuando sean
necesarias

Cuando sean
necesarios

Du.raci6:a.
1 semana

1 semana

1 S'3Illana

1 día

3 semanas

6 a 8 semanas

1 semana

Hasta 20
semanas

Hasta 16
semanas

nanas

nanas

a. 20
:laS

a. 16
:laS

Lano plazo

IV Con objeto de examinar el presupuesto por programas para 1982-1983..JI Para examinar el informe del Grupo de Trabajo sobr~ el plan de medianoplazo y el presupuesto por programas.
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OTRAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA
EN SU 18~ PERIODO DE SESIONES

a) Reglamento de las comisiones principales de la Junta
~e Comercio y Desarrollo 21}

En su 506a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1978, la Junta aprobó un
reglamento único aplicable a todas las comisiones principales de la Junta.

b) Racionalización de la estructura del organismo permanent.e
de la 'UÑCTAD 22/

En su 506a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1978, la Junta decidió, en
vista de la naturaleza. y las dimensiones del problema, aplazar el examen a fondo de
la cuestión de la racionalización de la estructura del mecanismo permanente de la
UNCTAD hasta el quinto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo en el entendimiento de que esa decisión no prejuzgaría
para nada las consultas que pudieran celebrarse entretanto sobre la misma cuestión.

c) Designación de organismos intergu15ernamentales a los efectos del
artículo 7adel reglamento de la Junta de Comercio y Desarrollo 23/

En su 507a. sesión, celebrada el 12 de septiembre de 1978, la Junta aprobó las
solicitudes de los siguientes organismos intergubernamentales para su designación
a los efectos del artículo 78 de su reglamento y del artículo 80 del reglamento
de la Conferencia:

Asociación de Organizaciones Africanas de Promoción Comercial
Banco Arabe para el Desarrcllo Económico de Mrica
Centro de Desarrollo Industrial para los Estados Arabes
Grupo de Estados de Africa, el Caribe y el Pacífico
Organización Arabe de Ciencias Administrativas
Organización Arabe para el Desarrollo Agrícola
Organización de la Liga Arabe para la Educación, -la Cultl.:.rá. y la Ciencia
Unión Arabe del Turismo .

d) Examen de la eficacia de las disposiciones adoptadas, en virtud de la
decisión 43 (VII) de la Junta~ para la participación de organizaciones
no gubernamentales en las actividades de la L'NCTAD 24/

En su 507a. sesión, celebrada el 12 de septiembre de 1978, la Junta tomó nota de
una nota de la secretaría de la UNCTAD sobre la cuestión 25/ y decidió aplazar el
examen de las disposiciones adoptadas para la participación de organizaciones no :q
gubernamentales en las actividades de la UNCTAD hasta el momento en que el Consejo¡Vi
Económico y Social hubiera formulado recomendaciones para la racionalización y .9

21/ Véanselos párrs. 592 So 5940 El reglamento de las comisiones principales
de la. Junta se publicará como documento TD/B/706/Rev.lo

22/ Véase el parro 602.

23/ Véase e-:'... parro 575.

24/ véase el párr. 518.

25/ TD/B/L.504.
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érmonización de las relaciones de consulta con las organizaciones no gubernamentales
por parte de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en su totalidad~

conforme a la petición contenida en el párrafo 15 de la sección II lel anexo a la
resolución 32/197 de la Asamblea General.

e) Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales
a los efectos del artículo 79 del reglamento de la Junta de
Comercio y Desarrollo 26/

En su 508a. sesión 3 celebrada el 13 de septiembre de 1978 3 la Junta aprobó las
solicitudes de las siguientes ocho organizaciones no gubernamentales para su desig
nación a los efectos del artículo 79 de su reglamento, del artículo 81 del reglamento
de la Conferencia, y, conforme a las recomendaciones del Secretario General de la
UNCTAD, decidió clasificarlas en la forma siguiente:

Categoría general

Confederación de Asociaciones Internacionales de Empresas Mercantiles
Fundación Internacional para Alternativas de Desarrollo
Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad
Unión de Bancos Arabes
Unión Mundial Demócrata Cristiana

Categoría especial en relación con el órgano de la UNCTAD
(con excepción de la Junta) que se indica

~

l·
é
E.,..
E

I

Asociación Internacional de Mutuas
de Seguros

Comité de Cooperación Internacional
entre Asociacicñes Algodoneras

Oficina Internacional de Recuperación

Organo de la UNCTAD

Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el
Comercio;

Comité de Cooperación Económica entre
Países en Desarrollo

Comisión de Productos Básicos

Comisión de Productos Básicos~

Comisión de Manufacturas

f) Programa provisional del quinto período de sesiones de la Conferencia 27/

En su 510a. sesión, éelebrada el 17 de septiembre de 1978, la Junta aprobó el
programa provisional del quinto período de sesiones de la Conferencia de las -..
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarroll0 3 en la inteligencia de que volvería a
examinar la redacción del tema 17 en su décimo período extraordinario de sesiones.

26/ véase el párr. 576.

27/ Véase el párr. 199. Para el texto del programa provisional del quinto
período de sesiones de la Conferencia véase el anexo II infra.
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En su 510a. sesión, celebrada el 17 de septiembre de 1978, la Junta autorizó
al Grupo Preparatorio Intergubernamental para un Convenio sobre Transporte ¡

Hultimodal Internacional a que, si concluyese sus trabajos en su quinto período !
de sesiones~ presentara a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de
sesiones~ por conducto del Consejo Económico y Social, sus recomendaciones sobre
la convocación de una conferencia de plenipotenciarios acerca de un convenio sobre
el transporte multimodal internacional.

I !
,I

,
1,
j
]

¡,
I

1

;J
, II
'1
[;¡
.,
;f

)1 ¡ I
11
,1

!i
j,j
,-¡

1.1
l.),

.1

1
1.·1
l"
[1

:J

r~,.J

f~
\1
.~

g) Organización del quinto período de sesiones de la Conferencia 28/

En su 510a. sesión, celebrada el 17 de septiembre de 1978~ la Junta aprobó
las disposiciones relativas a la organización del quinto período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y recomendó que se
señalaran a la atención de la reunión previa a la Conferencia y a la de la propia
Conferencia, a reserva de las ulteriores decisiones que pudiera adoptar la Junta
en su décimo período extraordinario de sesiones.

h) Grupo Preparatorio Intergubernamental para un Convenio sobre
~ransporte Multimodal Internacional 29/

23/ Véase el párr. 200. Para el texto de esas disposiciones véase el
anexo III infra.

29/ Véase el párr. 453, apartado b).

I
!
,

:

l. A

2. E:
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4. E.

5. C~
,

a.,j
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7. De

8. Ev
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8a
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9. .lec-
a)

b)

10. ~
a)

b)
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Anexo II. ..
Programa provisional del quinto período de sesiones de la Conferenciade las Naciones Unida~ sobre Comercio y Desarrollo~1

1.. Apertura de J.a Conferencia.

2. Eleocián del Presidente ..

,. Constituci6n de los órganos del período de sesioneD.

4. Elacción de 108 Vicepresidentes y del Relator.

5. Credenciales de los representantes en la Conferencia:
a) Nombramiento de la Comiai6n de Verificación de Poderes;
b) Infome de la Comieión de Verificaoión de Poderes.

6. Aprobación dal programa.

7. Deb&te general.

8. Evaluaci6n de la situación comercial y económica mundial y examen de las cuestiones, las políticas y las medidas a.propiadas para facilitar cambios estructurales en la economía internacional, tenien.do en cuenta las relaciones entrelos problemas comerciales, de desarrollo, monetarios y financieros con miras alograr el establecimiento de un nuevo orden econ6mico intema.cional y teniendopresentes la ulterior evoluci6n que pueda ser necesaria en las nO~B y losprincipios que rigen las relaciones econ6micas internacionales y la indispensable contrihJ.ción de la UNaI'AD a una nue~ Estrategia Intemacional delDesarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
9. Acontecimientos en el campo del comercio internacionall

a) Proteccionismo I tendencias proteccionistas, y políticas y medidas a
co~o y a largo plazo necesarias para hacer frente a los problemasi

b) Beeociaciones comerciales multilateralesl evaluación Y nuevas recomendaciones basadas en ella.

a) Pro~Tama lntegrado para los Productos Básicosl
Examen de l!U aplicación y medidas complementarias, en particular los
trab~iQs preparatorios y las nesociaciones en curso;

. b) otros elementos.

JI j.probado por la Junta en l!U 510& sesi6n (v&ase el párrefo 1991.
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11. lÍP..nufacturae y semi1D8DUfacturas:

a) ~Iedidas amplias necesarias para expandir y diversificar el comercio de
exportaciá'l de manufacturas y semimanufacturas de los países en desarrollo;

b) Principics y normas y otras cuestiones referentes a las prácticas comer
ciales restrictivas;

c) ~en y evaluaci6n del sistema gsneralizado de preferencias;

d) Examen de la aplicacicSn de las resoluciones 96 (rv)E/ y 97 (1)l~ de la
Conferencia.

12. Cuestiones monetarias y financieras;

a) Examen de las características que debería. reunir el sistema moneta.rio
internacional para promover el comercio mundial y el desarrollo, de manera
compatible con las necesidades de un proceso de ajuste intemacional satis
factorlo, teniendo en cuenta los efectos desfavorables de las fiuctuaciones
de los tipos de cambio y la innación mundial, y en particular el desarrollo
de los países en desarrollo y el apoyo que necesitan para su balanza de
pagos;

1;.

14.

15.

b)

c)
d)

e)

Medidas para aumentar la corriente neta de recursos y mejorar las condi
ciones de las transf~rencias de recursos de los países desarrollados a los
países en desarrollo:

i) FinanciacicSn oficial bilateral y multilateral;

11) Corrientes de cap!tal privado;

Otras cuestiones de financiacicSn relacionadas con el comercio:

i) Examen de la aplicacicSn de la parte A de la. resoluci6n 165 (S-IX#
de la Junta de Comercio y Desarrollo y de otras medidas que puedan
ser necesarias conforme a esa resolución;

ii) Elementos detallados de las futuras operaciones relativas a los pro
blemas de la (leuda de los países en desarrollo interesados (resolu
ci6n 165 (S-Dt) de la Junta de Comercio y Desarrollo, parte B);

Examen del sistema actual de cooperación fiñanciera intemacional en el
contexto del comercio mundial y el desarrollo y consideración de los
medios que habrm de emplearse, dentro de ese contexto, para que el sis
tema contribuya de manera más eficaz al desarrollo de los países
en desarrollo.

16.

17.

-
JV ResolucicSn 96 (IV) de la Conferencia: "Conjun"to de medidas interrelacio- ",'

nadas y 1III1tu8mente complemen.tarias para expandir y diversificar las exportaciones
de manufacturas y semimanufacturas de los países en desarrollo".

si Resolución 97 (IV) de la Conferencia: "Las empresas transnacionales y la
expansi6n del comercio de manufacturas y eemimanufacturas".

si ResolucicSn 165 (S-IX) de la Junta: "Problemas de 1& deuda y del desarrollo
de los países en desarzollo".
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Lo,

13. Tecnoloda:-
a) El c6digo intemacional de conducta para la transferencia de tecnología;

b) Contribuci6n de la UNCTAn a loe aspectos econ6micos, comerciales y de
desarrollo del sistema. de propiedad industrial en el contexto de su
revisión en curso;

c) Reforzamiento de la capacidad tecno16gica de loe países en desarrollo,
en particular la aceleración de su transformación tecno16gica;

d) Aspectos de la transferencia inversa d~ tecnología relacionados con
el desarroll':>.

14.

~a

Ls-
les
)110

15.

)s

16.

Transporte marítimo:

a) Acontecimientos relacionados con la Convención sobre un C6digo de Conducta
de las Conferencias ~1arítimas;

b) Participación de los países en desarrollo en ~l transporte marítimo
mundial y 91 desarrollo de sus marinas mercantes.

Países en desaxrollo menos adelantados:

Medidas especiales en favor de los países en desarrollo menos adelantados y
otras medidas para mejorar su situación econ6mica y acelerar su desarrollo.

Países en deSarrollo sin litoral y países insulares en desarrollo:

a) Medidas específicamente relacionadas con las necesidades y los problemas
particulares de los países en desarrollo sin litoral;

b) Medidas espeoíficamente relacionadas con las necesidades y los problemas
particulares de los países insulares en desarrollo.

.0

17. Relaciones comerciales entre países gue tienen sistemas econ6micos
1 sociales diferentes:

[Medidas bilaterales y multilaterales ade~adas para ampliar y diversificar
más los intercambios comerci8.1es entre esos palses y, en p@.rticular, medidas
que contribuyan al desarrollo de los países en desarrollo.] JV
[Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas económicos y sociales
diferentes, incluidos los problemas del comercio Este-Oeste, con particular
atención para los intereses comerciales de los países en. desarrollo.] !I

JV Texto presentado por Colombia en nombre de los Estados miembros del Grupo
de los 71.

!J Texto presentado por Checoslovaquia en nombre de los Estados miembros del
Grupo D.

Nota sobre el tema 17

a) La República Federal de Alemania, en nombre del Grupo B, apoyó el texto
del Grupo de los 77.

b) China apoyó el texto del Grupo de los 17•

c) La redacción de este tema del programa provisional será examinada por la
Junta de Comercio y Desarrollo en su décimo período extraordinario de
sesiones.
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18. Cooperaoión eoonómioa entre países en desarro1101

a) Examen del programa de trabajo de la UNeTAD sobre las medidas para
reforzar la oooperaoión eoonómioa entre países en desarrollo.

b) Reoomendaoiones para mejorar las disposioiones institucionales a fin de
promover y reformar la. cooperaci6n eoonómica entre países en desarrollo~

c) Medidas de apoyo a una oooperación económica más estrecha entre países
en desarrollo.

19. Cuestiones institucionales:

Examen de medida!;' que permitan a la UNeTAD desempeñar su función C011 más efi
cacia, en particular la raoionalizaoión y reestructuración de su mecanismo
permanente.

20. Otros asuntos.

21. Aprobación del infome de la Conferencia a la A.samblea General.
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Anexo 111

Organización de los trabajos del quinto periodo de sesiones de la
ponferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

A la luz de la resolución 32/189 de la Asamblea General, de la experiencia
de anteriores períodos de sesiones de la Conferencia y del programa provisional
adoptado para el período de sesiones (véase el anexo II), la Junta hizo suyas las
siguientes disposiciones relativas a la organización del quinto período de sesio
nes de la Conferencia y las recomendó a la atención de la reunión preparatoria de
la Conferencia y de la propia Conferencia, con 8ujeción a cualquier nueva decisión
que pudiera adoptar la Junta en su décimo período extraordinario de sesiones ~:

i) El quinto período de sesiones de la Conferencia se celebrará en l~ila,
Filipinas, del 7 de mayo al lº de junio de 1979;

ii) Los días 3 y 4 de mayo de 1979, también en Banila, se celebrará una "
reunión preparatoria de altos funcionarios en la que podrán participar
todos los Estados miembros de la UNCTAD y que tendrá por objeto resol
ver el mayor número posible de los problemas de organización, adminis
tración y procedimiento que plantea la Conferencia, con sujeción a la
decisión final de la propia Conferencia: en particular, la reunión
preparatoria de la Conferencia podría tratar de llegar a un acuerdo
sobre una distribución geográfica equitativa de los cargos de las mesas
de la Conferencia y de sus órganos del período de sesiones:

iii) La Comisión de Verificación de Poderes que se establecerá conforme al
artículo 14 del reglamento de la Conferencia podría estar compuesta
por los nueve Estados que vayan a ser miembros de la Comisión de
Verificación de Poderes de la Asamblea General en su trigésimo tercer
período de sesiones;

iv) Para la composición de la Mesa de la Conferencia que se establecerá
conforme al artículo 22 del reglámento se podría seguir la misma dis
tribución geográfica que la Mesa del cuarto período de sesiones de la
Conferencia (véase el apéndice I infra), en el entendimiento de que
el Presidente de la Conferencia será el jefe de la delegación del
país invitante;

v) Los presidentes de los seis Grupos de Negociación (véase vi) L:.fra) y
los coordinadores de los grupos regionales podrían estar estrechamente
asociados a la labor de la Mesa de la Conferencia~

vi) Para el examen.de los temas sustantivos de su programa -aparte del
debate general que se desarrollará en el Pleno- la Conferencia podría
establecer, de conformidad con el artículo 62 de su reglamento, una
comisión principal, que recibiría el nombre de Comisión del Período
de Sesiones, y seis Grupos de Negociación; podrían formar parte de la

!I Véase el párrafo 200.
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Comisión del período de sesiones y de los Grupos de Negociación -todos
los miembros de la Conferencia; estos órganos examinarían los temas
que se les remitieran e infor.marían al respecto al Pleno ]/;

vii) De conformidad con el artículo 65 del reglamento de la Conferencia,
la Comisión del período de sesiones podría elegir, además de su
Presidente, un Vicepresidente y un Relator~ cada Grupo de Negociación
elegiría un Presidente y dos Vicepresidentes; en la elección de los
miembros de las Mesas de los órganos del período de sesiones habría
que tener debidamente en cuenta la necesidad de asegurar una distri
bución geográfica equitativa de los cargos;

viii) Los servicios de que se disponga en total para las reuniones del
período de sesiones se podrían dis-tribuir, según fuera necesario,
entre el Pleno, la Comisión y los Grupos de Negociación, en el enten
dimiento de que, como máximo, podrán celebrarse simultáneamente seis
sesiones con servicios de interpretación;

ix) Se prescindiría de las actas resumidas para la Conferencia, en el enten
dimiento de que los textos íntegros de las declaraciones formuladas en
el debate general se publicarían como parte de las Actas de la
Conferencia;

x) Al iniciarse los trabajos, la Conferencia podría aprobar un calendario
al que se atendría lo más estrictamente posible, a fin de utilizar al
máximo los recursos y servicios de que se disponga; en este calendario
se dejaría un margen suficiente para que los grupos regiaaales pudie-
ran celebrar reuniones; -

xi) Siempre que fuera posible, convendría que los gobiernos designaran como
jefes de las delegaciones a personas de rango ministerial o equivalente,
y en el décimo período extraordinario de sesiones de la Jtmta se podría
preparar un calendario para su participación con objeto de aprovechar
al máximo su presencia;

xii) Se podría considerar que los informes de la Junta a la Asamblea General
sobre sus 1612 , 172 Y 182 períodos de sesiones, así como ,sobre sus
períodos extraordinarios de sesiones octavo, noveno y dé,cimo, cons
tituirían el informe de la Junta a la Conferencia en su quinto período
de sesiones;

xiii) El Relator de la Conferencia podría ser asistido en la preparación de
su proyecto de informe por un grupo de "Colaboradores del Relator"
cuya composición obedecería a la misma distribución geográfica que la
del grupo análogo nombrado en el cuarto período de sesiones de la
Conferencia (véase el apéndice 2 infra);

El La cuestión de la asignación de los temas a la Comisión del período de
sesiones y a los Grupos de Negociación será determinada por la Junta en su décimo
período extraordi:i1ario de sesiones (véase el párrafo 200).
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xiv) El informe de la Conferencia sobre su quinto período de sesiones podría
tener el mismo formato general que el informe sobre el cuarto período
de sesiones, y constaría, pues, esencialmente de tres partes, que con
tendrían respectivamente las medidas adoptadas por la Conferencia, un
resumen de las deliberaciones y las cuestiones de organización y de
procedimiento, seguidas por los anexos pertinentes.
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Apéndice 1

~posición de la Me§~ de la Conferen~ia

-186-

7 (1 Presidente y 6 Vicepresidentes)

7 (7 Vicepresidentes)

7 (7 Vicepresidentes)

1 (Vicepresidente)

9 (Presidente de la comisió~ principal
y 8 Vicepresidentes)

4 (Relator y 3 Vicepresidentes)

35Total:

América Latina

Asia

China

Grupo B

Grupo D

l. Conforme al artículo 22 del reglamento de la Conferencia, la Mesa de la
Conferencia estará integrada por:

a) El Presidente de la Conferencia;

b) El Relator de la Conferencia;

c) Los Presidentes de las comisiones principales~

d) Un número de Vicepresidentes tal que el número de miembros de la Mesa
sea en total 35.

2. En virtud del apartado vi) de las disposiciones arriba reproducidao, sólo se
establecerá una comisión principal de la Conferencia. En consecuencia, habría que
elegir 32 Vicepresidentes. Conforme al artículo 17 del reglamento y a fin de ase
gurar la distribución geográfica deseada, su elección debería celebrarse una vez
elegidos el nelator de la Conferencia y el Presidente de la Comisión del período
de sesiones.

3. La distribución geográfica de la Mesa en el cuarto período de sesiones de la
Conferenoia, en el que igualmente sólo se estableció una comisión principal, fue
la siguiente:

Africa



la

~ólo se
)ría que
de aoe

la vez
lríodo

I de la
., fue

C0mposición del grupo de '~polaboradores del Relator"

En el cuarto período de sesiones de la Conferencia, el Grupo de "Colaboradores
del Relator" estuvo formado por once miembros, distribuidos del modo siguiente:

Dós miembros de Africa;

Dos miembros de iunérica Latina;

Dos miembros de Asia;

Dos miembros del Grupo TI;
Dos miembros del Grupo D;

Un miembro de China.

•
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Anexo IV

Textos remitido~para ulterior exame~p~r la Junta
o sus ór~anos auxiliares

A. Textos remitidos a la Junta para ulterior examen en su
décimo período extraordinari2-ªe sesiones Re~orc1

la Junta,

PROBI»TAS DE DCCUMENTACION y. SU EFECTO EN EL I'RCGRM-rA
LE TRABAJO DE LA UNCTil.D To:.':and

por estable

Proxecto de propuesta presentado por el representante
de Filipin~

[TD/B/L.520]

Recono
de la UNCTA
Estados mie

La Junta de Comercio y Desarrollo,

:
;
.

;

•

Consciente de las dificultades y de la carga que la celebración en Ginebra de
reuniones adicionales de órganos que no tienen· su sede en esta ciudad imponen a los
servicios de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, especialmente en lo que
respecta a la traducción y reproducción de los documentos,

Teniendo p~~sente que la tarea a que debe hacer frente la UNCTAD requiere un
calendario de rE!Uniones sumamente recargado que entraña toda una serie de activi
dades gubernamentales y complejos procesos de negociaciones, por lo que exige una
infraestructura de servicios de conferenc~a con la que pueda contarse plenamente
en todo momento~

l. SeñaJa aJa. atención de la Asamblea General los problemas que para el
buen desarrollo de las actividades de la UNCTAD crea el exceso de trabajo que recae
sobre los servicios de conferencia de las Naciones Unidas en Ginebra como consecuen
cia de la celebración.en esta ciudad de reuniones de órganos cuya sede se halla en
otro lugar,

¡¡

l. ];l

de la reest
a la luz de
la resoluci
UlTCTAD con
cio y el de
período de
de sesiones

2. E
necesarios
manente de

B•

~' La exposición de las consecuencias 'financieras (TD/D/L.5l2/Add.l)
distribuide. en relación con este proyecto de resolución figura en el anexo I~~ infra.

La Junta de Comercio y Desarrollo,

, ~dando la resolución 32/191 de la Asamblea General sobre reestructuración
de los sectores económico y social de h.8 Naciones Unidas,

Racionaljzación y estructuración del mecanism~~anentede la UNCTAD

2. Encarec~ a la Asamblea General que facilite la labor de la UNCTAD limi
tando en todo lo posible la celebración en Ginebra de reuniones de órganos que no
tienen su sede en esta ciudad.

PrOYE

~

~----

* Actl

1?/El
sobre la prol"
Asamblea Gel
(A/9615/Rev.

\1
i

¡

resolución presentado por C~~~~~bre~~
Estados miembros de!..Grupo ~e lpsU a

[TD/B/L.5l2]

Proyecto de

,

'1
,
1

1!....

!
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Re~ordando la resolución 90 (IV) de la Conferencia y la decisión 143 (XVI) de
la Junta,

T:.,:ta.ndo no.t~ de la evoluoión de la función d~ la UNCTAD en el marco del esfuerzo
por establecer el nuevo orden económico internacional,

Reconociendo que la racionalización de la estructura del mecanismo permanente
de la UlTeTAD es una cuestión importante que merece un examen cuidadoso de los
Estados miembros de la UNCTAD,

l. Decide establecer un Comité ad hoc de la Junta que examine la cuestión
de la reestructuración y la racionalización del mecanismo permanente de la UNCTAD
a la luz de la reestructuración de los sectores económico y social con arreglo a
la resolución 32/197 de la Asamblea General, defina y aclare la relación de la
~TCTAD con la Asamblea General, como órgano de negociación de ésta para el comer
cio y el desarrollo, y presente propuestas concretas a la Conferencia en su quinto
período de sesiones por conducto de la Junta en su décimo período extraordinario
de sesiones;

2. ~ al Secretario General de la UNCTAD que preste todos los servicios
necesarios de apoyo técnico al Comité ad hoc de racionalización del mecanismo per
manente de la Ul~CTAD.

B. Texto remitido a la Junta para ulterior examen en su 19Q perí2~

ordinario de sesi~

I~rde'p~n~!!.cia de los problemas del cOmeRcio..L_la_~ciación

del ~e~ollb y el sistema monetario in~er.nacional1if

Proye9~~_~~ resol~ción ..l2...resentado poUlto Vol~Etiopía, ..Q.abón,
Ghanap Kenya, Mad-ªB!L.scar..L Mauricio, Nigeria. República Araba Libia*,

R\'1a.ndh Senegal. Sud&'. Uganda y~

[TD/B/L.360]

Jamahiriya Arabe Libia.

de la
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C. Texto remitido a la Junta .R~!1].teñor examen en un
período de sesiones J?osterior

Repercusiones, deJ.!!J ~p~c.!>nes ec,g~Bf:l re, j.onales de
los-p.!,íses desarrollad9s en el ~rcio Werna.cio~l.

inclui:do.,,!1. comere.io de lO~.~F desarrol!2 c

Proyecji9.J!.e reso!.ución preselltado Ijar Alganist~, Ars!ntin~, Bhután ,
Bimania, Bo}.iviaL J!ra:sil, Ceilai1**, Colom}ia, C"9,,ta Rica, ChiJ...h
Ecuador, El_.§!J..!§Ldor, _ratos A~bes Unid.2!tL....l!~lipinas~Ghana,
Guat.,!.mala, ..Q~nea, &.it~-1!g~s, .IrttY:.a.L.J]1dO~iMA Irán , :t~
JomaIl!Aa..._!C~.~~t~9E:?~ Lesotho, ~'pano,LMalasia, ~co, Ne,Ml,
11icBraaua., Nigeria,Pakistáni' Panamá, Paraguay, Perú. República de
Corea,' R~míElica. deViet Nam~.. Remiblica Dominican~. lleJ?Ública
!Q:!n.!,F-,"~'HHl-, Skrra Leona, S~j.landi!JL.I.~a:;landia, Trinidac\ y Tabagg,

~Ven..!t.zuela.Yemen Democrático y Yuggslavia

[TD/L,66Y Corr.l a 3]

** Actualmente Sri Lanka.

*** i\.ctualmente Rep1Íblica Democráti~a Popular Lao.

**** ActuaÍmente R"epública Socialista. de Viet llam.

***** Actualmente KampucheaDemocrática.

y El texto de este proyecto de resoluc~ón figura en el infome de la Junta
sobre la-primera parte de su 12Q período de sesiones ,Documen,:tos Oficiales de la

(:¡:;i;'R::~r;lco:~~m~r~:;:m;ai~~O~e~~;~s10nes•. Suplemento NQ 1:5
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D. Texto remitido a la Comisión de Cooperación Económica
entre Países en Desarrollo para ulterior examen en su
segundo período de sesiones

Cooperación económica entre países en desarrollo

Proyecto de resolución presentado por Colombia en nombre
de los Estados miembros del Grupo de los 77 9:/

/TD/B(XVIII)/SC.I/L.6/

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Teniendo en cuenta las medidas que sobre la cooperaClon económica entre países
en desarrollo adoptó la Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en
Desarrollo, celebrada en México del 13 al 22 de septiembre de 1976,

Teniendo en cuenta además el Programa de Acción para la Cooperación Económica
y las resoluciones pertinentes aprobadas por la Quinta Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, que se celebró en Colombo del
16 al 19 de agosto de 1976, relativas a la cooperación entre los países en desa
rrollo~ así como las reco~endaciones sobre este tema hechas en la Conferencia de
Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en Belgrado
del 25 al 30 de julio de 1978,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 1995 (XIX), 'de 30 de
diciembre de 1964, corregida~ 3177 (XXVIII), de 17 de diciembre de 1973, 3241 (XXIX),
de 29 de noviembre de 1974, 3442 (XXX), de 9 de diciembre de 1975, 31/119, de 16 de
diciembre de 1976 y 32/180, de 19 de diciembre de 1977, sobre cooperación económica
entre países en desarrollo y la resolución 2043 (LXI) del Consejo Económico y Social~

de 5 de agosto de 1976,

Recordando también la Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional el, así como la Carta de Berecbos
y Deberes Económicos de los Estados f/, y la resolucióñ 3362 (S-VII) de la Asamblea
General, de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Recordando además la Declaración conjunta 23 (11), de 26 de marzo de 1968,
adoptada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
l.a resolución 48 (111) de la Conferencia, de 18 de mayo de 1972, sobre expansión
del comercio, cooperación económica e integración regional entre países en desa
rrollo, así como las resoluciones 90 (IV) Y 92 (IV) de la Conferencia, de 31 de
mayo de 1976, y la decisión 142 (XVI) de la Junta de Comercio y Desarrollo,

d/ Por lo que se refiere a la expOS1Clon de consecuencias financieras
(TD/B(XVIII)/SC.I/L.6/Add.l), véase el anexo IX.

el Resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General, del l~ de
mayo de 1974.

f/ Resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea General, del 12 de diciembre de 1974.
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de 23 de octubre de 1916~ sobre el establecimiento de la Comisión de Cooperación
Económica entre Países en Desarrollo, y la decisión 161 (XVII) de la Junta de
Comercio y Desarrollo~ de 2 de septiembre de 1971~ sobre las atribuciones de la
Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo~

Recordando asimismo con satisfacción la resolución 1 (I) de la Comisión de
Cooperación Económica entre Países en Desarrollo~ en la que se dieron directrices
para el desarrollo del programa de trabajo de la UNCTAD sobre cooperación económica
entre países en desarrollo y se pidió al Secretario General de la UNCTAD que inten
sificara las actividades y el trabajo en proceso de elaboración relativo al forta
lecimiento de la cooperación y la integración económicas a los niveles subregional~

regional e interregional,

Tomando nota de la resolución 651 (XXXI) sobre cooperación económica entre
países en desarrollo, adoptada en el 31'? período ordinario de ses,iones del Consejo
de Ministros de la Organización de la Unidad Af'ricana~ celebrado en Jartum~ del
1al 18 de julio de 1918~ en la que~ entre otras cosas~ se consideró necesaria y
celebró "la creación de un grupo de consulta entre secretarías integrado por las
secretarías de los grupos subregionales y regionales de países en desarrollo", tal
cual recomendó el Grupo de Trabajo sobre Expansión del Comercio e Integración
Económica Regional entre Países en Desarrollo~ celebrado del 10 al 18 de abril de
1978~ que también solicitó que la UNCTAD coordinara y diera servicios de reuniones
al grupo consultivo intersecretarial cuando menos una vez al año,

Tomando nota asimismo con satisfacción de las recomendaciones hechas por el
Grupo de Trabajo sobre Expansión del Comercio e Integración Económica Regional~

entre Países en Desarrollo, en cumplimiento de la decisión A.I.l de la Conferencia
sobre Cooperación Económica entre Países en Desarrollo, celebrada en México del
13 al 22 de septieml~re de 1976 ~ Y del inciso i) del apartado b) del párrafo 2 de
la resolución 1 (I) de la Comisión de Cooperación Económica entre Países en
Desarrollo, de 9 de mayo de 1911,

Reconociendo que, en el contexto de la cooperac10n económica internacional,
'el logro del objetivo de una mayor cooperación entre los' países en desarrollo
constituye una importante contribución al establecimiento de un nuevo orden económico
internacional,

Reafirmando que los esfuerzos de los países en desarrollo en la promoción de
.la cooperación entre ellos no disminuyen las responsabilidades de todos los otros
países a fin de lograr el establecimiento de relaciones económicas justas y equi
tativas entre éstos y los países en desarrollo y contribuir al desarrollo de los
países en desarrollo~

1. Considera que un grupo consultivo intersecretarial, formado por las
secretarías de las agrupaciones regionales y subregionales de los países en desa
rrollo, podría realizar una importante contribución en relación con la aplicación
del programa de cooperación económica entre países en desarrollo adoptado por los
países en desarrollo en la Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países
en Desarrollo, celebrada en México en septiembrp. de 1976, así como con miras a la
aplicación de las medidas de apoyo adoptadas por la Comisión de Cooperación Económica
entre Países en Desarrollo;
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2. Urge a todos los Estados miembros, y en particular a los países desarro
llados, que faciliten y apoyen el programa de trabajo de la UNCTAD sobre cooperación
económica entre países en desarrollo;

3. Decide autorizar al Secretario General de la UNCTAD para que organice
y convoque las siguientes reuniones durante el año 1979:

a) Una reunión de las secretarías de agrupaciones de cooperación económica
de países en desarrollo (Grupo Consultivo lntersécretarial), que tendría lugar en
la primera mitad de 1979, sobre la cooperación y la integración económicas a los
niveles subregional, regional e interregional entre países en desarrollo;

b) Una reunión de secretarías de agrupaciones de cooperación económica y
de instituciones financieras multilaterales de países en desarrollo, que se cele
braría en la segunda mitad de 1979, sobre proyectos entre países en desarrollo,

c) Reuniones regionales de agrupaciones de cooperación económica subre
gionales y regionales, que se celebrarían en la segunda mitad de 1979, para consi
derar acciones tendientes al logro de los objetivos del Programa de México sobre
Cooperación Económica entre Países en Desarrollo,

d) Tres reuniones de expertos gubernamentales de países en desarrollo, que
tendrían lugas: en la segunda mitad de 1979, para examinar y elaborar propuestas,
teniendo en cuenta los estudios emprendidos por la secretaría de la UNCTAD en
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 2 de la resolución 1 (l)
adoptada en el primer período de sesiones de-la Comisión de Cooperación Económica
entre Países en Desarrollo.
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Anexo V

Textos de ro ectos de resolución remitidos
en relaci6n con el tema 3 del programa ~

Relaciones comerciales y económicas entre países gue
tienen sistemas económicos y sociales diferentes

Proyecto de resolución presentado por Nigeria. en
nombre de los Estados miembros del Grupo de los 17

[TD/B(XVIII)/SCoII/Lo2 y Corrol]

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Recordando la resolución 95 (IV) de la Conferencia,

Tomando nota de que en los países socialistas de ¡¡''uropa oriental .existen opor
tunidades y posibilidades considerables para intensificar las relaciones comerciales
y económicas con los países en desarrollo, y reconociendo que estas oportunidades y
posibilidades no se han aprovechado plenamente,

Tomando nota con preocupación de que las exportaciones de los países socialistas
de Europa oriental siguen siendo superiores a las importaciones que efectúan de un
número mayor de países en desarrollo, manteniéndose así una tendencia que ha durado
veinte años, según 10 confirman las estadísticas reproducidas en el informe de la
secretaría de la. UNCTAD (documento TD/B/708 y Addol),

Considerando que, por lo general, la cooperación comercial y económica entre
los países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo no ha cambiado
en 10 esencial desde el cuarto período de sesiones de la Conferencia,

Reafirmando ,-:.ue la cooperación comeroial y económica e: ~re países que tienen
sistemas económicos y' sociales diferentes, especia.lmente entre los países en des
arrollo y los países socialistas de Europa oriental, .constituye un importante
elemento que hay que desarrollar para que aquellos países puedan contribuir eficaz
mente al establec:imiento del Nuevo Orden Económico Intemacional,

PARTE I

l. ~a que, al promover los objetivos de las relaciones comerciales y
económicas entre países que tienen sistemas econámicos y sociales diferentes,
deberá asegurarse que la.s relaciones comerciales entre los países desarrollados
de economía de mercado y los países desarrollados de economía planificada central
mente se lleven a cabo de manera tal que no perjudiquen los intereses de los
países en desarrollo;

1:1 Se anexan al informe en virtud de una decisi6n adoptada por la Junta en
su 5091 sesión (v~aae párro 151 supra).
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2. Recomienda que los países socialistas de Europa oriental adopten medidas
positivas para mejorar la balanza camerci~ con los países en desarrollo e intensi
ficar sus importaciones, en especial de productos manufacturados y semimanufactu
rados, ~e esos par~es, facilitándoles el ~cceso a sus mercaa~s e intensificando sus
esfuerzos tendientes a utilizar en sus planes y programas económicos W'la mayor
proporción de productos importados de loa países en desarrollo;

3.. ~ a la secretaría de' la meTAD que: ,

a) Evalúe las medidas adoptadas hasta la fecha por los países socialistas de
Europa oriental para aplicar la resolución 95 (IV) de la Conferencia;

b) Analice con mayor detalle qué medios permitirían aprovechar las oportuni
dades de intensificar aún más las relaciones comerciales y económicas entre los
países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo;

c) Evalúe el papel que desempeñan, entre otros instrumentos, .los acuerdos
bilaterales de cooperación comercial, económica y técnica, así como los acuerdos
de compensación entre los países en desarrollo y los países socialistas de Europa
orie"ntal, y sugiera posibles medios de aumentar'su eficacia;

d) Proponga posibles maneras de utilizar eficazmente el Fondo Especial esta
blecido en el Banco Internacional de Inversiones para financiar programas de asis
tencia econámica y técnica a los países en desarrollo; y

e) Dedique atención a la cuestión de las medidas especiales en favor de los
países en desarrollo menos adelantados;

4. Pide asimismo al Secretario General de la UNCTAD que presente un informe
amplio sobre las cuestiones arriba mencionadas a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su quinto período de sesiones.

PA.Rre II

l. Toma nota del informe del Grupo Intergubernamental de Expertos encargado
de estudiar las oportunidades comerciales que ofrecen los programas multilaterales
de los países miembros del CAD·! (TD/B/680) Y del informe del Grupo Intergubernamental
de Expertos encargado de estudiar la cuestión de un sistema multilateral depe,goa

. entre los países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo {TD/B/683h

2. Decide pedir al Secretario General de la UUCTAD que estudie, con carácter
permanente, la cuestión de los sistemas multilaterales de acuerdos de pagos entre
países socialistas de Europa oriental y países en desarrollo y celebre consultas
con· las partes interesadas a fin de aplicar las recomendaciones aprobadas en la
reunión dal Grupo Intergubernamental de Expertos encargado de estudiar este tema,
que figuran en el informe del Grupo (TD/B/683h

3. Pide al Secretario General de la UNeTAD que p:t'esente un informe sobre esa
cuestión a~'futuro período de sesiones del Grupo Intergubernamental de ~ertos
encargado de estudiar la cuestión de un sistema multilateral de pagos entre loa
países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo;
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4. Deoide oonvooar antes de que termine 1979 un nuevo período de sesiones
del Grupp Intergubernamental de Expertos enoargado de estudiar las oportunidades
oomeroiales que ofreoen los programas multilaterales de los países miembros del
OADrI. para que:

[a) Formule unas recomendaoiones oonvenidas sobre la base del documento de
posici6n presentado.por el Grupo de los 77 en la primera reuni6n;]

b) Estudie la -mejor manera de aplicar esta,s recomendaciones;

c) Examine otras cuestiones pertinentes que permitan acelerar la aplicaoión
de las reoomendaoiones.

Relaciones oomerciales entre países gue tienen sistemas económicos
y sociales diferentes

Proyecto de resoluoi6n presentado por la República Demoorática
Alemana en nombre de los Estados miembros del Grupo D

[TD!B(XVIII)!SC.II!L.3]

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Reoordandct la resoluci6n 1995 (XIX) de la Asamblea General, así como las reso
luciones 15 (11), 53 (111) Y 95 (IV) de la Conferencia,

Considerando que el comercio entre paíse,s que tienen sistemas econ6micos y
sooiales diferentes en general. y entre los países socialistas de Europa oriental
y los países en desarrollo en particular, ha aumentado considerablemente desde el
ouarto período de sesiones de la Conferencia,

Comprobando que atín no se han aprovechado plenamente las posibilidades que
existen de fomento.r el oomercio entre pa.i:Jes que tienen sis"-amas económicos y
sociales diferentes,

Recordando también que las relaciones oomerciales entre países que tienen
sistemas econ6micos y sociales diferentes constituyen una parte importante del
comercio mundial, y que todas las corrientes de este comercio están estrechamente
rela.oionadas, lo que exige que tanto los países participantes en el comercio
entre el Este y el Oeste como los participantes en el comercio entre los países
en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental deban tener plenamente
en cuenta esas relaoiones,

Tomando nota con preocupaci6n del aumento del proteccionismo en loa países
desarrollados de economía de mercado y de sus efectos negativos sobre todos los
intercambios comerciales entre países que tienen sistemas econ9micos y sociales
diferentes,
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l. Recomi~ que los países en desarrollo, los países socialistas de EUrop~

oriental y los pa·· ses desarrolle.dos de economía de mercado adopten medidas positivas
para fomentar todos los intercambios comerciales entre países que tienen sistemas
económicos y sociales diferentes, prestando a la vez especial'atención a los proble
mas particulares de los países en desarrollo;

2. ~ a la secretaría de la UNCTAD que:'

a) Examine con mayor detenimiento las medidas adoptadas por los países miem
bros para aplicar las resoluciones 15 (11), 53 (111) Y 95 (IV) de la Conferencia;

b) Analice con mayor detalle qué medios permitirían aprovechar las posibili
dades de intensificar aún más todas las categorías de intercambios comerciales entre
países que tienen sistemas econ6micos y sociales diferentes;

3. Pide también al Secretario General de la UNCTAD que presente un informe
amplio sobre las cuestiones arriba mencionadas.

PARTE 11

l. Toma nota del informe 1el Grupo Intergubernamental de Expertos encargado
de estudiar las oportunidades comerciales que ofrecen los programas multilaterales
de los países miembros del CAEM (TD/B/680) y del informe del GrupC) .Intergubernamental
de Expertos encargado de estudialr;' la gestión de un sistema multilateral de pagos
entre los países socialistas de E\.lropa oriental y los países en desarrollo (TD/B/683);

2. ~ al Secretario Gen~ral de la UNCTAD que estudie más a fondo la cuesti6n
de los acue%dos de pagos entre países socialistas de Europa oriental y países en de~

arrollo y celebre oonsultas con las partes interesadas a. fin de aplicar las recomen
daoiones aprobada" en la reuni6n del Grupo Intergubernamental de Expertos encargado
de estudiar este tema, que figuran en el documento TD/B/683;

3. Pide además al Secretario General de la UNCTAD que, previa consulta con
los gobiernos de los países interesados, determine las maneras de llevar a cabo
otras actividades en los sectores mencionados en los apartados ~ y .:2,) del párrafo 9
de la resoluci6n 95 (IV) de la Conferencia y las cuestiones que requerirían un nuevo
examen, y que presente el debido informe a la Junta de Comercio y Desarrollo en
su 19; período de sesiones.

-197-



e-

l.

Anexo VI

Proyecto de programa provisional del décimo período
extraordinario de sesiones de la Junta al

Cuestiones de :procedimiento:

a) Aprobaci6n del programa y organizaci6n de los trabajos del período de
sesiones~

b) Trato de los nuevos Estados miembros de la UNCTAD a los efectos de las
elecciones~

c) Anuncio de cualquier cambio en la composici6n de la Junta?

d) Aprobaci6n del informe sobre las credenciales.

t'e

tal

i6n
e~-

9
IrO

Examen de propuestas para la adopci6n de medidas por la ConfeL'encia en su
quint:o período de sesiones:

a) - _) ,[Aquí se enunciarían los temas del programa provisional de
la· Conferencia].

3. otros asuntos:

a) - _) [Decisiones formales de la Junta en lo que respecta a los informes
de órganos auxiliares.] ~

4. Aprobaci6n del. informe de la Junta.

!I Aprobado por la Junta en' su 509i sesi6n (véase el párrafo 584).

El Se parte del supuesto de que en su d'cimo período extraordil.~rio·de sesion~~
la Junta tomaré! decisiones formales con respecto a los informes de )'I.)S 6rganos auxi~

liares de la Junta que" se reWum en el período comprendido entre ~118g p9ríodo de
sesianes y el d'cimo período extraordinario de sesiones.
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Anexo VII

Programa provisional del 199 período de sesiones de la Junta al

o de

e las

su

::>rmes

l.

2.

Cuestiones de proc~imiento:

a). Elección de la Mesa;

b) Aprobación del programa y organización de los trabajos del período de
sesiones;

el Aprobación del informe sobre las credenciales;

d) Programa provisional del 20Q período ordinario de sesiones de la Junta
y organización de los trabajos del período de sesioúes;

[Hasta nueva decisión, en el calendario de reuniones para 1980 se
ha previsto 1,?rovisionalmente un período extraordinario de sesiones
de la Junta. J

e) Establecimiento del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo
para 1982-1985 y el presupuesto por programas de la UNCTAD para 1982-l98;G

Cuestiones concretas planteadas por las resoluciones, recomendaciones y otras
decisiones adoptadas por la Conferencia en su quinto período de sesiones que.
requieren que la Junta de ComeTcio y Desarrollo las examine o adopte medidas
al respecto en su 19Q período de sesiones.

sesion;;;~

lOS auxi~

:odo de

3. Cuestiones suscitadas por los informes de los órganos auxiliares u otros órganos,
o relacionadas con ellos, que requieren una decisión de la Junta al ?espeoto ~Q

[Este tema será completado por el Secretario General de la UNCTAD.]

4. Interdependencia de los problemas del comercio, la financiación del desarrollo
y el sistema monetaric internacional.

Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas económicos y sociales
diferentes.

6. Otras cuestiones especiales en la esfera del comercio y el desarrollo:

a) Promoción de las exportaciones: informe del Grupo Consultivo Mixto
del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT sobre su l2Q período
de sesiones;

b) Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional: l2Q informe
anua~ de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional;

c) Aspectos comerciales y económicos del desarme.

[Este tema será completado por el Secretario General de la UNCTAD
para que incluya cuestiones no comprendidas en el tema 2 que la
Junta debe mantener en estudio.]

!I Aprobado por la Junta en BU 510~ sesión (véanse los párrs. 589 ~ 591).

]/ Se supone que la Junta, en BU décimo período extraordinario de sesiones,
completará la adopción de decisiones formales sobre los informes de los órganos
auxiliares que se reúnan en el período comprendido entre el 18Q período ordinario
y el d'cimo período extraordinario de sesiones.
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7. AplicacicSn de la Declaraci6n sobre la conoesi6n de' la inclepdenoi& a loe
países y pueblos coloniales por los organinos especializados y 1&s in.ti
tuciones internacionales relacionadas con, las Naciones 11nidae.

8. Asuntos institucionales, de organiiiación y administrativos y asuntos co~ex081

a) Trato de los nuevos Estados miembros de la UNCTAD a los efeoto. de lu
elecciones;

b) Anuncio de cualquier cambio en la oomposición de la Junta y eleooim de
miembros de las comisiones principales;

c) Revisión del reglamento de la Junta y de sus comisiolles principalee,

[La. Junta tal vez tenga que estudiar si ha de modificar IN regla
mento o los reglamentos de BUS comisionee principales como ccose
cuencia de las deoisiones que se adopten en el quinto p~íoclo de
sesiones de la Conferencia sobre cuestiones institucicaale•• ]

d) Desisnación de orprU.smos interaubemamentalea a loe efectos del
artíCulo 78 del reglamento;

e) Designación y clasificación de orpnizacionea no gubernamentales
a los efectos del artículo 79 del reglamento;

f} Examen del calendario de reuniones,

,) Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta.

[Este tema será co~pletado por el Seoretario General ele la UROTAD.]

Presupuesto por programas de la UBC'.1'AD para el bienio 1980-19811 intone elel
Grupo de Trabajo (que, sep esti previsto, se' reunir¡( durante la primera
s~ del 19' periodo de sesiones ele la Junta) ~ ,

De conf
transcurso d
propuestas q
cieras de la

10.

11.

Plan de mediano plazo de la lJNCTAD pan. 1982-19851 infome del G1'\I~ ele
Trabajo (que, sep est' previsto, se r8W1iri en marzo/abril de 1980).

Otros asuntos.

'.
,
¡

,
,

12. Aprobaci6n del informe de la Junta a la Asambl~a General.
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Anexo VIII

Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta

Exposición r~sumida presentada por el Secretario General de la UN~

De conformidad con el artículo 31 del reglamento, la Junta fue informada, en el
transcurSo de sus debates, de las consecuencias adudnistrativas y financieras de las
propuestas que entrafia.ban gastos. Se resumen a continuación las consecuencias finan
oieras de las decisiones adoptadas por la Junta en su lSR período de sesiones.
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Apéndice

ExPosiciones detalladas pre~·'mt&;.,. ~_ a la Junta
en su lSI período de sesiones

CcmmCIO DE PRODUcros BASICOS

1. De cOlú'ormidad con el párrafo 27 del informe del Secretario General de la
UNCTAD sobre los progresos realizados en virtud de la resolución 93 (IV) de la
CO:'1ferencia (TD/B/IPC/AC/20), la Junta quizá desee considerar la necesidad de
prorrogar el calendario del Programa Integrado. para los Productos Básicos mstr
fines de 1979, en la inteligencia de que la cuestión será objeto de otro examen
global en el quinto período de sesiones de la Conferencia.

2. La continuación del Programa Integrado para los Productos Básicos hasta fines
de 1979 exigiría que en ese afto se siguieran suministrando al miemo nivel los recur
sos especiales proporcionados a dicho Programa en 1977 y 1978. El costo de tales
recursos para todo el afio de 1979 ascendería a 1,5 millones de dólares (calculado
al tipo de oambio utilizado en el presupuesto: 1 dólar = 2,17 francos suizos),
distribuidos de la si8\1iente'manera:

División de Servicio de Asunto~Productos Tot~lde la ConferencieBásicos

(dólares de los EE.UU.)

i) Personal e&... \!cial ... alleldos
I
::

16 func:i.onarios del cuadro
orgánico 650 000 150 000 800 000

10 funcionarios del cuadro
de servicios generales 149 000 64 000 213 COO

=-=--

-199 000 214 000 1 013 000

Gastos comunes de personal 207 000 56000 263 000

1 006 000 270 000 1 276 000
ii) Consultores 154 000 154 000

iii) Viajes 70 000 70000

TOT.lL 1 230 000 270 000 1 500 000

si Parte esencial del anexo IV del documento TD/B/IPC/AC/21, en la que se
exponen las consecuencias financieras del proyecto de decisión TD!B(XVIII)/13C.I/t.13.
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,. El oosto de los servioios de oonferenoias en relaoi6n oon el Programa Integrado
para los Produotos Básioos, según se previeron ir~oialmente para 1917 y 1978, asoen
dería aproximadamente a 1.450.000 d61ares para 1979. No obstante, es probable que
las neoesidades adioionales para reuniones relaoionadas con el Programa Integrado
queden parcialmente compensadas por una reduoción de las demás reuniones de la
UNCTAD. Las neoesidades adicionales netas tendrían que oalcularse en el marco del
progra..'Ile. general deoonferenoias de Ginebra, ouyo costo no está inclu.ido en la
seoción 11 A del presupuesto de las Naciones Unidas, relativa a la UNCTAD, sino en
la seooión 23B (Servicios de conferencias,Ginebra).

4. Como la deoisi6n de prorrogar el calendario del Programa Integrado para los
Produotos Básioos hasta fines de 1979 sería objeto de otro examen global en el quinto
período de sesiones de la Conferencia, cualesquiera reoursos asignados para el
seg.mdo semestre de 1919 se administrarían de manera tal que no se prejuzgara la
deoisión que pudiera adoptar la Conferencia en cuanto al Programa. Integrado.

D. Resolución 180 (XVIII). Labor preparatoria sobre el cobr~

En el párrafo 3 del proyeoto de resolución oontenido en el documento
TD/B(XVIII)7sc.I/L.15 se prevé la convocaoión, a la vista de las oonclusiones de
la quinta reunión preparatoria, de un período extraordinario de sesiones de la
Junta de Comeroio y Desarroilo, oon la suficiente antelación para. que ésta pueda
tomarlas decisiones que juzgUe oportunas a fin de presentarlas a la Asamblea
General en su trigésimo tercer período de sesiones. Se supone que dioho período
extraordinario de sesiones se oelebraría en Ginebra durante dos días, precisaría
servicios en seis idiomas, un equi.po de intérpretes y otro equipo para. reuniones
privadas, tres salas de conferenoias, 20 páginas de documentaoión y actas resumidas.
Sobre esta base, se caloulan los gastos de la reunión en 21.000 dólares.

C. Deoisión 175 (XVIIIL 'limgsteno

l. En el proyecto de decisi5n sometido a la Junta (TD/E/L.523) se pide al
Secretario General de la UNCTAD que convoque un gr~~o de trabajo preparatorio para.
que realice las consultas y las reuniones preparatorias apropiadas para facilitar
una decisión sobre la celebración de una conferencia de negociación, de ser
posible en el último trimestre de 1979.

~/ Parte esencial del documento TD/B(XVIII)/SC.I/L.9/Add.l.
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2. Se recordara que la Junta, en su decisión 166 (XVIII), autorizo la
celebración de dos períoc:.os de sesiones, de dos semanas cada uno, de un grupo
de trabajo preporatorio sobre el tungsteno, cuyas consecuencias financieras
se esti~aron en 102.000 dolares e/. Se informo taLlbién en esa oportunidad
a la Junta que si se celebraba mla conferencia de nerociación, el costo se
calculaba en 298.000 dólares, partiendo del supuesto de que duraría cuatro
semanas y de que se necesitarían ci.os equipos de interpretes pera cinco idioBas
y uno para tres idioLlas, 80 pácinas ele documentación anterior al período de
sesiones, 150 páginas de docu.men"Gación durante er período de sesiones y
&0 pacinas de doc~entación posterior al período de sesiones el.

D. Decisión 181 (XVIII). ~X8lilel1 del calendario de reuniones: reuniones
adicionales del Comité Interino de la Conferencia de las ilaciones
Unidas para negociar un acuerdo intern~cional Que sustituya al
Convenio Internacional del ~igo? 1971. prorrogado !/

Después de que la Conferencie. de las jJaciones Unidas para ner;ociar un acuerCl.o
internacional que sustituya al Convenio Internacional del Trig0l' 1971, prorrogado,
decidiera convocar la reunión de un comité interino d~u~ante cuatro semanas como
maxiEo, se ha estado o se está considerando la posibilidad de agregar al calendario
del Comité Interino otras e1..os semanas de rem1iones en total. Se pide a la Junte.
que, en su 18~ período de sesiones, disponea lo necesario para que el Comité
Interino puel:.a prolongar sus reuniones en tos semanas, como máximo. Las conse
cuencias financieras se calculan en 75.000 dólares sobre la illisma base que para
la prir1era re~mión del Cordoté Interino, a saber: interpretación por un equipo
de intérpretes en cuatro idioI:las, diez p~['inas cliarias de c1ocumentos durante
el período de sesiones y 100 paGinas de docunentación previ~ y posterior el
período de sesiones.

COHC~1CIO DI.; IíJl.~:iljFACTUnjl..s y SnlI~WTUFACTURAS

:c. Resolución17ü (XVIII). Pl-ácticas comerci.ales restrictivas ri

1. Con arrecIo al párrafo 3 elel proyecto de resolución TD/B(XVIII)/SC.I/L.12,
la Junta decic.iría convocar un nuevo período de sesiones, de tres senanas ele
duracion, del 'rercer Grupo 1:s:"1ecial de L~xpertos en prácticas comerciales restric
tivas antes del quinto período de sesiones de la Conferencia, a fin cJ.e que el
Grupo ]~special de E::,:pertos pudiera concluir sus trabajos oobre el conjunto de
principios y normas y hacer ulteriores progresos sobre tma o varias leyes tlodelo
relatives a las prácticas cOTI~rciales restrictivas.

e/
",-

perJ.ocJ.o
véase Documentos .oficiales de la AS3.l"1blea General~rir:ésimo ser~ul1do

de sesiones, Suplemento Eo. 15 UJ33/l5), vol. 1. tercera parte) anexo

Pe.rte esencÍEü del dOCUl'.lento 'l'D/EfIRI\.T.6/IC/R.ll/Add.l.

Parte esencial del docmüento TD/B(XVIII)/SC.I/L.12/Add.l.
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2. En el calendario actu~ no está prevista ninguna otra reunión del Grupo Espeoial
de Expertos en prácticas comerciales restrictivas. Se estima que las consecuencias
financieras de la celebración del sexto período de sesiones serían de 118.000 d61ares,
en el supuesto de que se celebrase una reunión de tres semanas de duración en Ginebra,
con servicios ~n cuatro idiomas, de que se requiriesen un equipo completo de int'r
pretes y otro equipo reducido, de que se dispusiera de dos salas de conferencias y
de que en total hubiera 160 páginas de documentación.

3. Conforme al párrafo 4 del proyecto de resolución, se recomendaría a la Asamblea
General, en su trigésimo tercer período de sesiones, que convocase para el período
comprendido entre septiembre de 1979 y abril de 1980 una conferencia de las Naciones
Unidas pa.ra negoc:Lar, ,basándose en los trabajos del Grupo Especial de Expertos, un
conjunto de principios y normas equitativos, convenidos multilateralmente, para el
control de las prácticas comerciales restrictivas que repercutan en forma adversa.
sobré el comercio iritemacional, particularmente el de los países en desarrollo, y
sobre el desarrollo económico de 'stas, y para tomar todas las decisiones necesarias
para la adopción de tal conjunto de principios y normas. Se estima que el costo de
esa conferencia de negociación sería de 410.000 dólares, en el supuesto de que se
celebrase en Ginebra con una duración de cuatro semanas, de que se le prestasen
servicios en seis idiomas, con dos equipos oompletos de int'rpretes y otro equipo
reducido, de que dispusiera de cuatro salas de conferencias y de que hubiera 100 pági
nas de documentos anteriores al período de sesiones, 100 páginas de documentos post~

riores al período de sesiones y 10 páginas al día de documentos del período de
sesi~es.

F. Decisión 172 (XVIII). Coo'Deración comercial e industrial
entre países desarrollados y países len desarrollo '!:J

l. Conforme al proyecto de decisi6n TD/B/L. 518, la Junta pediría al Secretario
General de la UNCTADque, en consulta con el Director Ejecutivo de la OOUDI, tomar~
las medidas .necesarias para convocar un Grupo Especial llixto de Expertos UNCTAD/ONUDI
tan pronto como los 6reanos competentes de la ONUDltomaran la decisi6n oportunae

2. Se parte del sUp.1esto de que el Gmpo Especial de Expert·os se reUniría en
Ginebra en el otoño de 1979 durante dos semanas y que requeriría servicios de inter
pretaci6n en cuatro idiomas t una sala de conferencias y un total de 75 páginas de
documentaci6n. Sobre esta base, se calcula que el costo de los servicios de conf~-

rencia para esa reunián ascendería a 47.000 d61ares. '

3. Se invitaría· a unos 20 expertos aproximadamente a participar en la reuni.6n a:
título personal. Dichos expertos tendrían derecho al reembolso de los gastos de I

viaje y percibirían dietas~ por un total de 38.000 d61ares.

4.. El costo total de la reunión del Grupo se estima pues en 85.000 d6la.res, que
I

habrán de compartir la UNOTAD y la ONUDI.

h/ Parte esencial del documento TD/B(XVIII)/SC.I/L.8/Add.1.
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TRANSPORTE MARITDIO

G., "Otras deoisiones"
para un convenio

l. El Grupo Preparatorio Intergubernamental para un convenio sobre el transporte
multimodal internacional en su cuarto período de sesiones, celebrado en noviembre
de 1977, examinó la cuestión de la posibilidad de que no pudiera conoluir en el
quinto período de sesiones la labor que se le había encomendado. El Grupo decidió
que debía autorizarse al Secretario General de la UNCTAD a incluir en el calen.dario
de reuniones para 1979, que babía de someterse a la aprobación de la Junta en
su l8Q período de sesiones, un sexto período de sesionea del Gmpo Preparatorio
IntergubeJ."l1amental, a reserva de que, en su quinto período de sesiones ~ el Grupo
Preparatorio confirmase la necesidad de celebrar ese período de sesiones suplemen
tario (TD/B/682, párr. 113).

2. El costo de los servicios de conferencias para un sexto período de sesiones del
Grupo Preparatorio, si es necesario, se calcula en 123.000 dólares de los EE.UU.,
sobre la base de una reuni6n de dos semanas en Ginebra con las necesidades babitua
les, es decir, dos equipos completos de int'rpretes y otro reducido para reuniones
de grupos, para prestar servicios en cue.tro idiomas, y 150 páginas de documentación
en total.

PROGRAMA ESPECIAL EN FAVOR DE LOS PAISm EN DESARROLLO 11ENOS
ADET..ANTAOOS, DE LOS PAISES EN DESARROLLO SIN LITORAL Y DE LOS

PAISES mSULARES EN DESARROLLO

H" Resolución 1 1 XVI I • Medidas es eciales en favor
de los paises en desarrollo menos adelantados ..:=í

1. En el proyecto de resoluci6n contenido en el documento TD/B/L.5l0 se recomienda,
entre otras cosas, a la Junta que convoque a reuniones no previstas en el calendario

-l3.probado.

2. En el párrafo 2 del proyecto de resoluci6n se pide al Secretario General de la
UNCTAD que convoque otra reunión de donantes y receptores despu~s del quinto período
de sesiones de la Conferencia. Si la Junta incluyera en su ca.lendario de sesiones
esa reunión, las consecuencias financieras ascenderían a 46.000 d6lares, suponiendo
que l~ 1.'~~tmió1'! tendría una duración de siete días hábiles y e.Aigir!Et los servicios
de un $'Ji;'1~'(lj da int'rpretsfl' en cuatro idiomas, 50 páginas de doctJ't~.n;'::l.~i6n antes del
período ,-;'¡;' ';;~~ionea, cinco páginas diarias de documentaci6n durante el período de
sesiones y '0 páginas de documentación después del período de sesiones •.

-----
!/ Parte esencial del documento TD/B/L.506/Add.l.

J.I Parte esencial del anexo II del documento TD/r;f719.
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3. En virtud del párrafo 4 del proyecto de resolución la Junta pedir!'a al
Secretario General de la UNCTAD que convocara a un g:t'Ilpo de expertos de alto nivel
a fines ele 1979 para que examinara alsunos estudios y formulara recomendaciones
sobre un nuevo programa de medidas especiales para los países menos adelantados
durante el decenio· de 1900. Se supone que los expertos actuarían a título personal
y tendrían, pOX' consiguiente, derecho al pago de gastos de viajoe y dietas por las
Nacionec Unidas. Se cal<mla que los gastos de una reuni6n de 12 expertos durante
siete días hábiles ascender~an a 22.000 dólares. En cuanto a los gastos por concepto
de servicios de conferencia para el grupo, se calcula que ascenderían a 18.000 dóla
res, en el supuesto de que el grupo trabajaría en francés e inglés solamente y nece
sitaríaen total unas 40, páginas de documentación.

4. ° En °virtud del párrafo :5 del proyecto de resolución la Junta decidiría volver a
convocar al Gmpo Intereubernamental sobre los Países Menos Adelantados dentro de los
tresaftos próximos y con 1$S atribuciones previstas en la resoluci6n 119 (XIV) de la
Junta. Los gastos de esta reunión, si fUera aprobada por la Junta, se incluirían en
el presupuesto por prosramas de las Naciones Unidas propuesto para el bienio 1980-1981.

1
S
i

c

•
•
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Anexo IX

Exposiciones de consecuencias financieras distribuidas
en relaci6n con proyectos de resoluci6n remitidos p~

ulterior examen al

epto
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A. Racionalizaci6n de la e:rmanente de la UNCTAD

a
los
la
en

-1981.

l. En virtud del párrafo 1 del proyecto de resoluc~6n contenido en el documento
TD/B/L.5l2 la Junta decidiría establecer un Comit' ad hoc de la Junta para examinar
la cuestión de la reestruoturaci6n y racionalización del mecanismo per,manente de la
UN~ a la luz de la reestruoturaci6n de los sectores económico y sooial con arreglo
a la resolución 32/197 de la Asamblea General, definir y aclarar la relaci6n de la
U1fC'.UD con la Asamblea General como órgano de negociaoión de 'stta. para el comercio
7 el desarrollo, y presentar propuestas concretas a la Conferencia en su quinto
período de sesiones por conducto de la Junta en su d'cimo período extraordinario
de ·sesiones.

2. La decisi6n tendría unas consecuencias financieras estimadas en 56~OOO d6lares
&Obre la base de estos supuestos: el Comité ad hoc se reuniría durante 10 días como
mú1mo en Ginebra, tendría servicios en seis idiomas, y necesitaría un equipo de
int'rpretes, una sala de reuniones y un total de 50 p€g:Lnas de documentación.

B. Cooperación económica entre pa!ses endesa.rrolloS!!.

[TD/B(XVIII)/SC.r/L.6/Add.l]

l. lb el p&rato 3 del proyecto de resoluoión TD/B(mII)/SC.I/L.6 se autoriza. al
Secretario General de la UNCTAD a que convoque en 1979 las siguientes reuniones no
incluidas actualmente en el calendario de reuniones:

a) Una reunión de las secretarías de agt"Up&ciones de cooperación económica de
países en desarrollo (Grupo Consultivo Intereecretarial), que tendría lugar
en la primera mitad de 1979, sobre la cooperación y la integración econó"
micas a los niveles subreg.ional, regional e interregional entre países en
desarrollo. Iib el supuesto de que se celebre una reunión de una semana y
media, en Ginebra, con servicios en cuatro idiomas y que requiera un equipo
de int'rpretes, una sala. de conferencias y 60 p€g:Lnas en total de documenta
ción, se estima que el costo de los servicios de conferencia ascendería
a 35.000 dólares. Se espera que los participantes en la reuni6n sutra
garin sus propios gastos de viaje y dietas.

~ Estas exposiciones se basan en el tipo de cambio presupuestado de 2,17 fran
eo. suizos por dólar de los Em. UU.

bI El texto de este proyecto de resolución se transcribe en el anexo IV,
lIIeociln A.

el El texto de este proyecto de resolución se transcribe en el anexo IV,
••ce1'6n D.

-209-



2. . Se calcula, por consiguiente, que el costo total de las reuniones previstas en
virtud del proyecto de resolución ascendería a 193.000 d6lares. •
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Una. reunión de secretarías de agrupaciones de cooperación económica y de
1nstituciones fina.."lcieras multilaterales de países en desarrollo, que se
celebraría en la segunda mitad de 1979, sobre proyeotos multinaoionales
entre países en desarrollo. Se supone que esta reunión requeriría los
mismos servioios de conferencia que la reunión del Grupo 1ntersecretarial
a que se refiere el apartado a) precedente y se estima por consiguiente
que los costos serían los mismos, es decir 35.000 dólares.

Reuniones regionales de agrupaciones de cooperación eoonómica subregionale6
y regionales, que se celebrarían en la segw."lda mitad de 1979, para consi
derar aociones tendientes al logro de los objetivos del Programa de M~xioo

sobre Cooperación Económica entre Países en Desarrollo. Se supone que se
celebraría una reunión de una semana de duración para cada una de las
cuatro regiones y que se neoesitarían servicios de interpret'ación en dos
idiomaa,una sala de conferencia y 50 páginas de documentaoión en total.
Sobre esa base se caloula que el oosto de una reunión ascendería a 12.000
dólares y el de las cuatro reuniones a 48.000 dólares.

Tres reuniones de expertos gubernamentales de países en desarrollo, que
tendrían lugar en la segunda mitad de 1979, para examinar y elaborar pro
puestas teniendo en cuenta los estudios emprendidos por la secretaría de
la UNOTAD en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 2
de la resolución 1 (1) adoptada en el primer período de sesiones de la
Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo. Se supone
que la. tres reuniones se celebrarían en Ginebra, oon una duración de un~

semana oada una Y' servicios en cuatro idiomas, y que se necesitaría un
equipo de int'rprete., una sala de oonferencias y 50 páginas de documenta
ción en total, para cada reunión. Sobre esa base se calcula que el oosto
de una. reunión ascendería a 25.000 dólares y el de las tres reuniones
a 15.000 d6lares.

b)

e)

d)

-



Anexo X

Composición de la' JlUlta de Comercio y Desarroll~
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(117)

Portugal
Qatar

, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Horte

Rep\iblica Arabe Sirla
Rep~biica de Corea
Rep~blica Democrática Alemana
Rep~blica Dordnicana
República Popu~ar Democrática

de Corea
República Socialista Soviética

de Bielorrusia
Re~blica Socialista Soviética

de Ucrania
Re~blica Unida del Caroerún
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegsl
Sierra Leona
Singapur
Somalia
Sr! Lanka
Sudán
Suecia
Suiz$
Suxíneme
Tailandia
Togo
Trinidad y Tabago
Tdnez
Tu.rqu!a
Uganda
UnicSn de Re~blicas .\

Socialistas Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nem
Yemen
Yugoslavia
Zaire
Z8mbi,a

Guinea
Guyana
Hc::niduras
Hungr!a
Impe:rioCentroatricano
India'
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
J 81D8hiriya Arabe Libia
J'alll8ica
Jap6n
Jordania
Kenya
Kuwait .
Líbano
Liberia
Liechtenstein
LUx~inpurgo
Madagascar
Mel.asia'
MiU!
Malta
1<Iarruecos
Mau.i'i.cio
Maui-it8hia
l-f4xico. '.
~fongo~ia

Nicar.~ua

Nig'e'~ia
Noruega
Nueva Zelandia
oDWi·· .
Pe!s~s; Bajos
Pakistén. ,
; ..' , '; :' ~.. .
Panaml·, .
Pap~.¡~u.eva Guinea
Pero·· .
~o).onia. '

JI V4fase el pmato 573e

Afganistm
Alemania, Rep-dblica

Feq,eral de
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Austral~a

Austria
Bangladesh
Barbados
B'J.gica
Birmania
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Ceadi
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Eniratos Arabes

Unidos
España
Estados Unidos

de.Am4rica
Etiop!a
Filipinas
Finlandia
Francia
Gab5n
Ghana
Grecia
Guatemala
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Composici6n de las comisiones principales de la Juntaa!

Comisión de Productos J;.ico.

Alemania, Repl1blica Federe! de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argsntina
Australia
Au~tria

Bangladeah
B'lgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Burundi
Cenad'
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salv.sor
España
Estados Unidos de Am.4rica
Etiop!a
FUipinas
Finlandia
Francia
Gab&n
Ghana

. Grecia
Guatemala
Guinea
HOMuras
BUllIr!.
Imperio Centroatricano
Indi~ .
Indonesia
Irán
Iraq
Ir~anda

Israel
Itel.ia
J8DJ8hiriya Arabe Libia
Jamaica

JI Vd.se el pbl"afo 57'"

Ja~n
Jordania
Kenya
Liberia
Madagascar
Malasia
¡·falta
Marruecos
Mauricio
M4xico
NigEl1'ia
Noruega
Nueva Zellmdia
Pe1ses Bajos
Pakistú
Panam'
Perd
Polonia
Qatar
Reino Unido d9 Gran Bretaíla

e Irlanda del N.Jrte
Repdb1ica Arabe Siria
Repdblica de Corea
Repl1blica Democr4tica Alemana
Repdblioa Dominicana
Rep4bl1ca popular Democr'tica

de Corea
Repdb1ica Unida del Camenm
Reptb1ica Unida de T••arda
Rumania
Rwanda
Senegal
Sri LBDka
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Togo
Trinidad '7 Tablllo
Nnez
Turqufa
Uganda .
Uni&n de Repdblicas

Socialistas Sovilticas
Uruguay
Venezuela
Viet Na
Yucosl avia
zaire
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AlelJ1&Ília, Repd.blica Federal de
Alto Vo¡ta
Arabia Saudi.te
Argel:i.a
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
B~lgica

Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Oosta de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
España
Estados Unidos de Adrica
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Grecia
Guatemala
Honduras
Hungría
Imperio Centroatricano
India
Indonesia
IrS1
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
J amahiriya Arabe Libia
Jamai.ca
Japc$n
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Jordania
Kenya
Liberia
l-fadagascar
Nalasia
Usl:!
¡'jalta
Marruecos
11auricio
i\I~xi.co

Nigaria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Paltistán
Panamá
Perd
Polonia
Qatar
R@ino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
ReplSblica A'rabe Siria
ReplSblica de Corea
ReplSblica Democr'tica Alemana
Repl1blica Dominicana
ReplSblica Popular Democr¡(tica

de Corea
Repl1blica Uni:!a del Camerl1n
Repdblica Unida de Tanzanía
Rw.lania
Senegal
Singapur
Sri Lero.ka
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y Tahago
TW1ez
Turqtúa
Uni&n de ReplSblicas

Socialistas Sovi4ticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yugoslavia
zaire
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..
Comisi&n del Comercio Invisible y de la Financiaci&q

~acionada con el Comercio.

.Alemania, Rep".blica Federal de

.Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Bélgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
13urundi
canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China
Din8Dlarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
España
Estados Unidos de ~rica
Etiop:!a

, Filipinas
Flnlandia
Francia
Ghana
Grecia
Guatemala

-Guinea
Honduras
Hungríá
Imperio Centroafricano
India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Araba Libia
Jamaica
JapcSn
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Jordania
l{enya·
Kuwait
Líbano
Ll.beria
Madagascar
Melasia
~fSl:! ,
Malta
Marruecos
Néxico
Nicaragu.Ii'
Nigéria .
l~oruega. .
Nueva Zelandia
pats~s .Bajos
Pakistán
p.anamá
Paro
Polonia
Qatar
Reino Unido de Gren Bretaña

e Irlanda del Norte
República, Arabe Siria
República de Corem
República Democr'tica Alemana
Rep~blioaDominicana

República Popular Democr'tica
. de Corea •

República Unida del CamerlSn
República Unida de Tanzan!a
Rumania
Senegal
~ri Lenka
Suecia
Suiza
Tailandia
~rinidad y Tabago
Túnez
Turqu!a
Uganda
Uni&n de Repl1blicas Socialistas
Sovi~ticas

UrugUaY .'
Ven~zuela
VH~tN8m
Yugoslavia
~aP:r~ .. ,

, "';' (94)
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Comisión del Transporte Narítlme,

4)

Alemania" Repl1blJ.ca Federal de
Alto Volta
Arabia Saudita.
Argelia
Argentinl1
Australia
Bangladesh
Bélgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa de lv"Iarf'il
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
F.J. Salvador
España
Estados Unidos de Am~rica

Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabán
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Honduras
Hungría
Imperio Centroafricano
India
Indonesia
Irán
Iraq
Israel
Italia
J amahiriya Arabe Libia
Jamaica
Jap&n
Jordania
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Kenya
Liberia
Kuwait
Hadag'ascar
¡~a1asia

lvialta
Marruecos
l'4auricio
N~xico

Nicaragua
Nigerie.
Noruega
Nueva Ze1andia
Países Ba.ios
Pakistán
Panam4
Perú
polonia
Qatar
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República de Corea
República Democrática Alemana
Repúbli ca Dominicana
República Popular Democrátioa

de Corea
República Unida del Cameron
Reptl.blica Unida de Tanzarúa
Rwnania
Senegal
Sri Lanka
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Uni&n de Repúbli cas

Socialistas Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
YugosIe.via
Zaire
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Comisidn de Transferencia de Tecnología

Alemania, Repdblica Federa;L de
Alto Volta
Arabia Sat1dita
Argelia
Argentina
Alistralill
Austria
B4lgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canad'
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
EC'uador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
España
Estedos Unidos de Amlrica
Etiopía

, Fi.lJ.pinas
Finlandia
Francia
Ghana
Grecia

.Guatemala
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irh1

. Iraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jemaica
Japdn

-216-

Jordania
Kenya
Kuwait
Liberia
~Iadagascar

Halasia
Balta
Marruecos
Nauricio
H~xico

liigeria
1'10ruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistmt
Panmná
Pen~
Polonia
Qatar
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
Repdblica Arabe Siria
Rep~blica de Corea
Repdblica Democr'tica Alemana
Repl1blica .fopular Democr4tica

de Corea
Rep\iblica Unida del Camerlin
Repdblica Unida de ~anzan!a

R'.unania
Senegal
Sierra Leona
Sri Lanka
Sud&n
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y Tabago
Tdnez
Turqu!a
Unidn de Repdblic&s

Socialistas Sovi4ticas
Venezuela
Yugoslavia
Zaire
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Alemania, Ropdblica F~deral de
Arabia Saudita
Arge.lia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
B~lgica

Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canad'
Colombia
Josta Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China.
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Erlli.ratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos de Wrica
Etiopía
Filipinas
'Finlandia
Francia
GabtSn
Ghana
Grecia
Guatemala
Guyana
Honduras
Imperio Centroafricano
India
Indonesia
Irm
Irae¡
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japc$n
Jordania
Kanya
Kuwait

-217-

Líbano
Liberia
Maclsgascar
Malasia
Malta
Harruecos
Mauricio
M&xico
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Omm
Países Bajoe
?akist4n
Panam&
Pert~'

Polonia
Qatar
Relno Unido de Gran Breteña

e Irlanda del Norte .
Repl!blica Araba Siria
Repl!blica de Corea
Repdblica Democr4tica Alemana
Repl!blica Popular Democr'tica

de Corea
R~pl1blica Unida del Cam~
Rep~icaUnida de Tanzan!a
Runlania
Senegal
Somslia
Sri Lanl~

300M
Suecia
Suiza
Suriname
Tailandia
Togo
Trinidad y Tabago
Tdnez
Turquía
Uganda
UnitSn de Repdblicas

Socialistas Sovi'ticas
Uruguay
Venezuela
Yugoslavia
Zaire
Zambia
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